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CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE ORDENANZA MUNICIPAL N° 3701/2017

VISTO
La Ley N° 26.378 “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”;
la Ley N° 19.279 “Asistencia Social. Automotores para lisiados”; 
el art. 20° de la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego;  
la Ordenanza Municipal N° 823/96 “Estacionamiento para discapacitados”; 
los derechos consagrados en el art. 21°, Políticas del estado Municipal previstas en 
los arts. 42°, 44°, 46°, 60°;
las facultades conferidas por el art. 96° de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO
Que el pasado viernes 23 de junio de 2017, ingreso al Concejo Deliberante la nota N° 
498/17 del Colegio Antártida Argentina, motivados a que comenzó sus estudios en el 
establecimiento un alumno que posee una discapacidad física, el cual requiere la asis-
tencia de una silla de ruedas, considerando el colegio que deben brindarle al alumno 
la tranquilidad de ingresar al establecimiento sin tener que esperar a que se libere el 
lugar para poder descender;
que la Ordenanza Municipal N° 823/96 responde con la norma Nacional N° 19.279, sus 
modificatorias y el Decreto N° 1313/93, garantizando a las personas con discapacidad 
el derecho de libre tránsito y estacionamiento con total prescindencia del automotor 
en el cual se traslade;
que la Carta Orgánica Municipal en su art. 60° establece los principios atinentes a Pla-
neamiento y Desarrollo Urbano, entre los cuales se prevé la planificación del desarrollo 
urbano atendiendo a las necesidades de los vecinos y no debemos dejar de resaltar la 
Constitución Provincial en su artículo 20º dispone que “Las construcciones Públicas 
preverán el desplazamiento normal de los discapacitados”;
que en dicho sentido, es competencia del Poder Ejecutivo Municipal promover accio-
nes tendientes a garantizar el derecho fundamental a la educación, no discriminación 
(Conf. art. 42° de la Carta Orgánica Municipal). Como asimismo, es dable destacar 
que como política de estado, el Municipio tiene la obligación de procurar la integración 
de  las personas con capacidades diferentes, -según lo establecido en el art. 44° de la 
norma referenciada-, previendo el desarrollo de un hábitat libre de barreras “naturales, 
culturales, lingüísticas, de comunicación, sociales, educacionales, urbanísticas, de 
transporte y de cualquier otro tipo, así como la progresiva eliminación de las existentes”;
que como Cuerpo de Concejales, debemos velar por mejorar la calidad de vida de nues-
tros ciudadanos.  Por ello, nos encontramos en la obligación y tenemos la facultad, de 
instruir al Poder Ejecutivo Municipal a los fines que ejecute las acciones pertinentes para 
determinar el estacionamiento en el establecimiento para la persona con discapacidad. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE,              

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DISPONGASE un espacio en la puerta del Colegio Antártida Argentina, que 
tendrá como función el estacionamiento reservado para persona con discapacidad, 
sobre la calle Chawr.
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 
corresponda, para que demarque en color amarillo, como señal horizontal de estacio-
namiento, el espacio del cordón destinado al mismo y como refuerzo dos (2) señales 
verticales reglamentarias, acompañada de la leyenda “Reservado Para Persona Con 
Discapacidad” y el número de Ordenanza por el cual se brinda la exclusividad del 
estacionamiento.
Art. 3º) El gasto que demande la presente, será imputado a la partida presupuestaria 
del ejercicio financiero correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el art. 33º 
de la Ordenanza Nº 2848/10.  
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3702/2017
VISTO:
El artículo 56° de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Asociación Bomberos Voluntarios se encarga de la prevención e intervención 
en casos de incendios y en otras situaciones de emergencia;
que a la fecha  según consta en los registros RUBA, (Anexo I de la presente) se constatan 
sesenta y nueve (69) miembros en la asociación nombrada;
que tanto los miembros de la Comisión Directiva de la misma como así también sus 
integrantes no pueden ni deben cobrar ningún tipo de remuneración respecto a la 
función mencionada ut supra;
que dicha Asociación es reconocida por nuestra Ley Fundamental municipal, en la 
cual en su artículo 56º prescribe: BOMBEROS VOLUNTARIOS, “Artículo 56º El 
Municipio reconoce  la acción fundamental de los bomberos voluntarios de Río Grande, 
en la prevención e intervención en casos de incendios y en otras situaciones de emer-
gencia. Genera las instancias de consulta y participación en el diseño de mecanismos 
de seguridad municipal”;
que se implementa, mediante Ordenanza un aporte destinado al sostenimiento de las aso-
ciaciones de bomberos voluntarios debidamente acreditadas en la ciudad de Río Grande, 
pero siempre es imperioso contribuir con quienes ejercen tan digno voluntariado;
que entre otros objetivos desde la Asociación de Bomberos Voluntarios, se desarrollan 

actividades de carácter educativo - preventivo, con la finalidad de que los ciudadanos 
incrementen su capacidad de autoprotección contra desastres o accidentes que puedan 
afectar su seguridad;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal 
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) EXCEPTUASE a los integrantes de la Asociación Bomberos Voluntarios de 
la ciudad de Río Grande comprendidos en los registros “Constancia de regularidad 
RUBA” al pago del arancel municipal, de renovación de carnet de conducir que por 
categoría corresponda.
Art. 2º) IMPÚTESE el gasto que demande la aplicación de la presente a los Ejercicios 
Financieros que correspondan, de acuerdo a la excepción establecida en el art. 1° de 
la presente Ordenanza.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3703/2017
VISTO:
 La Ordenanza Municipal N° 2679/09 “Nomenclatura de espacios públicos en general”; 
la nota N° 322/17;
las facultades conferidas por el art. 96° de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO:
Que el pasado 07 de Julio del corriente año, ingreso Concejo Deliberante, mediante 
nota N° 322/17, un pedido realizado por la Directora del Jardín de Infantes N° 27 de 
la ciudad de Río Grande, solicitando se denomine el espacio verde emplazado en el 
barrio C.A.P, - entre las calles Portolan y el Puestero y que se acompaña plano como 
Anexo de la presente-, plaza “Ariela, la Botera”;
que es dable remarcar, que a la fecha a este espacio público no se le designado ningún 
nombre;
que este requerimiento nace como producto de los proyectos educativos de identidad, 
llevado a cabo en la institución por sala naranja turno tarde, sección de 5 años, deno-
minado “Detectives del Barrio de mi Jardín” y el proyecto denominado “¿Quién Soy?, 
construyendo mi identidad”;
que los mencionados, se basaron en realizar un fuerte trabajo de conocimiento del barrio 
y su historia. Teniendo como premisa que en la conformación de las identidades infan-
tiles, se debe enseñar a reconocer y  valorar la importancia del conocimiento histórico;
que la señora Ariela Saldivia, se desempeñaba como botera de la zona, cuando no 
existía el puente. Es así, que como homenaje a ella y en reconocimiento a su labor se 
decidió por una gran mayoría la requisitoria;
que tenemos la obligación este Cuerpo de Ediles, de hacernos eco de las peticiones 
efectuadas por nuestros vecinos, quienes a través de su pedido buscan reconocer y 
homenajear a una persona que forma parte de nuestra historia. 

POR ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art.  1º) DENOMINESE la plaza ubicada entre la intersección de las calles Portolan 
y el Puestero (barrio C.A.P), identificado catastralmente Sector K, Macizo 60, Parcela 
1, como “Ariela, la Botera”.  
Art.  2°) EXCEPTUASE a la presente de los alcances del art. 5° de la Ordenanza 
Municipal Nº 2679/09.  
Art.  3º) PROCEDASE a través del área que corresponda del Ejecutivo Municipal, 
a la colocación de cartel de indicación correspondiente.  
Art. 4°) IMPUTESE el gasto que demande la presente a la partida presupuestaria del 
ejercicio financiero correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el  art. 33º de 
la Ordenanza Nº 2848/10.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3704/2017
VISTO:
La Ley Provincial N° 1020;
la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley Provincial N° 1020, sancionada el 04 de diciembre de 2014, 
se dispuso la utilización de la leyenda “Las Malvinas son Argentinas”, en un espacio 
visible y destacado en todos los medios de transportes públicos y privados de pasajeros, 
de origen nacional o extranjero, que presten servicios por cualquier título dentro de 
la jurisdicción del Estado provincial, sea terrestre, fluvial, lacustre, marítimo o aéreo;
que asimismo, en su art. 4° se extiende la obligación de exhibición de la leyenda a locales 
comerciales, bancos, hoteles y restaurantes ubicados en las ciudades de la Provincia;
que se buscó a través de la referenciada norma, “la concientización de la pertenencia 

15 CONCEJO DELIBERANTE:  

Resoluciones Recursos Humanos Nº 236/241

Concejo Deliberante/Departamento Ejecutivo
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territorial, histórica y jurídica de las Islas Malvinas a la República Argentina y en 
particular, a la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, tanto 
respecto de sus habitantes, como de las personas que visitan nuestra provincia”;
que la presente Ordenanza, pretende adherir a la Ley Provincial N° 1020, instruyendo 
a nuestro Poder Ejecutivo Municipal a dar cumplimiento con lo previsto en la norma 
en nuestro ejido urbano. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) ADHIERASE a la Ley Provincial N° 1020, sancionada el 04 de diciembre 
de 2014, la cual determina la aprobación del uso de la leyenda “Las Malvinas son 
Argentinas”, en medios de transporte y diversos espacios públicos y privado. 
Art. 2°) El gasto que demande la presente, será imputado a la partida presupuestaria del 
ejercicio financiero correspondiente, -de conformidad a lo dispuesto en el art. 33º de la 
Ordenanza Nº 2848/10, o en futuras ampliaciones presupuestarias, si ello lo requiere. 
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3705/2017
VISTO:
La presentación efectuada por el Sr. Gustavo R. LÓPEZ, D.N.I N° 20.822.752, según 
nota ingresada al Concejo Deliberante (Mesa de Entrada) N° 335/2017 con fecha 27 
de junio de 2017;
la Ordenanza Municipal N° 2863/11;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en la presentación aludida, el Sr. Gustavo R. LÓPEZ, requiere la posibilidad de excep-
ción a la Ordenanza Municipal N° 2863 y así poder habilitar el emprendimiento comercial 
“cancha de futbol”, el mismo se encuentra ubicado en calle: 25 de mayo N° 2942, plano 
catastral: Sección “D”, Macizo 11B, Parcela 06, Zonificación Parque Industrial (ZPI);
que el mencionado predio siempre se explotó como cancha de futbol y el mismo contaba 
con la habilitación correspondiente, cumpliendo los requisitos edilicios según las normas 
vigentes, asimismo cuenta con las medidas de seguridad pertinentes;
que el Sr. Gustavo R. LÓPEZ, al quedarse sin empleo, producto de la indemnización 
obtenida realizó un contrato de locación del inmueble mencionado, siendo este un 
emprendimiento familiar a efectos de salir adelante en la faz económica y a la vez 
contribuir al fomento del deporte, que como sabemos, es fundamental para una buena 
salud de niños, jóvenes, adultos, cumpliendo a la vez un rol social al ser una herramienta 
de contención para los menores, bajo normas de convivencia y valores;   
que si bien en términos generales o muy puntuales, resulta necesario regular el marco de 
convivencia o el quehacer diario de la Ciudad,  no menos cierto es que  existe también 
la necesidad de, modificar, adaptar o moderar las normas dictadas;
que en este contexto lo planteado resulta atendible, en tanto permitirá al peticionante 
consolidar su proyecto comercial, el sustento material de su grupo familiar y la proyec-
ción que resulta de la obtención de financiamiento para alentar la actividad comercial 
privada, aumentar la mano de obra y el desarrollo local;
que el caso sometido a consideración, debe acotarse exclusivamente a la habilitación 
comercial analizada;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) EXCEPTUASE del uso de suelo al emprendimiento comercial: “alquiler 
cancha de futbol”, del Sr. Gustavo R. LÓPEZ, D.N.I N° 20.822.752, individualizado 
como Sección: “D”, Macizo: 11B, Parcela: 06, Zonificación Parque Industrial (ZPI), 
calle: 25 de mayo N° 2942, de la Ordenanza Municipal N° 2863/11, para la habilita-
ción comercial del comercio en la actividad de Alquiler de Cancha de Futbol, bajo la 
denominación: “CANCHA CONDOR SC”.
Art. 2°)  Se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanísticos no exceptuados 
en el articulado precedente, determinados en la Ordenanza Municipal N° 2863/11 y sus 
modificatorias, y con todas las normativas vigentes de aplicación general o específica 
de la nominación catastral tratada en la presente Ordenanza.
Art. 3°) La presente Ordenanza no considera la extensión y/o anexo de cualquier otra 
actividad que a futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del 
fondo de comercio y/o el titular de la propiedad, realizar los trámites correspondientes 
para la habilitación de nuevas actividades en el predio.
Art. 4°) Esta Ordenanza quedará sin efecto para la denominación catastral tratada en 
la presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambio de titularidad 
del fondo de comercio, cambio de domicilio del comercio; de la actividad exceptuada 
y/o no se cumpla el articulado precedente, si la autoridad de aplicación así lo considere.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3706/2017
VISTO:
La Constitución Provincial de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; 
Sección. II DERECHOS Cap. II Derechos Sociales, de la Mujer art. 17°;
el Cap. IV Asociaciones y Sociedades Intermedias, de la Familia art. 28°;
Segunda Parte. Título I Gob. Provincial. Sección Segunda, Poder Ejecutivo. Cap. II 
del Gobernador. Atribuciones y Deberes. art. 135° Inc. 18 y 19;

el Decreto Provincial N° 616/2017;
el artículo 41° inciso 5 de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Provincial N° 616/2017, se decretó la aprobación del “Protocolo 
de Atención Integral a las Víctimas de Violencia de Género”, en la órbita del Gobierno 
Provincial de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;
que dentro de las atribuciones y deberes del Gobernador se establecen entre otras:… 
“Adoptar las medidas necesarias para conservar la paz … en la Provincia y además, 
… “ Tomar todas las medidas necesarias para hacer efectivos los derechos, deberes y 
garantías previstos en esta Constitución y el buen orden de la administración, en cuanto 
no sean atribuciones de otros poderes o autoridades creados por ella…”;
que el mismo tiene como principal objetivo establecer un marco de actuación inte-
rinstitucional ante la presencia de situaciones de violencia de género, a fin de lograr 
una intervención adecuada, rápida y eficaz orientada a la protección integral de los 
derechos de las víctimas;
que como parte integrante del mismo en el tópico ámbito de aplicación, éste en su parte 
pertinente expresa: “Se invitará a los municipios, entes autárquicos y organizaciones 
no gubernamentales dedicadas a la protección de los derechos de las mujeres, niñas, 
adolescentes, adultas mayores y personas con discapacidad (…);
que nuestra Carta Orgánica Municipal establece en el Capítulo II. Políticas De Estado 
Municipal. Políticas Sociales en su art. 40° describe: “La política social se funda en los 
principios de igualdad, solidaridad, descentralización, subsidiariedad, eficacia, eficiencia 
y responsabilidad compartida”;
que la Carta Orgánica Municipal en su artículo 41° inciso 5 expresa: “Familia y Ac-
ciones Positivas.- El Municipio planifica, establece y promueve acciones dirigidas a: 
(…) 5.- Promover acciones de prevención, mediación y asistencia de las víctimas de 
la violencia familiar y social;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal 
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ADHIERASE al Decreto Provincial N° 616/2017 (Protocolo de Atención 
Integral a Víctimas de Violencia de Género).
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3707/2017
VISTO:
La Ley Nacional de Tránsito N° 24449;
el Decreto Nacional Reglamentario N° 779/95;
el artículo 44º de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por el mismo plexo normativo y las 
previsiones del artículo 96º; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la nota recibida ante este Concejo Deliberante, la vecina Peralta Catalina, 
DNI N° 18.739.419, solicita un “Estacionamiento Reservado para Persona con Disca-
pacidad” frente a su domicilio ubicado en la calle Río Fuego N° 3641, entre las calles 
Sta. María Dominga Mazzarello y Cabo San Sebastián, del barrio Malvinas Argentinas;
que la presentante adjunta a la nota de mención,  una copia fotostática de un certificado 
médico y Documento Nacional de Identidad;
que en efecto, la vecina da cuenta que su hijo, Nicolás Gabriel Leiva, DNI N° 44.577.255  
posee un delicado estado de salud, alegando Parálisis Cerebral dificultando su movilidad 
y viendo comprometida sus capacidades cognitivas;
que se ve impedida de trasladar a su hijo al Hospital Regional Río Grande cuando 
necesita hacer controles de rutina o ante eventuales urgencias que pudieran suceder 
por motivo de verse obstaculizada la entrada de su casa con el estacionamiento de otros 
vehículos vecinos, perjudicando el acceso a la ambulancia  en el lugar;
que este pedido no es infundado dada que por la condición anteriormente descripta es 
de vital importancia una atención eficiente y con celeridad;  
que resulta necesario delimitar un sector para que esta vecina pueda estacionar el vehículo 
que trasladara al menor hasta los centros de salud, ya sea este particular, o ambulancia;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para sancionar la presente Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) DISPONGASE un espacio aproximado de siete (7) metros lineales que tendrá 
como función el estacionamiento reservado para persona con discapacidad, sobre la 
calle Río Fuego N° 3641, entre calles Sta. María Dominga Mazzarello y Cabo San 
Sebastián, del barrio Malvinas Argentinas.
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 
corresponda, para que demarque en color amarillo, como señal horizontal de estacio-
namiento, el espacio del cordón destinado al mismo y como refuerzo una señal vertical 
reglamentaria R17 Estacionamiento Exclusivo (conforme Decreto Reglamentario N° 
779/95, artículo 22° ANEXO L), acompañada de la leyenda “RESERVADO PARA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD” y el número de Ordenanza por el cual se brinda 
la exclusividad de estacionamiento.
Art. 3º) ESTABLECESE que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3708/2017
VISTO:
La Ley Nº 26.522;
la Ley N° 27044;
el  artículo 44° de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en políticas de inclusión se han desarrollado herramientas tendientes a lograr que perso-
nas con discapacidades auditivas, sordas o hipoacúsicas tengan, en igualdad de condiciones, 
un libre acceso a los programas informativos, educativos, culturales y de interés general;
que el derecho al acceso a la comunicación está especialmente especificado y reconocido 
en la Convención para los Derechos de la Persona con Discapacidad, que tiene rango 
constitucional desde el año 2014 por Ley N° 27044, y por el artículo 66° de la Ley 
de Servicios de Comunicación Audiovisual, que establece subtítulos obligatorios en 
programas de interés general, educativos, culturales e informativos;
que la lengua de señas es el medio y la herramienta con la que las personas sordas logran 
comunicarse entre sí y exteriorizar sus sentimientos y emociones, de igual manera que 
las personas oyentes lo hacen en su sociedad y se la puede definir de la misma manera 
como definimos una lengua oral cualquiera. Se puede decir, entonces, que la lengua 
de señas es un sistema por medio del cual las personas sordas realizan sus actividades 
comunicativas dentro de su propia cultura;
que se tiende a satisfacer las necesidades comunicacionales de personas con discapaci-
dades auditivas que no solamente pueden ser atendidas con lenguaje de señas, ya que 
en programas con ambientación ellas resultan evidentemente insuficientes.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área corres-
pondiente, que a partir de promulgada la presente, la nuevas habilitaciones a productoras 
de programas televisivos locales que se emitan por televisión abierta y/o de distribución 
por cable, que sean de carácter informativo o culturales, a prestar en forma simultánea, 
un servicio de transmisión paralela en lenguaje de señas y/o subtitulado electrónico. 
Art. 2º) Las  productoras de programas televisivos que se encuentren en funcionamiento 
tendrán un plazo de ciento veinte días (120) corridos de promulgada la presente. 
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3709/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96° del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que es común encontrar en las distintas normas municipales, beneficios para un 
colectivo preciso de vecinos riograndenses, que algunas veces tienen que ver con lo 
impositivo y en otras con lo social;
que estas normas se traducen en derechos de los ciudadanos respecto del Municipio, 
presumiéndolos las Ordenanzas, como conocidos por todos. Lo cierto es que las normas 
si bien tienen esta presunción, empíricamente se puede demostrar que no es así, ya que 
estos derechos únicamente pueden ser contrastados con la lectura del Boletín Oficial 
Municipal, herramienta totalmente desconocida y distante del vecino;
que nuestra Carta Orgánica expresamente promueve que los vecinos de la ciudad estén 
informados sobre la cosa pública. Textualmente expresa: “ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA. artículo 30°.- Los habitantes tienen el derecho a requerir y a recibir 
información pública en forma completa, veraz, adecuada y oportuna sobre el estado de 
los ingresos, gastos, disponibilidades, del balance sobre la ejecución del presupuesto, 
la ejecución de políticas municipales o lo que resulte pertinente y de interés general. 
La denegatoria del órgano requerido debe ser por acto fundado”;
que como bien lo estipula la Carta Orgánica, es deber del Estado Municipal dar publicidad 
a las normas y actos para que resulten conocidos por todos con mayor eficacia y claridad;
que existen decenas de beneficios para los vecinos como por ejemplo en lo tributario, 
a saber: artículos 47° y 94° de la Ordenanza Municipal N° 2934/2011 que eximen del 
pago de los impuestos por Inmobiliario Urbano y Derechos de Construcción, para los 
Veteranos de Guerra y sus familiares en el primer caso y a los mayores de 65 años de 
edad en el segundo; Ordenanza Municipal N° 3503/2016 que beneficia a las personas 
que han recibido un transplante, dándoles prioridad de ingreso a viviendas y tierras 
fiscales y transporte público gratuito; Ordenanza Municipal N° 3307/2014 que crea 
el beneficio de boleto gratuito para estudiantes y docentes para utilizar el transporte 
público de pasajeros, entre tantos otros beneficios;
que este Concejo Deliberante tiene facultades para sancionar la presente Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que dé publicidad 
las normas municipales vigentes que consagren derechos colectivos como ser: beneficios 
a jubilados, pensionados, desocupados, carentes de recursos, personas con discapacidad, 
ex - Combatientes de Malvinas, entre otros; con el objetivo de que la información esté 
al alcance de los ciudadanos.
Art. 2º) ESTABLECESE que la publicidad referida en el artículo 1º se realizará a 
través de medios masivos de comunicación y de los funcionarios responsables de 
cada área mediante la colocación de cartelería informativa de beneficios en todas las 
dependencias municipales que correspondan a los mismos.

Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3710/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96° del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que son incontables las veces que en distintas recorridas por los barrios de la ciudad, 
los vecinos de distintos sectores solicitan la concreción de distintas obras públicas para 
mejorar las condiciones de habitabilidad y circulación de éstos;
que se da un caso particular como es el ingreso a los barrios de la Margen Sur de 
nuestra ciudad, más precisamente sobre la calle El Alambrador, donde se han colocado, 
a pedido de los vecinos de barrios lindantes a esta importante arteria, reductores de 
velocidad del estilo “lomo de burro”;
que el inconveniente no se presenta por este disuasor de alta velocidad, sino por la 
altura exagerada que al parecer poseen éstos; 
que en distintas recorridas realizadas en el lugar, se pudo observar la altura de estos 
reductores de una altura superior a lo normal. Por este motivo no cumple con su función 
real que es la de reducir la velocidad, sino que pone a los vehículos en la obligación 
de detenerse a cero kilómetros por hora, generando en varios horarios picos del día, 
un caos vehicular por las largas filas de vehículos que se forman;
que este tipo de reductor también trae aparejado inseguridad, ya que algunos vehículos, con 
la intención de esquivarlos, circulan por la banquina, sector prohibido para la circulación;
que existen distintas formas de reductores de velocidad y materiales;
que es necesario contar con reductores de velocidad en esta zona, como los que se 
coloca en otros sectores de la ciudad, que dan el resultado esperado sin generar com-
plicaciones secundarias;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, para que reemplace los dos (2) reductores de velocidad que se encuentran 
situados en la calle El Alambrador en el ingreso a los barrios de la margen sur de la 
ciudad, por otros de material de polietileno de alta densidad, que cumplan con normas 
se seguridad y con el objetivo para el cual han sido colocados.
Art. 2°) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar modificaciones 
de altura a los ya existentes, hasta tanto se adquieran los nuevos reductores de velocidad 
y sean colocados en el lugar indicado en el artículo 1°.
Art. 3°) ESTABLECESE que los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente. 
Art. 4°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo de 
treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3711/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96° del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que son numerosos los accidentes de tránsito que se han dado sobre las distintas 
intersecciones con el bulevar Juan D. Perón de nuestra ciudad;
que como bien sabemos, meses atrás se realizaron obras de bacheo sobre el bulevar 
de mención;
que a raíz de la realización de estas obras, fueron retirados los reductores de velocidad 
existentes en el lugar, sin tener hasta la fecha la nueva colocación de los mismos;
que es de público conocimiento por todos los que circulan por esa importante arteria 
de la ciudad, que la intersección con el pasaje Virgen Milagrosa, donde se ubican de-
cenas de viviendas, la Capilla Virgen de Luján y el Gimnasio Juan Manuel de Rosas; 
es potencialmente peligrosa ya que los vehículos circulan a alta velocidad;
que otras de las intersecciones peligrosas son con las calles Hugo del Carril por un 
lado, y Carrillo por el otro. Estas dos arterias son las delimitantes de la plaza que se 
encuentra en el barrio, lugar donde asisten diariamente ciento de niños;     
que resulta necesario legislar en temas de seguridad vial cuando los vecinos así lo 
solicitan, porque son ellos quienes día a día pueden observar los errores que se cometen 
con algunas medidas o la peligrosidad de ciertas arterias;   
que la Carta Orgánica Municipal prevé políticas públicas tendientes a la seguridad 
del tránsito, entre ellas podemos mencionar: “PLANEAMIENTO Y DESARROLLO 
URBANO. artículo 60°.- Corresponde al Municipio:… 9. Promover políticas de tránsito 
mediante principios de circulación de vehículos y peatones basados en la fluidez, la 
seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, preservando el medio ambien-
te…”. “SEGURIDAD PUBLICA. artículo 54°.- El Municipio asume su responsabilidad 
primaria en concurrencia con el Gobierno de la Provincia sobre la seguridad de bienes 
públicos y privados ante catástrofes,  accidentes de tránsito, siniestros o incendios…”;
que este Cuerpo Deliberativo posee facultades para el dictado de la presente Ordenanza.
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POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de 
la Dirección de Tránsito, proceda a la colocación de un (1) reductor de velocidad y su 
correspondiente señalización vertical sobre ambas manos del bulevar Juan D. Perón, a 
veinte (20) metros antes de su intersección con el pasaje Virgen Milagrosa.
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de 
la Dirección de Tránsito, proceda a la colocación de un (1) reductor de velocidad y su 
correspondiente señalización vertical sobre ambas manos del bulevar Juan D. Perón, 
a veinte (20) metros antes de su intersección con la calle Hugo del Carril y a veinte 
(20) metros antes de su intersección con la calle Carrillo.
Art. 3°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la 
Dirección de Tránsito, proceda al pintado del cordón de color amarillo, diez (10) metros 
antes de la ochava donde confluyen el bulevar Juan D. Perón y el pasaje Virgen Milagrosa.
Art. 4°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de 
la Dirección de Tránsito, proceda al pintado del cordón de color amarillo, diez (10) 
metros antes de la ochava donde confluyen el bulevar Juan D. Perón con las calles 
Hugo del Carril y Carrillo.
Art. 5°) ESTABLECESE que los gastos que demande la implementación de la presente, 
será imputado en la Partida del Ejercicio Financiero que corresponda. 
Art. 6°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que reglamente la 
presente Ordenanza en un plazo no mayor a treinta (30) días de promulgada. 
Art. 7º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3712/2017
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la ciudad en su continuo crecimiento, necesita de mayores servicios y opciones 
de esparcimiento;
que a partir de lo mencionado con anterioridad se hace necesario habilitar comercios 
que ofrezcan una mayor variedad de alimentos en todas sus formas a los transeúntes;
que la diversidad de cultural en nuestra ciudad hace que la variedad de alimentos sea 
muy grande;
que la Ordenanza Municipal N° 2924/11 es la que norma la habilitación de los vende-
dores ambulantes de comidas;
que la mencionada norma ha de ser modificada para poder dotarla de aplicabilidad a 
las nuevas opciones alimentarias.
          
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 20° de la Ordenanza Municipal N°2924/11, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 20º) AUTORIZASE el expendio y la elaboración en el Espacio Público, de 
los siguientes alimentos: 

a) Golosinas y productos de confitería envasados en origen.
b) Sándwiches fríos envasados en origen. 
c) Sándwiches calientes.
d) Panificados elaborados con harinas de trigo, maíz y/o fécula de mandioca
e) Frutas y verduras.”

Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3713/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96° del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que son incontables las veces que en distintas recorridas por los barrios de la ciudad, 
nos encontramos con comerciantes que se le ha hecho muy difícil poder habilitar su 
emprendimiento, como también con otros que a la fecha no han podido realizarlo;
que estos inconvenientes tienen que ver con el desconocimiento que el ciudadano posee 
sobre las normas de edificación y habilitación municipal;
que no son pocos los casos donde, ciudadanos concretan negocios inmobiliarios con el 
objetivo de comprar o alquilar un inmueble para habilitarlos como comercio o industria.
que luego de concretada la operación inmobiliaria, éstos se encuentran con la burocracia 
estatal y el cúmulo de normas municipales que regulan situaciones como la habilitación. 
Muchas veces en ese momento toman conocimiento que ese inmueble alquilado o com-
prado no puede ser habilitado para explotación comercial, generando de esta manera 
grandes gastos innecesarios y que si se hubiese informado sobre estas circunstancias, 
seguramente no habría sido objeto de este tipo de contrato el inmueble de mención;
que resulta necesario poner en manos de las inmobiliarias e intermediarios de negocios 

inmobiliarios, la obligación de informar sobre las normas de edificación y habilitación, 
en el momento previo a la concreción del negocio inmobiliario de locación o venta de 
inmuebles destinados a la explotación comercial e industrial;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) ESTABLECESE que toda persona física o jurídica que ejerza actividades de 
intermediación inmobiliaria está obligada a informar, a aquellas personas interesadas 
en adquirir o alquilar un inmueble con el fin de desarrollar una actividad que requiera 
de habilitación municipal, acerca de la conveniencia de cerciorarse en las dependencias 
municipales correspondientes, que el inmueble objeto de la transacción cumplimenta 
los requerimientos vinculados a exigencias edilicias, planos aprobados, uso proyectado 
y todo otro que prevea la normativa aplicable.
La información referida debe ser suministrada en forma adecuada y veraz, conforme 
los criterios previstos en el artículo 4º de la Ley Nacional Nº 24.240 (Ley de Defensa 
del Consumidor).
Art. 2°) ESTABLECESE que quienes resulten obligados por la presente, deben exhibir 
en el interior de los locales donde desarrollen su actividad, uno o más carteles a los 
fines de garantizar la percepción clara y efectiva por parte de sus actuales o potenciales 
clientes de la información mencionada en el artículo precedente.
Art. 3°) ESTABLECESE que las características referidas de texto, diseño y cantidad 
de carteles informativos que deberán exhibirse, serán establecidas por el Departamento 
Ejecutivo Municipal por vía de reglamentación.
Art. 4°) ESTABLECESE que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 
página web oficial del Municipio de Río Grande, realice campañas de difusión, ten-
dientes a poner en conocimiento del público en general lo dispuesto por la presente 
y, además, la normativa vigente en materia de edificaciones urbanas, planeamiento y 
habilitaciones comerciales.
Art. 5°) DISPONGASE que ante el incumplimiento de los obligados a lo estipulado 
en la presente Ordenanza, serán pasibles de las sanciones previstas en el artículo 174° 
de la Ordenanza Municipal N° 2859/11.
Art. 6°) ESTABLECESE que los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente. 
Art. 7°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo de 
treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente.
Art. 8º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3714/2017
VISTO: 
La Ley Nacional Nº 26.743;
el derecho a la Identidad de Género de las Personas;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y  
CONSIDERANDO:
Que, el objetivo de la Ley es que toda persona tiene derecho al reconocimiento de 
su identidad de género; al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de 
género y a ser tratada de acuerdo con su identidad de género;
que todas las personas de más de 18 años tienen derecho agarantizar el goce de su salud 
integral, a acceder a intervenciones quirúrgicas totales y parciales y/o tratamientos 
integrales hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su genitalidad, a su identidad de 
género autopercibida, sin necesidad de requerir autorización judicial o administrativa;
que los hospitales públicos así como las obras sociales y las prepagas deberán hacerse 
cargo de manera gratuita de un listado de cirugías y tratamientos, lo cual no sucedía 
regularmente aún estando la Ley vigente;
que es propicia la implicación de las universidades formadoras en ciencias de la salud e 
insta a la cartera sanitaria a coordinar e implementar un programa de capacitación, actua-
lización y sensibilización para los profesionales de la salud del subsector público, a fin de 
poder dar respuesta al abordaje integral de la salud y a las intervenciones y tratamientos;
que ordena que todos los tratamientos médicos de adecuación a la expresión de género 
sean incluidos en el Programa Médico Obligatorio, lo que garantiza una cobertura de 
las prácticas en todo el sistema de salud, tanto público como privado;
que la Ley de Identidad de Género Argentina, es una de las leyes más avanzadas del 
mundo en cuanto a libertades y derechos para el colectivo.

POR ELLO: 
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) ADHIÉRASE el Municipio de la ciudad de Río Grande a la Ley Nacional Nº 
26.743 “Identidad de Género de las Personas”.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3715/2017
VISTO: 
Ley Nacional Nº 27.098 “Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo”; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que, el objetivo de la la Ley Nº 27.098  promueve acciones de promoción de los 
Clubes de barrio;

que dichas entidades de bien público realizan importantes aportes en la comunidad, en 
lo que a contención e inserción social se refiere;
que estas entidades resultan ser actores vitales en los procesos de inclusión e inductores 
de la movilidad social en actividades en las que conviven jóvenes y adultos, muchos 
de ellos en situación de vulnerabilidad social, los cuales desarrollan diariamente sus 
actividades en éstas Instituciones;
que particularmente el deporte es uno de los motores de inclusión más importantes 
de una comunidad, en cuanto elemento central en la educación y formación integral 
de los hombres y mujeres de nuestra ciudad, en la prevención de la salud y en la con-
tribución al establecimiento del lazo social entre los miembros de la comunidad y la 
promoción de valores.

POR ELLO: 
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) ADHIERASE el Municipio de la ciudad de Río Grande a la Ley Nacional Nº 
27.098 “Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo”.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3716/2017
VISTO: 
La Ley Nacional Nº 27.349 Apoyo al Capital Emprendedor;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que, dicha Ley tiene por objeto apoyar la actividad emprendedora en el país y su expansión 
internacional, así como la generación de capital emprendedor en la República Argentina;
que como propósito esencial, la Ley facilitará la creación de empresas. A partir de nuevas 
iniciativas, genera la posibilidad de conformar sociedades por acciones simplificadas 
en plazos no mayores a 24 hs., plantea a su vez nuevos mecanismos de financiamiento 
a bajo costo y beneficios impositivos;
que esta propuesta representa en la actualidad un alivio, una alternativa, para un sector 
que se encuentra agobiado por la difícil situación económica que viven las pequeñas y 
medianas empresas de nuestra ciudad, como consecuencia de las medidas económicas 
implementadas en el último año y medio de gestión por el Gobierno Nacional;
que entendemos necesarias este tipo de iniciativas que representan una muy buena 
oportunidad para la generación de fuentes de trabajo, no solo para aquellos que tienen 
la posibilidad y la intención de invertir en la conformación de empresas, sino a su vez 
para todos aquellos que hoy tienen la necesidad de gozar de una fuente de empleo digna;
que desde este Concejo Deliberante entendemos al trabajo como el mejor ordenador 
social, indispensable para que cada hombre y mujer de nuestro distrito y nuestro gran 
país pueda satisfacer sus necesidades básicas y genere para sí, y para el conjunto social 
oportunidades de desarrollo y crecimiento.

POR ELLO: 
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) ADHIÉRASE el Municipio de la ciudad de Río Grande a la Ley Nacional Nº 
27.349  “Apoyo al Capital Emprendedor”.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3717/2017
VISTO:
La Ordenanza Municipal Nº 1084/98;
la Ordenanza Municipal N° 1849/04; 
el Decreto Nacional Nº 38/2004; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 1084/98 adhiere a la Ley Nacional Nº 22431, modi-
ficada por las Leyes Nº 24.314 y Nº 25.635, reglamentada por el Decreto Nacional Nº 
914/97 y su modificatorio Nº 467/98;
que la Ley Nacional Nº 22.431 trata sobre “Sistema de protección integral de los 
discapacitados” en todo el ámbito de nuestro país;
que se han sancionado las Leyes Nacionales Nº 24.314 y Nº 25.635 que incorporaron 
otras causales para obligar al transporte gratuito de las personas con discapacidad en 
colectivos de corta, media y larga distancia; así mismo, en el mes de enero del año 2004, 
el ex Presidente Néstor Carlos Kirchner aspirando a la plena integración en la vida 
social de las personas con discapacidad dictó el Decreto Nacional Nº 38/2004 referente 
al derecho de gratuidad que tienen las personas con discapacidad para viajar en los 
distintos tipos de transporte colectivo terrestre, sometidos a contralor de la autoridad 
nacional. Por ello, mediante Ordenanza Municipal N° 1849/04 el Municipio de Río 
Grande adhiere al mencionado Decreto;
que en el año 2002 se sancionó la Ley  N° 25.689, por la cual se modifica la Ley N° 
22.431, en relación con el porcentaje de ocupación de personas con discapacidad por 
parte del Estado Nacional, sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes 
públicos no estatales, las empresas del Estado y las empresas privadas concesionarias 
de servicios públicos.
Así mismo, la mencionada Ley N° 25.689 incorpora a la Ley N° 22.431 el art. 8° 

bis: “Los sujetos enumerados en el primer párrafo del artículo anterior priorizarán, a 
igual costo y en la forma que establezca la reglamentación, las compras de insumos y 
provisiones de aquellas empresas que contraten a personas con discapacidad, situación 
que deberá ser fehacientemente acreditada”;
que el Municipio de Río Grande aún no ha adherido a dicha modificación;
que el derecho al trabajo está garantizado por nuestra Carta Magna, como así también 
en tratados internacionales que poseen jerarquía constitucional;
que el mismo encuentra su efectividad cuando se refleja en toda la sociedad, sin 
discriminación alguna;
que las personas con discapacidad son parte, al igual que todos, de la sociedad rio-
grandense y es nuestro deber garantizarles los derechos fundamentales de todo ser 
humano, entre ellos el de formarse y trabajar, dado que los mismos son la base que 
dignifican a todo individuo;
que es necesario la sanción de la presente, a efectos de mantener a nuestro Municipio 
actualizado con las normas dictadas a nivel nacional;
que es nuestro anhelo que ésta política de inserción social, tendiente a implementarse 
en el ámbito público sea tomada a modo de ejemplo por el sector privado, esperando 
que el mencionado sector haga un fiel reflejo de la misma, transformándonos en una 
sociedad inclusiva.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ADHIÉRASE en todos sus términos a la Ley N° 25.689 modificatoria de la 
Ley N° 22.431 “Sistema de Protección Integral de los Discapacitados”.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3718/2017
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 2859/11; y 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 134º de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Rio Grande esta-
blece que el juzgamiento de las faltas o contravenciones a las disposiciones normativas 
cuya aplicación compete al Municipio, está a cargo de los Tribunales Administrativos 
Municipales de Faltas;
que la materia de faltas es improrrogable;
que el artículo 139º determina que por Ordenanza se regulará el procedimiento que 
se seguirá ante los Tribunales Administrativos Municipales de Faltas, respectando los 
principios imparcialidad, debido proceso legal, acceso gratuito, celeridad, economía, 
inmediatez y sencillez en el trámite, publicidad e informalismo para los administrados;
que resulta conveniente adecuar las normas contenidas en el Código Procesal de Faltas, 
Organización de los Tribunales Administrativos Municipales de Faltas del Municipio de 
Rio Grande (Ord. N° 2859/11) a fin de cumplir correctamente con la manda impuesta 
por la Carta Magna local;
que el procedimiento de faltas no está ajeno al cumplimiento de los principios y garantías 
impuestos por el bloque de constitucionalidad que rige, en carácter supremo, nuestro 
ordenamiento jurídico interno nacional;
que en tal sentido resulta garantizador del principio de igualdad establecer que el valor 
de la unidad de faltas (U.F) a considerar para la sanción que corresponda, sea el vigente 
al momento del pago de la misma;
que de esa manera se mantiene actualizado el valor de la multa en una realidad econó-
mica fluctuante, poniendo en pie de igualdad a los ciudadanos que habiendo cometido 
la misma infracción, en un mismo momento, se enfrenten a sanciones de multas de un 
mismo valor económico a través del tiempo;
que tal criterio no implica tornar más onerosa la sanción de multa, por cuanto el 
valor económico, por consiguiente el impacto en la economía personal del ciudadano 
responsable, es el mismo ya sea que abone en uno u otro momento procedimental;
que con esta adecuación de la norma vigente, se busca dar un trato igualitario a través 
del tiempo a todos los ciudadanos que se encuentran en las mismas condiciones, evi-
tando que la sanción se desnaturalice por el transcurso del tiempo y el envilecimiento 
progresivo de la moneda;
que este es el pensamiento seguido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación como 
también de reconocidos doctrinarios nacionales en Derecho Municipal;
que en miras de tornar operativos los principios de economía, inmediatez y sencillez en 
el trámite que impone el artículo 139º de la Carta Orgánica Municipal, resulta necesario 
dotar al procedimiento de faltas vigente de un mecanismo abreviado apto para todas 
las infracciones que se registren en el ejido urbano municipal;
que el principio de igualdad previsto por el artículo 16º de nuestra Constitución Na-
cional también ha de ser preservado mediante los mecanismos procesales previstos 
por el código de faltas vigente, respecto de todos aquellos ciudadanos que opten por 
presentarse espontáneamente manifestando la admisión de la comisión de la infracción, 
y su intención de abonar la multa sin instar el procedimiento;
que en la actualidad se prevé la modalidad de pago voluntario respecto de las faltas 
que no son consideradas graves, previéndose un sistema de disminución gradual de 
la multa originaria de acuerdo al momento en que se presente el ciudadano ante el 
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de esta ciudad;
que nada obsta a que este sistema abreviado pueda hacerse extensivo a los supuestos de 
faltas graves, en tanto y en cuanto se establezcan razonablemente pautas diferenciadoras, 
a fin de no desvirtuar el espíritu concientizador, punitivo y persuasivo de las multas. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
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Art. 1º) MODIFÍQUESE el artículo 1º del ANEXO II, Ttítulo I, de la Ordenanza Nº 
2859/11, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 1º) A los efectos del cobro de las penalidades de este código, se fija el 
valor de la unidad punitoria (U.P) en el equivalente al valor del precio de un 
(1) litro de nafta súper (entre 92 y 95 Ron), precio que fija Repsol Y.P.F. para 
la ciudad de Río Grande, el que será establecido semestralmente a los valores 
vigentes del 01 de enero y el 01 de julio de cada año. 
El valor de la unidad punitoria (U.P) a considerar para la sanción que corresponda, 
será el vigente al momento del pago de la misma.
Cuando al calcularse el importe que corresponda a la infracción, los cen  tavos a 
cobrar resulten iguales o superiores a $ 0,50.- se redondeara hacia arriba y cuando 
los centavos a cobrar resulten inferiores a dicha cifra, se redondeara hacia abajo.”

Art. 2º) MODIFÍQUESE el artículo 3º del ANEXO II, Título I, de la OM 2859/11, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera:

 “Art. 3º) En los casos de infracción a las normas sobre tránsito vehicular previstas 
en el presente Régimen de Penalidades, todo infractor o responsable podrá optar 
por el pago voluntario del mínimo de la multas.”

Art. 3º) MODIFÍQUESE el artículo 5º del ANEXO II, Título I, de la OM 2859/11, l 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 5º) El que se allane al pago voluntario de las infracciones a las normas 
previstas en el presente Régimen de Penalidades, obtendrá el siguiente beneficio: 

1)  FALTAS LEVES Y/O MODERADAS.
a)  En un plazo de hasta 4 días de notificada la comisión de la infracción, 
descuento del 50%. 
b)  En un plazo entre los 5 días y 10 días de notificada la comisión de la in-
fracción, descuento del 25%.
c)  En un plazo entre los 11 días y 30 días de notificada la comisión de la 
infracción,  descuento del 10%.
2)  FALTAS GRAVES.
a)  En un plazo hasta los 10 días de notificada la comisión de la infracción, 
descuento del 25%.
b)  En un plazo entre los 11 días y 30 días de notificada la comisión de la 
infracción,  descuento del 10%.

En los supuestos de faltas que no sean graves, no se asentará el antecedente de responsa-
bilidad. Tratándose de faltas graves comprendidas en este Régimen, habrá de asentarse 
debidamente los antecedentes a fin de poder computar una eventual reincidencia.”
 
Art. 4º) DERÓGUENSE los artículos 1º y 5º de las Ordenanzas Nº 3390/2014 y N° 
3062/2012 respectivamente. 
Art. 5º) FACULTESE a establecer planes de pago de hasta doce (12) cuotas a las que 
se sumarán los intereses establecidos para las deudas tributarias.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3719/2017
VISTO:
La nota ingresada por Mesa de Entradas del Concejo Deliberante, identificada bajo el 
Nº 561/17, por el Sr. Daniel Ernesto Gerez, el día 09 de agosto de 2016; 
la nota N° 307/17 Letra S.F.P-D.C; 
la nota N° 448/17 Letra S.F.P-D.C.; 
la nota N° 078/17, 
la nota N° 732/17 Letra S.F.P – DC;  
las Ordenanzas Municipales vigentes y las facultades conferidas por el art. 96º de la 
Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la solicitud ingresada mediante nota Nº 561/17 al Concejo Deliberante, expresa la 
necesidad de asignar nombres a las calles que componen el barrio identificado como 
“Barrio Reserva Natural Punta Popper”; 
que la comisión del barrio, se ha reunido y propuesto varios nombres. Luego el pasado 
20 de septiembre, ha ingresado una nota manifestando su conformidad sobre la desig-
nación de las calles con nombres de árboles, lagos y lagunas;   
que la posibilidad de poder asignarles nombres a las calles que componen la mencionada 
urbanización, es de suma importancia. Ya que, mediante la designación a las respectivas 
arterias, se facilitará la identificación y el acceso de los servicios públicos, como ser 
transporte, bomberos, ambulancias, policía, correo, taxis, remises, entre otros; 
que asimismo, esta acción concreta, posibilitará a los vecinos realizar diferentes trámites 
administrativos en los diferentes entes públicos, como: solicitud de servicios, cambios 
de domicilio, solicitud DNI, etc.;  
que bien es sabido que es competencia del Poder Ejecutivo Municipal el planeamiento 
y desarrollo humano, conforme lo previsto por la Carta Orgánica, en su art. 60º. Es por 
ello, que este Cuerpo de Ediles, entendiendo que la nominación a las calles sin nombre 
permitirá una comunicación fluida y directa con el vecino, posibilitando su integración 
al conjunto de la comunidad; nos vemos en la obligación de sancionar la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º)  DENOMÍNENSE las calles aún innominadas del barrio “Reserva natural 
Punta Popper”, -según plano que se adjunta y que forma parte integrante de la presen-
te Ordenanza-, con los nombres que se identifican en el anexo I de las calzadas que 
actualmente tienen la designación catastral sin nombre.  
Art. 2°) PROCÉDASE a través del área que corresponda del Ejecutivo Municipal, a 

la colocación de carteles de señalización vertical correspondiente a cada calle.  
Art. 3°) IMPÚTENSE los gastos que demanden el cumplimiento de la presente, al 
ejercicio correspondiente. 
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3720/2017
VISTO:
La Convención sobre los derechos de las personas con Discapacidad y Protocolo 
Facultativo;
la Ley Nacional N° 27.044 que otorga Rango Constitucional de la Convención de 
Derechos de las personas con Discapacidad; 
la Constitución Nacional, en su artículo 75° inciso 23);
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e I.A.S., en su artículo 20º; 
la Ley Nacional de Discapacidad N° 22.431; 
la Ley Nacional de Cupo Laboral N° 25.689; 
la Ley provincial N° 48, en su artículo 9º; 
la Ordenanza N° 651/1993;
la Ordenanza N° 1084/98; 
la Ordenanza N° 1849/04; 
la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 44°; y
CONSIDERANDO:
Que según la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, suscripta en Guatemala y ratifi-
cado por la República Argentina por medio de la Ley Nacional N° 25.280, se entiende 
por “discriminación contra las personas con discapacidad” a toda distinción, exclusión 
o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de 
discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el 
efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de 
las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 
No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte 
a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con 
discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho 
a la igualdad de las personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad 
no se vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia;
que el inciso a) del apartado 1) del artículo 3º de la Convención Interamericana para la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 
dispone que para lograr los objetivos de la misma, los Estados Partes se comprometen a: 
- Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier 
otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapa-
cidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a 
continuación, sin que la lista sea taxativa: a) Medidas para eliminar progresivamente la 
discriminación y promover la integración por parte de las autoridades gubernamentales 
y entidades privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, 
programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la 
vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios 
policiales, y las actividades políticas y de administración;
que la Ley Nacional N° 22.431 de Sistema de Protección Integral de los Discapacitados, 
en su artículo 8º refiere al porcentaje de 4% que deberá tener el Estado Nacional y sus 
distintos organismos en cuanto a la ocupación laboral de las personas con discapacidad 
idóneas para el cargo. Dicha tarea debe ser autorizada y fiscalizada por el Ministerio de 
Trabajo gozando de los mismos derechos y obligaciones que los demás trabajadores. 
El artículo 8º fue modificado por la Ley N° 25.689 del año 2003, añadiendo que los 
ministerios que no tengan la cantidad de empleados relevados los datos de la cantidad 
de cargos cubiertos con personas con discapacidad, se considerará que incumplen 
con el 4% y los postulantes podrán hacer valer sus derechos de prioridad de ingreso. 
Además, en su artículo 12º, destaca que el Ministerio de trabajo tiene la obligación de 
crear talleres protegidos de producción;
que dicha Ley N° 25.689 de Sistema de Protección Integral de los Discapacitados, 
modifica el art. 8º de la Ley N° 22.431  en relación con el porcentaje de ocupación de 
personas con discapacidad por parte del Estado Nacional, sus organismos descentra-
lizados o autárquicos, los entes públicos no estatales, las empresas del Estado y las 
empresas privadas concesionarias de servicios públicos. Establece en el artículo 8°: 
El Estado Nacional —entendiéndose por tal los tres poderes que lo constituyen, sus 
organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no estatales, las empre-
sas del Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios públicos— están 
obligados a ocupar personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad 
para el cargo en una proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de 
su personal y a establecer reservas de puestos de trabajo a ser exclusivamente ocupa-
dos por ellas. El porcentaje determinado en el párrafo anterior será de cumplimiento 
obligatorio para el personal de planta efectiva, para los contratados cualquiera sea la 
modalidad de contratación y para todas aquellas situaciones en que hubiere terceriza-
ción de servicios. Asimismo, y a los fines de un efectivo cumplimiento de dicho 4% 
las vacantes que se produzcan dentro de las distintas modalidades de contratación 
en los entes arriba indicados deberán prioritariamente reservarse a las personas con 
discapacidad que acrediten las condiciones para puesto o cargo que deba cubrirse. 
Dichas vacantes deberán obligatoriamente ser informadas junto a una descripción del 
perfil del puesto a cubrir al Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos 
Humanos quien actuará, con la participación de la Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de Personas Discapacitadas, como veedor de los concursos. En caso de 
que el ente que efectúa una convocatoria para cubrir puestos de trabajo no tenga rele-
vados y actualizados sus datos sobre la cantidad de cargos cubiertos con personas con 
discapacidad, se considerará que incumplen el 4% y los postulantes con discapacidad 
podrán hacer valer de pleno derecho su prioridad de ingreso a igualdad de mérito. Los 
responsables de los entes en los que se verifique dicha situación se considerará que 
incurren en incumplimiento de los deberes de funcionario público, correspondiendo 
idéntica sanción para los funcionarios de los organismos de regulación y contralor de 
las empresas privadas concesionarias de servicios públicos.
El Estado asegurará que los sistemas de selección de personal garanticen las condiciones 
establecidas en el presente artículo y proveerá las ayudas técnicas y los programas de 
capacitación y adaptación necesarios para una efectiva integración de las personas con 
discapacidad a sus puestos de trabajo;

que en la renombrada Ley se incorpora el artículo 8° bis a la Ley N° 22.431:
Artículo 8° bis: Los sujetos enumerados en el primer párrafo del artículo anterior 
priorizará, a igual costo y en la forma que establezca la reglamentación, las compras de 
insumos y provisiones de aquellas empresas que contraten a personas con discapacidad, 
situación que deberá ser fehacientemente acreditada;
que en la Ley Provincial N° 48  se contempla  en el Capítulo V el  Régimen laboral 
(artículos 9º al 15º) estableciendo en el artículo 9º: El Estado Provincial, organismos 
descentralizados, autárquicos y empresas del Estado, empresas privadas que se acojan 
al régimen de promoción industrial, deberán ocupar personas con discapacidad que 
reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción no inferior al 
cuatro por ciento (4%) conforme a lo estipulado por la Ley Nacional 22.431. Asimismo 
en el artículo 10º versa: Las tareas que se asignen a los trabajadores con discapacidad, 
estarán relacionadas con las facultades que los capaciten más dignamente para el cum-
plimiento de las tareas útiles, de acuerdo a lo aconsejado por los organismos específicos 
competentes, procurando su superación profesional. En igual sentido, el artículo 11º del 
mismo plexo normativo contempla: Las personas con discapacidad que se desempeñen 
en los entes indicados en el artículo 9, gozarán de los mismos derechos y estarán sujetas 
a las mismas obligaciones que la legislación laboral aplicable prevé para el trabajador 
común. El artículo 12º estipula: En todos los casos en que se ceda el uso de bienes 
de dominio público o privado del Estado Provincial, organismos descentralizados y 
empresas del Estado, para la explotación de pequeños comercios, se dará prioridad a 
las personas con discapacidad que puedan desempeñar estas actividades.
En el caso de que dichos bienes se adjudiquen por concesión deberá reservarse como 
mínimo el cincuenta por ciento (50%) de las habilitaciones para las personas con dis-
capacidad. En ambas situaciones los bienes deberán ser utilizados personalmente aun 
cuando para ello necesitan la eventual colaboración de terceros;
que dicha la Ley Provincial N° 48 invita a los Municipios y Comunas adherir a los 
términos de la mencionada Ley;
que la efectividad de las políticas laborales inclusivas desarrolladas en los últimos años, 
se debe juzgar en base a su capacidad para permitir que las personas con discapacidad 
participen en la sociedad tan plenamente como sea posible y, más concretamente, en 
base a su eficacia para permitirles disfrutar de todos los beneficios del empleo. En este 
sentido, es importante no perder de vista el hecho de que esto no debería significar 
tan sólo que las personas discapacitadas obtengan trabajos, sino que además, estos 
trabajos sean tan recompensantes, en términos económicos y psicológicos, como los 
de cualquier persona;
que es relevante aclarar que existe muy poca información al respecto que proporcione 
datos significativos sobre estos aspectos, es por ello la necesidad de crear un Registro 
de personas con discapacidad para poder acceder al cupo laboral establecido en la 
presente, en consonancia con la normativa Nacional y Provincial;
que en otro sentido, también se desconoce el tipo concreto de trabajo que la persona 
con discapacidad desarrolla, y el grado de satisfacción y de remuneración económica 
que recibe. No es mucho mejor la situación respecto a la cuestión más básica de qué 
proporción de personas con discapacidad tienen al menos algún tipo de empleo; 
que es una necesidad garantizar desde el Estado Municipal un registro para acceder al 
cupo laboral del cuatro por ciento (4%) de las personas con discapacidad, para contribuir 
en su pleno desarrollo y por consiguiente, la eliminación de obstáculos en el entorno 
económico y social de la ciudad.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) CRÉASE dentro de la órbita de la Secretaría de Promoción Social, el “Registro 
de Personas con Discapacidad Aspirantes a acceder al Empleo Público Municipal”. En 
el mismo se deberá registrar a todas las personas con discapacidad aspirantes a acceder 
al empleo público municipal; quienes deberán presentar para ello el Certificado Único 
de Discapacidad (CUD).
Art. 2°) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección 
de Recursos Humanos, a realizar un censo del personal municipal con discapacidad. 
En el mismo se deberá registrar - separando Planta Permanente y Personal Temporario 
- (según su modalidad de contratación):
a) cantidad de personal municipal; 
b) cantidad de personal municipal, tanto de planta permanente como temporario (según 
su modalidad de contratación) con discapacidad.
Art. 3°) El Censo se realizará cada cuatro (4) años, destinado a tener un relevamiento 
general del personal administrativo municipal con discapacidad. Sus resultados se 
elevarán al Concejo Deliberante.
Art. 4°) Cuando en el Municipio se generen nuevas vacantes, y el mismo se encuentre 
en incumplimiento del cuatro por ciento (4%) establecido, deberá seleccionar a la 
persona a ocupar esa vacante entre quienes se encuentren inscriptos en el Registro de 
Aspirantes, con su Certificado Único de Discapacidad debidamente vigente.
Art. 5°) En caso de que el Municipio efectúe una convocatoria para cubrir puestos de 
trabajo en alguna de sus Dependencias, sin contar con sus datos relevados y actualizados 
sobre la cantidad de cargos cubiertos por personas con discapacidad, se considerará que 
incumplen el cuatro por ciento (4%); y los postulantes con discapacidad podrán hacer 
valer de pleno derecho su prioridad de ingreso a igualdad de mérito.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3721/2017
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, las previsiones del artículo 
96° del mismo plexo normativo; y 
CONSIDERANDO: 
Que son incontables las veces que en distintas recorridas por los barrios de la ciudad, 
los vecinos de diversos sectores solicitan la concreción de distintas obras públicas para 
mejorar las condiciones de habitabilidad de éstos;
que se da un caso particular como es el barrio Chacra XI, donde viven familias hace 
casi ya diez (10) años y aún muchos sectores del barrio no cuentan con la mínima 
infraestructura vial, como pavimento, cordón cuneta, pluvial, entre otros; 

que debería llamar aún más la atención la falta de estos servicios, ya que como sabe-
mos este barrio fue erigido en tierras municipales y administradas directamente por el 
municipio local. Lo que supondría que darían un cumplimiento acelerado y ordenado 
de las distintas normativas que se encuentran en vigencia, en lo que respecta a las 
normas de planeamiento urbano;
que también es cierto que por aquellos años el crecimiento de la ciudad era incesante 
y lo hacía en proporciones inimaginables, por lo que llevó la atención del Estado, 
también, hacia otros sectores de la ciudad;
que luego de haber realizado el ordenamiento en distintos barrios, es necesario atender 
las requisitorias de los vecinos del barrio en cuestión, toda vez que se encuentran asen-
tados en ese lugar hace ya muchos años y cumpliendo con sus obligaciones tributarias. 
Muchos de estos vecinos ya tramitando la titularidad y no son sólo meros adjudicatarios 
o tenedores precarios de los inmuebles; 
que el crecimiento de este barrio supone el tránsito vehicular cada vez en mayor medida, 
por lo que no sólo tiene que ver la realización de obras viales con la mejora de las 
condiciones de los inmuebles, sino también por motivos de seguridad; 
que resulta necesario comenzar a brindar mejor calidad de vida a estos vecinos, como 
seguridad, y construir cordones cunetas que servirán a futuro como marco de guía 
para pavimentación. Otro aspecto que se debe tener en cuenta y que es de fundamental 
importancia, es la seguridad de las personas que por esta zona circulan sin cordones 
cuneta. Sean peatones, ciclistas y/o automovilistas; 
que entre los beneficios que se obtienen al realizar una obra de cordón cuneta está el 
derivar las aguas urbanas de manera ordenada, favoreciendo a que las calzadas per-
manezcan en buen estado y que las veredas de los vecinos no tengan erosión causando 
socavamientos y accesos intransitables;
que también con obras de cordón cuneta se cambia el paisaje urbanístico de la zona y 
el valor inmobiliario de las propiedades en donde se realizan las mismas;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que construya 
“cordón cuneta” en las arterias del barrio Chacra XI, que a continuación se detallan: 

1. PLAYERITO RABADILLA BLANCA: Alturas 100-199 / 200-299 / 300-399 / 
400-499. 
2. VUELVEPIEDRAS: Alturas 100-199 / 300-399 / 400-499 / 500-599. 
3. PLAYERO ROJIZO: Alturas 0-99 / 100-199 / 300-399 / 400-499 / 500-599. 
4. BECASA DE MAR: Alturas 0-99 / 100-199. 
5. PLAYERO TRINADOR: Alturas 0-99. 
6. ALBATROS REAL: Alturas 0-99. 
7. KAIKÉN: Alturas 400-499 / 500-599 / 600-699. 
8. HALCÓN PEREGRINO: Alturas 2300-2399 / 2400-2499 / 2500-2599. 
9. ÁGUILA MORA: Alturas 2300-2399 / 2400-2450. 
10. HALCÓN COLORADO: Alturas 2200-2299 / 2300-2399 / 2400-2499. 
11. CÓNDOR: Alturas 2250-2299 / 2300-2399 / 2400-2499. 
12. CAUQUÉN COMÚN: Alturas 2300-2399 / 2400-2499. 

 
Art. 2°) FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos elabore el relevamiento de las arterias y el 
proyecto técnico correspondiente, determinando ancho, espesor, medidas de seguridad 
vial y demás aspectos necesarios para la ejecución de esta obra. 
Art. 3°) ESTABLÉZCASE que el Departamento Ejecutivo Municipal incluirá la obra 
descripta el artículo 1°, en su Plan de Obras Públicas - Ejercicio 2018. 
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3722/2017
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Ordenanza Municipal Nº 2489/07, el Concejo Deliberante de nuestra 
ciudad aprobaba un proyecto de zona industrial en la zona Norte de la ciudad; 
que en sus Considerandos establecía textualmente “que este Cuerpo Deliberativo, 
el Ejecutivo Municipal y la comunidad riograndense en su conjunto, reconocen que 
la radicación de nuevos proyectos industriales, así como la ampliación de los que 
actualmente están en operación, constituyen un importante eje en el desarrollo local y 
la construcción de una economía sustentable; 
que también ha quedado de manifiesto las falencias relacionadas con la falta de in-
fraestructura, de organización y de planeamiento que se ha dado en muchas ocasiones 
por el crecimiento espontáneo de la industria local con respecto a su ubicación física 
en el actual Parque Industrial; 
que desde hace tiempo, las áreas técnicas del Municipio han formulado con la parti-
cipación de actores locales y el asesoramiento externo necesario, distintas propuestas 
para construir el escenario territorial que posicione a Río Grande como Centro de la 
Patagonia Sur y que en el marco del Programa de Financiamiento a Municipios surgió, 
desde las primeras ideas fuerza y, posteriormente, se confirmó como una necesaria 
política de estado, el ejecutar un “Ordenamiento del espacio productivo de la ciudad”;
que después de nueve años de vigencia de la mencionada Ordenanza, las condiciones 
económico industriales de nuestro país han cambiado sustancialmente y que la situación 
del Polígono Industrial Norte no es la misma dado que la perspectiva de radicación de 
nuevos establecimientos industriales es incierta;
que deviene en necesario exceptuar del pago del Impuesto Inmobiliario al mencionado 
Polígono Industrial Norte, para poder de esta manera mantener su zonificación en espera 
de la reactivación industrial tan esperada. 
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POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) EXCEPTÚESE del pago del impuesto inmobiliario al desarrollador original 
del emprendimiento denominado “POLÍGONO INDUSTRIAL NORTE – ESTANCIA 
VIOLETA” según lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2489/07 hasta tanto 
sea transferido dominialmente a su adquiriente. 
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3723/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. Henry Saldivia viene desarrollando hace años una actividad relacionada a 
la construcción de aberturas de P.V.C., emprendimiento este, que genera puestos de 
trabajo más allá de brindar un servicio importante para la ciudad;
que al ampliar su actividad comercial, con la venta de vidrios se hace necesario un 
local de mayores dimensiones, para poder realizar su trabajo;
que esta actividad no produce ruidos ni olores molestos como así tampoco genera 
residuos voluminosos, por lo que su impacto en la zona seria irrelevante.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) EXCEPTÚESE de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2863/11 al Sr. 
Henry Saldivia- DNI Nº 93.042.079, respecto del uso del suelo, para la instalación de 
una fábrica de aberturas de P.V.C y venta de vidrio, en el domicilio de Alberdi N° 266. 
Art. 2°) Se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanísticos no exceptuados 
en el articulado precedente determinados en la Ordenanza Municipal Nº 2863/11 y sus 
modificatorias, y con todas las normativas vigentes de aplicación general o específica 
de la nominación catastral tratada en la presente Ordenanza. 
Art. 3º) La presente Ordenanza no considera la extensión y/o anexo de cualquier otra 
actividad que a futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del 
fondo de comercio y/o el titular de la propiedad, realizar los trámites correspondientes 
para la habilitación de nuevas actividades en el predio.
Art. 4°) Esta Ordenanza quedará sin efecto para el domicilio establecido en el artículo 
1° de la presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambios de 
titularidad del fondo de comercio de la actividad exceptuada y/o no se cumpliere el 
articulado precedente. 
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3724/2017
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96°; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Señor Ramón Cardozo desarrolla una actividad comercial en su domicilio, la 
que representa su medio de vida, su sustento;
que esta actividad la viene desarrollando desde hace muchos años, lo que no ha causado 
ningún perjuicio a los vecinos, prueba de ello es la nota de fecha 26 de mayo de 2015, 
que se adjunta a la presente, en la que consta mediante la firma de estos, que la Gomería 
“MONCHI”, no significa inconveniente en el barrio;
que es facultad de este Cuerpo Deliberativo el dictado de la presente norma.

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) EXCEPTÚESE  de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2863/11 al 
Sr. Ramón Cardozo,  DNI Nº 20.351.850, respecto del uso del suelo para la instalación 
de una Gomería en el domicilio Intevu IX casa 90, cuya nomenclatura catastral es: 
Sección “C”, Macizo 14”A”, Parcela 1 A. 
Art. 2°) ESTABLÉZCASE que se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanís-
ticos no exceptuados en el articulado precedente y que son determinados en la Ordenanza 
Municipal Nº 2863/11 y sus modificatorias, y con todas las normativas vigentes de apli-
cación general o específica de la nominación catastral tratada en la presente Ordenanza. 
Art. 3º) ESTABLÉZCASE que la presente Ordenanza no considera la extensión y/o 
anexo de cualquier otra actividad que a futuro sea o no complementaria a la excep-
tuada, debiendo el titular del fondo de comercio y/o el titular de la propiedad, realizar 
los trámites correspondientes para la habilitación de nuevas actividades en el predio. 
Art. 4°) DISPÓNGASE que la presente quedará sin efecto para el domicilio establecido 
en el artículo 1° de la presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, 
cambios de titularidad del fondo de comercio de la actividad exceptuada y/o no se 
cumpliere el articulado precedente. 
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3725/2017
VISTO:
Las Ordenanzas Municipales N° 1351/00 y N° 2067/2005;
los incisos 11) y 12) del artículo 23º de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que las Ordenanzas Municipales N° 1351/00 y N° 2067/2005 regulan la prestación 
del servicio de remis y de taxi, respectivamente;
que en ninguna de las Ordenanzas mencionadas se encuentra previsto el Apoyo Solidario 
por parte de los choferes, a las autoridades de prevención (Bomberos Voluntarios)  en 
ocasión de accidentes, incendios u otro hecho de similares características;
que el Apoyo Solidario es un deber por parte de los habitantes de esta ciudad, el cual 
se encuentra prescripto en los incisos 11) y 12) del artículo 23º de nuestra Carta Fun-
damental Municipal, los cuales rezan: “DEBERES. artículo 23°.- Los habitantes tienen 
los siguientes deberes: (…) 11.- Prestar servicios civiles por razones de seguridad y 
solidaridad.- 12.- Actuar solidariamente en la vida comunitaria;
que entendemos oportuno adecuar las Ordenanzas supra mencionadas, donde actores 
fundamentales que habitan esta ciudad, se comprometan a prestar servicios civiles por 
razones de seguridad y solidaridad, actuando mancomunadamente con los vecinos;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal 
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA:

Art. 1º) INCORPORESE el artículo 25º bis a la Ordenanza Municipal N° 1351/00, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 25° bis) APOYO SOLIDARIO:
Los conductores de automóviles remises se comprometerán dar su apoyo a los Bom-
beros Voluntarios, cabalmente certificados, acercándolos gratuitamente al destino 
señalado, que sea en el radio urbano de la ciudad de Rio Grande y en ocasión de 
la emergencia por la cual requieran ser trasladados, siempre que ésta se encuentre 
vinculada a sus funciones”.

Art. 2º) INCORPORESE el artículo 45º bis a la Ordenanza Municipal N° 2067/2005, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 45° bis) APOYO SOLIDARIO:
Los conductores de automóviles del servicio público de taxis se comprometerán 
dar su apoyo a los Bomberos Voluntarios, cabalmente certificados, acercándolos 
gratuitamente al destino señalado, que sea en el radio urbano de la ciudad de Rio 
Grande y en ocasión de la emergencia por la cual requieran ser trasladados, siempre 
que ésta se encuentre vinculada a sus funciones”.

A LOS FINES DE CONSTITUIR CONCIENCIA SOLIDARIA:

Art. 3º) INSTALESE en las agencias de Remises y Transporte Público de Taxis que 
acompañen la iniciativa emanada de la presente, la siguiente leyenda:

“Esta agencia APOYA SOLIDARIAMENTE A NUESTROS BOMBEROS VO-
LUNTARIOS”.

 
Art. 4º) INDIQUESE el espacio y dimensión que tendrán las leyendas descripta en 
el artículo 3º, a través de carteles rojos y blancos de veinticinco (25) cm de ancho y 
treinta (30) cm de largo y cercanos a los ingresos de cada agencia.
Art. 5º) INSTALESE en los automóviles de REMISES Y TRANSPORTE PÙBLICO 
DE TAXIS que acompañen la iniciativa emanada de la presente, calcomanías con las 
siguientes siglas:

“BV v ”.

Art. 6º) INDIQUESE el espacio y dimensión que tendrán las calcomanías con las 
siglas referidas en el artículo 5ª de la presente (VER ANEXO I), a saber:

BV: refieren a Bomberos Voluntarios y su color distinguido será rojo; 
v: la tilde, refiere a la aceptación propuesta, y su color distinguido será el verde. 

Art. 7º) DETERMINESE como autoridad de aplicación municipal de la presente 
ordenanza a la Secretaría de Gestión y Participación Ciudadana.
Art. 8°) CELEBRESE con la Secretaría de Gestión y Participación Ciudadana; con 
las autoridades de BOMBEROS VOLUNTARIOS y los responsables de las agencias 
de REMISES Y TRANSPORTE PÙBLICO DE TAXIS de la ciudad de Rio Grande, 
“actas compromiso” tendientes a acompañar el APOYO SOLIDARIO, respecto de 
la propuesta, estableciéndose  un plazo no mayor de sesenta (60) días a partir de la 
publicación de la presente, para su aplicación definitiva.
Art. 9º) DIFUNDASE la presente Ordenanza en referencia al APOYO SOLIDARIO 
procedente de las agencias  de REMISES Y TRANSPORTE PÙBLICO DE TAXIS de 
la ciudad de Rio Grande, a través de la Secretaría de Gestión y Participación Ciudadana, 
en un plazo no mayor de sesenta (60) días a partir de la publicación de la presente, 
para su aplicación definitiva.
Art. 10º) IMPUTESE el gasto que demande la presente, a la partida presupuestaria 
del corriente año y subsiguientes.
Art. 11º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2017
Promulgada de Hecho el día 19 de septiembre de 2017 

GONZALEZ
LONNE

DECRETOS

DECRETO N° 142/2017
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0860/17, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, el día 19 de septiembre de 2017, a las 14:35 
hs., bajo el Nº 782.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:30 hs., del día 18 de agosto de 2017, 
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 143/2017
VISTO:
La Séptima Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande;
el Memorándum Nº 339/17, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 20 de septiembre 
de 2017, bajo el Nº 790; y
CONSIDERANDO:
 Que la Séptima Sesión Ordinaria estaba prevista para el día 28 de setiembre de 2017, 
a las 12:00 hs.;
que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente a efectos de modificar la fecha de la Sesión, reunión de Labor Parla-
mentaria y presentación de Proyectos y Dictámenes de Comisión;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) MODIFICAR la fecha de realización de la Séptima Sesión Ordinaria del 
Concejo Deliberante, la cual se realizará el día martes 26 de septiembre de 2017, a 
las 12:00 hs.
Art. 2º) COMUNICAR que la reunión de Labor Parlamentaria correspondiente a la Sép-
tima Sesión Ordinaria, se realizará el día lunes 25 de septiembre de 2017, a las 11:00 hs.
Art. 3º) COMUNICAR que la presentación de Proyectos y Dictámenes de Comisión 
será hasta el día jueves 21 de septiembre de 2017, a las 14:00 hs.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 144/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 340/17, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 21 de septiembre 
de 2017, a las 10:50 hs., bajo el Nº 797.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) MODIFICAR el art. 1° del Decreto C.D. N° 142/2017, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:30 hs., del día 18 de septiembre 
de 2017, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR”.

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 145/2017
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
la solicitud de la Concejal Miriam G. Mora mediante Memorándum N° 257/17; y
CONSIDERANDO:
Que Martina con apenas once años, pero una generosidad que emociona, decide 

cortar su pelo para ser donando a una Fundación en Mar del Plata, que se dedica a la 
confección de pelucas para pacientes oncológicos y su acción contagió a muchos más 
en su ciudad, Ushuaia;
que todo comenzó cuando Martina tenía siete años, tras la pérdida de su papá por una 
enfermedad poco común, y más allá de su tristeza este hecho la llevo a pensar, como 
podía hacer ella, con su corta edad, para ayudar a quienes transitaban esta dolorosa 
enfermedad y en compañía de su madre Daniela empezaron con esta travesía;
que  el 06 de junio desde la Municipalidad de Ushuaia la llamaron a Daniela para con-
tarle que Martina había salido seleccionada entre los 17 postulantes para embajadora 
de Ushuaia en la Noche más Larga, de la cual fue la ganadora;
que de una de las tantas charlas que tenía con su madre, sobre las dimensiones que 
estaba tomando su iniciativa, Daniela le preguntó a su hija si “era consciente de todo lo 
que se había generado” ya que recibían llamadas de distintas escuelas e instituciones, 
donde otros chicos comenzaron a cortar su pelo para poder donarlo;
que ante esta gran movida Martina respondió “Má, lo que nosotros hacemos está bueno, 
es que es como transitar el dolor con amor”;
que a partir de estos hechos Martina, acompañada siempre por su madre Daniela, 
comenzaron a ser las referentes de este proyecto, con la esperanza de conseguir, que 
se puedan confeccionar las pelucas en nuestra provincia y que estén destinadas a todas 
aquellas personas que padecen de estas patologías en Tierra de Fuego;
que un grupo de vecinos de Río Grande, se hizo eco de este movimiento y están lle-
vando adelante, una cruzada solidaria de la mano de la fundación “Dar +” a través de 
su convocatoria “#UnPelitoDeAmor”;
que esta iniciativa se realiza en el marco del “El mes del Paciente Oncológico” y con-
siste en concientizar a la comunidad, sobre la donación de cabellos para confeccionar 
pelucas, que serán entregadas de manera gratuita a pacientes oncológicos; 
que el objetivo es la confección de pelucas con cabello donado, para los pacientes 
y de esa manera ellos puedan disimular, el efecto de la caída del cabello durante su 
tratamiento;
que hay gestos que hacen una enorme diferencia y se puede ayudar a otros y debemos 
fomentarlo en toda la comunidad y promover su difusión.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Socio-Cultural Municipal, la convocatoria “#UnPeli-
toDeAmor”; de la Fundación “Dar + y Martina Embajadora de la ciudad de Ushuaia” 
bajo el Slogan “UNA FORMA DE TRANSITAR EL DOLOR CON AMOR” y la parti-
cipación en la convocatoria, de Gloria Isabel Montoya, Darío Orieta y Verenisse Nilson.
Art. 2º) HACER entrega del presente a Gloria Isabel Montoya, Darío Orieta y Ve-
renisse Nilson.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MU-
NICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR. 
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 146/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
la solicitud de la Concejal Miriam G. Mora mediante memorándum N° 258/17; y
CONSIDERANDO:
Que al hablar de poetas, sabemos que los mismos son capaces de llevarnos con su 
escritura a aquellos lugares inimaginables, sólo con su pluma y tienen la virtud de 
envolvernos y arrastrarnos a través de la lectura, a veces sin usar palabras rebuscadas, 
sólo con el uso adecuado y coherente de ellas;
que la trascendencia y la grandeza de una obra escrita están dadas por el mensaje que 
transmite y por la simplicidad del lenguaje utilizado, sin caer necesariamente en el 
uso del lenguaje vacío y vulgar;
que Roque Rubén Quinteros, el poeta salteño, llegó a nuestra provincia hace más de 
veinte años para hacer raíces y desde hace diez años se ha dedicado a escribir poesías 
en las que deja plasmado con gran sentimiento su aprecio a esta hermosa tierra y más 
aún, a nuestros combatientes de Malvinas. Expresando a través de sus palabras los 
sentimientos más profundos por todos aquellos que dejaron la vida por su patria y por 
quienes siguen en la lucha de la reafirmación de nuestra soberanía, sobre las Islas;
que Roque deja plasmadas sus palabras en esta primera edición de poemas, la que 
cobrará vida a partir del 07 de octubre, día en que se hará el lanzamiento de su obra;
que este humilde reconocimiento está dedicado a su persona y a través de él, a todos 
los excombatientes de Malvinas.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Socio-Cultural Municipal, al escritor, Roque Rubén 
Quinteros por su trayectoria y dedicación. 
Art. 2º) HACER entrega del presente al Sr. Roque Rubén Quinteros.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MU-
NICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR. 
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 147/2017
VISTO:
 Las facultades conferidas por el art. 99° de la Carta Orgánica del Municipio de Río 
Grande;
la solicitud de la Concejal María L. Colazo; y  
CONSIDERANDO:
Que la Asociación DAR+ es una entidad sin fines de lucro, que tiene como líderes en 
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Ushuaia a Martina Rocca de 11 años (elegida por votos Embajadora de la ciudad de 
Ushuaia del año 2017) y Lucia Daniela Ocampo de 33 años (madre de Martina Rocca);
que esta fundación recibe mechones de pelo donados y realizan pelucas gratuitas para 
pacientes oncológicos. La iniciativa surgió de la mano de Martina y su mamá, comen-
zando a trabajar con un banco de pelucas de Baradero, Buenos Aires; 
que se fue acrecentando tanto la donación de pelo, que desde el banco de pelucas de 
Baradero se decidió articular con la asociación la obtención de las herramientas nece-
sarias, para que Tierra del Fuego logre obtener su primer Banco de Pelucas; 
que es dable reconocer este trabajo noble que vienen realizando vecinos de nuestra 
ciudad y provincia. Es por ello, que teniendo la facultad para hacerlo, debemos distinguir  
a la asociación, a través del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL  CONCEJO DELIBERANTE 

DEL  MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  DECLARAR de Interés Público Municipal la Asociación DAR +.
Art. 2°)  HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a sus 
representantes. 
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 148/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la solicitud de la Concejal María Laura Colazo; y 
CONSIDERANDO:
Que los días 10 y 11 de octubre del corriente año, en la ciudad de Ushuaia, Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, se llevará a cabo el “V Taller 
de Risoterapia”. Asimismo, los días 12 y 13 de octubre se realizará el “III Taller de 
Risoterapia” en la ciudad de Río Grande; 
que estos talleres se vienen desarrollando año tras año, por Publicaciones Original del 
Sr. Vicente Durval Molina, son libres y gratuitos y se destinan a todas las personas que 
desean hacer de la risa un hábito. Siendo las temáticas abordadas, las que se relacionan 
con los beneficios físicos y psicológicos de aprender a reírse de uno mismo y con otros, 
y con la importancia de la risa como terapia para hacer frente a situaciones difíciles 
como las enfermedades;
que ambos eventos contarán con la presencia de la Licenciada en Enfermería y Riso-
terapeuta María Alejandra Acosta, profesional de prestigio y trayectoria, quien disertó 
en las ediciones anteriores;
que como Cuerpo de Concejales, tenemos la obligación de reconocer este tipo de 
actividades, que contribuyen al bienestar de nuestros vecinos. Es por ello que debemos 
distinguir estos talleres, a través del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Público Municipal la realización del “III Taller 
de Risoterapia” los días 12 y 13 de octubre en la ciudad de Río Grande, a cargo la 
Licenciada en Enfermería y Risoterapeuta María Alejandra Acosta y organizado por 
Publicaciones Original del Sr. Vicente Durval Molina.
Art. 2°) HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la Lic. 
Maria Alejandra Acosta y al Sr. Vicente Durval Molina. 
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 149/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la solicitud de la Concejal María L. COLAZO; y 
CONSIDERANDO:
Que Ramiro Segundo Paredes González, nació en Maullin, Chile, el 08 de septiembre 
de 1955, por motivos personales dejó muy joven a su familia y se mudó a la ciudad 
de Puntas Arenas donde realizó su servicio militar. Trasladándose luego en el año 
1975 a nuestra ciudad;
que siempre tuvo pasión por el deporte. En marzo de 1985 se funda el Club Social y 
Deportivo Progreso, representativo del barrio conformado por vecinos y amigos del 
cual fue jugador y socio activo. Institución que en la actualidad,  cuenta con alrededor 
de 100 jugadores que van desde los 5 años hasta adultos;
que desde ese momento su actividad deportiva nunca ceso. Con el pasar de los años la 
institución fue afianzándose, aproximadamente en el año 1988 comienza su incansable 
trabajo con el futbol infantil en nuestra ciudad, siempre trabajando codo a codo con 
los padres y con el apoyo de la liga de Futbol Promocional. Siendo dable remarcar, 
que fue presidente de la misma, organizaba torneos, entrenaba a los jóvenes, a pesar 
de las inclemencias del tiempo; siempre con el objetivo de alejar a nuestros jóvenes 
de la calle y los malos hábitos; que fue consejero de la Administración de la Coope-
rativa Eléctrica, lugar que le brindó las herramientas que le faltaban para poder para 
llevar a cabo parte de los objetivos que quería alcanzar, con relación al deporte en 
nuestra ciudad. Fundando en el año 1998, a través de la institución, el torneo “Juntos 
en Vacaciones”, el cual perduró varias ediciones, siendo uno de los más populares de 
nuestra ciudad, y albergando a miles de niños y jóvenes durante el periodo vacacional;

que continúan sus logros, fundando así en el año 2000, junto con otros dirigentes 
de distintas instituciones, la Asociación de Fútbol Infanto Juvenil de Rio Grande 
(A.F.I.R.G), donde se centralizó el fútbol para los jóvenes, organizándose torneos 
locales, provinciales, nacionales e internacionales;
que a través de un convenio con el Club San Martín queda a su cargo la cancha de 
fútbol, obteniendo con esta institución, el campeonato nacional en el año 2004 en los 
Juegos Nacionales Evita, hecho que hasta el momento no se ha vuelto a repetir y por 
ende es histórico para la provincia;
que “El Club Progreso”, en manos del Sr. Paredes recibió a prestigiosos clubes, bus-
cadores de talentos tales como San Lorenzo, Estudiantes de La Plata, Vélez Sarsfield 
y Olimpo; con el convencimiento de que nuestros chicos tienen mucho para brindar 
en el fútbol Nacional.
En el año 2016 la Liga Oficial de Fútbol de Río Grande, realizó un torneo infantil 
denominado “RAMIRO PAREDES”, en reconocimiento a su incansable trabajo con 
los niños y jóvenes durante el paso de los años. Tal es así que muchos de los chicos 
que hoy brillan en nuestro fútbol, se han formado como personas y como futbolistas 
con este gran hombre;
que es dable reconocer que las acciones llevadas adelante por el Sr. Paredes, a lo largo 
de los años, han velado constantemente por el Deporte, derecho reconocido por nuestra 
Carta Orgánica. Siendo este, además de un derecho receptado en el art. 21° de la Carta 
Orgánica Municipal, una política de Estado reconocida por el Municipio, a través del 
art. 48° de la norma referenciada. 
Es por ello, que teniendo la facultad para hacerlo, debemos distinguir su trabajo y 
dedicación por nuestros jóvenes, a través del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) EFECTUAR un formal reconocimiento al Sr. Ramiro Segundo Paredes 
González.
Art. 2°) A los fines de concretar lo dispuesto en el artículo precedente, HÁGASE 
efectiva entrega de la presente mención, en concepto de distinción. 
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MU-
NICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR. 
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 150/2017
VISTO:
 Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la solicitud de la Concejal María L. Colazo; y 
CONSIDERANDO:
Que Diario “El Sureño” se fundaba el 14 de junio de 1991, con la mirada de traer a la 
comunidad un “diario moderno, dinámico en el manejo de la información, con diseño 
gráfico único y pionero en publicar sus páginas en color. Desde la composición y el 
armado en forma artesanal, hasta la revolución tecnológica y los computadores”;
que ya con 26 años esta empresa continúa pensando todos los días en los lectores como 
fuente de inspiración, con sus alegrías y sus frustraciones y así lograr interpretar con 
responsabilidad los servicios que demanda, adoptando a la Internet (www.surenio.com.
ar) y los recursos digitales, como amigos que nos permiten mejorar el contacto con 
nuestros lectores. Incluyendo la información necesaria para que el empresario tome 
sus decisiones y difunda sus actividades;
que realiza impresiones diarias de 3700 ejemplares y los días domingos se incrementa 
un 20%. Acompañando así, todo el crecimiento de nuestra provincia, brindando infor-
mación en forma completa, veraz, adecuada y oportuna;
que dada su trayectoria y antigüedad, es dable reconocer este medio periodístico, de 
tal magnitud y significado para nuestra comunidad. Es por ello, que teniendo la fa-
cultad para hacerlo, debemos distinguir este emprendimiento y lo valioso que es este 
periodista para nuestra provincia. 

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Público Municipal el  Diario “El Sureño”.
Art. 2°) HACER efectiva entrega de la presente mención, en concepto de distinción, 
a el Sr. Oscar González. 
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MU-
NICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR. 
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 151/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
la solicitud de la Concejal Verónica González mediante Memorándum N° 175/17; y
CONSIDERANDO:
Que Colección Malvinas se trata de una serie de infografías que explican la historia, la 
geografía, los recursos naturales, el potencial económico y el proceso de militarización 
que está impulsando Gran Bretaña en el archipiélago;
que “Colección Malvinas” tiene entre sus objetivos contribuir a la información, aprehen-
sión, difusión y socialización de la cuestión Malvinas, así como proponer una manera 
creativa e innovadora para profundizar el reclamo de soberanía sobre nuestras islas;
que como establece su Carta Orgánica, el Municipio de Río Grande rinde homenaje 
permanente a la causa Malvinas y a sus Héroes comprometiéndose en abogar por la 
recuperación de su soberanía en los ámbitos nacionales e internacionales pertinentes;

que justamente por su compromiso con la causa, en el año 2013 la ciudad de Río Grande 
fue declarada por la Cámara de Diputados de la Nación, como “Capital Nacional de la 
Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”;
que el Presidente del Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del 
presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal y Educativo el proyecto “Colección Malvi-
nas” del Municipio de Río Grande, proyecto que surgió desde la Dirección de Relaciones 
Internacionales, dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación Municipal.
Art. 2º) HACER entrega del presente Decreto al Director a cargo de la cartera de 
Relaciones Internacionales Lic. Andrés Dachary.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 152/2017
VISTO: 
El Memorándum Nº 257/17, emanado del bloque U.C.R. del Concejal Paulino ROSSI, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 27 de septiembre de 2017, bajo el Nº 0831/17;
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal ROSSI solicita 
la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de destacar la trayectoria de la 
Radio F.M. Estación del Siglo, 105.3 y del Señor Oscar IBAÑEZ;
que la Estación del Siglo es una radio esencialmente riograndense, donde los principales 
protagonistas son los oyentes, la música y el entretenimiento;
que desde hace 18 años Estación del Siglo ha logrado mantenerse en los estándares 
más altos en lo que a tecnología se refiere, demostrando de esta manera el respeto a la 
audiencia y ofreciendo a los anunciantes un producto de excelente calidad, además de 
lograr ser una de las radios más escuchadas;
que la 105.3 Estación del Siglo, se ha caracterizado por su estilo de programación 
musical, la que va desde los grandes hits del rock de todas las épocas, pasando por la 
música nacional, latina e internacional;
que el lema de la 105.3 Estación del Siglo es “no sobran las palabras y no falta la música 
o el humor. En nuestra frecuencia no propiciamos el destape de los valores humanos.
Nos comprometemos en respetar la sagrada intimidad, la familia, los oídos de las 
personas, su intelecto y su espíritu. Nuestra principal preocupación ha estado centrada 
en la valorización de lo cualitativo, por sobre lo cuantitativo. Hasta nuestros días, esta 
filosofía se cumple, y sin temor a equivocarnos, creemos estar participando en un 
medio de comunicación que se ha consolidado como “la mejor imagen para escuchar” 
y que diariamente compartimos con nuestros oyentes con buena música y compañía”;
que es importante destacar el aporte cultural que esa emisora realiza diariamente, cosa 
esta, que se encuadra dentro de los parámetros establecidos en el artículo 45º de nuestra 
Carta Orgánica Municipal, la que establece textualmente que se “reconoce a la cultura 
como el conjunto de manifestaciones en que se expresa la vida de sus habitantes”;
que todo esto no hubiera sido posible sin la clara visión de Oscar IBAÑEZ, un verda-
dero pionero de la radiofonía local, a partir de la llegada de las F.M. a nuestra ciudad.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DESTACAR la trayectoria en nuestra ciudad de la Radio F.M. “ESTACION 
DEL SIGLO, 105.3”.
Art. 2°) DESTACAR el trabajo en pos de la Cultura del Señor Oscar IBAÑEZ, a partir 
de su dilatada trayectoria radiofonica.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

NOGAR
LONNE 

DECRETO N° 153/2017
VISTO: 
El Memorándum Nº 348/17, emanado de la Secretaría de la Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
28 de septiembre de 2017, a las 10:00 hs., bajo el Nº 0833/17.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:30 hs., del día 28 de septiembre de 2017, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
LONNE

COMUNICACIÓN Nº 006/2017
VISTO:  
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande artículo 
N° 100°;
el Reglamento Interno del Concejo Deliberante, artículo 91°;
las Ordenanzas Municipales N° 2931 y N° 3186; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 1°) de la Ordenanza Municipal N° 2931/2011, modificada por la Orde-
nanza Municipal N° 3186 reza: OTORGUESE permiso para el uso de la vía pública, a 
la Red Nacional de Familias de Víctimas de Tránsito, para la colocación de señalización 
vial vertical y horizontal.  La señalización vertical contendrá una “Estrella Amarilla”, 
con el nombre de la víctima fatal del hecho de tránsito, logo de la red y un mensaje de 
concientización con  la leyenda: AQUÍ OCURRIÓ UN HECHO DE TRÁNSITO, y la 
señal vial horizontal consistirá en una “Estrella Amarilla”;
que en el artículo 4° de la Ordenanza Municipal contempla que con posterioridad a los 
trabajos de mantenimiento del pavimento, u otros que realice el Municipio o terceros 
con autorización del mismo, el responsable de dichas tareas deberá proceder al repintado 
de las estrellas dañadas. Asimismo en su artículo 5° dispone, que el Municipio deberá 
difundir mediante publicidad estática, radial y televisiva, en forma “bimestral”, los 
alcances de la Ordenanza N° 2931/2011;
que en su artículo 6° dice que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 
Dirección de Tránsito deberá confeccionar un folleto explicativo, con una oblea de 
“Estrella Amarilla”, el cual será incluido entre los objetos que se entregan en el marco 
del Operativo Vida, el que se realiza cada año en nuestra ciudad. A su vez en su artículo 
7° estipula que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá confeccionar un mapa de 
la ciudad detallando los lugares donde hayan ocurrido accidentes (hechos) de tránsito 
fatales, con el fin de determinar las áreas más peligrosas de la ciudad. Este mapa se 
dará a difusión como campaña de prevención vial y se le entregará en mano a cada 
conductor que gestione el carnet de conducir o su renovación;
que hemos estado reunidos con la Vice-Presidente de la Red Nacional de Familiares 
de Víctimas de Tránsito, y en la misma hemos coincidido que debemos reactivar en 
su totalidad la campaña de concientización vial “Estrellas Amarillas, que contempla 
las Ordenanzas mencionadas, y están en plena vigencia, por tal motivo solicitamos se 
apliquen en su totalidad;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
COMUNICACION

 Art. 1º)  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal el pleno cumplimiento 
a las Ordenanzas Municipales N° 2931/2011 y N° 3186/2013 (COLOCACIÓN DE 
SEÑALIZACIÓN VIAL VERTICAL Y HORIZONTAL-ESTRELLAS AMARILLAS), 
a efectos de reactivar el espíritu de ambas normas.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

COMUNICACIÓN Nº 007/2017
VISTO: 
En virtud de los reiterados actos de exclusión u omisiones y/o editoriales de los medios 
públicos de comunicación hacia los representantes del pueblo que ostentan diferencias 
partidarias y políticas con el gobierno oficial; 
la Constitución Nacional; 
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e I.A.S; 
la ley  N° 26.522 de “Servicios de Comunicación Audiovisual”;
la ley N° 25.188 “Ética en el Ejercicio de la Función Pública”;
la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que es fundamental la pluralidad de voces en los medios de comunicación para el 
real acceso a la información de la comunidad, lo cual garantizará el real derecho a la 
información pública y democrática; 
que por compromiso y con el largo ciclo de democratización iniciada en 1983  y con-
solidado a partir de la sanción de la Ley de Servicios de Comunicación  Audiovisual en 
nuestro país, desde este Cuerpo Legislativo, nos oponemos a toda acción antidemocrá-
tica,   intento de censura a la pluralidad de voces y a la participación de  representantes 
de la  ciudadanía  en los medios públicos de comunicación de nuestra provincia;
que existe actualmente una nula expresión y participación democrática de los repre-
sentantes elegidos por el voto popular que no coinciden política y partidariamente con 
el actual gobierno provincial, omitiendo sus voces y representación, lo que resulta en 
acallar las voces de aquellos ciudadanos que se ven representados por los mismos. 
que la desinformación a través del ocultamiento de hechos  y la invisibilización son 
mecanismos que tienden a la construcción de un discurso hegemónico oficial, en una 
sociedad que tiene un alto nivel de politización y que reclama y ejercita sus derechos,  
altamente movilizada por su alto nivel de concientización;
que la libertad de expresión permite una especial toma de conciencia y un concomi-
tante comportamiento por parte de los integrantes de la sociedad, particularmente a 
la hora de entender la verdad, la opinión sobre esta y la necesidad del debate. De ahí 
que las verdades sólo pueden ser resultado de un debate rico, plural, diverso propuesto 
y sostenido por diferentes individualidades. Por lo cual, y en aras de poder tener un 
acercamiento a la verdad, debe permitirse la libertad de expresión de las opiniones y 
de las pretensiones de validez de las propuestas de los sujetos que intentan decir algo 
cierto en un caso determinado;
que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha expresado que “La libertad de 
expresión es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática. 

COMUNICACIONES
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RESOLUCIONES LEGISLATIVAS

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

Es indispensable para la formación de la opinión pública y para que la comunidad, 
a la hora de ejercer sus opiniones esté suficientemente informada. Es por eso que es 
posible afirmar que una sociedad que no está bien informada, no es plenamente libre. 
La libertad de expresión es por lo tanto no sólo un derecho de los individuos sino de 
la sociedad misma”;
que nuestra Constitución Nacional en su a art. 14° establece que “Todos los habitantes 
de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten 
su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; 
de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio 
argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de 
su propiedad; de asociarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; de enseñar 
y aprender. Asimismo  en art. 32° “El Congreso Federal no dictará leyes que restrinjan 
la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal”;
que la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego también resalta en su art. 14° 
que la libertad de expresión y de informarse, derechos que no pueden ser vedados por 
censuras que distorsionan o falsean la información que los ciudadanos reciben;
que la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Río Grande en su art. 21° reconoce 
como un derecho y garantiza la libertad de expresión de todos sus ciudadanos.
que la Ley  N° 26.522 de Servicios de Comunicación audiovisual: ̈ art. 3º —Objetivos. 
Se establecen para los servicios de comunicación audiovisual y los contenidos de sus 
emisiones, los siguientes objetivos: a) La promoción y garantía del libre ejercicio del 
derecho de toda persona a investigar, buscar, recibir y difundir informaciones, opiniones 
e ideas, sin censura, en el marco del respeto al Estado de Derecho democrático y los 
derechos humanos, conforme las obligaciones emergentes de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y demás tratados incorporados o que sean incorporados en el 
futuro a la Constitución Nacional”; “i) La participación de los medios de comunicación 
como formadores de sujetos, de actores sociales y de diferentes modos de comprensión 
de la vida y del mundo, con pluralidad de puntos de vista y debate pleno de las ideas”.
que la Ley N° 25.188 “Ética en el Ejercicio de la Función Pública” por su parte establece 
en su art. 42° que: “La publicidad de los actos, programas, obras, servicios y campañas 
de los órganos públicos deberá tener carácter educativo, informativo o de orientación 
social, no pudiendo constar en ella, nombres, símbolos o imágenes que supongan 
promoción personal de las autoridades o funcionarios públicos.”
Que el Código Electoral Nacional por su parte establece en su art. 64° quater:  “Publi-
cidad de los actos de gobierno. Durante la campaña electoral, la publicidad de los actos 
de gobierno no podrá contener elementos que promuevan; expresamente la captación 
del sufragio a favor de ninguno de los candidatos a cargos públicos electivos naciona-
les. Queda prohibido durante los quince (15) días anteriores a la fecha fijada para la 
celebración de las primarias, abiertas simultáneas y obligatorias y la elección general, 
la realización de actos inaugurales de obras públicas, el lanzamiento o promoción de 
planes, proyectos o programas de alcance colectivo y, en general, la realización de todo 
acto de gobierno que pueda promover la captación del sufragio a favor de cualquiera 
de los candidatos a cargos públicos electivos nacionales”;
que al intentar censurar a aquellos que piensan de manera diferente se abre una nueva 
etapa de retroceso en términos comunicacionales en nuestra ciudad y en la provincia, 
lo que desvirtúa el propósito de los medios públicos de comunicación;
que  la supresión de opiniones que son contrarias a las del gobierno o la falsedad de 
informes atentan contra un estado de democracia y es imprescindible que el propio 
estado provincial establezca y garantice la libertad de expresión y la libertad de infor-
mación que contribuyen a la calidad gubernamental en diversas formas:

1. Ayudan a asegurar que el Estado sea administrado por gente competente y 
honesta. En una democracia, el debate libre acerca y entre los partidos políticos 
revela sus fortalezas y debilidades. Esto les permite a los votantes formar sus 
opiniones acerca de quién está más capacitado para guiar el país y así votar 
en consecuencia. El escrutinio de los medios sobre el gobierno y la oposición 
ayuda a exponer la corrupción y otras irregularidades e impide una cultura de 
deshonestidad.
2. Promueven la buena gobernanza al permitir que los ciudadanos eleven 
sus preocupaciones a las autoridades. Si la gente puede expresar sus opiniones 
sin miedo, y se permite a los medios reportar lo que se dice, el gobierno puede 
tomar conocimiento de cualquier preocupación y ocuparse de ésta.
3. Aseguran que las políticas y leyes nuevas sean cuidadosamente considera-
das. A través del debate público, los miembros del público con opiniones útiles 
sobre un tema pueden ofrecer al gobierno un “mercado de ideas” de donde 
elegir. El debate libre sobre nueva legislación también ayuda a asegurar que la 
eventual nueva ley tenga el apoyo de la población, haciendo más probable que 
sea respetada.
4. Promueven la implementación de otros derechos humanos. Ayudan a 
mejorar las políticas gubernamentales en todas las áreas, incluyendo derechos 
humanos. También facilitan que los periodistas y los activistas señalan problemas 
y abusos de derechos humanos y persuadan al gobierno de tomar medidas.

Por todas estas razones, la comunidad internacional ha reconocido a la libertad de 
expresión y la libertad de información como algunos de los más importantes derechos 
humanos;         
que ante los reiterados informes y/o informaciones erróneas o simplemente invisibili-
zación de diversos representantes de la comunidad, se vislumbra una intencionalidad 
política meramente electoral, lo que impacta especialmente en la formación de opinión, 
vedando el real acceso a una comunicación diversa, plural y democrática para toda 
la comunidad; 
que por lo mencionado convocamos al Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego 
a reflexionar sobre la relación entre las políticas de la comunicación y la censura en 
los medios públicos de comunicación, tomando como punto de partida similar acción 
llevada adelante por el Gobierno Nacional desde su asunción, lo cual omite reunir un 
conjunto de valiosas interpretaciones para todos aquellos que entendemos a la comu-
nicación como un derecho inalienable. 

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE
COMUNICACIÓN

Art.1º) SOLICITAR al Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego A.e.I.A.S.  
garantizar en los medios públicos de comunicación el real derecho de la libertad de 
expresión, participación y pluralidad de voces a todos los ciudadano, trabajadores, 

funcionarios y/o representantes políticos de la provincia.  
Art.2°) COMUNICAR al Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego A.e.I.A.S. lo 
solicitado en la presente.
Art.3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MU-
NICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCION CD Nº 044/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 2190/07, se modificó el art. 2º de la Orde-
nanza Municipal Nº 2173/06, por el cual se crea el registro de Méritos para Aspirantes 
de Choferes Auxiliares de Remis.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

RESUELVE

Art. 1º) EMPLAZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda y en un plazo de días (10) días de notificada de la presente remita a este 
Cuerpo un informe con el listado de todos los aspirantes de choferes auxiliares, en 
condiciones de acceder a Licencias de Remis, según lo estipulado en la Ordenanza 
Municipal Nº 2190/07. La no contestación al referido informe será pasible de lo esta-
blecido en la Ordenanza N° 3421/15.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCION CD Nº 045/2017
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande 
en su artículo 98°; y
CONSIDERANDO:
Que el dicho pedido radica en la voluntad de conocer el estado de la implementación 
de la normativa en lo que se refiere a la “cartelería contra la violencia de género en 
espacios públicos”, medida dispuesta por la Ordenanza.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la 
Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a quince (15) días de 
notificado de la presente,  bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 3638/2017 de lo siguiente:

- Conocer el estado de la implementación de la normativa en lo que se refiere a la 
Ordenanza Municipal Nº 3638/2017, cartelería contra la violencia de género en es-
pacios públicos.

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCION CD Nº 046/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y 
CONSIDERANDO:
Que siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el control de gestión y fun-
cionamiento de la Administración Municipal, para lo cual se encuentra facultado a 
solicitar pedidos de informe al Departamento Ejecutivo, es que se realiza el presente.
  
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

Art. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección que 
corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10) días de notificado de la 
presente, lo siguiente:

A. INDIQUE cantidad de conductores registrados a la fecha que superen la edad de 
sesenta y cinco (65) años.
 
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCION CD Nº 047/2017
VISTO:
La nota ingresada al Concejo Deliberante del C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, registro 
de Mesa de Entrada N° 587/2017;
la Resolución C.D. N° 08/2014;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, artículo 
89°, Inciso 6), 124°, segundo párrafo; y 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución C.D. N° 08/2014 se designa al C.P. Leonardo Ariel GO-
MEZ, Titular del DNI N° 27.029.720 como Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal, 
propuesto por el Concejo Deliberante, Segunda Minoría;
que mediante nota ingresada al Concejo Deliberante, registro de Mesa de Entrada N° 
587/2017, el Contador Público Leonardo Ariel GOMEZ presenta su renuncia al cargo 
de Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal, a partir del 21 de septiembre del 2017;
que conforme a las disposiciones de la Carta Orgánica Municipal corresponde al 
Concejo Deliberante proponer su reemplazo el cual deberá prestar juramento ante el 
Cuerpo de Concejales;
que es facultad de este Cuerpo articular los mecanismos necesarios a fin de dar conti-
nuidad a las Instituciones previstas en la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL  MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º)  Tomar conocimiento de la renuncia del Contador Público: Leonardo Ariel 
GOMEZ, titular del DNI N° 27.029.720, al cargo de miembro del Tribunal de Cuentas 
del Municipio de Río Grande, que ocupaba hasta el 21 de septiembre de 2017.
Art. 2º) ACEPTAR la renuncia presentada por el Contador Público Leonardo Ariel 
GOMEZ, titular del DNI Nº 27.029.720, al cargo de miembro del Tribunal de Cuentas 
del Municipio de Río Grande, a partir del día 21 de septiembre de 2017.
Art. 3°) Atento a la renuncia presentada, el Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande deberá proceder a nombrar el reemplazante del cargo de Vocal que ocupaba 
el C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, titular del DNI N° 27.029.720, como miembro del 
Tribunal de Cuentas del Municipio de Río Grande, de conformidad al procedimiento 
establecido por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
Art. 4°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCION RR.HH. N° 236/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 234/17 de fecha 11/09/17), presentado por el Concejal del Bloque 
F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como Asunto 
Nº 431 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 14/09/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA 
informa que  procede a  dar de Alta Mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. ALONSO ARIEL RENAN DNI Nº 26.217.042, 
COKY EMILIANO DAMIAN DNI Nº 32.768.087, SARRO SOFIA CAMILA DNI 
Nº 41.402.603, IÑIGO CAROLINA BEATRIZ DNI Nº 39.999.358 percibiendo la 
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del 
adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15), quiénes cumplen funciones como PER-
SONAL de DESPACHO.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Septiembre de 2017 al 
31 de Diciembre de 2017 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE
 DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y  AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. ALONSO ARIEL RENAN DNI Nº 26.217.042, 
COKY EMILIANO DAMIAN DNI Nº 32.768.087, SARRO SOFIA CAMILA DNI 
Nº 41.402.603, IÑIGO CAROLINA BEATRIZ DNI Nº 39.999.358, percibiendo la 
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del 
Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15), por el período comprendido desde el día 
01 de Septiembre de 2017 hasta el día 31 de Diciembre de 2017, cumpliendo funciones 
como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, 
Dña.  MIRIAM G. MORA.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante 
Memorándum Nº 234/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 431 el 14/09/17, será 
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” - Presupuesto del C.D - Ejercicio 

Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 237/2017
VISTO:
La Nota S/N de fecha 06/09/17 del CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO “ 
REAL MADRID”; Autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante Concejal 
Dn. NOGAR ALEJANDRO ingresada a Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 11/09/17; y
CONSIDERANDO:
Que la Institución antes mencionada cursa dicha nota a la Presidencia de éste C.D; 
con motivo de solicitar autorización para que el Agente Planta Permanente C.D; Sr. 
ARTEAGA HERNANDEZ LUIS MARTIN DNI N° 28.008.309 – LEGAJO N° 5302/3, 
para su participación en el “TORNEO NACIONAL DE CLUBES” como miembro 
del Cuerpo Técnico del CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO “ REAL MA-
DRID”, a llevarse a cabo en las localidades de Trelew y Gaiman (Chubut) a partir del 
24 de Septiembre al 30 de Septiembre inclusive, del corriente año.
Que por los motivos expuestos corresponde conceder Licencia Especial Deportiva, 
bajo el amparo de la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE 
LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655),  
a partir del día 21-09-17 al 03-10-17.
Que el requerimiento precedente cuenta con la autorización de la Presidencia de éste 
Concejo Deliberante.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto Nº 022/07. 

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 590 
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: 
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655) al Agente Planta Permanente del 
C.D, Sr. ARTEAGA HERNANDEZ LUIS MARTIN DNI N° 28.008.309 – LEGAJO 
N° 5302/3, a partir del día 21-09-17, hasta el 03-10-17 del corriente año, para su par-
ticipación en el “TORNEO NACIONAL DE CLUBES” como miembro del Cuerpo 
Técnico del CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO “ REAL MADRID”, a 
llevarse a cabo en las localidades de Trelew y Gaiman (Chubut) a partir del 24 de 
septiembre al 30 de Septiembre INCLUSIVE del corriente año.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por la Presidencia del C.D; en 
virtud de lo requerido por el CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO “ REAL 
MADRID”,, mediante Nota ingresada a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 
423/17 el día 11/09/17.
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 15 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 238/2017
VISTO:
La Nota 37/17 de fecha  04/09/17 presentada y autorizada por el Secretario Adminis-
trativo del C.D Dn. Andrade Oyarzo Fernando, ingresada  a MESA DE ENTRADA 
(R.H.C.D) bajo Nº 429 de fecha 13/09/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicha Nota; el Secretario Administrativo del C.D Dn. Andrade Oyarzo Fer-
nando informa que el Agente Planta permanente del C.D; Sr. BOYADJIAN VICTOR 
A. – LEGAJO Nº 3582/3 reinicia el goce de su Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2016 a partir del día 28 de Septiembre  de 2017. 
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 fue concedida según RESOLU-
CION R.H.C.D Nº 382/16 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D 
Nº 021/17. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2016 del Agente Planta permanente del C.D; Sr. Sr. BOYADJIAN VICTOR A. – LE-
GAJO Nº 3582/3,  a partir del día 28 de Septiembre de 2017,  la cual fuera concedida 
según RESOLUCION R.H.C.D Nº 382/16 y posterior interrupción según RESOLU-
CION R.H.C.D Nº 021/17 de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º)  El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
presentado y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D Dn. Andrade Oyarzo 
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Fernando según 37/17 de fecha 04/09/17  ingresada a MESA DE ENTRADA (R.H.C.D) 
como asunto Nº 429 de fecha 13/09/17;
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 239/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 258/17 de fecha (13/09/17), presentado por el Concejal del Bloque 
P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen; ingresado a Recursos Humanos C.D como Asunto 
Nº 430, el día 13/09/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen 
informa que  procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. IGOR CRISTIAN DANIEL DNI Nº 32.768.914 
– Legajo Nº 5693/6, quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 13 de Septiembre de 2017 hasta 
el 31 de Octubre de 2017 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPREDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. IGOR CRISTIAN DANIEL DNI Nº 32.768.914 – Legajo Nº 5693/6 
, por el período comprendido desde el día 13 de Septiembre de 2017 hasta el día 31 de 
Octubre de 2017, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la 
dependencia del Concejal del Bloque P.V, Dr. Raúl H. Von Der Thusen.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. IGOR CRISTIAN 
DANIEL DNI Nº 32.768.914 – Legajo Nº 5693/6, a percibir la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período 
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado por el Concejal del Bloque P.V Dr. Raúl H. Von Der Thusen, mediante 
Memorándum Nº 258/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 430 el 13/09/17, será 
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” - Presupuesto del C.D - Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 240/2017
VISTO:
La RESOLUCION Nº 240/17 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 1° de dicho Acto Administrativo es incorrecto  el número de Aper-
cibimiento de la Sanción Disciplinaria aplicada al Agente Planta Permanente C.D, Sr. 
CABRERA PROSPERO DARIO, Legajo Nº 4598/5,  y que es necesario realizar el pre-
sente a los efectos de salvar dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el ARTICULO 1° de la RESOLUCION Nº 240/17 de 
RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar el número de Apercibimiento de 
la Sanción Disciplinaria aplicada al Agente Planta Permanente C.D, Sr. CABRERA 
PROSPERO DARIO, Legajo Nº 4598/5, quedando redactado en forma correcta de la 
siguiente manera:
             
   Donde dice: … “APLICAR Sanción Disciplinaria consistente en el 4º APERCI-
BIMIENTO; al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. CABRERA PROSPERO 
DARIO, Legajo Nº 4598/5, en virtud de haber incurrido en Falta sin aviso a su puesto 
de trabajo de acuerdo a lo expuesto por el SECRETARIO LEGISLATIVO del C.D; 
Dn. LONNE WALTER”…

Debe decir:… “APLICAR Sanción Disciplinaria consistente en el 2º APERCIBIMIEN-
TO; al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. CABRERA PROSPERO DARIO, Legajo 
Nº 4598/5, en virtud de haber incurrido en Falta sin aviso a su puesto de trabajo de 
acuerdo a lo expuesto por el SECRETARIO LEGISLATIVO del C.D; Dn. LONNE 

WALTER”…

Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 241/2017
VISTO:
La RESOLUCION Nº 240/17 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 1° de dicho Acto Administrativo es incorrecto  el número de Aper-
cibimiento de la Sanción Disciplinaria aplicada al Agente Planta Permanente C.D, Sr. 
CABRERA PROSPERO DARIO, Legajo Nº 4598/5,  y que es necesario realizar el pre-
sente a los efectos de salvar dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el ARTICULO 1° de la RESOLUCION Nº 240/17 de 
RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar el número de Apercibimiento de 
la Sanción Disciplinaria aplicada al Agente Planta Permanente C.D, Sr. CABRERA 
PROSPERO DARIO, Legajo Nº 4598/5, quedando redactado en forma correcta de la 
siguiente manera:
             
 Donde dice: … “APLICAR Sanción Disciplinaria consistente en el 4º APERCIBI-
MIENTO; al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. CABRERA PROSPERO DARIO, 
Legajo Nº 4598/5, en virtud de haber incurrido en Falta sin aviso a su puesto de trabajo 
de acuerdo a lo expuesto por el SECRETARIO LEGISLATIVO del C.D; Dn. LONNE 
WALTER”…

Debe decir:… “APLICAR Sanción Disciplinaria consistente en el 2º APERCIBIMIEN-
TO; al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. CABRERA PROSPERO DARIO, Legajo 
Nº 4598/5, en virtud de haber incurrido en Falta sin aviso a su puesto de trabajo de 
acuerdo a lo expuesto por el SECRETARIO LEGISLATIVO del C.D; Dn. LONNE 
WALTER”…

Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

MUNICIPIO

DECRETOS
DECRETO MUNICIPAL Nº 0858/17

VISTO: El Decreto Municipal Nº 0840/2017.
El Trámite Nº 27910/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada actuación, comunica que el regreso del Sr. Intendente del 
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, previsto para el día 
16/09/2017 a la hora 18:30 fue reprogramado para el día 18/09/2017 a la hora 18:30 
aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el regreso del Sr. Intendente del Municipio de 
Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, previsto para el día 16/09/2017 a la 
hora 18:30 fue reprogramado para el día 18/09/2017 a la hora 18:30 aproximadamente.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2017

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0859/17
VISTO: El Trámite Nº 27838/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/09/2017, la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/09/2017, la Secretaria de Moderniza-
ción e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2017

NOGAR
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0860/17
VISTO: El Trámite Nº 28070/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/09/2017 a la hora 18:30, el Sr. In-
tendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/09/2017 a la hora 18:30, el Sr. Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0861/17
VISTO: Decreto Municipal Nº 747/2017 
La Resolución S.O. y S.P. Nº 087/2017.
El Tramite Nº 27421/2017 de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución S.O. y S.P. Nº 087/2017 de fecha 12/09/2017, se autorizó 
que a partir del 01/09/2017, el levantamiento de la VEDA INVERNAL, que fuera auto-
rizada mediante Decreto Municipal Nº 747/2017 de fecha 03/08/2017, para las obras de 
construcción de pavimentos, cordón cuneta, veredas y bacheo que realiza el Municipio
Que en función al Tramite de referencia, se realiza el correspondiente acto adminis-

trativo, a los efectos de aprobar lo actuado mediante la Resolución S.O. y S.P. Nº 
087/2017 de fecha 12/09/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado mediante la Resolución S.O. y S.P. Nº 
087/2017 de fecha 12/09/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0862/17
VISTO: El Trámite Nº 28103/2017, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos designar, a partir del día 11/09/2017, a cargo del Área Operativa 
de Evaluación Estratégica, dependiente del Área  de Evaluación Estratégica de la 
Función Pública, a la Sra. MENENDEZ, Norma Noemí, DNI Nº 16.020.300, Legajo 
Nº 3917/9, teniendo como única remuneración por todo concepto el equivalente al 95 
% de la jerarquía Responsable Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día 11/09/2017, a cargo del Área Opera-
tiva de Evaluación Estratégica, dependiente del Área  de Evaluación Estratégica de la 
Función Pública, a la Sra. MENENDEZ, Norma Noemí, DNI Nº 16.020.300, Legajo 
Nº 3917/9, teniendo como única remuneración por todo concepto el equivalente al 95 
% de la jerarquía Responsable Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0863/17
VISTO: El Trámite Nº 27387/2017 de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de Participación Vecinal, a la 
Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de Medicina Higiene 
y Seguridad Laboral, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HERNANDEZ, 
Rosa Felicia, Legajo Nº 4998/1, categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funciones 
como Inspector, percibiendo los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Direc-
ción General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de Participación 
Vecinal, a la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de 
Medicina Higiene y Seguridad Laboral, a la agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. HERNANDEZ, Rosa Felicia, Legajo Nº 4998/1, categoría 10 (diez), quien pasará 
a cumplir funciones como Inspector, percibiendo los adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0864/17
VISTO: El Trámite Nº 27519/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Asesoría 
Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo, comunica que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, comenzó a usufructuar la Licencia Especial de Invierno, a partir del 
día 18/09/2017 hasta el día 30/09/2017.
Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 6º de la Ordenanza Municipal 
Nº 2479/2009, el Dr. Gonzalo CARBALLO, Legajo Nº 4245/5, quedara a cargo de la 
Asesoría Letrada de este Municipio.
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Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, comenzó a usufructuar la Licencia Especial de Invierno, a partir del 
día 18/09/2017 hasta el día 30/09/2017.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que mientras dure la ausencia del Asesor 
Letrado, quedará a cargo de la Asesoría Letrada de este Municipio, el Dr. Gonzalo 
CARBALLO, Legajo Nº 4245/5.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0865/17
VISTO: El Trámite Nº 28229/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos transferir, a partir de su notificación, desde el Departamento Intendencia, 
Dirección de Administración Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participacion Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
a la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GAITAN, Patricia Adriana, Legajo 
Nº 3466/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como 
Personal de Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde el Departamento 
Intendencia, Dirección de Administración Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participacion Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana a la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría 
de Salud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GAITAN, Patricia Adriana, 
Legajo Nº 3466/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones 
como Personal de Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0866/17
VISTO: El Trámite Nº 28161/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de dejar sin efecto a partir de su notificación, la designación a cargo 
del Departamento de Administración Turno Tarde dependiente de la Dirección de 
Estacionamiento Medido, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada me-
diante Decreto Municipal Nº 0377/2017, a la agente municipal, planta permanente, 
Sra. RODRIGUEZ, Stella Maris, Legajo Nº 4507/1, categoría 22 (veintidós) de la 
escala salarial vigente; y asimismo designar a partir de su notificación a cargo del 
Departamento de Administración dependiente de la Coordinación de Programas So-
cio – Económicos Barriales, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de 
Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, a la agente en mención. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo del Departamento de Administración Turno Tarde dependiente de la Dirección 
de Estacionamiento Medido, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0377/2017, a la agente municipal, planta permanente, 
Sra. RODRIGUEZ, Stella Maris, Legajo Nº 4507/1, categoría 22 (veintidós) de la 
escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación a cargo del Departamento 
de Administración dependiente de la Coordinación de Programas Socio – Económicos 
Barriales, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
a la agente municipal, planta permanente, Sra. RODRIGUEZ, Stella Maris, Legajo Nº 
4507/1, categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0867/17
VISTO: El Trámite Nº 28206/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento de Servicios Públicos, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Pú-
blico, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal 
Nº 062/2012, al agente municipal, planta permanente, Sr. ROMANO, Hugo Alberto, 
Legajo Nº 4306/1, categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente; y asimismo 
designar a partir de su notificación a cargo de la Coordinación de Servicio Transporte 
Públicos, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la categoría 23 (veintitrés) de la escala 
salarial vigente al agente en mención. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento de Servicios Públicos, Dirección Municipal de Tránsito y Trans-
porte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto 
Municipal Nº 062/2012, al agente municipal, planta permanente, Sr. ROMANO, Hugo 
Alberto, Legajo Nº 4306/1, categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación a cargo de la Coordinación 
de Servicio Transporte Públicos, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito 
y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la categoría 
23 (veintitrés) de la escala salarial vigente al agente municipal, planta permanente, Sr. 
ROMANO, Hugo Alberto, Legajo Nº 4306/1, categoría 22 (veintidós).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Coordinación de Servicio Transporte Públicos, 
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, al agente municipal, planta permanente, Sr. ROMANO, Hugo 
Alberto, Legajo Nº 4306/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva 
a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que 
se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0868/17
VISTO: El Trámite Nº 28039/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde Auditoría 
Interna; y
CONSIDERANDO:
Que a través del presente, se comunica que la Auditora Interna, CP. AGUILA PE-
REYRA, Sarina Salomé, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria 
año 2016; desde el día 19/10/2017 al día 17/11/2017. 
Que en su ausencia, quedará a Cargo de Auditoría Interna, el Director General de 
Auditoría Interna, C.P. ZAPATA GARCÍA, Federico Martín, Legajo Nº 4113/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Auditora Interna, C.P. AGUILA PEREYRA, 
Sarina Salomé, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2016; 
desde el día 19/10/2017 al día 17/11/2017.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Auditora Interna, permanecerá 
A/C de Auditoría Interna, el Director General de Auditoría Interna, C.P. ZAPATA 
GARCÍA, Federico Martín, Legajo Nº 4113/1.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0869/17
VISTO: El Trámite Nº 28380/2017 de fecha 20/09/2017, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a 
la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Ins-
pección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIENTOS, Fernando 
Marcelo, Legajo Nº 3315/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones 

como Inspector de Tránsito, percibiendo los adicionales que correspondan por la 
función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Deportes, dependiente de la Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, a la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección Ge-
neral de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIENTOS, 
Fernando Marcelo, Legajo Nº 3315/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá 
funciones como Inspector de Tránsito, percibiendo los adicionales que correspondan 
por la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0870/17
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 3044/2000.
El Decreto Municipal Nº 0590/2017.
El Trámite Nº 814/2017, de fecha 28/07/2017 emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0590/2017 de fecha 12/06/2017, se declara 
cumplidas las obligaciones impuesta por la Ordenanza Municipal Nº 895/97, y mo-
dificatorias, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 29, Macizo 
99 de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 200,60 Mts2 
(doscientos metros cuadrados con sesenta decímetros cuadrados), a favor de la Sra. 
VILTE, Graciela Seferina, DNI Nº 17.427.075.
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, 
en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0590/2017 de fecha 12/06/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0590/2017 
de fecha 12/06/2017, donde dice: “…NOTIFICAR a la interesada en el domicilio de 
la calle R. Cardillo Nº 54 de nuestra ciudad en forma y tiempo establecido por la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.”, debe decir: “…NOTIFICAR a la intere-
sada en el domicilio de la calle R. Carrillo Nº 54 de nuestra ciudad en forma y tiempo 
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.”, de acuerdo a las 
actuaciones obrante en el Expediente Letra “V” Nº 3044/2000.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0871/17
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 1049/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la 
Carta Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 27/12/2016, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 70/2017, Tramite Nº 677/2017 de fecha 12/07/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 714/2017 de fecha 18/07/2017, emitido desde la Coordinación Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 1452/86 de fecha 21/03/1986, se adjudicó en venta al Sr. 
SENA Daniel, DNI Nº 7.914.254, el predio identificado catastralmente como Parcela 
15, Macizo 45 de la Sección “H”.
Que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 27/12/2016, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana, y a los efectos de disponer de los predios que no se encuentren en estados de 
ocupación efectiva, solicita el presente acto administrativo a los efectos de dejar sin 
efecto el Decreto Nº 1452/86 de fecha 21/03/1986.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 70/2017, Tramite Nº 677/2017 de fecha 12/07/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto Nº 1452/86 de fecha 21/03/1986, 
por medio del cual se adjudica en venta al Sr. SENA Daniel, DNI Nº 7.914.254, el 
predio identificado catastralmente como Parcela 15, Macizo 45 de la Sección “H”, 
de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 70/2017, Tramite Nº 
677/2017 de fecha 12/07/2017 y a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“S” Nº 1049/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado, en los términos y la forma previstos 
en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.-   REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0872/17
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 5790/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la 
Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 30/03/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 488/2017 de fecha 09/05/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MUÑOZ MUÑOZ, Manuel Luis, DNI Nº 92.574.163, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente 
de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 80, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MUÑOZ MUÑOZ, Manuel 
Luis, DNI Nº 92.574.163, el predio identificado catastralmente como Parcela 04, 
Macizo 101 de la Sección “H”, con una superficie de 195,50 Mts2 (ciento noventa y 
cinco metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de 
Mensura T.F. 2-79-91, de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $ 
194.419,38 (Pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos diecinueve con 38/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 5790/2013.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de Com-
promiso de Pago suscripto con el adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, por un monto de $ 
194.419,38 (Pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos diecinueve con 38/100), 
abonado en 12 (doce) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 16.957,18 (Pesos 
dieciséis mil novecientos cincuenta y siete con 18/100), ascendiendo a la suma total 
de $ 203.486,15 (Pesos doscientos tres mil cuatrocientos ochenta y seis con 15/100).
ARTICULO 3º.- HACER SABER al Sr. MUÑOZ MUÑOZ, Manuel Luis, DNI Nº 
92.574.163, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos 
del Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.-   REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0873/17
VISTO: El Acto de Colación del Centro de Aprendizaje Universitario FORMAR de 
la Universidad Empresarial Siglo 21; y
CONSIDERANDO:
Que es un orgullo contar en la comunidad de Rio Grande, con cuarenta nuevos pro-
fesionales que indudablemente se insertarán ejerciendo sus profesiones, aportando 
sus mejores conocimientos y prácticas, para hacer de esta sociedad un lugar más 
equitativo, justo y solidario.
Que resulta necesario destacar la constancia, tesón y esfuerzo puesto de manifiesto 
por estos profesionales para alcanzar tan alto objetivo.
Que por la dedicación demostrada por los mismos, para este Ejecutivo Municipal es 
un orgullo el reconocer el esfuerzo y esmero puesto de manifiesto en el ámbito en que 
son profesionales, y felicitarlos en nombre de toda la Comunidad.
Que toda nuestra Ciudad desea agradecerles a todos aquellos que hicieron posible que 
estos jóvenes sean parte activa de nuestra sociedad, hacerles saber que establezcan un 
equilibrio entre los intereses personales y el espíritu de servicio a toda la comunidad, 
preparándolos para tener la responsabilidad y un futuro donde logren desarrollarse 
plenamente, en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal los felicita y les hace llegar un 
agradecimiento que permanezca por siempre, y reconociendo la importancia de este 
acontecimiento, desea con máximo agrado declarar de Interés Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el Proyecto de la Aso-
ciación Nacional de Politólogos denominado “Voto Joven, es tu decisión”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0875/17
VISTO: El Trámite Nº 28486/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, comienza a usufructuar su Licencia 
de Invierno a partir del día 25/09/2017 hasta el día 30/09/2017; y asimismo comunica 
ausencia por razones particulares desde el día 01/10/2017 hasta el día 05/10/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, comienza a usufructuar su Licencia de 
Invierno a partir del día 25/09/2017 hasta el día 30/09/2017; y asimismo comunica 
ausencia por razones particulares desde el día 01/10/2017 hasta el día 05/10/2017.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0876/17
VISTO: El Trámite Nº 28299/2017 de fecha 20/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Coordi-
nación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
que fuera otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 595/2016, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. SARMIENTO, Rodolfo Rodrigo, Legajo Nº 4131/9, categoría 
10 (Diez) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós); y asimismo designar, a partir de su 
notificación, a cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección 
Técnica de Actos y Eventos, Dirección General de la Coordinación Gabinete, Secretaría 
de Coordinación Gabinete y Control de Gestión, más adicionales que correspondan, al 
Agente Municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
que fuera otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 595/2016, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. SARMIENTO, Rodolfo Rodrigo, Legajo Nº 4131/9, categoría 
10 (Diez) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Administración, dependiente de la Dirección Técnica de Actos y Eventos, Dirección 
General de la Coordinación Gabinete, Secretaría de Coordinación Gabinete y Control de 
Gestión, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. SARMIENTO, Rodolfo Rodrigo, Legajo Nº 4131/9, categoría 10 (Diez) a cargo 
de la Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0877/17
VISTO: El Trámite Nº 28262/2017 de fecha 20/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento Asistencia 
Técnica en Espacios Culturales, dependiente de la Coordinación Soporte Técnico, Di-
rección Técnica de Actos y Eventos, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a cargo de la Categoría 
22 (Veintidós) de la escala salarial municipal más adicionales que correspondan, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLMEDO, Darío Alejandro, Legajo Nº 

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el Acto de Colación 
del Centro de Aprendizaje Universitario FORMAR de la Universidad Empresarial 
Siglo 21, por los profesionales, egresados 2016/2017 que se detallan a continuación:

APELLIDO Y NOMBRE TITULO
ALLO, Leonel Licenciatura en Relaciones Públicas e Institucionales
AVALOS, Rolando Procurador
AVENDAÑO, Belén Martillero, Corredor Público y Corredor Inmobiliario
AYALA AYALA, Daniel Martillero, Corredor Público y Corredor Inmobiliario
BASTIANI, Victoria Tecnicatura en  Relaciones Laborales
BORRELL, Andrea Procurador
BRAUNSCHWEIG, Angélica Tecnicatura en Gestión Contable e Impositiva
CASTRO, Gladys Licenciatura en Educación
CRIADO, Vanesa Escribanía
DÍAZ, Carolina Martillero, Corredor Público y Corredor Inmobiliario
DÍAZ, María Florencia Tecnicatura en Dirección de Protocolo,   
 Organización de Eventos y Relaciones Públicas
DORIA, Paola Martillero, Corredor Público y Corredor Inmobiliario
DOTTA, Magdalena Licenciatura en Educación
ETCHEPARE, David Técnico Universitario en Planificación Gerencial
BARRIENTOS RUIZ, Eugenio Tecnicatura en Higiene y Seguridad Laboral
FERNÁNDEZ, María Beatriz  Procurador
GARRA, Juan Abogacía
GUEVARA, Claudio Licenciatura en Recursos Humanos
GONZÁLEZ, Cesar Procurador
GORDILLO, Adriana Técnico Universitario en Gestión de    
 Recursos Humanos
HERRERA, Valeria Martillero, Corredor Público y Corredor Inmobiliario
HERRERA, Yamila Tecnicatura en Higiene y Seguridad Laboral
LANDI, Ana Laura Tecnicatura en Dirección de Protocolo,   
 Organización de Eventos y Relaciones Públicas
MANRIQUE, Sara Mabel Tecnicatura en Dirección de Protocolo,   
 Organización de Eventos y Relaciones Públicas
MOSMAN, Joanna Martillero, Corredor Público y Corredor Inmobiliario
MOTTURA, María Belén Escribanía
NOCHEZ GARCÍA, Víctor Tecnicatura en Dirección de Protocolo,   
 Organización de Eventos y Relaciones Públicas
OCHOTECO CREMON, Agostina Tecnicatura en Higiene y Seguridad Laboral
OLGIATTI, Antonella Escribanía
ORTIZ, Daiana Escribanía
PAIVA, Yovana Procurador
PALLOTO, Carla Escribanía
PORFIRIO, Yamila Martillero, Corredor Público y Corredor Inmobiliario
RIOS, Valeria Licenciatura en Educación
RIVEROS, Leandro  Tecnicatura en Higiene y Seguridad Laboral
ROSALES, Juan Pablo Tecnicatura en Investigación de la Escena del Crimen
SANCHEZ LI ROSI, Guadalupe Procurador
SAVALETA, Rebeca Licenciatura en Educación
SOLIS, Jesica Tecnicatura en Higiene y Seguridad Laboral
ZALAZAR, María Pía Procurador

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0874/17
VISTO: El Proyecto de la Asociación Nacional de Politólogos denominado “Voto 
Joven, es tu decisión”; y
CONSIDERANDO:
Que la Asociación Nacional de Politólogos (ANAP), es una asociación profesional sin 
fines de lucro que tiene como misión articular y nuclear a graduados y a estudiantes de 
la carrera de Licenciatura en Ciencia Política de todo el país.
Que teniendo en cuenta que en el presente año en nuestro país tendrán lugar elecciones 
parlamentarias nacionales, y considerando particularmente el derecho al sufragio otor-
gado a los jóvenes a partir de los 16 años, establecido en la Ley Nacional Nº 26.774, es 
fundamental brindar la información necesaria al grupo etario, para que como ciudadanos 
puedan ejercer responsablemente el derecho al sufragio.
Que el objetivo de esta jornada es poner en conocimiento a los y las jóvenes de que 
pueden ejercer este nuevo derecho y debatir con los adultos sobre cuál será el impacto 
de este cambio para nuestro sistema político.
Que el proyecto está destinado a jóvenes escolarizados que tengan entre 16 y 18 años 
de edad y docentes de las áreas de Ciencias Sociales: Construcción de la Ciudadanía, 
Ciencia Política, Derecho.
Que este Ejecutivo está comprometido con la puesta en marcha de diferentes proyectos 
y propuestas institucionales que tienen como objetivo principal el mejorar la calidad 
educativa a través de la construcción del saber, competencia necesaria para garantizar 
una efectiva inserción en la sociedad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

4128/9, Categoría 19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
Asistencia Técnica en Espacios Culturales, dependiente de la Coordinación Soporte 
Técnico, Dirección Técnica de Actos y Eventos, Dirección General de la Coordinación 
de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a cargo 
de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial municipal más adicionales que co-
rrespondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLMEDO, Darío Alejandro, 
Legajo Nº 4128/9, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0878/17
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 3700/2017.
El Tramite Nº 28139/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Rentas 
Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 3700/2017 ha dispuesto un programa de incentivo 
fiscal destinados a los pequeños comercios e industrias de la ciudad de Rio Grande, el 
cual tiene como fin colaborar con el sostenimiento del empleo.
Que a los efectos de adherirse al presente programa es requisito que el comercio no 
supere la facturación mensual de 100.000 UF y el número de empleados no sea mayor 
a las siete personas.
Que a fin de acreditar lo requerido anteriormente se considera suficiente la presentación 
mensual de la declaración jurada de Ingresos Brutos como así también la declaración 
jurada determinativa de aportes y contribuciones previsionales (Formulario 931). 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Administración Financiera y la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ESTABLECER como requisito obligatorio para la adhesión al 
programa de incentivo fiscal, dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 3700/2017, 
la presentación mensual ante la Dirección de Rentas del Municipio de la declaración 
jurada de Ingresos Brutos como así también de la declaración jurada determinativa de 
aportes y contribuciones previsionales.
ARTICULO 2º.- DETERMINACIÓN DEL CREDITO FISCAL se tendrán en 
cuenta, las obligaciones tributarias devengadas a partir de la sanción de la Ordenanza 
Municipal Nº 3700/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0879/17
VISTO: El Trámite Nº 28616/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto a partir de su notificación, la designación a cargo de la 
Dirección de Compras dependiente del Contador General, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, que fuera otorgada mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 0466/2013, al agente municipal, planta permanente, Sr. VAZQUEZ, Héctor 
Javier, Legajo Nº 3130/5, categoría 24 (veinticuatro), y asimismo designar a partir de 
su notificación, a cargo de la Dirección General de Compras, Contador General, Sub-
secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, al agente municipal, 
planta permanente, Sr. VAZQUEZ, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo de la Dirección de Compras dependiente del Contador General, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, que fuera otorgada mediante 
Decreto Municipal Nº 0466/2013, al agente municipal, planta permanente, Sr. VAZ-
QUEZ, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5, categoría 24 (veinticuatro).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección 
General de Compras, Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría 
de Finanzas Públicas, al agente municipal, planta permanente, Sr. VAZQUEZ, Héctor 
Javier, Legajo Nº 3130/5.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Dirección General de Compras, Contador General, 

Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, al agente muni-
cipal, planta permanente, Sr. VAZQUEZ, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5, a los fines 
de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- DEJAR ESTABLECIDO que percibirá como única remuneración 
lo dispuesto por el Anexo II de la Escala Salarial vigente de acuerdo al cargo asignado.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0880/17
VISTO: El Trámite Nº 28624/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento Control Legal de la Dirección de Compras dependiente del Contador 
General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, que fuera otorgada 
mediante Resolución Municipal Nº 1965/2014 (aprobación contrato empleo público) 
a la agente municipal, planta permanente, Sra. ALDEA, Mariné Alejandra, Legajo Nº 
5151/9, Categoría 22 (veintidós); y asimismo designar a partir de su notificación, a 
cargo de la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones dependiente 
de la Dirección General de Compras, Contador General, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la escala sa-
larial municipal, percibiendo los adicionales correspondientes, a la agente en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo del Departamento Control Legal de la Dirección de Compras dependiente del 
Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, que fuera 
otorgada mediante Resolución Municipal Nº 1965/2014 (aprobación contrato empleo 
público) a la agente municipal, planta permanente, Sra. ALDEA, Mariné Alejandra, 
Legajo Nº 5151/9, Categoría 22 (veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
Legal y Técnica de Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General de 
Compras, Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homóni-
ma, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la escala salarial municipal, percibiendo 
los adicionales correspondientes, a la agente municipal, planta permanente, Sra. 
ALDEA, Mariné Alejandra, Legajo Nº 5151/9.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones 
dependiente de la Dirección General de Compras, Contador General, Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, a la agente municipal, planta permanente, 
Sra. ALDEA, Mariné Alejandra, Legajo Nº 5151/9, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos 
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0881/17
VISTO: El Trámite Nº 28599/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto a partir de su notificación, la designación a cargo de 
la Dirección Tesorería dependiente de la Tesorería General, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 
0143/2012, al agente municipal, planta permanente, Sr. URIBE, Carlos Alberto, Legajo 
Nº 1236/0, categoría 24 (veinticuatro); y asimismo transferir a partir de su notificación 
en el ámbito de la Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, desde 
la Dirección Tesorería dependiente de la Tesorería General, a la Dirección de Rentas, 
al agente en mención, quien pasará a cumplir funciones como Cajero percibiendo los 
adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo de la Dirección Tesorería dependiente de la Tesorería General, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto 
Municipal Nº 0143/2012, al agente municipal, planta permanente, Sr. URIBE, Carlos 
Alberto, Legajo Nº 1236/0, categoría 24 (veinticuatro).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR a partir de su notificación en el ámbito de la Sub-
secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, desde la Dirección Tesorería 
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dependiente de la Tesorería General, a la Dirección de Rentas, al agente municipal, 
planta permanente, Sr. URIBE, Carlos Alberto, Legajo Nº 1236/0, categoría 24 (vein-
ticuatro), quien pasará a cumplir funciones como Cajero percibiendo los adicionales 
que correspondan.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0882/17
VISTO: El Trámite Nº 27033/2017 de fecha 08/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de abonar a partir del 06/09/2017, el 50% (cincuenta por ciento) de sus 
haberes, a la agente municipal, Sra. ZARATE, Jhennifer Salome, Legajo Nº 2053/2, 
dependiente de la Dirección de Catastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría 
de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 10º, Inciso 
“c” – Capítulo III (Licencia Especiales) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- ABONAR a partir del 06/09/2017, el 50% (cincuenta por ciento) 
de sus haberes, a la agente municipal, Sra. ZARATE, Jhennifer Salome, Legajo Nº 
2053/2, dependiente de la Dirección de Catastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 
10º, Inciso “c” – Capítulo III (Licencia Especiales) Afecciones o Lesiones de Largo 
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0883/17
VISTO: El Trámite Nº 28166/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto a partir de su notificación, la designación a cargo de la 
Coordinación de Asuntos Barriales, Dirección de Participación Vecinal, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, que 
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 598/2017, a la agente municipal, planta 
contratada, Sra. PORTILLO, Verónica Aydee, Legajo Nº 5726/6, revistiendo categoría 
23 (veintitrés) de la escala salarial vigente, transferir a partir de su notificación desde 
la Dirección de Participación Vecinal, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana a la Coordinación de Programas Socio 
– Económicos Barriales, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión 
Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana a la agente en mención; y asimismo designar a partir de su notificación, a 
cargo de la Coordinación de Programas Socio – Económicos Barriales, Dirección de 
Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la agente municipal, 
planta contratada, Sra. PORTILLO, Verónica Aydee, Legajo Nº 5726/6, revistiendo 
categoría 23 (veintitrés) de la escala salarial vigente. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo de la Coordinación de Asuntos Barriales, Dirección de Participación Vecinal, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 598/2017, a la agente 
municipal, planta contratada, Sra. PORTILLO, Verónica Aydee, Legajo Nº 5726/6, 
revistiendo categoría 23 (veintitrés) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación desde la Dirección de 
Participación Vecinal, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana a la Coordinación de Programas Socio – Económicos 
Barriales, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
a la agente municipal, planta contratada, Sra. PORTILLO, Verónica Aydee, Legajo Nº 
5726/6, revistiendo categoría 23 (veintitrés) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
de Programas Socio – Económicos Barriales, Dirección de Gestión Ciudadana, Direc-
ción General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, a la agente municipal, planta contratada, Sra. 
PORTILLO, Verónica Aydee, Legajo Nº 5726/6, revistiendo categoría 23 (veintitrés) 
de la escala salarial vigente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 

Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de la Coordinación de Programas Socio – Económicos Barriales, 
Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, Subsecreta-
ría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la agente 
municipal, planta contratada, Sra. PORTILLO, Verónica Aydee, Legajo Nº 5726/6, a los 
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en 
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0884/17
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 4422/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 18/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 648/2017 de fecha 04/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CONTRERAS, Luis Isaac, DNI N° 25.465.413, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 84 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CONTRERAS, Luis Isaac, DNI 
N° 25.465.413, el predio identificado catastralmente como Parcela 12, Macizo 82 de 
la Sección “F”, con una superficie de 239,50 Mts2 (doscientos treinta y nueve metros 
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 
2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $184.886,51 (Pesos 
ciento ochenta y cuatro mil ochocientos ochenta y seis con 51/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 4422/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 382/2017 de fecha 18/04/2017, suscripto con el Sr. CONTRERAS, Luis 
Isaac, DNI N° 25.465.413, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 382/2017 de fecha 18/04/2017 suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
de $184.886,51 (Pesos ciento ochenta y cuatro mil ochocientos ochenta y seis con 
51/100), pagadero en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$8.404,10 (Pesos ocho mil cuatrocientos cuatro con 10/100), cada una de ellas con el 
interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total final de $201.698,60 
(Pesos doscientos un mil seiscientos noventa y ocho con 60/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER al Sr. CONTRERAS, Luis Isaac, DNI N° 
25.465.413, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos 
del Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0885/17
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Tramite Nº 22935/2017 de fecha 04/08/2017, emitido desde la Dirección de Defensa 
Civil, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Tramite Nº 28792/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde reconocer las tareas particulares de cada área, sobre todo de quienes, 
por la característica de su actividad, realizan labores fuera de los horarios normales y 
habituales de la Administración Pública Municipal.
Que el personal que desarrolla tareas en la Dirección de Defensa Civil interviene en los 
diversos servicios requeridos para la protección y seguridad de nuestra ciudad como 
ser los causados por efectos climatológicos, por personas o la casualidad, etc., durante 
el transcurso del año.
Que en este marco, se atienden tanto los requerimientos internos de todas las áreas 
municipales, como así también toda demanda institucional emergente de distintos 
sectores de nuestra comunidad.
Que es necesario fortalecer la labor de quienes cumplen estas tareas, en busca de brindar 
un mayor y mejor servicio.
Que el servicio que presta esta área, ha sido reconocida tanto en el ámbito interno 
como en la sociedad toda.
Que el suscripto, se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- CREAR, un régimen de servicios pasivos, al que quedará afectado 
exclusivamente el personal municipal dependiente de la Dirección de Defensa Civil, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, el que tendrá carácter de remunerativo no bonifi-
cable. Cumpliéndose los días Sábados, Domingos, Feriados y en días laborales, fuera 
del horario normal y habitual de la Administración Municipal. -
ARTICULO 2°.- Dichos servicios tendrán como objeto cubrir la prestación de los 
servicios públicos requeridos por la ciudadanía, tales como los acontecimientos cau-
sados por los efectos climatológicos, por las personas o la casualidad, la seguridad de 
las personas en espectáculos, etc. Y para cuyo fin todo el personal dependiente de la 
Dirección de Defensa Civil queda a disposición de los requerimientos propios del ser-
vicio a prestar y se encuentren incluidos en el correspondiente cronograma de guardia. 
ARTICULO 3°.- Los servicios pasivos prestados por el personal de la Dirección de 
Defensa Civil, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se denominarán Guardias Operativas 
Defensa Civil.
ARTICULO 4°.- DETERMINAR que, la liquidación suplementaria de “Guardia 
Operativa”, correspondiente al Régimen de Servicios Pasivos, se realiza conforme el 
encuadre que a continuación se detalla:
Para los agentes que realizan una efectiva prestación del servicio, percibirán el monto 
resultante de la aplicación del 20% (veinte por ciento) del monto determinado para 
la Categoría 23 (veintitrés), según la escala salarial municipal vigente, excluido 
el presentismo y cualquier tipo de adicional y/o suplemento. Estableciendo que la 
liquidación del presente suplemento es incompatible a la liquidación simultanea de 
servicios extraordinarios. Solo podrán percibir la guardia, bajo esta forma de liquida-
ción, quienes realicen la prestación efectiva del servicio concernientes a la asistencia 
en el servicio, que fueran requeridas, quedando excluidos aquellos que estuvieren 
usufructuando todo tipo de licencias personales, gremiales, por enfermedad de corto 
y largo tratamiento, aplicándose el procedimiento establecido en el Artículo 7° in fine 
del presente Decreto Municipal.
ARTICULO 5°.- LA DIRECCION DE DEFENSA CIVIL, dependiente de la 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, tiene a cargo la organización del servicio pasivo, 
determinando mensualmente la nómina de agentes municipales, afectados al mismo.
ARTICULO 6°.- ESTABLECER que el presente suplemento no será acumulable 
a la suma de adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances del Artículo 2° 
del Decreto Municipal N° 167/91, Se deja establecido que el mencionado suplemento 
se abonara el 50% (cincuenta por ciento) como suplemento y el 50% (cincuenta por 
ciento), como zona sobre el referido suplemento.
ARTICULO 7°.- Los agentes afectados al servicio implementado por el presente 
Decreto Municipal, deberán estar disponibles para el servicio dentro de los 30 (treinta) 
minutos de ser requeridos los mismos, en el horario comprendido entre las 16:00 horas y 
hasta las 09:00 horas del día siguiente durante los días laborables y, las 24 horas diarias 
durante los días no laborables, entendiéndose por estos sábados, domingos y feriados.
A tal efecto los agentes afectados al servicio deberán comunicar a su superior inmediato 
un número telefónico de contacto para ser convocados a la prestación del servicio.
En el caso de no presentarse a prestar el servicio dentro de este plazo se considerará 
incumplimiento del mismo. 
Los agentes que por alguna razón se vieran imposibilitados de cumplir con el servicio de 
guardia asignado, deberán justificarlo y comunicarlo fehacientemente a sus superiores 
a los fines de proceder a su reemplazo y no serán pasibles de sanciones, pero si del 
descuento proporcional a los días en que no puedan prestar el servicio.
ARTICULO 8º.- CONSIDERAR, como desempeño efectivo las tareas al/los pe-
riodo/s de tiempo en que el agente este afectado al Servicio de Guardia Operativa 
de acuerdo al cronograma establecido por la aplicación del Artículo 7° del presente 
Decreto Municipal.
ARTICULO 9º.- REALIZAR a través de la Secretaría de Finanzas Públicas, la 
afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 10º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0886/17
VISTO: La Jornada de Seguridad Vial en la que participará la Asociación Civil 
Luchemos por la Vida; y
CONSIDERANDO:
Que la problemática del alcohol y la conducción es un tema muy grave en Argentina, 
las investigaciones han demostrado que una gran parte de la población admite que 
conduce luego de beber alcohol, a pesar de que existen límites de nivel de concentra-
ción en sangre permitido. 
Que un abordaje didáctico del tema requiere entender que la educación vial, por la 
complejidad de su temática, trasciende la mera transmisión de información o datos, y 
que cada vez que se desarrollan contenidos de educación vial se está educando para la 
prevención de la salud, para la convivencia en el espacio compartido de la vía pública 
y para el cuidado del medio ambiente humano.
Que esta jornada busca brindar a las autoridades y a los funcionarios de tránsito, así 
como a asociaciones intermedias, educadores, profesionales, y a los diferentes sectores 
de la comunidad interesados en el tema, una capacitación sobre los ejes conceptuales 
de la seguridad vial, la educación vial y la prevención de accidentes de tránsito con 
especial énfasis en la prevención de la conducción alcoholizada, y un entrenamiento 
para el ejercicio eficiente de sus diferentes roles comunitarios, así sea como agentes 
de aplicación de la ley y educadores viales o como miembros de la comunidad invo-
lucrados con la solución de esta problemática.
Que la jornada será dictada por el Dr. Alberto SILVEIRA, Presidente de Luchemos 
por la Vida Asociación Civil, que investiga y trabaja desde hace más de 27 años espe-
cialmente en los campos de la Educación y la Seguridad Vial, para lograr su objetivo 
de salvar vidas en el tránsito.
Que la capacitación está enfocada en la problemática del alcohol en la conducción 
pretende contribuir con herramientas y recursos útiles para que autoridades locales 
puedan llevar adelante su tarea, y especialmente prevenir la conducción bajo efectos 

del alcohol en su comunidad.
Que estas jornadas buscan generar un espacio de reflexión, permitiendo sistematizar 
nuevas formas de pensar y actuar sobre la problemática social del alcohol al volante, 
como así también frente a los nuevos desafíos que presenta la realidad en nuestra 
ciudad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la Jornada de Seguridad 
Vial en la que participará la Asociación Civil Luchemos por la Vida.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0887/17
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0867/2017.
El Trámite Nº 28879/2017 de fecha 26/09/2017 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Admi-
nistrativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la 
presente, en el Considerando, Artículos 2º y 3º del Decreto Municipal Nº 0867/2017 
de fecha 20/09/2017, a través del cual se deja sin efecto, transfiere y designa al Agente 
Municipal, Sr. ROMANO, Hugo Alberto, Legajo Nº 4306/1.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando, Artículos 2º y 3º del Decreto 
Municipal Nº 0867/2017 de fecha 20/09/2017, el cual quedará redactado de la si-
guiente manera: 

“ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección 
Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana a la Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión 
Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMANO, Hugo 
Alberto, Legajo Nº 4306/1, categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordi-
nación de Servicio Transporte Públicos, dependiente de la Dirección de Gestión 
Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Ca-
tegoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. ROMANO, Hugo Alberto, Legajo Nº 4306/1, Categoría 22 
(Veintidós) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Coordinación de Servicio Transporte Públicos, 
dependiente de la Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión 
Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, al agente municipal, planta permanente, Sr. ROMANO, Hugo 
Alberto, Legajo Nº 4306/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que 
se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los 
servicios que se prestan a la Comunidad.”

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0888/17
VISTO: El Expediente 5165/2017.
El Trámite Nº 28787/2017, emitido desde la Coordinación de Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 3.630,00 
(Pesos Tres Mil Seiscientos Treinta con 00/100), a favor de la Asesoría Letrada de 
este Municipio.
Que el Fondo será utilizado para efectuar el pago en concepto de inscripción del 
“1º Foro Nacional de Cobranzas Judiciales” a realizarse en la Ciudad de Buenos 
Aires, el cual asistirá el Agente Municipal, ÁLVAREZ, Emmanuel Mijaíl, Legajo Nº 
5683/9, dependiente de la Asesoría Letrada, autorizado por Resolución Municipal Nº 
3777/2017 de fecha 22/09/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A



2524 Río Grande, 29 de septiembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de septiembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 3.630,00 
(Pesos Tres Mil Seiscientos Treinta con 00/100), a favor de la Asesoría Letrada de este 
Municipio, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 5165/2017.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Coordinador de Asesoría Letrada, Dr. CARBALLO, 
Gonzalo y la Jefa de Departamento de Administración de la Asesoría Letrada, Sra. SOSA 
Noelia, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0889/17
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0879/2017.
El Trámite Nº 28918/2017 de fecha 26/09/2017 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando, Artículos 1º, 2º y 3º del Decreto Municipal Nº 0879/2017 de fecha 
22/09/2017, a través del cual se deja sin efecto y designa al Agente Municipal, Sr. 
VASQUEZ, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando, Artículos 1º, 2º y 3º del Decreto 
Municipal Nº 0879/2017 de fecha 22/09/2017, donde dice: “…agente municipal, Planta 
Permanente, Sr. VAZQUEZ, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5…”; debe decir: “…agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. VASQUEZ, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5…”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0890/17
VISTO: El Trámite Nº 28631/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de transferir, a partir del día 18/09/2017, en el ámbito de la Dirección General 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud desde la Dirección de Natatorios a la Dirección de Deportes Comu-
nitarios, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VILLAGRA, Sabrina Angélica, 
Legajo Nº 4250/1, Categoría 10 (Diez) a/c de la Categoría 21 (Veintiuno); y asimismo 
designar, a partir del día 18/09/2017, a cargo de la Coordinación de la Dirección de 
Deportes Comunitarios, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a 
cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Vigente, a la agente muni-
cipal en mención, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 18/09/2017, en el ámbito de la 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud desde la Dirección de Natatorios a la 
Dirección de Deportes Comunitarios, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. VILLAGRA, Sabrina Angélica, Legajo Nº 4250/1, Categoría 10 (Diez) a/c de la 
Categoría 21 (Veintiuno).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir del día 18/09/2017, a cargo de la Coordinación 
de la Dirección de Deportes Comunitarios, dependiente de la Dirección General de 
Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Vi-
gente, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VILLAGRA, Sabrina Angélica, 
Legajo Nº 4250/1, Categoría 10 (Diez), percibiendo adicionales que correspondan por 
la función asignada.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distin-
tas áreas dependientes de la Coordinación de la Dirección de Deportes Comunitarios, 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. VILLAGRA, Sabrina Angélica, Legajo Nº 4250/1, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y 
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0891/17
VISTO: El Expediente 5186/2017.
La Resolucion Municipal Nº 3248/2017.
El Trámite Nº 28957/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 150.000,00 
(Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), a favor de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO.
Que el Fondo será utilizado para efectuar pagos correspondiente a gastos nacionales 
de traslados hasta el puerto de Ushuaia y luego vía terrestre hasta la aduana de Río 
Grande, en relación a la donación otorgada por la Organización Civil Noruega sin 
fines de lucro HJELPEMIDDELFONDET aprobada por Resolución Municipal Nº 
3248/2017; como así también contemplar el traslado vía aérea hacia nuestra ciudad 
de los representantes de la organización en mención.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 150.000,00 
(Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), a favor de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el  Expediente 5186/2017.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Modernización e Innovación, Prof. 
Laura Susana ROJO, como única responsable de la administración y rendición de 
dicho fondo.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0892/17
VISTO: El Expediente 5187/2017.
El Trámite Nº 28800/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 80.000,00 
(Pesos Ochenta Mil con 00/100), a favor de la Directora de Cultura, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, Sra. ITURBURU, Graciela E., Legajo Nº 4726/1.
Que el Fondo será utilizado para llevar adelante los gastos que requieran la organización 
y desarrollo del “Bingo Día de la Madre”, a realizarse en instalaciones del gimnasio 
del colegio Don Bosco.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 80.000,00 
(Pesos Ochenta Mil con 00/100), a favor de la Directora de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social, Sra. ITURBURU, Graciela E., Legajo Nº 4726/1, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 5187/2017.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Cultura, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, Sra. ITURBURU, Graciela E., Legajo Nº 4726/1, como única 
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0893/17
VISTO: El Expediente 5193/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal; Decretos Municipales Nº 276/2017 – Anexo I y 392/2017; Ordenanza Nº 
2848/2010.
El Trámite Nº 29111/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Subsecretaría de la 
Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado de la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia CASTIGLIONE, hacia la Ciudad 
de Buenos Aires, el día 01/10/2017 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 
04/10/2017 a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de asistir a la apertura del 
Programa Ciudades para Emprender 2017 a cargo de Francisco CABRERA, Ministro de 
Producción de la Nación y Mariano MAYER, Secretario de Emprendedores y PyMEs.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramo: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 392/2017.

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
01/10/2017 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 04/10/2017 a la hora 
20:00 aproximadamente, con motivo de asistir a la apertura del Programa Ciudades 
para Emprender 2017 a cargo de Francisco CABRERA, Ministro de Producción de 
la Nación y Mariano MAYER, Secretario de Emprendedores y PyMEs, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5193/2017.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá 
A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente, la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO; y de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de Promoción 
Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017
ARTICULO 4º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
392/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RIO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0894/17
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0879/2017
El Tramite Nº 28953/2017 de fecha 26/09/2017 emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0879/2017 de fecha 22/09/2017, se procedió a 
designar a cargo de la Dirección General de Compras dependiente del Contador Ge-
neral, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. VASQUEZ, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5.
Que en función a lo citado en el párrafo anterior y lo mencionado en los trámites de 
referencia, es necesario el dictado del correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de Conceder, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VASQUEZ, Héctor Javier, 
Legajo Nº 3130/5, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto de Planta Permanente a 
partir del día 26/09/2017 y por el término que ejerza la función a cargo de la Dirección 
General de Compras dependiente del Contador General, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el 
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso 
“a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), Decreto Nacional 3413/79 (Licencia 
Justificaciones y Franquicias).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CONCEDER, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VAS-
QUEZ, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto 
de Planta Permanente a partir del día 26/09/2017 y por el término que ejerza la función 
a cargo de la Dirección General de Compras dependiente del Contador General, Subse-
cretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a 
lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Apartado II (Sin Goce de 
Haberes), Inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), Decreto Nacional 3413/79 
(Licencia Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0895/17
VISTO: El Decreto Municipal N° 616/2016
El Tramite Nº 28949/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el mismo se aprobó el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del 
Municipio de Río Grande, que se realiza bajo el Régimen de la Ley Nacional N° 13.064.
Que, atento al tiempo transcurrido desde su puesta en vigencia, a los cambios producidos 
en la economía y en los precios relativos, resulta necesario y conveniente derogar el 
Jurisdiccional de Compras y Contrataciones vigente, adaptando los procedimientos a 
nuevos valores que garanticen celeridad y eficiencia en las mismas.
Que, a los efectos de practicar la actualización anual de los montos establecidos en 
el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones aprobado por Decreto Municipal N° 
616/2016, corresponde considerar la variación entre el año 2016 y 2017, del Índice del 
Costo de la Construcción, Nivel General que publica el INDEC (Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos), de acuerdo al siguiente detalle:

     
Índice del Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), base 

1993=100. Variaciones del Nivel general y capítulos

            Variaciones % 
    Nivel general y capítulos                 2015-2016            2016-2017
                                Noviembre/15-Mayo/16      Mayo/16-Mayo/17
     
     Nivel general                              21%                                   24,3%
    

 * Dato provisorio.   

    Fuente: INDEC.     

Que, por lo expresado up supra, este Ejecutivo Municipal, cree necesario y estima 
oportuno, incrementar el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones, de acuerdo a 
los montos establecidos en el Anexo I del presente Decreto.
Que, a tal efecto es necesario derogar el Decreto Municipal N° 616/2016 en todos 
sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEROGAR el Decreto Municipal N° 616/2016, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando del presente.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del 
Municipio de Río Grande, que tramiten mediante los procedimientos establecidos por 
la Ley Nacional N° 13.064, de acuerdo al Anexo I, que forma parte del presente, que-
dando derogada todo otra norma anterior a la presente que regula la materia en cuestión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIONES

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3660/17
VISTO: El Expediente 4926/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27468/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. NOGUERA, Verónica Itati, DNI. Nº 36.469.976.
Que por Informe Técnico Nº 1931/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27468/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. NOGUERA, Verónica Itati, DNI. Nº 36.469.976, según Informe Técnico Nº 
1931/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4926/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2017

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3661/17
VISTO: El Expediente 4951/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27652/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino conexión de servicios de 
la vivienda, a favor de la Sra. OYARZO CARDENAS, Cecilia Filomena DNI. Nº 
93.662.202.
Que por Informe Técnico Nº 1935/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27652/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino conexión de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. OYARZO CARDENAS, Cecilia Filomena DNI. Nº 93.662.202, según Informe 
Técnico Nº 1935/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4951/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2017

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3662/17
VISTO: El Expediente 4952/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27647/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. QUIROGA, Mariana Silvia DNI. Nº 33.894.265.
Que por Informe Técnico Nº 1936/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 27647/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUI-
ROGA, Mariana Silvia DNI. Nº 33.894.265, según Informe Técnico Nº 1936/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4952/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2017

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3663/17
VISTO: El Expediente 4954/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27677/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORENO, Yolanda 
Graciela DNI. Nº 27.321.957.
Que por Informe Técnico Nº 1932/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27677/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORENO, Yolanda Graciela DNI. Nº 
27.321.957, según Informe Técnico Nº 1932/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 4954/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2017

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3664/17
VISTO: El Expediente 4953/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27657/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CONTRERAS BARRIENTOS, Fabián Ariel DNI. Nº 32.768.831.
Que por Informe Técnico Nº 1934/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27657/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CONTRE-
RAS BARRIENTOS, Fabián Ariel DNI. Nº 32.768.831, según Informe Técnico Nº 
1934/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4953/2017.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2017

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3665/17
VISTO: El Expediente 4957/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27663/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. CÁRDENAS ALMONACID, Luis Miguel DNI. Nº 31.453.918.
Que por Informe Técnico Nº 1933/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27663/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor 
del Sr. CÁRDENAS ALMONACID, Luis Miguel DNI. Nº 31.453.918, según Informe 
Técnico Nº 1933/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4957/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2017

NOGAR
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3666/17
VISTO: El Expediente Nº 28/2017
La Constancia de fecha 13/09/2017, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 26333/2017 de fecha 07/09/2017 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$60.191,22 (Pesos Sesenta Mil Ciento Noventa y Uno con 22/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$60.191,22 (Pesos Sesenta Mil Ciento Noventa y Uno con 22/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente 28/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3667/17
VISTO: El Expediente 4839/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
616/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 25816/2017 de fecha 31/08/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION GIMNASIO A 
CIELO ABIERTO – CHACRA XIII”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 29/2017, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 29/09/2017, y la 
apertura de sobres se realizará el día 29/09/2017 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de doscientos diez (210) días corridos, 

contados a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se 
establece en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta 
de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 3.451.160,82 (Pesos Tres Millones  
Cuatrocientos Cincuenta y Un Mil Ciento Sesenta con  82/100), imputándose de 
acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2017, siendo el mes base Agosto/2017.
Que según Trámite Nº 27087/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 27169/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION GIM-
NASIO A CIELO ABIERTO – CHACRA XIII “, siendo el Presupuesto Oficial la suma 
de $ 3.451.160,82 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Cincuenta y Un Mil Ciento 
Sesenta con  82/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4839/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 29/2017, para 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION GIMNASIO A CIELO ABIERTO – 
CHACRA XIII”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 
29/09/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 29/09/2017 a la hora 15:00 en la 
Dirección de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3668/17
VISTO: El Expediente 4848/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 
3670/2017, Decretos Municipales Nº 527/2017 y 545/2017 – Emergencia Vial.
El Trámite Nº 27102/2017 de fecha 11/09/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0002-00000246, presentadas al cobro por la firma “COCCARO HERMANOS CONS-
TRUCCIONES S.A.”, por la suma total de $385.600,00 (Pesos Trescientos Ochenta 
y Cinco Mil Seiscientos con 00/100), correspondiente al alquiler de 320 (Trescientos 
Veinte) horas de maquina motoniveladora.
Que mediante Trámite Nº 27938/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000246, 
presentadas al cobro por la firma “COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES 
S.A.”, por la suma total de $385.600,00 (Pesos Trescientos Ochenta y Cinco Mil 
Seiscientos con 00/100), correspondiente al alquiler de 320 (Trescientos Veinte) 
horas de maquina motoniveladora, en conformidad a las actuaciones que surgen en 
el Expediente 4848/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3669/17
VISTO: Expediente Nº 36/2017.
La Resolución Municipal Nº 1267/2017 de fecha 28/03/2017.
El Dictamen Nº 90/2017 – Tramite Nº 25811/2017, de fecha 30/08/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
El Trámite Nº 25844/2017 de fecha 31/08/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1267/2017 de fecha 28/03/2017, se procedió 
a autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales Nº 97/2016 (SOySP-DOV) de fecha 07/12/2016, por el período adicional 
de tres (03) meses, a partir del día 01/04/2017, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. PEREZ OLIVERA, Oscar Gerardo, DNI. Nº 
31.254.251, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 25844/2017, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de dejar sin efecto la Resolución Municipal Nº 1267/2017 de fecha 28/03/2017.
Que mediante Trámite Nº 27617/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
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se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 1267/2017 de 
fecha 28/03/2017, según documentación obrante en el Expediente Nº 36/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3670/17
VISTO: El Expediente 3250/2017.
La Resolución Municipal Nº 2514/2017 de fecha 29/06/2017.
La Nota Nº 440/2017 de fecha 12/07/2017, ingresada por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público), bajo el Trámite Nº 20296/2017 el día 13/07/2017, 
emitido por el Sr. BAHNTJE, Rubén Alberto, Presidente de la Caja de Previsión Social 
de la Provincia de Tierra del Fuego.
El Dictamen Nº 69/2017 – Trámite Nº 22007/2017 de fecha 28/07/2017, emitido por 
la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2514/2017 de fecha 29/06/2017, se intimó 
al Sr. BAHNTJE, Rubén Alberto, a que en el término de tres (3) días de su notificación, 
denuncie domicilio real, constituya domicilio en la ciudad de Río Grande y ofrezca 
toda la prueba que ha de valerse, acompañando la documentación original que obre en 
su poder a los fines de su certificación por la administración y acredite la calidad de 
representante de la C.P.S.P.T.F., bajo apercibimiento de proceder al archivo de las actua-
ciones, atento a lo dispuesto por los Artículos 32 y 46 de la L.P.A., en conformidad a lo 
establecido en el Dictamen Nº 48/2017 – Trámite Nº 17923/2017 de fecha 23/06/2017.
Que mediante la Nota Nº 440/2017 de fecha 12/07/2017, ingresada por Mesa de En-
trada de este Municipio (Atención al Público), bajo el Trámite Nº 20296/2017 el día 
13/07/2017, emitido por el Sr. BAHNTJE, Rubén Alberto, invocando la calidad de 
Presidente de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, solicita la 
reliquidación del impuesto inmobiliario respecto a la partida Nº 00018345, correspon-
diente al lote ubicado en calle Florentino Ameghino Nº 850, identificado catastralmente 
como Sección A, Macizo 66, Parcela 1C de la ciudad de Río Grande y de titularidad 
de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada, dependiente 
del Municipio de Rio Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 
69/2017 – Trámite Nº 22007/2017 de fecha 28/07/2017, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECHAZAR, la impugnación interpuesta por el Sr. BAHNTJE, 
Rubén Alberto, en su calidad de Presidente de la Caja de Previsión Social de la Provincia 
de Tierra del Fuego (CPSPTF), en contra de la liquidación Nº 0500-03654283 de fecha 
05/01/2017 respecto a la partida Nº 00018345, en conformidad a las consideraciones 
vertidas en el Dictamen Nº 69/2017 – Trámite Nº 22007/2017 de fecha 28/07/2017 y 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3250/2017. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado con copia del Dictamen Nº 69/2017 – Trá-
mite Nº 22007/2017 de fecha 28/07/2017, al domicilio constituido sito en calle Ricardo 
Rojas Nº 686 de la ciudad Río Grande, haciéndole saber que, contra la procedencia 
del presente, no corresponde recurso administrativo alguno, quedando expedita la vía 
contenciosa de conformidad al art. 24 de la Ley 133.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3671/17
VISTO: El Expediente Nº 4950/2017.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público), el día 29/08/2017 bajo el Tramite Nº 25561/2017, emitido por el Sr. 
AELLO, Mauricio Sebastián, DNI. Nº 25.639.952.
El Dictamen Nº 97/2017 – Trámite Nº 27505/2017 de fecha 13/09/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 27625/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo administrativo por Mesa de Entrada de este Municipio 
(Atención al Público), el día 29/08/2017 bajo el Tramite Nº 25561/2017, emitido por 
el Sr. AELLO, Mauricio Sebastián, DNI. Nº 25.639.952, a través del cual pretende el 
reconocimiento de los daños que, a su juicio, fueran causados por la obstrucción de la 
red cloacal, ocurrida en fecha 17 de agosto del presente año, alrededor de la hora 13:00, 
la cual produjera como consecuencia, el ingreso de líquidos cloacales en su domicilio, 
sito en calle Bolívar Nº 1830 de la ciudad de Río Grande.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 97/2017 – Trámite Nº 27505/2017 de fecha 13/09/2017, el cual 

es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INTIMAR al ciudadano Sr. AELLO, Mauricio Sebastián, DNI. 
Nº 25.639.952, para que, dentro del plazo de tres (03) días, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación proceda a cumplimentar debidamente con los recaudos 
establecidos en el art. 31 de la LPA Nº 141, bajo apercibimiento de archivo de las 
actuaciones, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 97/2017 
– Trámite Nº 27505/2017 de fecha 13/09/2017 y a las actuaciones que constan en el 
Expediente Nº 4950/2017. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 97/2017 – Trámite Nº 27505/2017 de fecha 13/09/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3672/17
VISTO: El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio 
(Atención al Público), el día 16/08/2017 bajo el Tramite Nº 24395/2017, emitido por 
la Sra. CACERES, María Ester, DNI Nº 13.576.674.
El Dictamen Nº 92/2017 – Trámite Nº 26091/2017 de fecha 01/09/2017, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 26424/2017 de fecha 05/09/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Muni-
cipio (Atención al Público), el día 16/08/2017 bajo el Tramite Nº 24395/2017, emitido 
por la Sra. CACERES, María Ester, DNI Nº 13.576.674, a través del cual solicita se 
deje sin efecto el pedido de demolición de una parte de la construcción llevada a cabo 
sobre calle Venezuela Nº 805 de la ciudad de Río Grande.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida interven-
ción, emitiendo Dictamen Nº 92/2017 – Trámite Nº 26091/2017 de fecha 17/08/2017, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INTIMAR a la Sra. CACERES, María Ester, DNI Nº 13.576.674, 
a los fines de que, en el plazo de cinco (05) días hábiles administrativos, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente acto administrativo, proceda 
a la demolición de lo construido en forma antirreglamentaria, bajo apercibimiento de 
girar las actuaciones a la Justicia Municipal de Faltas, a los fines de que esta ordene la 
demolición, con cargo a la interesada por los gastos que dicho trámite irrogue al Muni-
cipio, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 92/2017 – Trámite 
Nº 26091/2017 de fecha 01/09/2017. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 92/2017 – Trámite Nº 26091/2017 de fecha 01/09/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3673/17
VISTO: El Expediente 3650/2013.
La Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 120/2017 emitida en fecha 17/08/2017.
El Informe Técnico – Trámite Nº 26114/2017 de fecha 01/09/2017, emitido desde la 
Coordinación de Presupuesto, Licitaciones y Contrataciones, dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 27564/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta de Redeterminación de Precios Nº 16 de 
fecha 23/08/2017 cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrada entre la 
empresa: “PROALSA S.R.L.”, representada por el Sr. PROKOPIW Guillermo, DNI. 
Nº 11.786.837, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Intendente Municipal; correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 65/2012 (SOySP-DOSM) de fecha 06/09/2012, registrado bajo el Nº 8153 en 
fecha 29/10/2012, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2232/2012 de fecha 
29/10/2012, referente a la Obra: “CONSTRUCCION DE PLANTA POTABILIZADORA 
2000M3 – RIO GRANDE”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2390/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 26413/2017, emitido 
desde Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Tramite Nº 
27562/2017, emitido desde la Dirección General de Administración de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que de acuerdo al Informe Técnico – Trámite Nº 26114/2017 y al Trámite Nº 27564/2017, 
se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar en 
todos sus términos el Acta en mención, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.  
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO  1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Redeterminación de Precios Nº 16 de fecha 23/08/2017 cuya copia se adjunta y forma 
parte de la presente, celebrada entre la empresa: “PROALSA S.R.L.”, representada por 
el Sr. PROKOPIW Guillermo, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 65/2012 (SOySP-DOSM) de fecha 06/09/2012, registrado bajo el Nº 8153 en 
fecha 29/10/2012, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2232/2012 de fecha 
29/10/2012, referente a la Obra: “CONSTRUCCION DE PLANTA POTABILIZA-
DORA 2000M3 – RIO GRANDE”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 
2390/2011, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3650/2013.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3674/17
VISTO: El Expediente 3669/2017.
La Resolución Municipal Nº 2835/2017.
El Trámite Nº 27733/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 30/08/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 67/2017 de fecha 29/06/2017, registrado 
bajo el Nº 12468 en fecha 25/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2835/2017 de fecha 25/07/2017, celebrado entre el Sr. GÓMEZ, Alfredo 
Esteban DNI. Nº 32.842.186, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 31/08/2017.
Que mediante Trámite Nº 27610/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 30/08/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 67/2017 de fecha 
29/06/2017, registrado bajo el Nº 12468 en fecha 25/07/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2835/2017 de fecha 25/07/2017, celebrado entre 
el Sr. GÓMEZ, Alfredo Esteban DNI. Nº 32.842.186, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 3669/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3675/17
VISTO: El Expediente 3499/2017.
La Resolución Municipal Nº 2738/2017.
El Trámite Nº 27735/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 30/08/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 68/2017 de fecha 16/06/2017, registrado bajo el 
Nº 12420 en fecha 18/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2738/2017 de fecha 18/07/2017, celebrado entre el Sr. CORREA, Emmanuel Maxi-
miliano DNI. Nº 33.484.681, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 31/08/2017.
Que mediante Trámite Nº 27614/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 30/08/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 68/2017 de fecha 
16/06/2017, registrado bajo el Nº 12420 en fecha 18/07/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2738/2017 de fecha 18/07/2017, celebrado entre el 
Sr. CORREA, Emmanuel Maximiliano DNI. Nº 33.484.681, y este Municipio, repre-

sentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 3499/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3676/17
VISTO: El Expediente 4034/2016.
La Resolucion Municipal Nº 2846/2016.
El Dictamen Nº 81/2017 – Tramite Nº 26422/2017 de fecha 05/09/2017, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 26588/2017 de fecha 05/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 
05/09/2017, del Contrato de Préstamo de fecha 13/10/2016, registrado bajo el Nº 
11683 en fecha 20/10/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2846/2016 de fecha 20/10/2016, celebrada entre el Sr. GÓMEZ, Damián Alberto 
DNI. Nº 33.484.377, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo 
Modificatoria de fecha 05/09/2017, del Contrato de Préstamo de fecha 13/10/2016, 
registrado bajo el Nº 11683 en fecha 20/10/2016, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2846/2016 de fecha 20/10/2016, celebrada entre el Sr. 
GÓMEZ, Damián Alberto DNI. Nº 33.484.377, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente 4034/2016.  
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3677/17
VISTO: El Expediente 3145/2017.
La Resolución Municipal Nº 2482/2017.
El Trámite Nº 27734/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 30/08/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 65/2017 de fecha 07/06/2017, registrado bajo el 
Nº 12342 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2482/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. MIERI, Denise Emanuel DNI. 
Nº 34.978.018, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 31/08/2017.
Que mediante Trámite Nº 27609/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 30/08/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 65/2017 de fecha 
07/06/2017, registrado bajo el Nº 12342 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2482/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el 
Sr. MIERI, Denise Emanuel DNI. Nº 34.978.018, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 3145/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3678/17
VISTO: El Expediente 3144/2017.
La Resolución Municipal Nº 2483/2017.
El Trámite Nº 27728/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 30/08/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 66/2017 de fecha 07/06/2017, registrado 
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bajo el Nº 12343 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2483/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. MALDONADO 
ARISMENDI, José Luis DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 31/08/2017.
Que mediante Trámite Nº 27620/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 30/08/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 66/2017 de fecha 
07/06/2017, registrado bajo el Nº 12343 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2483/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre 
el Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luis DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 3144/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3679/17
VISTO: El Expediente 3143/2017.
La Resolución Municipal Nº 2489/2017.
El Trámite Nº 27730/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 30/08/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 71/2017 de fecha 07/06/2017, registrado bajo el 
Nº 12349 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2489/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. CIANCIO, José Luis DNI. 
Nº 33.285.225, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 31/08/2017.
Que mediante Trámite Nº 27621/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 30/08/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 71/2017 de fecha 
07/06/2017, registrado bajo el Nº 12349 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2489/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre 
el Sr. CIANCIO, José Luis DNI. Nº 33.285.225, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 3143/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3680/17
VISTO: El Expediente 3246/2017.
La Resolución Municipal Nº 2737/2017.
El Trámite Nº 27736/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 30/08/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 69/2017 de fecha 14/06/2017, registrado bajo 
el Nº 12419 en fecha 18/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 2737/2017 de fecha 18/07/2017, celebrado entre el Sr. GABUTTI, Alejandro 
Javier DNI. Nº 37.173.950, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 31/08/2017.
Que mediante Trámite Nº 27618/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 30/08/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 69/2017 de fecha 
14/06/2017, registrado bajo el Nº 12419 en fecha 18/07/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2737/2017 de fecha 18/07/2017, celebrado entre el 
Sr. GABUTTI, Alejandro Javier DNI. Nº 37.173.950, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 3246/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3681/17
VISTO: El Expediente 3501/2017.
La Resolución Municipal Nº 2728/2017.
El Trámite Nº 27731/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 30/08/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 70/2017 de fecha 27/06/2017, registrado 
bajo el Nº 12412 en fecha 18/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2728/2017 de fecha 18/07/2017, celebrado entre el Sr. BERNARDO, 
Claudio Juan DNI. Nº 29.097.109, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 31/08/2017.
Que mediante Trámite Nº 27607/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 30/08/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 70/2017 de fecha 
27/06/2017, registrado bajo el Nº 12412 en fecha 18/07/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2728/2017 de fecha 18/07/2017, celebrado entre 
el Sr. BERNARDO, Claudio Juan DNI. Nº 29.097.109, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 3501/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3682/17
VISTO: El Expediente 3716/2017.
La Resolución Municipal Nº 2836/2017.
El Trámite Nº 26121/2017 de fecha 31/08/2017, emitido desde la Coordinación de 
Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 31/08/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 83/2017 de fecha 23/06/2017, 
registrado bajo el Nº 12469 en fecha 25/07/2017, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2836/2017 de fecha 25/07/2017, celebrado entre el Sr. GI-
MÉNEZ, Alan Maximiliano DNI. Nº 38.820.073, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 01/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 27612/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Res-
cisión de fecha 31/08/2017, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
83/2017 de fecha 23/06/2017, registrado bajo el Nº 12469 en fecha 25/07/2017, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2836/2017 de fecha 25/07/2017, 
celebrado entre el Sr. GIMÉNEZ, Alan Maximiliano DNI. Nº 38.820.073, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente 3716/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3683/17
VISTO: El Expediente 5021/2017.
La Ley Nacional Nº 17.648; Decreto (P.E.N.) Nº 5146/69 – Artículos 1º y 3º; Ley 
Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, apartado a) y h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Dictamen Nº 
008/2010, Decretos Municipales Nº 831/2014 y 276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 28089/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 015/2017 de fecha 
19/09/2017, celebrado entre el Sr. RIUS, Juan Esteban, DNI. Nº 29.690.182, en su ca-
rácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de dos (02) clínicas de guitarra, bajo 
eléctrico, teclado/sintetizador y batería, a través de clases abiertas a la comunidad en 
los lugares y horarios dispuestos a tal fin por la Dirección de Cultura dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social; y asimismo la realización de una (01) presentación 
del grupo de Rock “TASIS”.
Que según Trámite Nº 28089/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 28190/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Actuación Nº 015/2017 de fecha 19/09/2017, celebrado entre el Sr. RIUS, Juan Esteban, 
DNI. Nº 29.690.182, en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 5021/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los 
pagos emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3684/17
VISTO: El Expediente 159/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 758/2008, 036/2017 y 276/2017.
La Constancia de fecha 15/09/2017, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 25256/2017 de fecha 25/08/2017, emitido desde la Coordinación Gestión 
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, otor-
gado al Coordinador de Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5, por la suma de $17.330,06 (Pesos 
Diecisiete Mil Trescientos Treinta con 06/100); más la suma de $12.429,94 (Pesos 
Doce Mil Cuatrocientos Veintinueve con 94/100) mediante debito de cuenta a través 
de trasferencia bancaria del Banco de Tierra del Fuego Nº 00320145401-00 de la 
cuenta 00037101668-00 de fecha 14/02/2017, y la suma de $ 240,00 (Pesos Doscientos 
Cuarenta con 00/100) mediante boleta de depósito Nº 10998291 del Banco de Tierra 
del Fuego de fecha 22/08/2017, lo que asciende el total de la presente rendición a la 
suma de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado al 
Coordinador de Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción So-
cial, Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5, por la suma de $17.330,06 (Pesos 
Diecisiete Mil Trescientos Treinta con 06/100); más la suma de $12.429,94 (Pesos 
Doce Mil Cuatrocientos Veintinueve con 94/100) mediante debito de cuenta a través 
de trasferencia bancaria del Banco de Tierra del Fuego Nº 00320145401-00 de la 
cuenta 00037101668-00 de fecha 14/02/2017, y la suma de $ 240,00 (Pesos Doscientos 
Cuarenta con 00/100) mediante boleta de depósito Nº 10998291 del Banco de Tierra 
del Fuego de fecha 22/08/2017, lo que asciende el total de la presente rendición a la 
suma de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 159/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $17.330,06 (Pesos Diecisiete Mil Trescientos Treinta 
con 06/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3685/17
VISTO: El Expediente 4985/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27850/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una bomba 
sumergible para pozo, a favor del Sr. RAMOS, José Jonatan, DNI. Nº 34.483.900.
Que por Informe Técnico Nº 1940/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27850/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una bomba sumergible 
para pozo, a favor del Sr. RAMOS, José Jonatan, DNI. Nº 34.483.900, según Informe 
Técnico Nº 1940/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4985/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3686/17
VISTO: El Expediente 4979/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27831/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.300,00 (Pesos 
quince mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una 
cama ortopédica, a favor del Sr. BERCETCHE, Jesús Manuel, DNI. Nº 25.774.957.
Que por Informe Técnico Nº 1945/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27831/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.300,00 (Pesos quince mil trescien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una cama ortopédica, 
a favor del Sr. BERCETCHE, Jesús Manuel, DNI. Nº 25.774.957, según Informe 
Técnico Nº 1945/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4979/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3687/17
VISTO: El Expediente 4984/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27782/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción y gastos que emanan del siniestro ígneo que sufrió su vivienda, a favor 
del Sr. GAMARRA, Rodolfo Alberto, DNI. Nº 35.678.226.
Que por Informe Técnico Nº 1948/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27782/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
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citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
y gastos que emanan del siniestro ígneo que sufrió su vivienda, a favor del Sr. GAMA-
RRA, Rodolfo Alberto, DNI. Nº 35.678.226, según Informe Técnico Nº 1948/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4984/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3688/17
VISTO: El Expediente 4982/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27823/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PEREZ CARDENAS, Cristina Angélica, DNI. Nº 35.885.573.
Que por Informe Técnico Nº 1946/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27823/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREZ CARDENAS, 
Cristina Angélica, DNI. Nº 35.885.573, según Informe Técnico Nº 1946/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 4982/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3689/17
VISTO: El Expediente 5010/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27943/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. BENITEZ, Juana Rosana, DNI. Nº 28.097.736.
Que por Informe Técnico Nº 1952/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27943/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. BENITEZ, Juana Rosana, DNI. Nº 28.097.736, según Informe Técnico Nº 
1952/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5010/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3690/17
VISTO: El Expediente 4981/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27627/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CRUZ, Javier Fabián, DNI. Nº 28.687.634.
Que por Informe Técnico Nº 1938/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27627/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CRUZ, Javier Fabián, 
DNI. Nº 28.687.634, según Informe Técnico Nº 1938/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 4981/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3691/17
VISTO: El Expediente 4991/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27837/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ACOSTA, Paula Silvina, DNI. Nº 21.051.070.
Que por Informe Técnico Nº 1943/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27837/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ACOSTA, 
Paula Silvina, DNI. Nº 21.051.070, según Informe Técnico Nº 1943/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 4991/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3692/17
VISTO: El Expediente 4986/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27776/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. MOLINA, Eduardo Julio, DNI. Nº 18.173.538.
Que por Informe Técnico Nº 1950/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27776/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. MOLINA, Eduardo Julio, DNI. Nº 18.173.538, según Informe Técnico Nº 
1950/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4986/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3693/17
VISTO: El Expediente 4990/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27835/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ARIAS, Mariana Soledad, DNI. Nº 37.730.912.
Que por Informe Técnico Nº 1944/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27835/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARIAS, 
Mariana Soledad, DNI. Nº 37.730.912, según Informe Técnico Nº 1944/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 4990/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3694/17
VISTO: El Expediente 4987/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27787/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. RODRIGUEZ PRADA, Luz Stella, DNI. Nº 95.258.679.
Que por Informe Técnico Nº 1947/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27787/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
RODRIGUEZ PRADA, Luz Stella, DNI. Nº 95.258.679, según Informe Técnico Nº 
1947/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4987/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3695/17
VISTO: El Expediente 4989/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27840/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
VARGAS MONTIEL, Ernesto Emmanuel, DNI. Nº 37.173.520.
Que por Informe Técnico Nº 1942/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27840/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VARGAS MONTIEL, 
Ernesto Emmanuel, DNI. Nº 37.173.520, según Informe Técnico Nº 1942/2017, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4989/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3696/17
VISTO: El Expediente 4983/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27780/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. AYALA, Karina Paola, DNI. Nº 28.039.794.
Que por Informe Técnico Nº 1949/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27780/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AYALA, 
Karina Paola, DNI. Nº 28.039.794, según Informe Técnico Nº 1949/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 4983/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3697/17
VISTO: El Expediente 5007/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27913/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. RIVERO, Maribel Soledad, DNI. Nº 37.510.737.
Que por Informe Técnico Nº 1955/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27913/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
RIVERO, Maribel Soledad, DNI. Nº 37.510.737, según Informe Técnico Nº 1955/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5007/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3698/17
VISTO: El Expediente 5005/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27945/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DELGADO, Mariela Inés, DNI. Nº 23.342.264.
Que por Informe Técnico Nº 1951/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27945/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DELGADO, 
Mariela Inés, DNI. Nº 23.342.264, según Informe Técnico Nº 1951/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5005/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3699/17
VISTO: El Expediente 5009/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27920/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. PETRONE, Melisa Anael, DNI. Nº 39.391.894.
Que por Informe Técnico Nº 1954/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27920/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. PETRONE, Melisa Anael, DNI. Nº 39.391.894, según Informe Técnico Nº 
1954/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5009/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3700/17
VISTO: El Expediente 4988/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27848/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. FLORES, Jonathan Joseph, DNI. Nº 18.852.164.
Que por Informe Técnico Nº 1941/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27848/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. FLORES, 
Jonathan Joseph, DNI. Nº 18.852.164, según Informe Técnico Nº 1941/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 4988/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3701/17
VISTO: El Expediente 4980/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27611/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. PEREZ TORRES, Sergio Francisco, DNI. Nº 34.484.239.
Que por Informe Técnico Nº 1939/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27611/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREZ 
TORRES, Sergio Francisco, DNI. Nº 34.484.239, según Informe Técnico Nº 1939/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4980/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3702/17
VISTO: El Trámite Nº 26699/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 11/09/2017 a la hora 06:00, con regreso el mismo día a la 
hora 21:00 aproximadamente, de los Agentes Municipales, Sr. FUENTES, Roberto, 
Legajo Nº 4069/0 y Sra. BARRIA, Jessica Beatriz, Legajo Nº 5679/1, con motivo de 
participar de “Manual de Formación para Talleristas y Operadores en Metodología 
Taller” organizado por SEDRONAR.
Que la mencionada Comisión se realizó en vehículo oficial, sin la percepción de 
viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 11/09/2017 a la hora 06:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00 
aproximadamente, de los Agentes Municipales, Sr. FUENTES, Roberto, Legajo Nº 
4069/0 y Sra. BARRIA, Jessica Beatriz, Legajo Nº 5679/1, con motivo de participar 

de “Manual de Formación para Talleristas y Operadores en Metodología Taller” or-
ganizado por SEDRONAR.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en vehículo 
oficial, sin la percepción de viáticos ni pasajes
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3703/17
VISTO: El Expediente 4938/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 
0276/2017 – Anexo I y 0392/2017; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 27361/2017 de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Tolhuin y Ushuaia, de los agentes municipales, Sr. CASTRO, Juan Eduardo Legajo 
Nº 5005/9, y Sra. FIGUEROA, Silvia Jorgelina, Legajo Nº 4619/1, a los efectos de 
promocionar la IV Maratón Anual de Sabanas “UNA JORNADA DIFERENTE”.
Que dicho traslado se realizó en vehículo particular dominio PFC-377 el día 14/09/2017 a la 
hora 08:00 regresando a nuestra Ciudad el día 16/09/2017 a la hora 18:00 aproximadamente.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 392/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin y Ushuaia, de los agentes municipales, Sr. CASTRO, Juan Eduardo Legajo 
Nº 5005/9, y Sra. FIGUEROA, Silvia Jorgelina, Legajo Nº 4619/1, a los efectos de 
promocionar la IV Maratón Anual de Sabanas “UNA JORNADA DIFERENTE”, 
el día 14/09/2017 a la hora 08:00 regresando a nuestra Ciudad el día 16/09/2017 a 
la hora 18:00 aproximadamente, en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente 4938/2017.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 392/2017.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3704/17
VISTO: El Expediente Nº 4576/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 3210/2016 y 0158/2017.
El Tramite Nº 27741/2017 de fecha 12/03/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3210/2016 de fecha 01/02/2016, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/11/2016, registrado bajo el Nº 11760 
en fecha 01/12/2016, suscripto entre la Sra. SEPÚLVEDA, Rita Natalia de los Ángeles, 
DNI Nº 34.186.328 y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 27741/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 03/04/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 27565/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 03/04/2017, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 15/11/2016, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 3210/2016 
de fecha 01/02/2016, registrado bajo el Nº 11760 en fecha 01/12/2016, suscripto entre la 
Sra. SEPÚLVEDA, Rita Natalia de los Ángeles, DNI Nº 34.186.328 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Promoción Social, según Clausula 5º (Quinta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 4576/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3705/17
VISTO: El Expediente Nº 3512/2017.
La Resolución Municipal Nº 2741/2017.
El Tramite Nº 27700/2017 de fecha 15/08/2017, emitido desde la Coordinación de 
Modernización de Gestión Pública, dependiente de la Secretaría de Modernización 
e Innovación; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2741/2017 de fecha 18/07/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2017, registrado bajo el Nº 12423 
en fecha 18/07/2017, suscripto entre el Sr. SANTOS, Emiliano, DNI Nº 31.931.951 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 27700/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 27590/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/09/2017, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 30/06/2017, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
2741/2017 de fecha 18/07/2017, registrado bajo el Nº 12423 en fecha 18/07/2017, 
suscripto entre el Sr. SANTOS, Emiliano, DNI Nº 31.931.951 y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según Clausula 6º (Sexta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3512/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la 
desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3706/17
VISTO: El Expediente 3655/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado g), Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 418/2017.
El Dictamen Nº 20/2017 de fecha 26/06/2017, emitido desde la Dirección Área Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Informe Técnico emitido desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 19733/2017 de fecha 27/06/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
27/06/2017 y Anexo I, celebrado entre el Sr. CASTRO ALFARO, José Amador, DNI. 
Nº 18.896.166, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble, identificado con la No-
menclatura Catastral Parcela 1d del Macizo 156 de la Sección A, ubicado en la Calle 
Luis Py Nº 168 de la Ciudad de Río Grande, cuyas dependencias y sus accesorios se 
detallan en Anexo I que forma parte del contrato en mención, que será utilizado por 
diferentes dependencias Municipales, imputándose a la partida “Alquiler de Edificios 
y Locales”, del Ejercicio correspondiente.
Que mediante Trámite Nº 27589/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Inmueble de fecha 27/06/2017 y Anexo I, celebrado entre el Sr. CASTRO 
ALFARO, José Amador, DNI. Nº 18.896.166, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el 
Expediente 3655/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 27/06/2017 y Anexo I.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3707/17
VISTO: El Expediente 4810/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 - Anexo I .
El Trámite Nº 907/2017 de fecha 22/08/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
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sionales de fecha 23/08/2017, celebrado entre la Sra. SOTO, Érica Noelia, DNI. Nº 
33.991.805, de Profesión Abogada, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Tierras Fiscales, en la Coordinación Legal y Técnica, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizando 
las tareas que se detallan en el mencionado Contrato.
Que según Trámite Nº 907/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 27604/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/08/2017, celebrado entre la Sra. 
SOTO, Érica Noelia, DNI. Nº 33.991.805, de Profesión Abogada, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documen-
tación obrante en el Expediente 4810/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 23/08/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3708/17
VISTO: El Expediente 4752/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25715/2017 de fecha 23/08/2017, emitido desde la Dirección de Asuntos 
Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/08/2017, celebrado entre la Sra. CUELLA, Georgina Edith, DNI. Nº 34.859.419, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización tareas administrativas, legislativas 
y de carácter operativo tales como confección de documentación competente al área, 
organización y control de la normativa Municipal, y atender en materia técnico jurí-
dico, cuestiones pertinentes a la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 27771/2017, emitido desde la Dirección de Asuntos Legislativos, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el mencionado 
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 27587/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 30/08/2017, celebrado entre la Sra. CUELLA, Georgina 
Edith, DNI. Nº 34.859.419, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 4752/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/08/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3709/17
VISTO: El Expediente 4809/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2017; Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 11/08/2017, emitido desde la Coordinación de Seguridad 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 23401/2017 de fecha 10/08/2017, emitido desde la Coordinación de Se-
guridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
11/08/2017, celebrado entre el Sr. SANTOS, Emiliano, DNI. Nº 31.931.951, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que el mencionado se compromete a realizar tareas de inspecciones y relevamientos en 
las dependencias municipales, entrega de indumentaria al personal municipal, como así 
también realizar inspecciones en los locales comerciales que tramiten su habilitación 
para funcionar, en la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 27855/2017, emitido desde la Coordinación de Seguridad e 
Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el men-
cionado Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011
Que mediante Trámite Nº 27588/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 11/08/2017, celebrado entre el Sr. SANTOS, Emiliano, 
DNI. Nº 31.931.951, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 4809/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/08/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3710/17
VISTO: El Expediente 4931/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º apartado a); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; De-
cretos Municipales Nº 276/2017 y 392/2017; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 24933/2017 de fecha 22/08/2017, emitido desde la Dirección Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 27921/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 24/09/2017 a la hora 19:20, regresando a nuestra Ciudad el día 28/09/2017 
a la hora 11:50, de los Agentes Municipales, Sr. AVANZA, Daniel Horacio, Legajo Nº 
1635/7, Sr. RODRÍGUEZ, Ramón Nicolás, Legajo Nº 4220/0, Sr. RODRÍGUEZ, Andrés 
Alberto Legajo Nº 4065/7 y HERRERA, Edgar Fabián Legajo Nº 4699/0, quienes se 
desempeñan en la Planta Depuradora, dependiente de la Dirección General de Obras 
Sanitarias, con motivo de asistir a un curso de capacitación para el desarmado y armado 
de bombas Flygt, utilizadas en las Plantas Elevadoras de Líquidos Cloacales, la misma 
se llevará a cabo en la Planta de Xylem Water Solutions Argentina S.R.L.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme al Decreto Municipal Nº 392/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 24/09/2017 a la hora 19:20, regresando a nuestra Ciudad el día 28/09/2017 
a la hora 11:50, de los Agentes Municipales, Sr. AVANZA, Daniel Horacio, Legajo 
Nº 1635/7, Sr. RODRÍGUEZ, Ramón Nicolás, Legajo Nº 4220/0, Sr. RODRÍGUEZ, 
Andrés Alberto Legajo Nº 4065/7 y HERRERA, Edgar Fabián Legajo Nº 4699/0, 
quienes se desempeñan en la Planta Depuradora, dependiente de la Dirección General 
de Obras Sanitarias, con motivo de asistir a un curso de capacitación para el desarmado 
y armado de bombas Flygt, utilizadas en las Plantas Elevadoras de Líquidos Cloacales, 
la misma se llevará a cabo en la Planta de Xylem Water Solutions Argentina S.R.L., en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4931/2017.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
392/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3711/17
VISTO: El Expediente 503/2017.
La Resolución Municipal Nº 545/2017.
El Trámite Nº 27517/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Secretaría de Finanzas 
Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 31/07/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2016, registrado 

bajo el Nº 11960 en fecha 02/02/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0545/2017 de fecha 02/02/2017, celebrada entre la firma: CONSUL-
TORES EN INFORMÁTICA S.A, representada en este acto por el Sr. CONSOLE, 
Eduardo Gabriel DNI. Nº 17.630.091, en calidad de Presidente del Directorio, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 1º y 4º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 27833/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Mo-
dificatoria de fecha 31/07/2017, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 28/12/2016, registrado bajo el Nº 11960 en fecha 02/02/2017, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0545/2017 de fecha 02/02/2017, celebrada 
entre la firma: CONSULTORES EN INFORMÁTICA S.A, representada en este acto 
por el Sr. CONSOLE, Eduardo Gabriel DNI. Nº 17.630.091, en calidad de Presidente 
del Directorio, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 503/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 28/12/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 31/07/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3712/17
VISTO: El Trámite Nº 27173/2017 de fecha 11/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 22/09/2017 hasta el día 23/09/2017, 
a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, 
Eliana Elizabeth Legajo Nº 5340/6, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá 
Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido 
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo 
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias 
en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 22/09/2017 hasta el día 
23/09/2017, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MARGALOT BAIMACO-
VITCH, Eliana Elizabeth Legajo Nº 5340/6, dependiente de la Dirección Centro Médico 
Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las 
constancias en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3713/17
VISTO: El Trámite Nº 27880/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 04/10/2017 hasta el día 07/10/2017, 
a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, 
Eliana Elizabeth Legajo Nº 5340/6, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá 
Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido 
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo 
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias 
en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 04/10/2017 hasta el día 
07/10/2017, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MARGALOT BAIMACO-
VITCH, Eliana Elizabeth Legajo Nº 5340/6, dependiente de la Dirección Centro Médico 
Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo es-
tablecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las 
constancias en original de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3714/17
VISTO: El Trámite Nº 27882/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 17/10/2017 hasta el día 23/10/2017, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GUERREÑO, Sonia Belén Legajo Nº 
4390/7, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), 
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original 
que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 17/10/2017 hasta el día 
23/10/2017, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GUERREÑO, Sonia 
Belén Legajo Nº 4390/7, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias 
en original que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3715/17
VISTO: La Nota Nº 1413/2017 de fecha 12/09/2017, emitido desde el Departamento 
Legal y Técnica de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Tramite Nº 27331/2017 de fecha 12/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la 
Cláusula 7º (Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio 
y el Agente Municipal, Sr. ALMONACID, Víctor, Legajo Nº 2036/2, quien realiza 
Tareas Generales en la Dirección de Limpieza Urbana dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir de su notificación, por aplicación de la Cláu-
sula 7º (Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el 
Agente Municipal, Sr. ALMONACID, Víctor, Legajo Nº 2036/2, quien realiza Tareas 
Generales en la Dirección de Limpieza Urbana dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3716/17
VISTO: El Expediente 4781/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Resolución TCP Nº 12/1996; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 24737/2017 de fecha 01/08/2017, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
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CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 101/2017 
de fecha 01/08/2017, suscripto entre la firma 5TO ELEMENTO PRODUCTORA, 
representada por el Sr. RIZZO, Pablo Andrés, DNI Nº 25.519.856, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por el programa televisivo “Estrellas del 
Corazón”, transmitido por LU 88 TV Canal 13.
Que según Trámite Nº 24737/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 27181/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 101/2017 de fecha 01/08/2017, suscripto entre la firma 5TO ELEMENTO 
PRODUCTORA, representada por el Sr. RIZZO, Pablo Andrés, DNI Nº 25.519.856, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4781/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 101/2017 de fecha 01/08/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3717/17
VISTO: El Expediente 4775/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 - Anexo I .
El Trámite Nº 25405/2017 de fecha 28/08/2017, emitido desde la Coordinación de Se-
guridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/08/2017, celebrado entre la Sra. HERRERA, Yamila Fernanda, 
DNI. Nº 29.316.809, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada, de profesión “Técnico en Higiene y Seguridad en el Trabajo”,  se 
compromete a la prestación específica de los servicios en la Coordinación de Seguridad 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
Que según Trámite Nº 25405/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 27194/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/08/2017, celebrado entre la Sra. 
HERRERA, Yamila Fernanda, DNI. Nº 29.316.809, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante 
en el Expediente 4775/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 28/08/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3718/17
VISTO: El Expediente 4817/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº Dictamen 
Nº 078/2017 – Tramite Nº 853/2017; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 779/2017 de fecha 31/07/2017, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

31/07/2017, celebrado entre la Sra. ALVAREZ CRAISE, Daiana Isabel, DNI. Nº 
34.375.870, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, realizando las tareas que se detalla en el 
mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27207/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 31/07/2017, celebrado entre la Sra. ALVAREZ 
CRAISE, Daiana Isabel, DNI. Nº 34.375.870, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el 
Expediente 4817/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/07/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3719/17
VISTO: El Expediente 4681/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 - Anexo I .
El Trámite Nº 24575/2017 de fecha 15/08/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/08/2017, celebrado entre el Sr. SICILIANO, Daniel Roberto, DNI. Nº 11.734.924, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de asesoramiento en la Delegación 
Municipal Ciudad de Buenos Aires, en materia de elaboración de informes, proyectos 
y/o acuerdos en ciertas cuestiones que son de vinculación con el estado provincial y 
nacional. Y como así también en todo lo inherente a la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana
Que según Trámite Nº 24575/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 27183/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/08/2017, celebrado entre el Sr. SICILIANO, Daniel 
Roberto, DNI. Nº 11.734.924, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 4681/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/08/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3720/17
VISTO: El Expediente 4734/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Dictamen Nº 64/2017 – Tramite Nº 25492/2017, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Salud.
El Trámite Nº 25478/2017 de fecha 29/08/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 29/08/2017, celebrado entre la Sra. MALVICINO, María Aldana, de 

profesión Médica, Especialista en Pediatría, DNI. Nº 26.397.584, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Finanzas Públicas A/C de la Secretaría de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica, Especialista en Pediatría, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y 
se compromete a cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que mediante Trámite Nº 27196/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/08/2017, celebrado entre la Sra. 
MALVICINO, María Aldana, de profesión Médica, Especialista en Pediatría, DNI. Nº 
26.397.584, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas A/C 
de la Secretaría de Salud, según documentación obrante en el Expediente 4734/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 29/08/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3721/17
VISTO: El Expediente 3906/2017.
La Ley de Obras Públicas N° 13.064, Carta Orgánica Municipal, Código de Administra-
ción Financiera, Ordenanza N° 2848/2010, Decreto Provincial Nº 674/2011, Decretos 
Municipales N° 863/2013 y 616/2016; Dictamen N° 168/2010, Ordenanza Municipal 
N° 3670/2017; Decretos Municipales N° 527/2017 y 545/2017 – Resolución Municipal 
Nº 2831/2017; Licitación Pública.
El Trámite Nº 28157/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Compras, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 22/2017, referen-
te a la Obra por Administración: “Mantenimiento y Consolidación de Calles - Emergencia 
Vial 2017”, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 2831/2017, solicitada por la 
Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que del Acta de Apertura de fecha 09/08/2017, obrante a fojas 604/608; surge que se 
han presentado las ofertas de las firmas: “Constructora Patagonia S.R.L.”, “BC Ushuaia 
S.R.L.”, “VCA S.R.L.”, “Propagación S.A.”, “Hernán Meneses”, “Carlos Ramón 
Insfran”, y Pedro Paulo Schmit.
Que la firma “BC Ushuaia S.R.L.”, no dio respuesta a la intimación cursada por Nota N° 
1187/2017, Letra MRG-SFP-DC (fs. 616/617), mediante la cual se solicitaba la presen-
tación de documentación requerida en el Pliego de Cláusulas Especiales o Particulares.
Que surge del Acta de Apertura de Mejora de Oferta de fecha 08/09/2017 (fs. 927), 
las mejoras de las ofertas presentadas por las firmas antes mencionadas. Asimismo, 
en dicha acta consta que, la firma “Constructora Patagonia S.R.L.”, deja sin efecto la 
oferta presentada en el renglón N° 16.
Que las firmas mencionadas precedentemente, cumplen con los requisitos formales 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Especiales o Particulares y las especificaciones 
técnicas solicitadas.
Que del cuadro comparativo antes mencionado, surge que los precios de las ofertas 
presentadas en los renglones Nº 15, 22 y 23, resultan inconvenientes, y que en el renglón 
N° 14 no se han recibido cotizaciones.            
Que la Comisión de Preadjudicación, recomendó Preadjudicar la Licitación Pública N° 
22/2017, a favor de la firma “Constructora Patagonia S.R.L.”, los renglones N° 03, 17, 
24 y 25, por la suma total de $2.224.000,00 (Pesos dos millones doscientos veinticuatro 
mil con 00/100); a favor de la firma “VCA S.R.L.”, los renglones N° 09, 11, 12 y 26, 
por la suma total de $3.285.000,00 (Pesos tres millones doscientos ochenta y cinco 
mil con 00/100); a favor de la firma “Propagación S.A.”, el renglón N° 20, por la suma 
total de $170.000,00 (Pesos ciento setenta mil con 00/100); a favor del Sr. Meneses 
Hernán, los renglones N° 08, 10, 19 y 21, por la suma total de $1.570.000,00 (Pesos 
un millón quinientos setenta mil con 00/100); a favor del Sr. Carlos Ramón Insfran, 
los renglones N° 07 y 18, por la suma total de $900.000,00 (Pesos novecientos mil 
con 00/100); y a favor del Sr. Pedro Paulo Schmit, los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06, 
13 y 16, por la suma total de $2.540.000,00 (Pesos dos millones quinientos cuarenta 
mil con 00/100); declarar inadmisible la oferta presentada por parte de la firma “BC 
USHUAIA S.R.L.”, conforme lo expuesto; declarar inadmisible la oferta presentada 
por parte de la firma “VCA S.R.L.”, en los renglones N° 15, 22 y 23 por resultar su 
precio inconveniente; declarar inadmisible la oferta presentada por parte de la firma 
Propagación S.A., en los renglones N° 22 y 23, por resultar su precio inconveniente; 
declarar desierto el renglón N° 14, por no haber recibido cotizaciones y solicitar auto-
rización para proceder a la Contratación Directa de los renglones N° 14, 15, 22 y 23. 
Ascendiendo la preadjudicación a la suma de  $ 10.689.000,00 (Pesos diez millones 
seiscientos ochenta y nueve mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 22/2017, a favor de la firma 
“Constructora Patagonia S.R.L.”, los renglones N° 03, 17, 24 y 25, por la suma total $ 
2.224.000,00 (Pesos Dos Millones Doscientos Veinticuatro Mil con 00/100); a favor 
de la firma “VCA S.R.L.”, los renglones N° 09, 11, 12 y 26, por la suma total de $ 
3.285.000,00 (Pesos Tres Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil con 00/100); a favor 
de la firma “Propagación S.A.”, el renglón N° 20, por la suma total de $ 170.000,00 
(Pesos Ciento Setenta Mil con 00/100); a favor del Sr. Meneses Hernán, los renglones 
N° 08, 10, 19 y 21, por la suma total de $ 1.570.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos 
Setenta Mil con 00/100); a favor del Sr. Carlos Ramón Insfran, los renglones N° 07 
y 18, por la suma total de $ 900.000,00 (Pesos Novecientos Mil con 00/100); a favor 
del Sr. Pedro Paulo Schmit, los renglones N° 01, 02, 04, 05, 06, 13 y 16, por la suma 
total de $ 2.540.000,00 (Pesos Dos Millones Quinientos Cuarenta Mil con 00/100), 
siendo el monto total adjudicado de $ 10.689.000,00 (Pesos Diez Millones Seiscien-
tos Ochenta y Nueve mil con 00/100), de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente 3906/2017.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la 
firma “BC USHUAIA S.R.L.”, conforme lo expuesto.
ARTICULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la fir-
ma “VCA S.R.L.”, en los renglones N° 15, 22 y 23, por resultar su precio inconveniente.
ARTICULO 4º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la 
firma “Propagación S.A.”, en el renglón N° 22, por resultar su precio inconveniente.
ARTICULO 5º.- DECLARAR DESIERTO el renglón N° 14, por no haber recibido 
cotizaciones.
ARTICULO 6º.- DECLARAR FRACASADOS los renglones N° 15, 22 y 23.
ARTICULO 7º.- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de los renglones 
N° 14, 15, 22 y 23. 
ARTICULO 8º.- EMITIR por la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas Públi-
cas, las correspondientes Órdenes de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario, 
en la Categoría Programática 17/01 Objeto del Gasto 04 02 02 00, por la suma total de 
$ 10.689.000,00 (Pesos Diez Millones Seiscientos Ochenta y Nueve mil con 00/100). 
ARTICULO 9º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación, y emitir las órdenes de pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 10º.- PROCEDER por la Tesorería General, a los pagos emergentes de 
lo dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 11º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3722/17
VISTO: El Expediente 4973/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25830/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.999,00 (Pesos 
nueve mil novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ALVARADO BUSTA-
MANTE, Graciela Ester, DNI. Nº 37.839.202; cuyo destino es la adquisición de una 
máquina de coser para su emprendimiento de Confección de Indumentaria.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 263/2017 – Trámite Nº 25827/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28126/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.999,00 (Pesos nueve mil novecien-
tos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ALVARADO BUSTAMANTE, Graciela 
Ester, DNI. Nº 37.839.202; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser 
para su emprendimiento de Confección de Indumentaria, según Informe Técnico Ad-
ministrativo Nº 263/2017 – Trámite Nº 25827/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 4973/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3723/17
VISTO: El Expediente 4974/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26044/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.987,02 (Pesos 
nueve mil novecientos ochenta y siete con 02/100), en concepto de Subsidio, en el 
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marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SOTO QUELIN, Maicol 
Alejandro, DNI. Nº 18.883.583; cuyo destino es la adquisición de Herramienta para su 
emprendimiento de Fabricación de portaequipajes y jaulas antivuelco para el automotor.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 266/2017 – Trámite Nº 26045/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28127/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.987,02 (Pesos nueve mil novecien-
tos ochenta y siete con 02/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SOTO QUELIN, Maicol Alejandro, DNI. Nº 
18.883.583; cuyo destino es la adquisición de Herramienta para su emprendimiento 
de Fabricación de portaequipajes y jaulas antivuelco para el automotor, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 266/2017 – Trámite Nº 26045/2017, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4974/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3724/17
VISTO: El Expediente 4972/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27555/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.981,47 (Pesos 
Siete Mil Novecientos Ochenta y Uno con 47/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. PARED, Horacio, DNI. Nº 21.364.943; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento Hortícola.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 280/2017 – Trámite Nº 27549/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28124/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.981,47 (Pesos Siete Mil Novecien-
tos Ochenta y Uno con 47/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. PARED, Horacio, DNI. Nº 21.364.943; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento Hortícola, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 280/2017 – Trámite Nº 27549/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 4972/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3725/17
VISTO: El Expediente 4975/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26330/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.750,00 (Pesos 
cinco mil setecientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
“Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. CRUZ, Miriam Nancy, DNI. Nº 
31.399.058; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser para su empren-
dimiento de Costuras.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 271/2017 – Trámite Nº 26327/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28128/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.750,00 (Pesos cinco mil setecientos 
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CRUZ, Miriam Nancy, DNI. Nº 31.399.058; cuyo destino 
es la adquisición de una máquina de coser para su emprendimiento de Costuras, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 271/2017 – Trámite Nº 26327/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 4975/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3726/17
VISTO: El Expediente 4976/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26181/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. ROJAS, Juan Carlos, DNI. Nº 20.998.501; cuyo destino es la 
adquisición de Herramientas para su emprendimiento Mecánica de Motos Domiciliaria.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 270/2017 – Trámite Nº 26180/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28130/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación”, creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. ROJAS, Juan Carlos, DNI. Nº 20.998.501; cuyo destino es la adquisición 
de Herramientas para su emprendimiento Mecánica de Motos Domiciliaria, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 270/2017 – Trámite Nº 26180/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 4976/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3727/17
VISTO: El Expediente 4971/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25748/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.352,72 (Pesos 
nueve mil trescientos cincuenta y dos con 72/100), en concepto de Subsidio, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ROLDAN, David Esteban, 
DNI. Nº 24.648.793; cuyo destino es la adquisición de Herramientas para su empren-
dimiento de Herrería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 283/2017 – Trámite Nº 25479/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28123/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.352,72 (Pesos nueve mil trescientos 
cincuenta y dos con 72/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, creado a través del Decreto Muni-
cipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ROLDAN, David Esteban, DNI. Nº 24.648.793; cuyo 
destino es la adquisición de Herramientas para su emprendimiento de Herrería, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 283/2017 – Trámite Nº 25479/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 4971/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3728/17
VISTO: El Expediente 5032/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28013/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
OJEDA OJEDA, Gricelda del Carmen, DNI. Nº 18.868.707.
Que por Informe Técnico Nº 1959/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28013/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OJEDA OJEDA, 
Gricelda del Carmen, DNI. Nº 18.868.707, según Informe Técnico Nº 1959/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5032/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3729/17
VISTO: El Expediente 5033/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27975/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de 
materiales de construcción, a favor de la Sra. ANCAO, Andrea Paola, DNI. Nº 31.453.975.
Que por Informe Técnico Nº 1956/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27975/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. ANCAO, Andrea Paola, DNI. Nº 31.453.975, según Informe 
Técnico Nº 1956/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5033/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3730/17
VISTO: El Expediente 5038/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28047/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
POBLETE, Sandra Gisela, DNI. Nº 35.356.981.
Que por Informe Técnico Nº 1968/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28047/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. POBLETE, 
Sandra Gisela, DNI. Nº 35.356.981, según Informe Técnico Nº 1968/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5038/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3731/17
VISTO: El Expediente 5039/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27993/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. TAPIA SEPULVEDA, Yanina Alejandra, DNI. Nº 33.991.960.
Que por Informe Técnico Nº 1961/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27993/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. TAPIA SEPULVEDA, Yanina Alejandra, DNI. Nº 33.991.960, según Informe 
Técnico Nº 1961/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5039/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3732/17
VISTO: El Expediente 5035/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27986/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje 
vía terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. BARRIOS, Sebastián Matías, 
DNI. Nº 28.902.679.
Que por Informe Técnico Nº 1962/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27986/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía terrestre, 
tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. BARRIOS, Sebastián Matías, DNI. Nº 
28.902.679, según Informe Técnico Nº 1962/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5035/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3733/17
VISTO: El Expediente 5029/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28029/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MEDINA, Yesenia Dafne, DNI. Nº 35.885.753.
Que por Informe Técnico Nº 1966/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28029/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MEDINA, Yesenia Dafne, DNI. Nº 35.885.753, según Informe Técnico Nº 
1966/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5029/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3734/17
VISTO: El Expediente 5034/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28010/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. RAVAL, Marco Fernando, DNI. Nº 31.840.349.
Que por Informe Técnico Nº 1960/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28010/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. RAVAL, 
Marco Fernando, DNI. Nº 31.840.349, según Informe Técnico Nº 1960/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5034/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3735/17
VISTO: El Expediente 5036/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28020/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. AYALA, Melina Elizabeth, DNI. Nº 36.481.755.
Que por Informe Técnico Nº 1964/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28020/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. AYALA, Melina Elizabeth, DNI. Nº 36.481.755, según Informe Técnico Nº 
1964/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5036/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3736/17
VISTO: El Expediente 5037/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28023/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.600,00 (Pesos tres 
mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos 
recetados, a favor del Sr. CARDENAS SALDIVIA, José Aníbal, DNI. Nº 92.760.289.
Que por Informe Técnico Nº 1957/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28023/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a favor 
del Sr. CARDENAS SALDIVIA, José Aníbal, DNI. Nº 92.760.289, según Informe 
Técnico Nº 1957/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5037/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3737/17
VISTO: El Expediente 5040/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28015/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. BELIZAN, Cristian Emanuel, DNI. Nº 32.314.714.
Que por Informe Técnico Nº 1958/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28015/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 

en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. BELI-
ZAN, Cristian Emanuel, DNI. Nº 32.314.714, según Informe Técnico Nº 1958/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5040/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3738/17
VISTO: El Expediente 5030/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27978/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CANELO, Brenda Dahiana, DNI. Nº 38.485.702.
Que por Informe Técnico Nº 1963/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27978/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CANELO, Brenda 
Dahiana, DNI. Nº 38.485.702, según Informe Técnico Nº 1963/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5030/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3739/17
VISTO: El Expediente 5031/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28037/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. IBARRA, Carolina Elizabeth, DNI. Nº 33.991.861.
Que por Informe Técnico Nº 1967/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28037/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. IBARRA, Carolina Elizabeth, DNI. Nº 33.991.861, según Informe Técnico Nº 
1967/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5031/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3740/17
VISTO: El Expediente 4968/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26019/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.758,63 (Pesos 
nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 63/100), en concepto de Subsidio, en el 

marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. HOQUART, Hugo Walter, 
DNI. Nº 23.991.640; cuyo destino es la adquisición de Herramientas para su empren-
dimiento de Construcción en seco.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 282/2017 – Trámite Nº 26017/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28117/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.758,63 (Pesos nueve mil setecien-
tos cincuenta y ocho con 63/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. HOQUART, Hugo Walter, DNI. Nº 23.991.640; 
cuyo destino es la adquisición de Herramientas para su emprendimiento de Construcción 
en seco, según Informe Técnico Administrativo Nº 282/2017 – Trámite Nº 26017/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4968/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3741/17
VISTO: El Expediente 4970/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26661/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 
(Pesos quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 
29.356.017; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser overlock 5 hilos 
para su emprendimiento de Costuras.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 275/2017 – Trámite Nº 26654/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28121/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GUTIERREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.356.017; cuyo destino es 
la adquisición de una máquina de coser overlock 5 hilos para su emprendimiento de 
Costuras, según Informe Técnico Administrativo Nº 275/2017 – Trámite Nº 26654/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4970/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3742/17
VISTO: El Expediente 4977/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26177/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. OYARZO URIBE, Violeta Edda, DNI. Nº 18.894.193; 
cuyo destino es la adquisición de un equipo para su emprendimiento de Gastronómico.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 269/2017 – Trámite Nº 26178/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28131/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
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citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. OYARZO URIBE, Violeta Edda, DNI. Nº 18.894.193; cuyo destino 
es la adquisición de un equipo para su emprendimiento de Gastronómico, según In-
forme Técnico Administrativo Nº 269/2017 – Trámite Nº 26178/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 4977/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3743/17
VISTO: El Expediente 4978/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26050/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.390,00 (Pesos 
seis mil trescientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
“Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. RELAÑEZ, Claudia Mónica, DNI. Nº 
18.344.453; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Textil.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 268/2017 – Trámite Nº 26051/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28133/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.390,00 (Pesos seis mil trescientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RELAÑEZ, Claudia Mónica, DNI. Nº 18.344.453; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento Textil, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 268/2017 – Trámite Nº 26051/2017, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4978/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3744/17
VISTO: El Expediente 4958/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26048/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. MARINOVIC SOTO, Mariano Nahuel, DNI. Nº 34.375.756; 
cuyo destino es la adquisición de Herramientas para su emprendimiento de Herrería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 267/2017 – Trámite Nº 26047/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28116/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo 

a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. MARINOVIC SOTO, Mariano Nahuel, DNI. Nº 34.375.756; cuyo 
destino es la adquisición de Herramientas para su emprendimiento de Herrería, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 267/2017 – Trámite Nº 26047/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 4958/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3745/17
VISTO: Expediente AMDJ Nº 534/2017 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Decretos 
Municipales Nº 807/2004, 276/2017 Anexo I y 706/2016, Ordenanzas Nº 1935/2004 
y 2848/2010; Resolución AMDJ Nº 555/2017.
El Tramite Nº 1104/2017 e fecha 31/08/2017, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1172/2017 de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 555/2017 de fecha 
11/09/2017, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad 
de Ushuaia, el día 15/09/2017 a la hora 08:00, regresando el 17/09/2017 a la hora 22:00 
aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. ROMERO, Facundo Gregorio, 
Legajo 5296/5, quien viajó como Chofer, con motivo de trasladar al Equipo Municipal 
de Básquet de Río Grande, quienes participaran de la “Liga de Federación”.   
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 706/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 555/2017 de 
fecha 11/09/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 534/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3746/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 481/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 
674/2011 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y Nº 276/2017 – Ane-
xo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 478/2017.
El Trámite Nº 1038/2017 de fecha 16/08/2017, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Médicos 
de fecha 26/06/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecu-
tivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. SANCHEZ HANCEVIC, 
Leonardo Miguel, DNI Nº 26.893.157, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función de prestar la atención y control de aptitud médica 
deportiva a todos los jóvenes menores de 16 (dieciséis) años que concurran al Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, 
como así también en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 764/2017, emitido desde la Dirección del Centro de Rendimiento 
Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado 
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 
- Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26264/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 478/2017 de 
fecha 16/08/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 481/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3747/17
VISTO: El Expediente 493/2016.
El Dictamen Nº 22/2017 de fecha 16/03/2017, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Informe Técnico Nº 157/2017 – Tramite Nº 20567/2017, emitido desde la Dirección 
de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 27542/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, y

CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de 
fecha 16/03/2017 y Anexos I y II, acordado entre la Asociación Ad Hoc del Clúster 
de la Pesca Artesanal de Tierra del Fuego, representada en este acto por su Presidente 
Sr. ARTAZA, José Luis, DNI Nº 17.958.993, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos el acta en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo 
de fecha 16/03/2017 y Anexos I y II, acordado entre la Asociación Ad Hoc del Clúster 
de la Pesca Artesanal de Tierra del Fuego, representada en este acto por su Presidente 
Sr. ARTAZA, José Luis, DNI Nº 17.958.993, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 493/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3748/17
VISTO: El Expediente 4813/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 - Anexo I .
El Informe Técnico Nº 30/2017 – Tramite Nº 26209/2017, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 26276/2017 de fecha 01/09/2017, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
01/09/2017, celebrado entre el Sr. CORREA, Cristian Leonardo, DNI. Nº 27.307.243, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de un (01) “Curso de Capacita-
ción Teórico Práctico”, denominado “Instalador de Conducciones Internas para Aguas 
de Consumo” en el marco del Convenio de Cooperación Institucional entre la Munici-
palidad de Rio Grande y la Fundación UOCRA para la Educación de los Trabajadores 
Constructores, dirigido a toda la comunidad, a dictarse en instalaciones municipales 
a determinar por la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 26276/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27915/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 01/09/2017, celebrado entre el Sr. CORREA, Cristian 
Leonardo, DNI. Nº 27.307.243, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 4813/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/09/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3749/17
VISTO: El Expediente 4735/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 063/2017 – Tramite 
Nº 25491/2017, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 25476/2017 de fecha 29/08/2017, emitido desde la Dirección Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 29/08/2017, celebrado entre la Sra. GOMEZ, María de las Mercedes, de 
Profesión Enfermera Universitaria, DNI. Nº 25.570.798, y este Municipio, representado 
por el Secretario Finanzas Públicas a cargo de la Secretaría de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.

Que la mencionada se desempeñara como Enfermera, prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que mediante Trámite Nº 27205/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/08/2017, celebrado entre la Sra. 
GOMEZ, María de las Mercedes, de Profesión Enfermera Universitaria, DNI. Nº 
25.570.798, y este Municipio, representado por el Secretario Finanzas Públicas a cargo 
de la Secretaría de Salud, según documentación obrante en el Expediente 4735/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 29/08/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3750/17
VISTO: El Expediente 4912/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 26744/2017 de fecha 07/09/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0002-00000003, presentadas al cobro por la empresa BUSTOS ALBERTO, por la suma 
total de $350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100), correspondiente 
a la limpieza de pluviales que se llevó a cabo en distintos sectores de nuestra ciudad.
Que mediante Trámite Nº 28428/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000003, 
presentadas al cobro por la empresa BUSTOS ALBERTO, por la suma total de 
$350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100), correspondiente a la 
limpieza de pluviales que se llevó a cabo en distintos sectores de nuestra ciudad, en 
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 4912/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3751/17
VISTO: El Expediente 3575/2017.
La Resolución Municipal Nº 2730/2017.
El Trámite Nº 28365/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta de Rescisión de fecha 30/08/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 72/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo 
el Nº 12414 en fecha 18/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 2730/2017 de fecha 18/07/2017, celebrado entre el Sr. OROZCO, Jonathan 
Matías DNI. Nº 30.852.309, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 31/08/2017.
Que mediante Trámite Nº 28226/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Resci-
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sión de fecha 30/08/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 72/2017 de fecha 
22/06/2017, registrado bajo el Nº 12414 en fecha 18/07/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2730/2017 de fecha 18/07/2017, celebrado entre 
el Sr. OROZCO, Jonathan Matías DNI. Nº 30.852.309, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 3575/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3752/17
VISTO: El Expediente 5066/2017.
El Trámite Nº 25318/2017 de fecha 25/08/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de 
fecha 25/08/2017, acordado entre el Sr. ROMERO Sebastián, DNI Nº 22.826.208, en 
su carácter de apoderado de la Empresa “Estancia Las Violetas S.R.L.”, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos el acta en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo 
de fecha 25/08/2017, acordado entre el Sr. ROMERO Sebastián, DNI Nº 22.826.208, 
en su carácter de apoderado de la Empresa “Estancia Las Violetas S.R.L.”, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5066/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3753/17
VISTO: El Expediente 4897/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal; Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 
0831/2014 y 0276/2017 – Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 27013/2017 de fecha 08/09/2017, emitidos desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de cinco (05) Pasajes vía 
aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, 
a nombre del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián ME-
LELLA, DNI Nº 21.674.988. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de cinco (05) Pasajes vía aérea, tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, a nombre del 
Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, DNI 
Nº 21.674.988, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4897/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la correspon-
diente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3754/17
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 4786/2011.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0118/2017.
El Trámite Nº 843/2017 de fecha 10/08/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución S.S.P.C. Nº 0118/2017 de fecha 03/07/2017, se procedió a 
no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1704/2014 de fecha 30/05/2014 
suscripto con el Sr. ORTEGA, José Carlos, D.N.I. Nº M4.554.998 en referencia al 
predio fiscal identificado catastralmente como Sección: “X”, Macizo: “501”, Parcela 
“07” de la ciudad de Río Grande.
Que mediante el Tramite Nº 843/2017 de fecha 10/08/2017, solicita el correspondiente 
acto administrativo a los efectos de refrendar la Resolución S.S.P.C. Nº 0118/2017 de 
fecha 03/07/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- REFRENDAR la Resolución S.S.P.C. Nº 0118/2017 de fecha 
03/07/2017, mediante la cual se procedió a no aprobar ni refrendar el Contrato de 
Adjudicación Nº 1704/2014 de fecha 30/05/2014 suscripto con el Sr. ORTEGA, José 
Carlos, D.N.I. Nº M4.554.998 en referencia al predio fiscal identificado catastralmente 
como Sección: “X”, Macizo: “501”, Parcela “07” de la ciudad de Río Grande, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “O” Nº 4786/2011.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3755/17
VISTO: El Expediente 4925/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 
0276/2017 – Anexo I y 0392/2017; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 27560/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 14/09/2017 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 18:00 aproximadamente, de la Dra. BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, 
con motivo de realizar trámites ante Tribunales y  el Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 392/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 14/09/2017 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 18:00 aproximadamente, de la Dra. BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, 
con motivo de realizar trámites ante Tribunales y  el Superior Tribunal de Justicia, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4925/2017.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 392/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3756/17
VISTO: El Expediente AMDJ 552/2017.
El Informe Técnico Nº 103/2017 de fecha 07/09/2017, emitido desde la Subsecretaría 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Dictamen Nº 05/2017 de fecha 08/09/2017, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 1179/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta de Compromiso de fecha 11/09/2017, 
celebrado entre el Sr. VIVAS, Rubén Ignacio, DNI. Nº 16.360.575, quien opera bajo 
el nombre de fantasía productora “Albatros Producciones”, y este Municipio, repre-
sentado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tiene la obligación de realizar y de organizar el desarrollo de la 
velada boxística denominada “Explosión de Campeones”, que se realizará en el Gim-
nasio Centro Deportivo Municipal Reverendo Padre Forgacs.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el acta 
en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta de 
Compromiso de fecha 11/09/2017, celebrado entre el Sr. VIVAS, Rubén Ignacio, DNI. Nº 
16.360.575, quien opera bajo el nombre de fantasía productora “Albatros Producciones”, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, según documentación obrante en el Expediente AMDJ 552/2017.
ARTICULO 2.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3757/17
VISTO: El Expediente 4937/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto 
Municipal Nº 418/2017.

El Dictamen Nº 83/2017 – Tramite Nº 26844/2017 de fecha 07/09/2017, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico Nº 013/2017, emitido desde la Dirección de Educación dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 27180/2017 de fecha 11/09/2017, emitido desde la Dirección de Edu-
cación dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
30/08/2017, celebrado entre la Sra. IBARRA PORTOLAN, María Fabiana, DNI Nº 
21.816.986, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble ubicado en la Calle Ri-
vadavia Nº 540, Dto. 2, Planta Baja, Parcela 4 “E” del Macizo 103 de la Sección A, 
el cual funcionara como vivienda a favor del Asesor del Programa de Alfabetización 
“Yo, Si Puedo”, a cargo de la Dirección de Educación dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, imputándose en la partida: “Alquileres de Edificios y Locales” del 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Que mediante Trámite Nº 28230/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Inmueble de fecha 30/08/2017, celebrado entre la Sra. IBARRA PORTO-
LAN, María Fabiana, DNI Nº 21.816.986, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 4937/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 30/08/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3758/17
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 6107/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 17/01/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 78/2017, Tramite Nº 871/2017 de fecha 15/08/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 875/2017 de fecha 16/08/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 17/01/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de aceptar la renuncia del 
Sr. CANSINO José Augusto, DNI Nº 26.447.040, a los derechos del predio identificado 
catastralmente como Sección X, Macizo 502, Parcela 13, asimismo aprobar y refrendar 
en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación Nº 1804/2015 de fecha 30/03/2015, 
suscripto con la Sra. CARDENAS PEREZ Laura Valeria, DNI Nº 29.213.440, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 78/2017, Tramite Nº 871/2017 de fecha 15/08/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- ACEPTAR la renuncia del Sr. CANSINO José Augusto, DNI Nº 
26.447.040, a los derechos del predio identificado catastralmente como Sección X, 
Macizo 502, Parcela 13, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “C” Nº 6107/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, el Contrato 
de Adjudicación Nº 1804/2015 de fecha 30/03/2015, suscripto con la Sra. CARDE-
NAS PEREZ Laura Valeria, DNI Nº 29.213.440, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “C” Nº 6107/2015.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los interesados, en los términos y la forma previstos 
en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.-   REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3759/17
VISTO: El Expediente 5072/2017.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017.
El Trámite Nº 27928/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a fin de autorizar la contratación del servicio de transporte terrestre de pasajeros para cubrir 
el tramo Río Grande – Ushuaia – Ushuaia – Río Grande, destinado al traslado de docentes 
y alumnos del Colegio María Auxiliadora, con motivo de realizar un viaje de estudio 
y trabajo de investigación, según el proyecto denominado “Del Ártico al Antártico”.
Que el monto de la citada contratación asciende a la suma aproximada de $ 34.000,00 
(Pesos Treinta y Cuatro Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la contratación del servicio de transporte terrestre 
de pasajeros para cubrir el tramo Río Grande – Ushuaia – Ushuaia – Río Grande, 
destinado al traslado de docentes y alumnos del Colegio María Auxiliadora, con 
motivo de realizar un viaje de estudio y trabajo de investigación, según el proyecto 
denominado “Del Ártico al Antártico”, por la suma aproximada de $ 34.000,00 (Pesos 
Treinta y Cuatro Mil con 00/100), en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 5072/2017. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, a realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3760/17
VISTO: El Expediente 5014/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26055/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.990,00 (Pesos 
Nueve Mil Novecientos Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través 
del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. PEREA, Francisca del Carmen, 
DNI. Nº 18.236.601; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser para su 
emprendimiento de costuras.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 281/2017 – Trámite Nº 26057/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28285/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.990,00 (Pesos Nueve Mil No-
vecientos Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. PEREA, Francisca del Carmen, DNI. Nº 
18.236.601; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser para su emprendi-
miento de costuras, según Informe Técnico Administrativo Nº 281/2017 – Trámite Nº 
26057/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5014/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3761/17
VISTO: El Expediente 5018/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26584/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal 
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Nº 823/2017, a favor de la Sra. VARGAS PERALTA, Bernardita Elisabeth, DNI. Nº 
19.046.437; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de tejidos.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 273/2017 – Trámite Nº 26585/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28284/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. VARGAS PERALTA, Bernardita Elisabeth, DNI. Nº 19.046.437; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de tejidos, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 273/2017 – Trámite Nº 26585/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5018/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3762/17
VISTO: El Expediente 5016/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26354/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. DELGADO, Miguel Ángel, DNI. Nº 20.433.208; cuyo des-
tino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de panadería y pastelería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 272/2017 – Trámite Nº 26355/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28283/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. DELGADO, Miguel Ángel, DNI. Nº 20.433.208; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de panadería y pastelería, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 272/2017 – Trámite Nº 26355/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5016/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3763/17
VISTO: El Expediente 4916/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; el Decreto Reglamentario 292/72; Articulo 
117º de la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 27171/2017 de fecha 11/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la misma, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de autorizar el previsto correspondiente a los Premios del “Desfile de Primavera 
2017”, por la suma total de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), de acuerdo 
se detalla en el ANEXO I de la presente. 
Que mediante Trámite Nº 28287/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el previsto correspondiente a los Premios del “Desfile 
de Primavera 2017”, por la suma total de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), 
de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 4916/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3764/17
VISTO: El Expediente 5079/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28194/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DIAZ, Mabel Edita, DNI. Nº 12.174.868.
Que por Informe Técnico Nº 1980/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28194/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ, Mabel Edita, 
DNI. Nº 12.174.868, según Informe Técnico Nº 1980/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5079/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3765/17
VISTO: El Expediente 5078/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28254/2017 de fecha 20/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción y gastos que emanan del siniestro ígneo que sufrió en su vivienda, a favor 
del Sr. CONDARI, Oscar Alfredo, DNI. Nº 16.753.208.
Que por Informe Técnico Nº 1981/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28254/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción y 
gastos que emanan del siniestro ígneo que sufrió en su vivienda, a favor del Sr. CON-
DARI, Oscar Alfredo, DNI. Nº 16.753.208, según Informe Técnico Nº 1981/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5078/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3766/17
VISTO: El Expediente 5077/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28216/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de ma-
teriales de construcción, a favor del Sr. TEJADA, Héctor Miguel, DNI. Nº 23.058.145.
Que por Informe Técnico Nº 1979/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28216/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor del Sr. TEJADA, Héctor Miguel, DNI. Nº 23.058.145, según Informe 
Técnico Nº 1979/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5077/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3767/17
VISTO: El Expediente 5075/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28200/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. OYARZUN CAYUN, Rosario Paula Macarena, DNI. Nº 38.088.414.
Que por Informe Técnico Nº 1978/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28200/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
OYARZUN CAYUN, Rosario Paula Macarena, DNI. Nº 38.088.414, según Informe 
Técnico Nº 1978/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5075/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3768/17
VISTO: El Expediente 5074/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28111/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. LOPEZ, Gladis Elizabeth, DNI. Nº 30.856.439.
Que por Informe Técnico Nº 1971/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28111/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. LOPEZ, Gladis Elizabeth, DNI. Nº 30.856.439, según Informe Téc-
nico Nº 1971/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5074/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3769/17
VISTO: El Expediente 5051/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28135/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MONJE, Sandra Paola, DNI. Nº 27.600.249.
Que por Informe Técnico Nº 1970/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28135/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MONJE, 
Sandra Paola, DNI. Nº 27.600.249, según Informe Técnico Nº 1970/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5051/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3770/17
VISTO: El Expediente 5052/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28115/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. LEDESMA, Natali Noelia, DNI. Nº 33.872.785.
Que por Informe Técnico Nº 1972/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28115/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. LEDESMA, Natali Noelia, DNI. Nº 33.872.785, según Informe Técnico Nº 
1972/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5052/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3771/17
VISTO: El Expediente 5053/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28024/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. CABALLERO, Etel Liliana, DNI. Nº 23.629.683.
Que por Informe Técnico Nº 1965/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28024/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. CABALLERO, Etel Liliana, DNI. Nº 23.629.683, según Informe Técnico Nº 
1965/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5053/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3772/17
VISTO: El Expediente 5054/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28146/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ZUBIETA, Cristina Inés, DNI. Nº 12.949.478.
Que por Informe Técnico Nº 1969/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28146/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZUBIETA, 
Cristina Inés, DNI. Nº 12.949.478, según Informe Técnico Nº 1969/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5054/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3773/17
VISTO: El Expediente 5058/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28073/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CARMONA, Carina Rosalía, DNI. Nº 29.253.173.
Que por Informe Técnico Nº 1975/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28073/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARMONA, 
Carina Rosalía, DNI. Nº 29.253.173, según Informe Técnico Nº 1975/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5058/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3774/17
VISTO: El Expediente 5057/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28222/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. AGUILAR SERÓN, Héctor Sebastian, DNI. Nº 35.219.561.
Que por Informe Técnico Nº 1977/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28222/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AGUILAR 
SERÓN, Héctor Sebastian, DNI. Nº 35.219.561, según Informe Técnico Nº 1977/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5057/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3775/17
VISTO: El Expediente 5056/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28081/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.899,00 (Pesos 
Dos Mil Ochocientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
compra de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. GONZÁLEZ, María Isabel, 
DNI. Nº 22.484.882.
Que por Informe Técnico Nº 1974/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28081/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.899,00 (Pesos Dos Mil Ocho-
cientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de 
un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. GONZÁLEZ, María Isabel, DNI. Nº 
22.484.882, según Informe Técnico Nº 1974/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5056/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3776/17
VISTO: El Expediente 5055/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28094/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 

dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LENDRES, Axel Joel, DNI. Nº 39.392.588.
Que por Informe Técnico Nº 1973/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28094/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LENDRES, Axel Joel, DNI. Nº 
39.392.588, según Informe Técnico Nº 1973/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5055/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3777/17
VISTO: El Expediente 5122/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 
0276/2017 Anexo I y 392/2017; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 28654/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Asesoría Letrada, dependiente de la Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 27/09/2017 a la hora 19:00, regresando a nuestra Ciudad el día 30/09/2017 
a la hora 15:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. ÁLVAREZ, Emmanuel 
Mijaíl, Legajo Nº 5683/9, con motivo de asistir al 1er Foro Nacional de Cobranzas 
Judiciales a cargo de “OTG EVENTOS”, como así también realizar diligencias de oficios 
judiciales perteneciente a Ejecuciones de Multas, dependiente de Asesoría Letrada.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0392/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 27/09/2017 a la hora 19:00, regresando a nuestra Ciudad el día 30/09/2017 
a la hora 15:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. ÁLVAREZ, Emmanuel 
Mijaíl, Legajo Nº 5683/9, con motivo de asistir al 1er Foro Nacional de Cobranzas 
Judiciales a cargo de “OTG EVENTOS”, como así también realizar diligencias de oficios 
judiciales perteneciente a Ejecuciones de Multas, dependiente de Asesoría Letrada, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 5122/2017.
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
0392/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3778/17
VISTO: El Expediente Nº 4792/2017.
La Ley Contabilidad Territorial N° 06/71, Artículo 26 Inciso 1°, Decreto Reglamenta-
rio N° 292/72, Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio N° 1543/2012, Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Muni-
cipal N° 2848/2010, Código de Administración Financiera; Decretos Municipales N° 
864/2013, 831/2014 y 854/2017, Licitación Privada y Resoluciones Municipales Nº 
3615/2017 y 3620/2017.
El Tramite Nº 28416/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Compras 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO: 
Que por las presentes actuaciones se tramita la Licitación Privada Nº 32/2017, corres-
pondiente a la Adquisición de Alimentos para conformar los Módulos Alimentarios 
del Mes de Septiembre de 2017, solicitada por la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, aprobado 
mediante la Resolución Municipal Nº 3620/2017 de fecha 08/09/2017.
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 14/09/2017, obrante a fs. 87, se presen-
taron ofertas por parte de las firmas “G.Y.H. S.A.”, “Los Gringos S.R.L.”, “Autoservicio 
Mayorista Diarco S.A.” y “Souk Pen S.R.L.”.

Que las firmas presentadas en el marco del presente procedimiento de selección, 
brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones y de Cláusulas Generales y Particulares y asimismo a los requerimientos 
solicitados por el área.
Que mediante Acta de Preadjudicación de fecha 14/09/2017 (foja 99), la Comisión de 
Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Privada Nº 32/2017 a favor de 
la firma “Souk Pen S.R.L.”, en el renglón N° 01, por la suma total de $ 254.959,50 
(Pesos doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y nueve con 50/100) 
y a favor de la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, en los renglones N° 02, 
03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, por la suma total de $ 626.790,00 
(Pesos seiscientos veintiséis mil setecientos noventa con 00/100), ascendiendo la 
preadjudicación a la suma total de $ 881.749,50 (Pesos ochocientos ochenta y un mil 
setecientos cuarenta y nueve con 50/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 32/2017 a favor de la firma 
“Souk Pen S.R.L.”, en el renglón N° 01, por la suma total de $ 254.959,50 (Pesos dos-
cientos cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y nueve con 50/100) y a favor de 
la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, en los renglones N° 02, 03, 04, 05, 06, 
07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, por la suma total de $ 626.790,00 (Pesos seiscientos 
veintiséis mil setecientos noventa con 00/100), siendo el monto total adjudicado de 
$ 881.749,50 (Pesos ochocientos ochenta y un mil setecientos cuarenta y nueve con 
50/100), de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4792/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS, Dirección de 
Compras, emitir las correspondientes Órdenes de compra y realizar el compromiso 
presupuestario, en el ejercicio presupuestario correspondiente, en la Categoría Progra-
mática N° 301/01 - Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma total de $ 881.749,50 
(Pesos ochocientos ochenta y un mil setecientos cuarenta y nueve con 50/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación, y emitir las Órdenes de pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por la Tesorería General, a los pagos emergentes de 
lo dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3779/17
VISTO: El Expediente 5099/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28369/2017 de fecha 20/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de 
materiales de construcción, a favor de la Sra. GARCÍA, Griselda, DNI. Nº 20.396.964.
Que por Informe Técnico Nº 1982/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28369/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales de 
construcción, a favor de la Sra. GARCÍA, Griselda, DNI. Nº 20.396.964, según Informe 
Técnico Nº 1982/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5099/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3780/17
VISTO: El Expediente 5098/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28386/2017 de fecha 20/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.920,00 (Pesos 
Cuatro Mil Novecientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de un (01) pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE - CÓRDOBA, a favor del 
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Sr. ULLOQUE, Rubén Maximiliano, DNI. Nº 36.447.456.
Que por Informe Técnico Nº 1983/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28386/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.920,00 (Pesos Cuatro Mil Nove-
cientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) 
pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE - CÓRDOBA, a favor del Sr. ULLOQUE, 
Rubén Maximiliano, DNI. Nº 36.447.456, según Informe Técnico Nº 1983/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5098/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3781/17
VISTO: El Expediente Nº 5022/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 117º Inciso 22 de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 27570/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y  
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la donación sin cargo del Banco Galicia – Sucursal Nº 
347 de nuestra ciudad, por la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100).
Que la mencionada donación será para disponibilidad de la Secretaría de Promoción Social. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
en conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:                            
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la donación sin cargo del Banco Galicia – Sucursal Nº 
347 de nuestra ciudad, por la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), 
la cual será  para disponibilidad de la Secretaría de Promoción Social, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 5022/2017. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3782/17
VISTO: El Expediente Nº 3785/2017.
Ley Contabilidad Territorial N° 06/71, Artículo 26º, Inciso 1º, Decreto Reglamentario 
N° 292/72, Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio, Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Municipal N° 2848/2010, 
Código de Administración Financiera; Decretos Municipales N° 864/2013, 831/2014 
y 276/2017, Licitación Privada y Resolución Municipal Nº 3405/2017.
El Tramite Nº 28417/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Compras 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO: 
Que por las presentes actuaciones se tramita la Licitación Privada Nº 27/2017, corres-
pondiente a la Adquisición de 250 m3 de Hormigón Elaborado (H17), solicitada por 
la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 3405/2017.
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 11/09/2017, obrante a fs. 60, se pre-
sentaron ofertas por parte del Sr. Hernán Meneses y de la firma “El Dorado S.R.L.”.
Que ambas firmas cumplen con los requisitos formales establecidos de la presente 
Licitación Privada y asimismo con las especificaciones técnicas solicitadas.
Que del cuadro comparativo de fs. 63, se desprende que, la oferta presentada por parte 
del Sr. Hernán Meneses, resulta la de menor precio.
Que mediante Acta de Preadjudicación del día 13/09/2017, obrante a fs. 72, la Comisión 
de Preadjudicaciones recomendó preadjudicar la Licitación Privada N° 27/2017, a favor 
del Sr. Hernán Meneses, en el único renglón, por la suma total de $ 812.500,00 (Pesos 
ochocientos doce mil quinientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 27/2017 a favor del Sr. 
Hernán Meneses, en el único renglón, por la suma total de $ 812.500,00 (Pesos ocho-
cientos doce mil quinientos con 00/100), de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 3785/2017.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS, Dirección de 
Compras, emitir la correspondiente Orden de Compra y realizar el compromiso presu-
puestario, en el ejercicio presupuestario correspondiente, en la Categoría Programática 
N° 512/00 - Objeto del Gasto 04 02 02 00, por la suma total de $ 812.500,00 (Pesos 
ochocientos doce mil quinientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación, y emitir la Orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por la Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3783/17
VISTO: El Expediente 5059/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
616/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 27074/2017 de fecha 11/09/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Publicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION PLAZA DE LA 
SECCION C- MACIZO 5- PARCELA 6D Y 7D”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 10/2017, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 02/10/2017, y la 
apertura de sobres se realizará el día 02/10/2017 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de doscientos diez (210) días corridos, 
contados a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se esta-
blece en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de 
Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 3.483.498,96 (Pesos tres millones cua-
trocientos ochenta y tres mil cuatrocientos noventa y ocho con 96/100), imputándose 
de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2017, siendo el mes base Agosto/2017.
 Que según Trámite Nº 28370/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 28446/2017, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION PLAZA 
DE LA SECCION C- MACIZO 5- PARCELA 6D Y 7D”, siendo el Presupuesto Oficial 
la suma de $ 3.483.498,96 (Pesos tres millones cuatrocientos ochenta y tres mil cuatro-
cientos noventa y ocho con 96/100), como así también los pliegos correspondientes, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5059/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 10/2017, para la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION PLAZA DE LA SECCION C- MACIZO 
5- PARCELA 6D Y 7D”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 
del día 02/10/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 02/10/2017 a la hora 
15:00, en la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3784/17
VISTO: El Expediente 2017/2015.Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal 
Nº 68/73; Las Resoluciones Municipales Nº 1727/2015 y 2697/2017.
El Dictamen Nº 99/2017 – Tramite Nº 27979/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 25400/2017 de fecha 25/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1727/2015 de fecha 04/05/2015 y su modifi-
catoria la Resolución Municipal Nº 2697/2017 de fecha 14/07/2017, se otorgó en arren-
damiento por el término de 10 (Diez) años, a solicitud Sr. MARTINEZ, José Antonio, 
DNI. Nº 14.098.262, un lote de terreno en la Necrópolis local, para la construcción de 
una Bóveda Familiar, el cual se denominará: “FAMILIA MARTINEZ - ZAPATA”, de 
3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) ubicado en la Sección “F”, Tablón “I”, Lote “25”.
Que mediante el Tramite Nº 25400/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, da 
incumplimiento por parte del ciudadano en mención a lo establecido por los Artículos 
18º y 62º de la Ordenanza Nº 68/73. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 99/2017 – Tramite Nº 27979/2017 

de fecha 18/09/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                 
ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. MARTINEZ, José Antonio, DNI. Nº 14.098.262,para 
que, en el plazo de sesenta (60) días corridos, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación o del posterior, si aquel resultare feriado o inhábil, proceda a la finalización 
de la bóveda en el terreno Sección “F”, Tablón “I”, Lote “25”, ubicadoen la necrópolis 
local, todo ello, bajo apercibimiento de disponer la caducidad de la concesión otorgada 
mediante la Resolución Municipal Nº 1727/2015 de fecha 04/05/2015 y su modifica-
toria la Resolución Municipal Nº 2697/2017 defecha 14/07/2017, en conformidad a 
las actuaciones que constan en el Expediente 2017/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3785/17
VISTO: El Expediente 2858/2015.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resolución Municipal 
Nº 2354/2015.
El Dictamen Nº 100/2017 – Tramite Nº 27980/2017 de fecha 18/09/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 25402/2017 de fecha 25/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2354/2015 de fecha 28/05/2015, se otorgó 
en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud Sr. LOVERA, Eligio, 
DNI. Nº 18.680.154, un lote de terreno en la Necrópolis local, para la construcción de 
una Bóveda Familiar, el cual se denominará: “FAMILIA LOVERA - GRAO”, de 3,00 
x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) ubicado en la Sección “D”, Tablón “I”, Lote “2”.
Que mediante el Tramite Nº 25402/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, da 
incumplimiento por parte del ciudadano en mención a lo establecido por los Artículos 
18º y 62º de la Ordenanza Nº 68/73. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 100/2017 – Tramite Nº 27980/2017 
de fecha 18/09/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. LOVERA, Eligio, DNI Nº 18.680.154, para que, 
en el plazo de sesenta (60) días corridos, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación o del posterior, si aquel resultare feriado o inhábil, proceda a la construcción 
y finalización de la bóveda en el terreno Sección D, Tablón I, Lote 02, ubicado en la 
necrópolis local, todo ello, bajo apercibimiento de disponer la caducidad de la conce-
sión otorgada mediante Resolución Municipal Nº 2354/2015 de fecha 28/05/2015, en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2858/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3786/17
VISTO: El Expediente 4913/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 26149/2017 de fecha 31/08/2017, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/08/2017, celebrado entre la Sra. MERCADO, Vanesa Noelia, DNI. Nº 30.153.888, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada desempeñará tareas de asistencia en actos y eventos que este 
Municipio realice, también cumpliendo el rol de asesorar cuando sea necesario sobre 
asuntos relacionados con protocolo y ceremonial, elaborar y mantener actualizada las 
diferentes listas que son empleadas por la oficina y siendo participe de forma activa en 
la responsabilidad de llevar adelante actos oficiales y eventos sociales que pertenecen 
o están directamente relacionados a la imagen de este Municipio.
Que según Trámite Nº 26149/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 27914/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 31/08/2017, celebrado entre la Sra. MERCADO, 
Vanesa Noelia, DNI. Nº 30.153.888, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en 
el Expediente 4913/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/08/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3787/17
VISTO: El Expediente 4484/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Resolución TCP Nº 12/1996; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Informe Técnico Nº 054/2017 de fecha 24/08/2017, emitido desde la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 24369/2017 de fecha 22/06/2017, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 97/2017 de 
fecha 22/06/2017, suscripto entre la firma INFRAMEDIOS 2030 S.R.L., representada 
por el Sr. FERNÁNDEZ ARROYO, José Manuel, DNI Nº 30.967.319, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por Internet.
Que según Trámite Nº 24369/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 28455/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 97/2017 de fecha 22/06/2017, suscripto entre la firma INFRAMEDIOS 
2030 S.R.L., representada por el Sr. FERNÁNDEZ ARROYO, José Manuel, DNI 
Nº 30.967.319, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente 4484/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 97/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3788/17
VISTO: El Expediente Nº 4901/2017
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público), el día 17/08/2017 bajo el Tramite Nº 24493/2017, emitido por el Sr. 
SOSA, Hugo Néstor.
La Constancia de fecha 27/04/2016, emitida desde la Coordinación de Obras Particu-
lares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 93/2017 – Trámite Nº 26325/2017 de fecha 04/09/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 27333/2017 de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Muni-
cipio (Atención al Público), el día 17/08/2017 bajo el Tramite Nº 24493/2017, emitido 
por el Sr. SOSA, Hugo Néstor, a través del cual solicita la aprobación de los planos por 
parte de la Dirección de Obras Particulares, y de esa manera obtener el final de obra en 
el inmueble de su propiedad ubicado en Calle Belisario Roldan Nº 930, denominado 
catastralmente como Sección C, Macizo 18, Parcela 1ª, UF 24, mencionando que le 
resulta imposible presentar la documentación requerida oportunamente por la Dirección 
en mención dado que el inmueble está afectado al Régimen de Propiedad Horizontal.
Que mediante Constancia de fecha 27/04/2016, emitida desde la Coordinación de 
Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, hacen 
entrega de la Carpeta Técnica Previa Nº 17790 al Profesional REISS, Fabio, dado que 
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la documentación no puede ser visada y/o aprobada por parte del Municipio de Rio 
Grande, dado que es afectada por Propiedad Horizontal y debe cumplir con la Ley Nº 
26994 del Código Civil y Comercial de la Nación Libro (IV) Titulo (V).
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y 
Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debi-
da intervención, emitiendo Dictamen Nº 93/2017 – Trámite Nº 26325/2017 de fecha 
04/09/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- CUMPLIMENTAR con la manda ordenada por el Articulo Nº 
2051 y 2053 del Código Civil y Comercial de la Nación (Ley Nº 26994), por parte del 
Sr. SOSA, Hugo Néstor de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 
93/2017 – Trámite Nº 26325/2017 de fecha 04/09/2017 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 4901/2017. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 93/2017 – Trámite Nº 26325/2017 de fecha 04/09/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3789/17
VISTO: El Expediente Nº 3873/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
616/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 102/2017 - Tramite Nº 28086/2017 de fecha 18/09/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
El Trámite Nº 21361/2017 de fecha 20/07/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 28249/2017 de fecha 20/09/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “PROYECTO EJECUTIVO 
Y DOCUMENTACION PARA LA EXTENSION DE RED DE GAS NATURAL EN 
LA PLANTA POTABILIZADORA”.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad AJUSTE ALZADO, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos,  para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $ 533.400,00 
(Pesos quinientos treinta y tres mil cuatrocientos con 00/100), imputado al Plan de Obras 
Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2017, siendo el mes base Julio/2017.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 113/2017 (SOYSP-DOSM) 
de fecha 18/09/2017, celebrado entre la empresa “D Y P CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS S.R.L” representada por el Sr. MEDINA, Mario José, DNI Nº 12.268.090 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 28460/2017, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 28612/2017, 
emitido desde la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “PROYECTO EJECUTIVO 
Y DOCUMENTACION PARA LA EXTENSION DE RED DE GAS NATURAL EN LA 
PLANTA POTABILIZADORA”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 533.400,00 
(Pesos quinientos treinta y tres mil cuatrocientos con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3873/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Obra Nº 113/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 18/09/2017, celebrado entre la empresa 
“D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L” representada por el Sr. MEDINA, 
Mario José, DNI Nº 12.268.090 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $ 6.731,00 (Pesos seis mil setecientos treinta 
y uno con 00/100) al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia entre el 
presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 113/2017 (SOYSP-DOSM) 
de fecha 18/09/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3790/17
VISTO: El Expediente 5119/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28183/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. PERALTA, Tomas Antonio, DNI. Nº 23.940.334.
Que por Informe Técnico Nº 1976/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28183/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. PERALTA, Tomas Antonio, DNI. Nº 23.940.334, según Informe Técnico Nº 
1976/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5119/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3791/17
VISTO: El Expediente 1383/2009.
La Resolución Municipal Nº 0696/2017.
El Informe emitido por Contador General, Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 28592/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la factura tipo “B” Nº 
0017-00000211, presentada al cobro por la empresa: “Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.”, 
por la suma total de $1.441.380,56 (Pesos un millón cuatrocientos cuarenta y cuatro 
mil trescientos ochenta con 56/100), correspondiente a lo establecido en la Cláusula 5º 
(Quinta) del Contrato de Locación de Servicios (SPyA-DEyMA) de fecha 31/01/2017 y 
su Anexo I, celebrado entre la empresa: Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., representada 
por el Apoderado, Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº 24.111.569, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, registrado bajo el Nº 
11999 de fecha 14/02/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0696/2017 
de fecha 14/02/2017.
Que mediante Trámite Nº 28662/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo “B” Nº 0017-00000211, 
presentada al cobro por la empresa: “Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.”, por la suma 
total de $1.441.380,56 (Pesos un millón cuatrocientos cuarenta y cuatro mil trescientos 
ochenta con 56/100), correspondiente a lo establecido en la Cláusula 5º (Quinta) del 
Contrato de Locación de Servicios (SPyA-DEyMA) de fecha 31/01/2017 y su Anexo 
I, celebrado entre la empresa: Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., representada por el 
Apoderado, Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº 24.111.569, y este Municipio, re-
presentado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, registrado bajo el Nº 11999 
de fecha 14/02/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0696/2017 de fecha 
14/02/2017, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 1383/2009.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3792/17
VISTO: El Trámite Nº 28079/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; Secretaría de Promoción Social; Secretaría de Salud; y Secretaría de Fi-
nanzas Públicas, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que 
se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación 

y Gestión Ciudadana; Secretaría de Promoción Social; Secretaría de Salud; y Secretaría 
de Finanzas Públicas, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período 
que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el 
presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3793/17
VISTO: El Expediente Nº 2511/2017.
La Resolución Municipal Nº 1964/2017.
El Tramite Nº 26886/2017 de fecha 07/09/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1964/2017 de fecha 15/05/2017, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2017, registrado bajo el Nº 12232 en 
fecha 15/05/2017, suscripto entre la Sra. MENESES, Yolanda Rosa, DNI Nº 20.177.662 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 26886/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 31/08/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 27856/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 31/08/2017, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/03/2017, registrado bajo el Nº 12232 en fecha 15/05/2017, apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 1964/2017 de fecha 15/05/2017, suscripto entre 
la Sra. MENESES, Yolanda Rosa, DNI Nº 20.177.662 y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según Clausula 5º (Quinta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 2511/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3794/17
VISTO: El Expediente Nº 5120/2017.
Los Trámites Nº 20268/2017 de fecha 12/07/2017 y Nº 28666/2017 de fecha 21/09/2017, 
emitidos desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio Marco de Colaboración de fecha 
23/06/2017 y Anexo de fecha 08/09/2017, celebrado entre la Asociación Mutual 
Fronteras Argentinas (AMFA), representada por el Sr. DIAZ, Juan Alejandro, DNI 
Nº 7.375.327, en carácter de Presidente; y este Municipio, representado por el Sr. 
Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar el 
mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Marco de Colabo-
ración de fecha 23/06/2017 y Anexo de fecha 08/09/2017, celebrado entre la Asociación 
Mutual Fronteras Argentinas (AMFA), representada por el Sr. DIAZ, Juan Alejandro, 
DNI Nº 7.375.327, en carácter de Presidente; y este Municipio, representado por el Sr. 
Intendente Municipal, según documentación obrante en el Expediente Nº 5120/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3795/17
VISTO: El Expediente 5133/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28667/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 

a favor del Sr. PROTTI Darío José, DNI. Nº 17.849.137.
Que por Informe Técnico Nº 2003/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28667/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. PROTTI Darío José, DNI. Nº 17.849.137, según Informe Técnico Nº 2003/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5133/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3796/17
VISTO: El Expediente 5132/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28510/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MENDES, Rosana Elizabet, DNI. Nº 30.369.620.
Que por Informe Técnico Nº 1999/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28510/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MENDES, Rosana Elizabet, DNI. Nº 30.369.620, según Informe Técnico Nº 
1999/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5132/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3797/17
VISTO: El Expediente 5113/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28473/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MIRANDA ALDERETE, Elia Del Tránsito, DNI. Nº 18.803.432.
Que por Informe Técnico Nº 1984/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28473/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MIRAN-
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DA ALDERETE, Elia Del Tránsito, DNI. Nº 18.803.432, según Informe Técnico Nº 
1984/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5113/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3798/17
VISTO: El Expediente 5130/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28438/2017 de fecha 20/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. ROMERO Yaquelina Sofía, DNI. Nº 31.454.006.
Que por Informe Técnico Nº 2001/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28438/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de 
la Sra. ROMERO Yaquelina Sofía, DNI. Nº 31.454.006, según Informe Técnico Nº 
2001/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5130/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3799/17
VISTO: El Expediente 5131/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28569/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos 
Un Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. VILLAVICENCIO, Alejandro Ramón, DNI. Nº 31.922.255.
Que por Informe Técnico Nº 2002/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28569/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
VILLAVICENCIO, Alejandro Ramón, DNI. Nº 31.922.255, según Informe Técnico Nº 
2002/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5131/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3800/17
VISTO: El Expediente 5129/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28622/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 

Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino conexión de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. OTERMI, Andrea Fabiana, DNI. Nº 22.734.416.
Que por Informe Técnico Nº 1994/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28622/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino conexión de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. OTERMI, Andrea Fabiana, DNI. Nº 22.734.416, según Informe Técnico Nº 
1994/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5129/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3801/17
VISTO: El Expediente 5136/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º A; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Mu-
nicipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 831/2014, 
276/2017 y 392/2017; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 28730/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Dirección de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 27/09/2017 a la hora 17:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
30/09/2017 a la hora 19:00 aproximadamente, de la Directora de Gestión Ciudadana, 
Ing. FERNÁNDEZ, Evangelina, Legajo Nº 5580/8, y la Agente Municipal, PERALTA, 
Mónica Gladys, Legajo Nº 4714/7, con motivo de asistir a la exposición “Ciudades 
Inteligentes”, como así también a reuniones en el Ministerio de Transporte de la Nación. 
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0392/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 27/09/2017 a la hora 17:00, regresando a nuestra Ciudad el día 30/09/2017 
a la hora 19:00 aproximadamente, de la Directora de Gestión Ciudadana, Ing. FERNÁN-
DEZ, Evangelina, Legajo Nº 5580/8, y la Agente Municipal, PERALTA, Mónica Gladys, 
Legajo Nº 4714/7, con motivo de asistir a la exposición “Ciudades Inteligentes”, como 
así también a reuniones en el Ministerio de Transporte de la Nación, en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente 5136/2017.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
0392/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3802/17
VISTO: El Expediente 5100/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013, 
0616/2016, 527/2017 y 545/2017; Dictamen Nº 168/2010, Ordenanza Nº 2848/2010 y 
3670/2017; Emergencia Vial – Licitación Pública.
El Trámite Nº 25204/2017 de fecha 25/08/2017, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL 
Y CONSTRUCCION DE SISTEMA PLUVIALES- AÑO 2017- PRIMERA ETAPA”, la 
cual consiste en contratar el proyecto, la construcción, puesta en marcha y la operación de 
un sistema integral de desagüe pluvial en distintos sectores de la ciudad de Río Grande.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública N° 25/2017, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 02/10/2017, y la 
apertura de sobres se realizará el día 02/10/2017 a la hora 15:00 en la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en ciento cincuenta (150) días corridos, con-

tados a partir de la firma del Acta de Inicio de la Obra; y el plazo de garantía de obra  
se establece en setecientos treinta (730) días corridos, contados a partir de la firma del 
Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 18.707.357,00 (Pesos dieciocho millones 
setecientos siete mil trescientos cincuenta y siete con 00/100), el que deberá ser imputado 
al Ejercicio Financiero año 2017, siendo el mes base Agosto/2017.
Que según Trámite Nº 28516/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 
- Trámite Nº 7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 28679/2017, emitido desde Auditoría Interna, se informa 
que se prosiga con el acto administrativo que se pretende.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “PLAN DE SANEAMIENTO 
INTEGRAL Y CONSTRUCCION DE SISTEMA PLUVIALES- AÑO 2017- PRI-
MERA ETAPA”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 18.707.357,00 (Pesos 
dieciocho millones setecientos siete mil trescientos cincuenta y siete con 00/100), como 
así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5100/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública N° 25/2017, para la 
ejecución de la Obra: “PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL Y CONSTRUCCION 
DE SISTEMA PLUVIALES- AÑO 2017- PRIMERA ETAPA”; cuya presentación de 
sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 02/10/2017, y la apertura de sobres se 
realizará el día 02/10/2017 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3803/17
VISTO: El Expediente 5149/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28742/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. ASALDINE, Verónica Patricia, DNI. Nº 28.604.771.
Que por Informe Técnico Nº 2006/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28742/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. ASALDINE, Verónica Patricia, DNI. Nº 28.604.771, 
según Informe Técnico Nº 2006/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente 5149/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3804/17
VISTO: El Expediente 5153/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria 
Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 854/2017; Ordenanza 
Nº 2848/2010 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 28668/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Octubre/2017.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $1.016.550,00 
(Pesos Un Millón Dieciséis Mil Quinientos Cincuenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, para la conformación 
de los Módulos Alimentarios del Programa Alimentario Municipal, correspondiente 
al mes de Octubre/2017, por la suma aproximada de 1.016.550,00 (Pesos Un Millón 
Dieciséis Mil Quinientos Cincuenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
que constan en el Expediente 5153/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3805/17
VISTO: El Expediente 5162/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28801/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de 
la vivienda, a favor del Sr. SANDOVAL, Leonel Arnaldo Nicolás, DNI. Nº 36.280.113.
Que por Informe Técnico Nº 2007/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28801/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor del Sr. SANDOVAL, Leonel Arnaldo Nicolás, DNI. Nº 36.280.113, 
según Informe Técnico Nº 2007/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente 5162/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3806/17
VISTO: El Expediente 5160/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28443/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos 
un mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. MORALES, Aldo Valentín, DNI. Nº 20.161.882.
Que por Informe Técnico Nº 1990/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28443/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORALES, 
Aldo Valentín, DNI. Nº 20.161.882, según Informe Técnico Nº 1990/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5160/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3807/17
VISTO: El Expediente 5159/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28714/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.340,00 (Pesos 
cuatro mil trescientos cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Rio Negro, a favor del Sr. BIANCHI, 
Diego Sebastián, DNI. Nº 25.994.204.
Que por Informe Técnico Nº 2005/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28714/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.340,00 (Pesos cuatro mil trescien-
tos cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía 
terrestre, tramo Rio Grande – Rio Negro, a favor del Sr. BIANCHI, Diego Sebastián, 
DNI. Nº 25.994.204, según Informe Técnico Nº 2005/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5159/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3808/17
VISTO: El Expediente 5158/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28670/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. LOPEZ, Ivana Solange, DNI. Nº 31.148.713.
Que por Informe Técnico Nº 2004/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28670/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. LOPEZ, Ivana Solange, DNI. Nº 31.148.713, según Informe Técnico Nº 2004/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5158/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3809/17
VISTO: El Expediente 5157/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28820/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ORTEGA, Mario Orlando, DNI. Nº 13.408.542.
Que por Informe Técnico Nº 2008/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28820/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. OR-
TEGA, Mario Orlando, DNI. Nº 13.408.542, según Informe Técnico Nº 2008/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5157/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3810/17
VISTO: El Expediente 5156/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28629/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de movilidad y ma-
nutención en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. DI BENEDETTO, Nahuel 
Alberto, DNI. Nº 40.099.188.
Que por Informe Técnico Nº 1993/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28629/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de movilidad y manutención en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. DI BENEDETTO, Nahuel Alberto, DNI. Nº 
40.099.188, según Informe Técnico Nº 1993/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5156/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3811/17
VISTO: El Expediente 5155/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28571/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. PAREDES, Glenda Ailen, DNI. Nº 36.552.173.
Que por Informe Técnico Nº 1998/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28571/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PA-
REDES, Glenda Ailen, DNI. Nº 36.552.173, según Informe Técnico Nº 1998/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5155/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3812/17
VISTO: El Expediente 5154/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28429/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) calefón, 
a favor del Sr. NARANJO, Lucas Hernán, DNI. Nº 31.650.290.
Que por Informe Técnico Nº 1991/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28429/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) calefón, a favor del Sr. 
NARANJO, Lucas Hernán, DNI. Nº 31.650.290, según Informe Técnico Nº 1991/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5154/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3813/17
VISTO: El Expediente 5152/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28588/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. DE ORO, Lorena Carolina, DNI. Nº 37.908.822.
Que por Informe Técnico Nº 1997/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28588/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DE ORO, 
Lorena Carolina, DNI. Nº 37.908.822, según Informe Técnico Nº 1997/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5152/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3814/17
VISTO: El Expediente 5151/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28468/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
PANTOJA, Armando Clodomiro, DNI. Nº 34.312.088.
Que por Informe Técnico Nº 1987/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28468/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PANTOJA, Armando 
Clodomiro, DNI. Nº 34.312.088, según Informe Técnico Nº 1987/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5151/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3815/17
VISTO: El Expediente 5150/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28602/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. NOVA, Luis Francisco, DNI. Nº 12.594.304.
Que por Informe Técnico Nº 1995/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28602/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. NOVA, Luis Francisco, DNI. Nº 12.594.304, según Informe Técnico Nº 
1995/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5150/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3816/17
VISTO: El Expediente 5148/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28415/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MAIDANA, Mario, DNI. Nº 31.616.113.
Que por Informe Técnico Nº 1992/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28415/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MAIDANA, Mario, 
DNI. Nº 31.616.113, según Informe Técnico Nº 1992/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5148/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3817/17
VISTO: El Expediente 5146/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28458/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos 
un mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. URQUIZA, Noemí Marisa, DNI. Nº 33.211.576.
Que por Informe Técnico Nº 1988/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28458/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. UR-
QUIZA, Noemí Marisa, DNI. Nº 33.211.576, según Informe Técnico Nº 1988/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5146/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3818/17
VISTO: El Expediente 5145/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28480/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GERONIMO, Irene Zenobia, DNI. Nº 27.176.281.
Que por Informe Técnico Nº 1986/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28480/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GERONIMO, 
Irene Zenobia, DNI. Nº 27.176.281, según Informe Técnico Nº 1986/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5145/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3819/17
VISTO: El Expediente 5144/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28499/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ALMIRON ARAGON, Nadia Yolanda, DNI. Nº 36.272.103.
Que por Informe Técnico Nº 1985/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28499/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
ALMIRON ARAGON, Nadia Yolanda, DNI. Nº 36.272.103, según Informe Técnico 
Nº 1985/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5144/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3820/17
VISTO: El Expediente 4945/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25727/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
111/2017 de fecha 30/08/2017, celebrado entre Sr. GÓMEZ, Alfredo Esteban, DNI. 
Nº 32.842.186, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar cabo tareas propias de un Oficial Pintor, en la División 
Pintura de la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 27960/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 28906/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia. 
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 111/2017 de fecha 30/08/2017, celebrado entre Sr. GÓMEZ, 
Alfredo Esteban, DNI. Nº 32.842.186, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4945/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 111/2017 de 
fecha 30/08/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3821/17
VISTO: El Expediente 4942/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25707/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 109/2017 
de fecha 30/08/2017, celebrado entre Sr. CORREA, Emmanuel Maximiliano, DNI. 
Nº 33.484.681, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar cabo tareas propias de un Oficial Pintor, en la División 
Pintura de la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 27955/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 28902/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia. 
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 109/2017 de fecha 30/08/2017, celebrado entre Sr. CO-
RREA, Emmanuel Maximiliano, DNI. Nº 33.484.681, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 4942/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 109/2017 de 
fecha 30/08/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3822/17
VISTO: El Expediente 4944/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25731/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 112/2017 
de fecha 30/08/2017, celebrado entre el Sr. MALDONADO ARISMENDI José Luis, 
DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a llevar a cabo tareas de pintor propias de un oficial 
especializado en la División de Pintura de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 27959/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el menciona-
do Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 28904/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia. 
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 112/2017 de fecha 30/08/2017, celebrado entre el Sr. 
MALDONADO ARISMENDI José Luis, DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 4944/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 112/2017 de 
fecha 30/08/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3823/17
VISTO: El Expediente 4939/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25700/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
108/2017 de fecha 30/08/2017, celebrado entre el Sr. MIERI, Denise Emanuel DNI. 
Nº 34.978.018, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar cabo tareas propias de un Medio Oficial Pintor, en la 
División Pintura de la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 27952/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 28901/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia. 
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 108/2017 de fecha 30/08/2017, celebrado entre el Sr. MIERI, 
Denise Emanuel DNI. Nº 34.978.018, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4939/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 108/2017 de 
fecha 30/08/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3824/17
VISTO: El Expediente 4943/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25716/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
110/2017 de fecha 30/08/2017, celebrado entre el Sr. OROZCO, Jonathan Matías DNI. 
Nº 30.852.309, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar cabo tareas propias de un Oficial Pintor, en la División 
Pintura de la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 27957/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 28916/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia. 
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 110/2017 de fecha 30/08/2017, celebrado entre el Sr. 
OROZCO, Jonathan Matías DNI. Nº 30.852.309, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 4943/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 110/2017 de 
fecha 30/08/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3825/17
VISTO: El Expediente 4947/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25661/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
105/2017 de fecha 30/08/2017, celebrado entre el Sr. GABUTTI, Alejandro Javier, DNI. 
Nº 37.173.950, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a llevar a cabo tareas de carpintería de obra y cons-
trucción en seco en la División de Carpintería de la Dirección Municipal de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 27963/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el menciona-
do Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 28907/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia. 
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 105/2017 de fecha 30/08/2017, celebrado entre el Sr. 
GABUTTI, Alejandro Javier, DNI. Nº 37.173.950, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 4947/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 105/2017 de 
fecha 30/08/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3826/17
VISTO: El Expediente 5061/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27417/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.535,00 (Pesos 
Once Mil Quinientos Treinta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Cristian Exequiel, DNI. 
Nº 33.061.818; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento 
de Construcción y Refacción de viviendas.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 278/2017 – Trámite Nº 27418/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28831/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.535,00 (Pesos Once Mil Quinien-
tos Treinta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Cristian Exequiel, DNI. Nº 33.061.818; 
cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de Construcción 
y Refacción de viviendas, según Informe Técnico Administrativo Nº 278/2017 – Trá-
mite Nº 27418/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5061/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3827/17
VISTO: El Expediente 5062/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27175/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.540,00 (Pesos 
Diez Mil Quinientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. TORRES ALBUJAR, Jerson Michell, 
DNI. Nº 94.254.569; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su empren-
dimiento de Electricidad del Automotor.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 276/2017 – Trámite Nº 27176/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28832/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.540,00 (Pesos Diez Mil Qui-
nientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. TORRES ALBUJAR, Jerson Michell, DNI. Nº 
94.254.569; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento 
de Electricidad del Automotor, según Informe Técnico Administrativo Nº 276/2017 – 
Trámite Nº 27176/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5062/2017.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3828/17
VISTO: El Expediente 5060/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 28033/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ROMERO, Felisa, DNI. Nº 18.225.610; cuyo destino es 
la adquisición de mercadería para su emprendimiento de almacén.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 288/2017 – Trámite Nº 28032/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28520/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación” creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. ROMERO, Felisa, DNI. Nº 18.225.610; cuyo destino es la adquisición 
de mercadería para su emprendimiento de almacén, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 288/2017 – Trámite Nº 28032/2017, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente 5060/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3829/17
VISTO: El Expediente 5063/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27862/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creados a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. MONTES MARTINEZ, Antolín Esteban, DNI. Nº 19.000.298; 
cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de Instalaciones 
Eléctricas Domiciliarias.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 286/2017 – Trámite Nº 27863/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 28833/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creados a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. MONTES MARTINEZ, Antolín Esteban, DNI. Nº 19.000.298; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de Instalaciones 
Eléctricas Domiciliarias, según Informe Técnico Administrativo Nº 286/2017 – Trá-
mite Nº 27863/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5063/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3830/17
VISTO: El Expediente 5125/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 
2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias 
– Parte Segunda.
El Trámite Nº 28406/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 5.441,40 (Pesos Cinco Mil Cuatro-
cientos Cuarenta y Uno con 40/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del 
Coordinación de Desarrollo Industrial, Sr. SANGIOVANNI, Adrián Marcelo, Legajo Nº 
4694/9, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo “B” Nº 0028-00082836 
de la firma: “Domingo Granja S.A.”, correspondiente a gastos como contrapartida por 
el hospedaje en la instalaciones del Batallón de Infantería de Marina Nº 5 al personal 
de la Cooperativa Renacer Limitada de Ushuaia, quienes fueron invitados a participar 
de la cuarta muestra denominada “La Industria a Puertas Abiertas”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.441,40 (Pesos Cinco Mil Cua-
trocientos Cuarenta y Uno con 40/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del 
Coordinación de Desarrollo Industrial, Sr. SANGIOVANNI, Adrián Marcelo, Legajo Nº 
4694/9, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo “B” Nº 0028-00082836 
de la firma: “Domingo Granja S.A.”, correspondiente a gastos como contrapartida por 
el hospedaje en la instalaciones del Batallón de Infantería de Marina Nº 5 al personal 
de la Cooperativa Renacer Limitada de Ushuaia, quienes fueron invitados a participar 
de la cuarta muestra denominada “La Industria a Puertas Abiertas”, conforme a la 
documentación obrante en el Expediente 5125/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3831/17
VISTO: El Expediente 4732/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 25842/2017 de fecha 29/08/2017, emitido desde la Dirección de Capa-
citación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 01/09/2017, celebrado entre el Prof. Dr. CRAVACUORE, Daniel Alberto, DNI. 
Nº 18.089.850, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización y dictado de un Curso de Actua-
lización cuyo desarrollo estará sustentado en el “Fortalecimiento de la Autonomía 
Municipal”.
Que según Trámite Nº 26141/2017, emitido desde la Dirección de Administración, 
dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 27192/2017, emitido 
desde Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 
28977/2017, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secre-
taría de Modernización e Innovación, se prosigue con la tramitación del Expediente 
de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesional de fecha 01/09/2017, celebrado entre el Prof. Dr. 
CRAVACUORE, Daniel Alberto, DNI. Nº 18.089.850, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Modernización e Innovación, según documentación obrante en el 
Expediente 4732/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 01/09/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3832/17
VISTO: El Expediente 5028/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Resolución TCP Nº 12/1996; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 19055/2017 de fecha 22/06/2017, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 085/2017 de 
fecha 22/06/2017, suscripto entre el Sr. MARTIN Marcelo Ariel, DNI Nº 21.485.282, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por internet.
Que según Trámite Nº 19055/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 28839/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 085/2017 de fecha 22/06/2017, suscripto entre el Sr. MARTIN Marcelo 
Ariel, DNI Nº 21.485.282, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 5028/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 085/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3833/17
VISTO: El Expediente Nº 5100/2017.                 
La Resolución Municipal Nº 3802/2017.
El Tramite Nº 28979/2017 de fecha 26/09/2017, emitido por la Dirección de Obras 
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141 - Artículo 146º; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3802/2017 de fecha 25/09/2017, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL Y CONSTRUCCION 
DE SISTEMA PLUVIALES- AÑO 2017- PRIMERA ETAPA”, asimismo el Llamado 
a Licitación Pública Nº 25/2017.
Que según Tramite Nº 28979/2017, solicita modificar la fecha de apertura de sobres 
de la Licitación Pública Nº 25/2017 ya que con el actual cronograma, no será posible 
completar los pasos requeridos para la ejecución de la enunciada obra, y asimismo se 
realiza la modificación de acuerdo a lo que se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 3802/2017 de fecha 
25/09/2017.
Que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, faculta a la Administración, 
sin limitación de tiempo y en cualquier momento, a rectificar errores materiales o de 
hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión (Artículo 146º).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 2º de la Resolución Mu-
nicipal Nº 3802/2017 de fecha 25/09/2017, donde dice: “…cuya presentación de sobres 
se realizará hasta la hora 14:00 del día 02/10/2017, y la apertura de sobres se realizará 
el día 02/10/2017 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.”; 
deberá decir: “…cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 
09/10/2017, y la apertura de sobres se realizará a la hora 15:00 el día 09/10/2017, en la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en la calle Luis Py Nº 186, Planta Alta.”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5100/2017. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3834/17
VISTO: El Expediente 5064/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º; Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
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Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico Nº 32/2017 – Tramite Nº 27769/2017, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 27738/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 14/09/2017, celebrado entre el Sr. IBALO Sergio German, de profesión 
Maestro Mayor de Obra, DNI. Nº 29.784.647, y este Municipio, representado por la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de dos (02) cursos de capacitación 
denominados “Colocador de revoques y enlucidos” y “Colocador de placas de roca de 
yeso”, a dictarse en instalaciones municipales a determinar por la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 27738/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 28838/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/09/2017, celebrado entre el Sr. 
IBALO Sergio German, de profesión Maestro Mayor de Obra, DNI. Nº 29.784.647, 
y este Municipio, representado por la Secretaría de la Producción y Ambiente, según 
documentación obrante en el Expediente 5064/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 14/09/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3835/17
VISTO: El Expediente 5179/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28905/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y 
pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SÁNCHEZ OYARZUN, Susana 
Beatriz DNI. Nº 33.484.831.
Que por Informe Técnico Nº 2010/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28905/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. SÁNCHEZ OYARZUN, Susana Beatriz DNI. Nº 
33.484.831, según Informe Técnico Nº 2010/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5179/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3836/17
VISTO: El Expediente 5181/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28466/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 

construcción para la vivienda, a favor de la Sra. CHAMORRO VALERIA, Jennifer 
del Carmen DNI. Nº 93.055.884.
Que por Informe Técnico Nº 2000/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28466/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda, a favor de la Sra. CHAMORRO VALERIA, Jennifer del Carmen 
DNI. Nº 93.055.884, según Informe Técnico Nº 2000/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5181/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3837/17
VISTO: El Expediente 5182/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28596/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. RUIZ, Gimena Abigail DNI. Nº 40.466.330.
Que por Informe Técnico Nº 1996/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28596/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. RUIZ, Gimena Abigail DNI. Nº 40.466.330, según Informe Técnico Nº 1996/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5182/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3838/17
VISTO: El Expediente 5183/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28865/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
materiales de construcción para la vivienda, a favor del Sr. MILLALONCO, Matías 
Omar DNI. Nº 32.473.083.
Que por Informe Técnico Nº 2011/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28865/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda, a favor del Sr. MILLALONCO, Matías Omar DNI. Nº 
32.473.083, según Informe Técnico Nº 2011/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5183/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3839/17
VISTO: El Expediente 5184/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28854/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ARDILES, Nora Elizabeth DNI. Nº 24.856.520.
Que por Informe Técnico Nº 2012/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28854/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARDILES, 
Nora Elizabeth DNI. Nº 24.856.520, según Informe Técnico Nº 2012/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5184/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3840/17
VISTO: El Expediente 5180/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28919/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. DUARTE, Érica Natalia DNI. Nº 26.683.738.
Que por Informe Técnico Nº 2009/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28919/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. DUARTE, Érica Natalia DNI. Nº 26.683.738, según Informe 
Técnico Nº 2009/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5180/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3841/17
VISTO: El Expediente 5008/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 Anexo I.

El Informe Técnico Nº 035/2017 – Tramite Nº 27437/2017, de fecha 13/09/2017, 
emitido desde la Coordinación de Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 27436/2017 de fecha 13/09/2017, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0005-00000137, presentadas al cobro por la firma “C.R.I. de Carlos R. INSFRAN”, por 
la suma total de $ 300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 00/100), correspondiente al 
alquiler de servicio de volquetes para los barrios informales de la Margen Sur, durante 
el periodo 05/08/2017 al 07/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 28982/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0005-00000137, 
presentadas al cobro por la firma “C.R.I. de Carlos R. INSFRAN”, por la suma total 
de $ 300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 00/100), correspondiente al alquiler de 
servicio de volquetes para los barrios informales de la Margen Sur, durante el periodo 
05/08/2017 al 07/09/2017, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expe-
diente 5008/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3842/17
VISTO: El Expediente 5163/2017.
Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Decreto Reglamentario Nº 262/72, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Código de 
Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 392/2017.
El Trámite Nº 28725/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad 
de El Bolsón (Provincia de Río Negro), saliendo el día 09/10/2017 a la hora 05:00 
regresando a nuestra Ciudad el día 15/10/2017 a la hora 23:00 aproximadamente, de 
las Agentes Municipales, Sra. CAMUS ROJAS, Maritza Mónica, Legajo Nº 3363/4, y 
Sra. COLINA, María Alicia, Legajo Nº 4464/4, dependientes de la Dirección de Salud 
Comunitaria, Secretaría de Salud, a los efectos de participar de la “IV CONVENCIÓN 
DE AGENTES SANITARIOS”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 392/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de El 
Bolsón (Provincia de Río Negro), saliendo el día 09/10/2017 a la hora 05:00 regre-
sando a nuestra Ciudad el día 15/10/2017 a la hora 23:00 aproximadamente, de las 
Agentes Municipales, Sra. CAMUS ROJAS, Maritza Mónica, Legajo Nº 3363/4, y 
Sra. COLINA, María Alicia, Legajo Nº 4464/4, dependientes de la Dirección de Salud 
Comunitaria, Secretaría de Salud, a los efectos de participar de la “IV CONVENCIÓN 
DE AGENTES SANITARIOS”, en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente 5163/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 392/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3843/17
VISTO: El Expediente 4702/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
616/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 24763/2017 de fecha 19/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 28766/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Servicios Generales, Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y    
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “REEM-
PLAZO CAÑOS DE VENTILACION DE GASES- AÑO 2017”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Muni-
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cipal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición 
de todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa 
por renglón, mediante el sistema de Unidad de Medida. 
Que el plazo de ejecución de trabajos será de ciento veinte (120) días corridos, contados 
a partir de la firma del acta de inicio.
Que los trabajos demandarán un total de 590 hs/hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 690.800,40 (Pesos seiscientos noventa 
mil ochocientos con 40/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas co-
rrespondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Agosto/2017.
Que a través del Trámite Nº 28766/2017, solicita autorizar la compra de los Renglones 
Nº 01, 02, 03, 04, 06, 07, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 
Cotización 1-1330-2017 obrante a foja Nº 77 a favor de la firma: “ZEUS” de Cortes 
Ángel, por la suma de $ 635.180,40 (Pesos seiscientos treinta y cinco mil ciento ochenta 
con 40/100) y de los renglones N° 05, 10 y 11 Cotización 1- 1330- 2017 obrante a 
foja Nº 77 a la empresa: “METALFUEGO S.R.L” por la suma de $ 45.870,00 (Pesos 
cuarenta y cinco mil ochocientos setenta con 00/100).
Que mediante Trámite N° 28910/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “REEM-
PLAZO CAÑOS DE VENTILACION DE GASES- AÑO 2017”, siendo el presupuesto 
Oficial la suma de $ 690.800,40 (Pesos seiscientos noventa mil ochocientos con 40/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4702/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 06, 
07, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 Cotización 1-1330-2017 
obrante a foja Nº 77 a favor de la firma: “ZEUS” de Cortes Ángel, por la suma de $ 
635.180,40 (Pesos seiscientos treinta y cinco mil ciento ochenta con 40/100) y de los 
renglones N° 05, 10 y 11 Cotización 1- 1330- 2017 obrante a foja Nº 77 a la empresa: 
“METALFUEGO S.R.L” por la suma de $ 45.870,00 (Pesos cuarenta y cinco mil 
ochocientos setenta con 00/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir las ordenes de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3844/17
VISTO: El Expediente 4896/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
616/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 24136/2017 de fecha 14/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 28699/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Servicios Generales, Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “PINTADO 
DE CICLOVIAS- AÑO 2017”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Muni-
cipal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición 
de todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa 
por renglón, mediante el sistema de Unidad de Medida. 
Que el plazo de ejecución de trabajos será de sesenta (60) días corridos, contados a 
partir de la firma del acta de inicio.
Que los trabajos demandaran un total de 1200 hs/hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 884.660,00 (Pesos ochocientos ochen-
ta y cuatro mil seiscientos sesenta con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de 
Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes 
base Agosto/2017.
Que a través del Trámite Nº 28699/2017, solicita autorizar la compra del Renglón Nº 
01 Cotización 1-1361-2017 obrante a foja Nº 34 a favor de la firma: “COLORSHOP 
PINTURERIAS” de Comercial del Fin del Mundo S.R.L por la suma de $ 549.496,50 
(Pesos quinientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos noventa y seis con 50/100 ) y del 
Renglón N° 02 Cotización 1- 1361- 2017 obrante a foja Nº 34 a la empresa: “DOMINGO 
GRANJA S.A” por la suma de $ 11.900,00 (Pesos once mil novecientos con 00/100).
Que mediante Trámite N° 28900/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: 
“PINTADO DE CICLOVIAS- AÑO 2017”, siendo el presupuesto Oficial 
para la obra es de $ 884.660,00 (Pesos ochocientos ochenta y cuatro mil seis-
cientos sesenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente 4896/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 01 Cotización 1-1361-2017 
obrante a foja Nº 34 a favor de la firma: “COLORSHOP PINTURERIAS” de Comercial 
del Fin del Mundo S.R.L por la suma de $ 549.496,50 (Pesos quinientos cuarenta y 
nueve mil cuatrocientos noventa y seis con 50/100 ) y del Renglón N° 02 Cotización 
1- 1361- 2017 obrante a foja Nº 34 a la empresa: “DOMINGO GRANJA S.A” por la 
suma de $ 11.900,00 (Pesos once mil novecientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Publicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3845/17
VISTO: El Expediente Nº 153/2017.
La Resolución Municipal Nº 78/2017.
El Trámite Nº 29170/2017 de fecha 28/09/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 78/2017 de fecha 11/01/2017, se asignó la 
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a 
la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, siendo responsables de la misma la Coordinadora de Promoción 
Familiar, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, y la Coordinadora de 
Promoción Comunitaria, Sra. GARCÍA BELLO; Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6.
Que mediante el Trámite Nº 29170/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto la designación de la Sra. GARCÍA BELLO; 
Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6; y asimismo en su lugar designar a la Directora de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, Lic. SORIA RUARTE, Daniela Melisa, 
Legajo Nº 4186/6 como responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la designación de la Coordinadora de 
Promoción Comunitaria, Sra. GARCÍA BELLO; Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6, 
como responsable de la administración y rendición de la “Caja Chica”, otorgada a la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, a través de la Resolución Municipal Nº 78/2017 de fecha 11/01/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 153/2017.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, Lic. SORIA RUARTE, Daniela Melisa, Legajo Nº 4186/6, como respon-
sable de la administración y rendición de la “Caja Chica”, otorgada a la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, a través de la Resolución Municipal Nº 78/2017 de fecha 11/01/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 153/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3846/17
VISTO: El Trámite Nº 29012/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Oficina de Empleo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente a la Secretaría Privada de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. TESTA, Tamara Marina, Legajo Nº 3024/0, Categoría 24 (Veinticuatro), quien 
cumplirá funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Di-
rección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente a la Secretaría Privada de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TESTA, Tamara 
Marina, Legajo Nº 3024/0, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumplirá 

funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3847/17
VISTO: El Expediente 5205/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29015/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de movilidad y ma-
nutención en la provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. QUINTANA, Emmanuel 
Sergio, DNI. Nº 34.080.007.
Que por Informe Técnico Nº 2015/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29015/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de movilidad y manutención en la 
provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. QUINTANA, Emmanuel Sergio, DNI. Nº 
34.080.007, según Informe Técnico Nº 2015/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5205/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3848/17
VISTO: El Expediente 5204/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29003/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales 
de construcción, a favor de la Sra. BOCIO ENCARNACION, Ana Julia, DNI. Nº 
94.615.046.
Que por Informe Técnico Nº 2014/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29003/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor 
de la Sra. BOCIO ENCARNACION, Ana Julia, DNI. Nº 94.615.046, según Informe 
Técnico Nº 2014/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5204/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3849/17
VISTO: El Expediente 5203/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28965/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y 
movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MONTIEL, Norma 
Genoveva, DNI. Nº 14.091.670.
Que por Informe Técnico Nº 2013/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28965/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la 
provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MONTIEL, Norma Genoveva, DNI. Nº 
14.091.670, según Informe Técnico Nº 2013/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5203/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3850/17
VISTO: El Expediente 5208/2017.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 276/2017; Ordenanza Nº 2848/2010, Articulo 158º de la Ordenanza Nº 
2934/2011 y modificatoria Nº 3097/2013 y Artículo 3º de la Ordenanza Nº 3450/2013 
– Fondo Solidario de Incendios – Fondo Solidario de Incendio.
El Trámite Nº 29063/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 100 (Cien) frazadas de 
una plaza tipo algodón y poliéster, para dotar el depósito de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, 
para la cobertura de situaciones de emergencia, contando con el Fondo Solidario de 
Incendios, en cumplimiento a lo estipulados en el Artículo 158º de la Ordenanza Nº 
2934/2011 y su modificatoria Nº 3097/2013.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $39.900,00 
(Pesos Treinta y Nueve Mil Novecientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 100 (Cien) frazadas de una plaza 
tipo algodón y poliéster, para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, para la co-
bertura de situaciones de emergencia, contando con el Fondo Solidario de Incendios, 
en cumplimiento a lo estipulados en el Artículo 158º de la Ordenanza Nº 2934/2011 y 
su modificatoria Nº 3097/2013, por la suma aproximada de $39.900,00 (Pesos Treinta 
y Nueve Mil Novecientos con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan 
en el Expediente 5208/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, y 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3851/17
VISTO: El Expediente 4922/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 831/2014 y 276/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Licitación Pública.
El Dictamen Nº 18/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
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y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de 
Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 29096/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 26/2017, 
correspondiente a la adquisición de Compuestos Químicos para Potabilización del 
Agua, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos; cuya Apertura se realizará el día 24 de octubre de 2017, a 
las 11:00 horas en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 26/2017, corres-
pondiente a la adquisición de Compuestos Químicos para Potabilización del Agua, 
solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; cuya Apertura se realizará el día 24 de octubre de 2017, a las 
11:00 horas en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas, 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4922/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la correspon-
diente Afectación de Reserva, en la Categoría Programática 504/00, Objeto del Gasto 02 
05 01 00 por la suma de $ 5.720.393,00 (Pesos Cinco Millones Setecientos Veinte Mil 
Trescientos Noventa y Tres con 00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río 
Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3852/17
VISTO: El Expediente 4214/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 04/08/2017, emitido desde la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 22930/2017 de fecha 04/08/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0002-00000064, presentadas al cobro por la firma “ESTANCIA VIOLETA S.R.L.”, 
por la suma total de $ 220.000,00 (Pesos Doscientos Veinte Mil con 00/100), corres-
pondiente a la adquisición de 1.000 (Un Mil) metros cúbicos de suelo seleccionado.
Que mediante Trámite Nº 28983/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000064, 
presentadas al cobro por la firma “ESTANCIA VIOLETA S.R.L.”, por la suma total 
de $ 220.000,00 (Pesos Doscientos Veinte Mil con 00/100), correspondiente a la ad-
quisición de 1.000 (Un Mil) metros cúbicos de suelo seleccionado, en conformidad a 
las actuaciones que surgen en el Expediente 4214/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3853/17
VISTO: El Expediente 2796/2008.
Las Ordenanzas Municipales Nº 2523/2008, Nº 3394/2015 y Nº 3474/2016.
El Informe Técnico de fecha 30/08/2017, emitido desde la Dirección de Ecología y 
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Tramite Nº 26059/2017 de fecha 31/08/2017, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios (SP-
yA-DEyMA) de fecha 31/08/2017 y su Anexo I, celebrado entre la empresa: Agrotécnica 
Fueguina S.A.C.I.F., representada por el Apoderado, Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, 
DNI. Nº 24.111.569, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 29341/2017, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 29342/2017, 
emitido desde la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secre-
taría de la Producción y Ambiente, se prosigue con la tramitación del Expediente de 

referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios (SPyA-DEyMA) de fecha 31/08/2017 y su Anexo I, celebrado 
entre la empresa: Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., representada por el Apoderado, 
Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº 24.111.569, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el 
Expediente 2796/2008.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los 
pagos emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3854/17
VISTO: El Expediente 5209/2017.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto 
Municipal Nº 392/2017.
El Trámite Nº 28168/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 04/10/2017 a la hora 10:00 regresando a nuestra Ciudad el día 
08/10/2017 a la hora 18:00 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. FUENTES, 
Carina Soledad, Legajo Nº 5703/7, a los efectos de participar en el programa “Red de 
Ciudades Creativas” de Nación.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 392/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 04/10/2017 a la hora 10:00 regresando a nuestra Ciudad el día 
08/10/2017 a la hora 18:00 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. FUENTES, 
Carina Soledad, Legajo Nº 5703/7, a los efectos de participar en el programa “Red 
de Ciudades Creativas” de Nación, en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente 5209/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 392/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3855/17
VISTO: El Expediente 5218/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29224/2017 de fecha 29/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.240,00 (Pesos 
tres mil doscientos cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Jujuy, a favor del Sr. PAVARIN, 
Jonatan Emanuel, DNI. Nº 35.307.793.
Que por Informe Técnico Nº 2018/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29224/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.240,00 (Pesos tres mil doscientos 
cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje 
vía terrestre, tramo Rio Grande - Jujuy, a favor del Sr. PAVARIN, Jonatan Emanuel, 
DNI. Nº 35.307.793, según Informe Técnico Nº 2018/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5218/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3856/17
VISTO: El Expediente 5217/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29230/2017 de fecha 29/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698.
Que por Informe Técnico Nº 2017/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29230/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698, según Informe Técnico Nº 2017/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5217/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3857/17
VISTO: El Expediente 5219/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29243/2017 de fecha 29/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y 
movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. PEREZ BARRIA, Carlos 
Sebastián, DNI. Nº 34.978.337.
Que por Informe Técnico Nº 2016/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29243/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la 
provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. PEREZ BARRIA, Carlos Sebastián, DNI. Nº 
34.978.337, según Informe Técnico Nº 2016/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5219/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3858/17
VISTO: El Expediente 5065/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 
– 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Informe Técnico Nº 31/2017 – Tramite Nº 26099/2017, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 26315/2017 de fecha 04/09/2017, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
04/09/2017, celebrado entre el Sr. LARROZA, José Luis, DNI. Nº 30.380.832, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de un (01) “Curso de Electrici-
dad Domiciliario Nivel Inicial”, dirigido a toda la comunidad que asisten a los talleres 
que se dictan en el Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente
Que según Trámite Nº 26315/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 28972/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 04/09/2017, celebrado entre el Sr. LARROZA, 
José Luis, DNI. Nº 30.380.832, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 5065/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/09/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3859/17
VISTO: El Expediente 4960/2017.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resolución S.P. 
y A. Nº 01/2017 y 66/2017.
El Trámite Nº 25839/2017 de fecha 31/08/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 20/09/2017, celebrado entre el 
Sr. SIELAS, Carlos Alberto, DNI. Nº 16.060.393, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será 
la adquisición de maquinarias para lavadero de autos, de acuerdo al Informe Técnico 
Nº 279/2017 - Trámite Nº 27467/2017.
Que mediante Trámite Nº 29124/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Préstamo de fecha 20/09/2017, celebrado entre el Sr. SIELAS, Carlos Alberto, DNI. 
Nº 16.060.393, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 279/2017 - Trámite Nº 27467/2017 y la 
documentación obrante en el Expediente 4960/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Prenda con Dominio OVF-123 de fecha 21/09/2017, cuya copia fiel se adjunta y forma 
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien 
Mil con 00/100) a favor del Sr. SIELAS, Carlos Alberto, DNI. Nº 16.060.393, según 
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de 
la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero 
Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0070/2017
VISTO: El Expediente Nº 166/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72 
de la Ley 6/71, Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias- Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera-Ordenanza N°2848/2010, Decreto Territorial 
N° 2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997. Decreto 
Municipal 386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14,, 623/2016, 0808/2016, 0276/2017 
y Resolución Municipal N° 130/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 15/09/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 27165/2017 de fecha 30/08/2017, emitido desde la Delegación Municipal 
Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $18.954,70 
(Pesos dieciocho mil novecientos cincuenta y cuatro con 70/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Delegación Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $18.954,70 (Pesos dieciocho 
mil novecientos cincuenta y cuatro con 70/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 166/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0071/2017
VISTO: El Expediente Nº 0170/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008 y Resolución Municipal 
Nº 0131/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 14/09/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 24896/2017 de fecha 22/08/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Subsecretaría de Participación Ciudadana; cuyo monto asciende a la 
suma de $17.344,07 (Pesos diecisiete mil trescientos cuarenta y cuatro con 07/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Sub-
secretaría de Participación Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $17.344,07 
(Pesos diecisiete mil trescientos cuarenta y cuatro con 07/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0170/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0167/17
VISTO: El Trámite Nº 27393/2017 de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 11/09/2017, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GARRO, Sergio Daniel -  Legajo 
Nº 5122/5, dependiente de la Dirección de Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 11/09/2017, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GARRO, Sergio Daniel -  Legajo 
Nº 5122/5, dependiente de la Dirección de Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0168/17
VISTO: El Trámite Nº 27412/2017 de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 09/09/2017, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. LORENZATTO, Roque 
Antonio -  Legajo Nº 2915/7, dependiente de la Dirección de Catastro, Subsecretaria de 
Finanzas Públicas, Secretaria de Finanzas Públicas quien se encontraba encuadrado desde 
el 09/05/2017 hasta el 08/09/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 09/09/2017, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. LORENZATTO, Roque Antonio 
-  Legajo Nº 2915/7, dependiente de la Dirección de Catastro, Subsecretaria de Finanzas 
Públicas, Secretaria de Finanzas Públicas quien se encontraba encuadrado desde el 
09/05/2017 hasta el 08/09/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0169/17
VISTO: El Trámite Nº 27410/2017 de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 10/08/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
LOZA, Mara Cecilia - Legajo Nº 4983/2, dependiente del Departamento de Administra-
ción, Coordinación Centro Médico Mamá Margarita, Dirección Centro Médico Mamá 
Margarita, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Salud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y 
Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 10/08/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LOZA, Mara 
Cecilia - Legajo Nº 4983/2, dependiente del Departamento de Administración, Coor-
dinación Centro Médico Mamá Margarita, Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaria de Salud, Secretaria de Salud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0170/17
VISTO: Nota de fecha 25/08/2017, emitida por la Asociación Riograndense Atlética 
y Deportiva Amigos Veteranos.
El trámite N° 25904/2017 de fecha 31/08/2017, emitida desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Salud.
El trámite Nº 26126/2017 de fecha 01/09/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
06/09/2017 al día 12/09/2017, al agente municipal, Planta contratada; Sr. NOGALES, 
Marcelo Adrian, Legajo Nº 5620/1, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, 
Subsecretaría de Salud, Secretaria de Salud, quien participará en la carrera 21K Media 
Maratón de Buenos Aires 2017, a desarrollarse en la ciudad de Buenos Aires, en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de 
las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 06/09/2017 al día 
12/09/2017, al agente municipal, Planta contratada; Sr. NOGALES, Marcelo Adrian, 
Legajo Nº 5620/1, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría 
de Salud, Secretaria de Salud, quien participará en la carrera 21K Media Maratón de 
Buenos Aires 2017, a desarrollarse en la ciudad de Buenos Aires, en un todo de acuerdo 
a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas 
Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0171/17
VISTO: El Trámite Nº 26397/2017 de fecha 05/09/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 31/08/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
BARRERA, Paola Lorena - Legajo Nº 2708/1, dependiente de la Secretaria Privada, 
Secretaria de Producción y Ambiente
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y 
Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 31/08/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRERA, 
Paola Lorena - Legajo Nº 2708/1, dependiente de la Secretaria Privada, Secretaria de 
Producción y Ambiente.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0172/17
VISTO: El Trámite Nº 26441/2017 de fecha 05/09/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 04/09/2017, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. MIÑO, Néstor 
Horacio-  Legajo Nº 3797/4, dependiente del Tribunal Administrativo Municipal 
de Falta, quien se encontraba encuadrado desde el 18/05/2017 hasta el 03/09/2017, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 

Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 04/09/2017, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. MIÑO, Néstor Horacio-  Legajo 
Nº 3797/4, dependiente del Tribunal Administrativo Municipal de Falta, quien se 
encontraba encuadrado desde el 18/05/2017 hasta el 03/09/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0173/17
VISTO: El Trámite Nº 26880/2017 de fecha 07/09/2017, emitido desde la Dirección 
Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión  Ciudadana.
Los Decretos Municipales Nº  0949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
30/09/2017 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Contratada, Sra. PERALTA, María Gabriela, Legajo Nº 5414/3, dependiente 
de la Coordinación  de Presupuesto, Licitaciones y Contrataciones, Dirección de 
Administración, Dirección General de Administración de Obras y Servicios Públicos, 
Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, 
por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento 
y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, Licencia por Maternidad, a 
partir del día 30/09/2017 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal 
municipal, Planta Contratada, Sra. PERALTA, María Gabriela, Legajo Nº 5414/3, 
dependiente de la Coordinación  de Presupuesto, Licitaciones y Contrataciones, Di-
rección de Administración, Dirección General de Administración de Obras y Servicios 
Públicos, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia 
Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por 
Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0174/17
VISTO: El Expediente Letra “D” 3853/2007, caratulado  como DEL VALLE, Gualberto 
Buenaventura s/Adjudicación Chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Dictamen Nº 68/2017 - Tramite Nº 675/2017 de fecha, 12/07/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
Informe Técnico de fecha 28 de Octubre de 2016, emitido por la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00711/2017 de fecha 17/08/2017, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº996/2007  con 
fecha 23/03/2007, entre el Sr. DEL VALLE, Gualberto Buenaventura, D.N.I. Nº 
5.086.306 y La Municipalidad de Río Grande.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere no aprobar ni refrendar el 
Contrato de Adjudicación citado precedentemente.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 68/2017, el cual es parte integrante del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal          

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
Nº996/2007  de fecha 23/03/2007, suscripto entre la Municipalidad de Río Grande y 
el Sr. DEL VALLE, Gualberto Buenaventura, D.N.I. Nº 5.086.306, según las consi-
deraciones vertidas en el Dictamen 68/2017 de fecha 12/07/2017, el cual se adjunta 
y forma parte de la presente, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
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Expediente de la Dirección Municipal de Tierras Letra “D” Nº 3853/2007.
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 68/2017, 
en los términos previsto en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0175/17
VISTO: El Expediente Letra “A” 5007/2011, caratulado  como AGUILA, Roxana 
Andrea  s/Adjudicación Barrio Los Cisnes.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Dictamen Nº 81/2017 - Tramite Nº 899/2017 de fecha, 22/08/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
Informe Técnico de fecha 27 de Julio de 2017, emitido por la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00906/2017 de fecha 23/08/2017, emitido por la Dirección Mu-
nicipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1753/2014  con 
fecha 22/08/2014, entre la  Sra. AGUILA, Roxana Andrea  D.N.I. Nº 26.870.423 y 
el Municipio de Río Grande, respecto del predio denominado catastralmente como 
Sección X, Macizo 504, Parcela 18, de esta Ciudad.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere aceptar la renuncia a los derechos 
del predio citado precedentemente y no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 81/2017, el cual es parte integrante del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal          

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.– ACEPTAR LA RENUNCIA de la Sra. AGUILA, Roxana Andrea 
D.N.I. Nº 26.870.423, a los derechos del predio identificado Catastralmente como 
Sección X, Macizo 504, Parcela 18 de esta Ciudad.
ARTICULO 2º.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
Nº 1753/2014  de fecha 30/05/2014, suscripto entre el Municipio de Río Grande y el 
Sra. AGUILA, Roxana Andrea D.N.I. Nº 26.870.423, respecto del predio denominado 
catastralmente como Sección X, Macizo 504, Parcela 18 de esta Ciudad,  según las 
consideraciones vertidas en el Dictamen 81/2017 de fecha 30/07/2017, el cual se adjunta 
y forma parte de la presente, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente de la Dirección Municipal de Tierras Letra “A” Nº 5007/2011.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 81/2017, 
en los términos previsto en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0176/17
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 1490/1997, caratulado como: “Falcón, Liria 
Sebastiana S/Lote Fiscal.
La Ley Nº 141, La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 0311-00893/2017 de fecha 18/08/2017, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia se tramita Adjudicación del Predio denominado 
catastralmente como: Macizo: “89C”, Parcela: “01”, Sección: “H”, sito en la calle Padre 
Aurelio Muñoz N° 1175 de esta Ciudad, a favor  de la Sra. Falcón, Liria Sebastiana, 
D.N.I Nº 12.580.434.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. Falcón, Liria Sebastiana a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al  Expediente Letra “F” Nº 1490/1997
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS, de la Sra. Falcón, Liria Sebastiana, 
D.N.I Nº 12.580.434, para que en el término de 60 (sesenta) días a partir de la notifica-
ción se presenten, en la Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en referencia 
al Expediente Letra “F” Nº 1490/1997, por la que se tramita la adjudicación del predio 
fiscal denominado: Macizo: “89C”, Parcela: “01”, Sección: “H”, sito en la calle: Padre 
Aurelio Muñoz N° 1175 esta ciudad, acompañando los originales y/o copias certificadas 
de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (partidas de nacimiento, 
de defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho corresponda, sus-
pendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces, bajo apercibimiento de 
continuar el trámite según su estado. 
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR EDICTOS por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
los diarios de Mayor Circulación Local a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 1º del presente Dictamen.
ARTÍCULO 3º.-NOTIFÍQUESE en los términos y en las formas previstas de la L.P.A .
ARTÍCULO 4º. - REGISTRAR .Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0177/17
VISTO: El Trámite Nº 28225/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 25/08/2017, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. CALDERON, María 
Luisa -  Legajo Nº 4121/1, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba 
encuadrado desde el 19/09/2017 hasta el 24/08/2017, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Le-
siones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 25/08/2017, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. CALDERON, María Luisa -  Legajo 
Nº 4121/1, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Dirección General 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrado desde el 
19/09/2017 hasta el 24/08/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0178/17
VISTO: El Trámite Nº 27874/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección 
Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión  Ciudadana.
Los Decretos Municipales Nº  0949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
29/09/2017 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Contratada, Sra. MIRANDA BARRIA, Antonela Solange, Legajo Nº 5543/3, 
dependiente de la Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,  
en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, 
por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento 
y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 29/09/2017 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Contratada, 
Sra. MIRANDA BARRIA, Antonela Solange, Legajo Nº 5543/3, dependiente de la 
Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,  en un todo 
de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Ma-
ternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y 
Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0179/17
VISTO: El Expediente Letra “V” 2211/1998, caratulado VIDAURRE, Gustavo Oscar 
S/Adjudicación de Lote
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Nº 141, la Carta Orgánica 
Municipal.
El Informe Técnico de fecha 22/03/2017, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras.
El Dictamen Nº 86/2017de fecha 24/08/2017, emitido por la Coordinación legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras
El Trámite Nº 0311-00-919/2017 de fecha 30/08/2017 emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación N° 164/1998 con 
fecha 24/09/1998 celebrado entre el Sr. VIDAURRE, Gustavo Oscar DNI: 20.919.935, 
respecto del predio identificado como sección C macizo Z parcela 6 (hoy Sección H, 
Macizo 113, parcela 13) de la ciudad de Rio Grande.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere no aprobar ni refrendar el 
Contrato de Adjudicación N° 164/1998.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 86/2017, el cual es parte integrante del pre-

sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-NO APROBAR NI REFRENDAR,Contrato de Adjudicación N° 
164/1998 de fecha 24/09/1998 celebrado entre el Sr. VIDAURRE, Gustavo Oscar 
DNI: 20.919.935 y este  Municipio, respecto del predio identificado catastralmente 
como Sección “H”, Macizo “113”, Parcela “13” según las consideraciones vertidas 
en el Dictamen Nº 86/2017 de fecha 24/08/2017 el cual se adjunta y forma parte de 
la presente, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente de la 
Dirección Municipal de Tierras Letra “V” Nº 2211/1998
ARTÍCULO 2.- CONTINUAR LAS ACTUACIONES a favor de la Sra. Escudero Mili-
pillan Sandra Elena D.N.I N° 92.691.805, conforme al Expediente Letra V N° 2211/1998.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 86/2016, 
en los términos previsto en la L.P.A. Nº 141.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0180/17
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 4253/2008, caratulado como: “Albanesi, Norberto 
David S/Adjudicación Chacra XI.
La Ley Nº 141, La Carta Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 28/08/2017 emitido desde la Dirección Municipal de Tierras.
El Trámite Nº 0311-00924/2017 de fecha 30/08/2017, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia se tramita Adjudicación del Predio denominado catas-
tralmente como: Macizo: “57”, Parcela: “12”, Sección: “F”, sito en la calle Chorlo Pecho 
Castaño N° 96 de esta Ciudad, a favor  del Sr. Albanesi Norberto David, D.N.I Nº 22.359.354.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del  
Sr. Albanesi, Norberto David a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al  Expediente Letra “A” Nº 4253/2008.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS, del Sr. Albanesi, Norberto David, 
D.N.I Nº 22.359.354, para que en el término de 60 (sesenta) días a partir de la notifica-
ción se presenten, en la Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en referencia 
al Expediente Letra “A” Nº 4253/2008, por la que se tramita la adjudicación del predio 
fiscal denominado: Macizo: “57”, Parcela: “12”, Sección: “F”, sito en la calle: Chorlo 
Pecho Castaño N° 96 esta ciudad, acompañando los originales y/o copias certificadas 
de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (partidas de nacimiento, 
de defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho corresponda, sus-
pendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces, bajo apercibimiento de 
continuar el trámite según su estado. 
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR EDICTOS por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
los diarios de Mayor Circulación Local 
ARTÍCULO 3º.-NOTIFÍQUESE en los términos y en las formas previstas de la L.P.A .
ARTÍCULO 4º. - REGISTRAR .Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0181/17
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 0322/1997. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 28/03/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 85/2017 - Trámite Nº 904/2017 de fecha 24/08/2017, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00937/2017 de fecha 31/08/2017, emitido desde la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 13/11/1992 
a favor de la Sra. Morales Fanny Graciela, D.N.I. Nº 13.484.359 y la Municipalidad de 
Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la Parcela 06, Macizo 
110, Sección A.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 28/03/17, emitido desde la Coordinación de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se dispone  In-
timar a la Sra. Morales, Fanny Graciela; DNI Nº 13.484.359, atento no haber cumplido con 
las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 85/2017 – Trámite 
Nº 904/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR,  a la Sra. Morales, Fanny Graciela; DNI Nº 13.484.359 
para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, identificado 
catastralmente como Parcela 06, Macizo 110, Sección A, sito en la calle Fagnano N° 
1298 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No Aprobar ni Refrendar el Contrato de 
Adjudicación de fecha 13/11/1992 de acuerdo a las consideraciones vertidas en el 
Dictamen 85/2017, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia Letra “M” Nº 0322/1997.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR con copia de la presente y del Dictamen N° 85/2017, 
a la Sra. Morales, Fanny Graciela; DNI Nº 13.484.359, en los términos y la forma 
previstos  en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0654/2017
VISTO: El Expediente Letra “A”  N° 02502/2012, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:                        
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad de la Firma: ALTOS DEL 
SUR S.R.L. CUIT N° 30-71223052-1 que funcionaba en el/los rubro/s “JOYERIA Y 
RELOJERIA”; bajo la denominación de “CUORE”, categoría “02” cuya superficie 
alcanzaba un total de 58,00 MTS2,  sito en el domicilio de la calle  AV. GRAL. BEL-
GRANO Nº 0676,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“A”  N° 02502/2012.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0655/2017
VISTO: El Expediente Letra “D”  N° 0770/2011, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:                        
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad de/la Sr/a: DOMINGUEZ, 
SERGIO GABRIEL CUIT N° 20-28370274-0 que funcionaba en el/los rubro/s “AL-
MACEN – VERDULERIA – FRUTERIA – FIAMBRERIA”; bajo la denominación de 
“EL ALMACEN DE CHACRA”, categoría “04” cuya superficie alcanzaba un total de 
98,00 MTS2,   sito en el domicilio de la calle  AEROPOSTA ARGENTINA Nº 0590,   
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “D”  N° 0770/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0656/2017
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 04849/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, CABO 
1º JOSE GOMEZ Nº 2331, cuya superficie alcanza un total de 120,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a: SCHMIT, JUAN PABLO, CUIT Nº 20-24811130-6; en el/los rubro/s, 
“LAVADERO DE VEHICULOS LIVIANOS”, categoría “02”; que girará bajo la 
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denominación, “LAVADERO RUTA 40”, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “S” Nº 04849/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0657/2017
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 04850/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, PERU Nº 
0358, cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2, propiedad  de la Firma: PIENSA 
EN GRANDE  SOC. SIMPLE, CUIT Nº 30-71564416-5; en el/los rubro/s, “ALMACEN 
- KIOSCO”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “PIENSA EN GRANDE”,   
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” Nº 04850/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0658/2017
VISTO:
El Expediente Letra “P” Nº 5263/2006, recaratulado como Expediente Nº 0564/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  27948/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Auto-
motor, solicitada por la señora PEREIRA, MARGARITA ROSA, DNI Nº 14.000.524
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo 
LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q143354, 
dominio MXX363; propiedad de la señora PEREIRA, MARGARITA ROSA, DNI Nº 
14.000.524; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo 
SIENA 1.6 EL, AÑO 2015, motor Nº 178F40552820961, dominio POZ224, que prestará 
servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, Interno Nº 142.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0659/2017
VISTO:
El Expediente Letra “P” Nº 5263/2006, recaratulado como Expediente Nº 564/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27950/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora PEREIRA, MARGARITA ROSA, D.N.I. Nº 14.000.524.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de octubre 2017 y el 30 de setiembre de 2018, de la unidad automotor marca FIAT, 
modelo SIENA 1.6 EL,  AÑO 2015, motor Nº 178F40552820961, dominio POZ224, 
propiedad de la señor PEREIRA, MARGARITA ROSA, D.N.I. Nº 14.000.524, quien 
presta servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, Interno Nº 142.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0660/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 0048/1991, recaratulado como Expediente Nº 6091/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:

Que mediante trámite Nº 28014/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, 
solicitada por el señor CARDENAS PEREZ, JOSE RUBEN, D.N.I. Nº 18.798.581.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo 
LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q004931, dominio IAG315; 
propiedad del señor CARDENAS PEREZ, JOSE RUBEN, D.N.I. Nº 18.798.581; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo  NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE  PLUS 1.6, AÑO 2017, motor Nº K7MA812UD33275, domi-
nio AB786BD, que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Nº 131.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0661/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 0048/1991, recaratulado como Expediente Nº 6091/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28026/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor CARDENAS PEREZ, JOSE RUBEN, 
D.N.I. Nº 18.798.581.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca RE-
NAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2017, motor Nº 
K7MA812UD33275, dominio AB786BD, propiedad del señor CARDENAS PEREZ, 
JOSE RUBEN, D.N.I. Nº 18.798.581,  quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 131.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0662/2017
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 04962/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, POSADAS 
Nº 0784, cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a;  SANTA-
CRUZ, LUIS ALBERTO, CUIT Nº 20-17444931-8; en el/los rubro/s, “VINOTECA”, 
categoría “05”; que girará bajo la denominación, “TIERRA DE VINOS”,  de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “S” Nº 04962/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0663/2017
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 0995/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, P. MORE-

NO Nº 0621, cuya superficie alcanza un total de 280,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a;  
FERNANDEZ, VICTOR MARCELO, CUIT Nº 20-30615558-0; en el/los rubro/s, 
“RESTAURANT CON ESPECTACULOS – CONFITERIA - PUB”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “STAND UP”,    de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “F” Nº 0995/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0664/2017
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 04740/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, JUSTO 
J. DE URQUIZA Nº 1694, cuya superficie alcanza un total de 194,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a;  LOPEZ, CRISTIAN EZEQUIEL, CUIT Nº  20-35477243-5; en el/los 
rubro/s, “MINIMERCADO – CARNICERIA – KIOSCO – VENTA DE CARBON”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “SUPER TODO XL”,  de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “L”  Nº 04740/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0665/2017
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 04907/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, P. MORENO Nº 
0705, cuya superficie alcanza un total de 93,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: RODRIGUEZ 
CHEDRESE, PABLO RAFAEL, CUIT Nº 20-25022711-7; en el/los rubro/s, “CONFITE-
RIA - PIZZERIA”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “SONORA”,     de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “R” Nº 04907/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0666/2017
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 04909/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, L. LU-
GONES Nº 1431, cuya superficie alcanza un total de 529,00 mts2, propiedad  de la 
Firma: NAVALIA S.A.., CUIT Nº33-67579567-9; en el/los rubro/s, “DISTRIBUIDOR 
MAYORISTA  DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS”, categoría “02”; que girará bajo  
la denominación, “NAVALIA S.A.”  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “N” Nº 04909/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0667/2017
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 04908/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, PO-
SADAS Nº 0547, cuya superficie alcanza un total de 180,00 mts2, propiedad  del/

la Sr/a: CAPELLO, GUSTAVO NORBERTO, CUIT Nº 20-22953774-2; en el/los 
rubro/s, “FARMACIA – PERFUMERIA – HERBORISTERIA – MARROQUINERIA 
-  BIJOUTERIE – JUGUETERIA – REGALERIA – VTA. AL POR MENOR DE 
ART. TEXTILES”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “FARMACIA 
POSADAS”    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” Nº 
04908/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0668/2017
VISTO:
El Expediente Letra “M” Nº 3377/2002,
Recaratulado como Expediente Nº 0532/2008,
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27807/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por la Señora MUÑOZ HERNANDEZ, IDA MARIA, 
D.N.I. Nº 92.660.327.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca FORD, 
modelo FIESTA 1.6L S PLUS, AÑO 2014, motor Nº HXJCE739536, dominio OHB560, 
propiedad de la Sra. MUÑOZ HERNANDEZ, IDA MARIA, D.N.I. Nº 92.660.327,  quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 57.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0669/2017
VISTO:
El Expediente Letra “Y” Nº 0633/1978,
Recaratulado como Expediente Nº 0514/2008;
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27820/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a 
emitir el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN 
ANUAL DE HABILITACIÓN, solicitada por el Señor YALATAQUE, CARLOS, 
D.N.I. Nº 7.811.691.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca FIAT, 
modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2015, motor Nº 310A20112731218, dominio 
AA253GH, propiedad del Sr. YALATAQUE, CARLOS, D.N.I. Nº 7.811.691,  quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 26.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0670/2017
VISTO:
El Expediente Letra “R”  Nº 3284/2004, recaratulado como Expediente Nº 2043/2009.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante trámite Nº 27869/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente 
al señor RASUK, MARIO ROLANDO, D.N.I. Nº 12.733.034.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- CADUCAR la HABILITACIÓN en el Servicio Privado en Común 
de Pasajeros, Interno  Nº 19, que fuera otorgado al señor RASUK, MARIO ROLANDO, 
D.N.I. Nº 12.733.034; mediante Resolución S.S.G.C. Nº 1047/2005, de fecha 20 de 
Julio de 2004 de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 2043/2009.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0671/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3543/2008 
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27858/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por la señora BOSCOVICH, SANDRA VIVIANA, 
D.N.I. Nº 17.168.717.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de 
octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo POLO 1.6 16V, AÑO 2016, motor Nº CLS433116, dominio AA284MZ, 
propiedad de la señora BOSCOVICH, SANDRA VIVIANA, D.N.I. Nº 17.168.717., 
quien presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 109.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0672/2017
VISTO:
El Expediente Letra “G” Nº 4002/2001, recaratulado como Expediente  Nº 4375/2008,
Recaratulado como Expediente Nº 4467/2008;
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27696/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el Señor GORNO, ROBERTO REINALDO, 
D.N.I. Nº 14.718.670.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 
el 1º de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº 
T85160050, dominio MPA282, propiedad del Sr. GORNO, ROBERTO REINALDO, 
D.N.I. Nº 14.718.670,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 03, Legajo Municipal Nº 41.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0673/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B” Nº 1723/1993, recaratulado como Expediente Nº 1719/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  27923/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, 
solicitada por el señor BRAVO, MARCELO DANIEL, DNI Nº 21.010.138.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo 
LOGAN  1.6 8V PACK II C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q135242, 
dominio MQV565; propiedad del señor BRAVO, MARCELO DANIEL, DNI Nº 
21.010.138; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, 
modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2017, motor Nº 
K7MA812Q015509, dominio AB355GW, que prestará servicio en la Agencia de Remis 
“PATAGONIA”, Interno Nº 49.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0674/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B” Nº 1723/1993, recaratulado como Expediente Nº 1719/2008. 
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:

Que mediante trámite Nº 27924/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE 
HABILITACIÓN, solicitada por el señor BRAVO, MARCELO DANIEL, D.N.I. Nº 
21.010.138.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca RE-
NAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2017, motor Nº 
K7MA812Q015509, dominio AB355GW, propiedad del señor BRAVO, MARCELO 
DANIEL, D.N.I. Nº 21.010.138, quien presta servicio en la Agencia de Remis “PA-
TAGONIA”, Interno Nº 49.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0675/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1339/2017, 
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27773/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por de la señora TORRES, JUANA DEL CARMEN, 
D.N.I. Nº 26.418.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 
el 1º de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca 
FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3,  AÑO 2012, motor Nº 
R591C8301918, dominio LEA450, propiedad de la señora TORRES, JUANA DEL 
CARMEN, D.N.I. Nº 26.418.015., quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“CHACRA II”, Interno Nº 02.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0676/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 6142/2005, Recaratulado como Expediente Nº 4737/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28778/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, 
solicitada por la señora CRUZ, FLORA INES, D.N.I. Nº 23.065.026
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 
1.6L SE PLUS, AÑO 2013, motor Nº EM112036, dominio NEF097; propiedad de la 
señora CRUZ, FLORA INES, D.N.I. Nº 23.065.026; y HABILITAR en su reemplazo 
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2011, 
motor Nº F16D38319631, dominio KCI576, que presta Servicio Público de TAXI en 
la Parada Nº 09, Legajo Nº 124.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0677/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 6142/2005, Recaratulado como Expediente Nº 4737/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28785/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE 
HABILITACIÓN, solicitada por la Señora CRUZ, FLORA INES, DNI Nº 23.065.026
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D38319631, dominio 
KCI576, propiedad de la Señora CRUZ, FLORA INES, DNI Nº 23.065.026,  quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 124.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0678/2017
VISTO:
El Expediente Nº 02383/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante trámite Nº 27797/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente 
al señor MELLAO, NESTOR HUGO, D.N.I. Nº 29.692.020.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- CADUCAR la HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI–FLET, 
Interno  Nº 134, que fuera otorgado al señor MELLAO, NESTOR HUGO, D.N.I. Nº 
29.692.020; mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0377/2013, de fecha 07 de Junio de 2013 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 2383/2013.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0679/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2036/2010.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28494/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, 
solicitada por el señor SURT, HORACIO MARCELO, DNI Nº 22.206.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, mo-
delo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 7H5124249, dominio 
GZW891; propiedad del señor SURT, HORACIO MARCELO, DNI Nº 22.206.015; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2016, motor Nº K7MA812UC74454, dominio 
AA889NK, que prestará servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 96.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0680/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2036/2010. 
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28503/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor SURT, HORACIO MARCELO, D.N.I. 
Nº 22.206.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca RE-
NAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2016, motor 

Nº K7MA812UC74454, dominio AA889NK, propiedad del señor SURT, HORACIO 
MARCELO, D.N.I. Nº 22.206.015, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“PATAGONIA”, Interno Nº 96.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0681/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3047/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28621/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Au-
tomotor, solicitada por el Señor NAVARRETE ARGEL, CHRISTIAN RODRIGO, 
DNI Nº 92.906.607.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, 
modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D34372852, Dominio 
NPB475; propiedad del Señor NAVARRETE ARGEL, CHRISTIAN RODRIGO, 
DNI Nº 92.906.607; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca 
NISSAN, modelo VERSA SENSE MT PURE DRIVE F2, AÑO 2017, motor Nº 
HR16108776T, dominio AB816JH, que prestará servicio en la Agencia de Remis 
“REMICOOP”, Interno Nº 171.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0682/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3047/2011. 
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28627/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el Señor NAVARRETE ARGEL, CHRISTIAN 
RODRIGO, D.N.I. Nº 92.906.607.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 
el 1º de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca 
NISSAN, modelo VERSA SENSE MT PURE DRIVE F2, AÑO 2017, motor Nº 
HR16108776T, dominio AB816JH, propiedad del Señor NAVARRETE ARGEL, 
CHRISTIAN RODRIGO, D.N.I. Nº 92.906.607, quien presta servicio en la Agencia 
de Remis “REMICOOP”, Interno Nº 171.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0683/2017
VISTO:
El Expediente Nº 03737/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28633/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del 
Automotor, solicitada por el señor TONI, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 25.438.865.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo GRAND 
SIENA ATTRACTIVE 1.4 8V, AÑO 2013, motor Nº 327ª0554120726, dominio 
OAT042; propiedad del señor TONI, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 25.438.865; y HA-
BILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca PEUGEOT, modelo ALLURE 
PLUS 1.6, AÑO 2017, motor Nº 10FC1A0093170, dominio AB721AW, que presta 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Nº 137.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0684/2017
VISTO:
El Expediente Nº 03737/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28697/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el Señor TONI, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 
25.438.865.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de 
octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca PEUGEOT, 
modelo 301 ALLURE PLUS 1.6, AÑO 2017, motor Nº 10FC1A0093170, dominio 
AB721AW, propiedad del Señor TONI, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 25.438.865,  quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 137.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0685/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 5883/2005, Recaratulado como Expediente Nº 0939/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28723/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el Señor CAZENAVE, MARTÍN TORCUATO, 
D.N.I. Nº 13.634.613.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CLASSIC 4P LS PACK 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM37768, 
dominio PNU394, propiedad del Señor CAZENAVE, MARTÍN TORCUATO, D.N.I. 
Nº 13.634.613,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
13, Legajo Municipal Nº 195.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0686/2017
VISTO:
El Expediente Letra “O” Nº 1688/1992, recaratulado como Expediente Nº 6506/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  28306/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, 
solicitada por el señor OYARZUN TRUJILLO, JOSE ABEL, DNI Nº 18.843.948.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5158290, dominio 
HYH270; propiedad del señor OYARZUN TRUJILLO, JOSE ABEL, DNI Nº 18.843.948; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor Nº T85193719, dominio 
NYH830, que prestará servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 59.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0687/2017
VISTO:
El Expediente  Letra “O” Nº  1688/1992, recaratulado como Expediente Nº 6506/2007. 
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28313/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 

dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor OYARZUN TRUJILLO, JOSE ABEL, 
D.N.I. Nº 18.843.948.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 
el 1º de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor Nº 
T85193719, dominio NYH830, propiedad del señor OYARZUN TRUJILLO, JOSE 
ABEL, D.N.I. Nº 18.843.948, quien presta servicio en la Agencia de Remis “PATA-
GONIA”, Interno Nº 59.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0688/2017
VISTO:
El Expediente Nº 5081/2017.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28462/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN en el Ser-
vicio Privado de Común de Pasajeros, solicitado por la Sra. MILOSEVIC, SABRINA 
ANDREA, D.N.I Nº 29.782.925.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:   
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – HABILITAR en el Servicio Privado de Común de Pasajeros,  a la uni-
dad automotor marca HYUNDAI, modelo H-1, AÑO 2009, motor Nº 9D4BH9007648, 
dominio IFQ455, propiedad de la Señora MILOSEVIC, SABRINA ANDREA, D.N.I 
Nº 29.782.925, quien prestará servicio, con el Interno Nº 190. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0689/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4432/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28471/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  
HABILITACIÓN, solicitada por el Señor COLLANTE, EMMANUEL EDUARDO, 
D.N.I. Nº 34.375.564
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:   
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2017; de la unidad auto-
motor marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO 2006, motor Nº D4BB6262599, dominio 
FQH212, propiedad del señor COLLANTE, EMMANUEL EDUARDO, D.N.I. Nº 
34.375.564, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 126. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0690/2017
VISTO:
El Expediente Nº 5240/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28476/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE 
HABILITACIÓN, solicitada por el señor RODRIGUEZ, JULIO HONORIO, D.N.I. 
Nº  13.628.107.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 
el 1º de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº 
GJBM13970, dominio OXB198, propiedad del señor RODRIGUEZ, JULIO HONO-
RIO, D.N.I. Nº 13.628.107.,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en 
la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 35.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0691/2017
VISTO:
El Expediente Letra “L” Nº 0339/1995, recaratulado como Expediente Nº 3414/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28481/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, 
solicitada por el señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, D.N.I. Nº 22.284.850.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85104708, dominio LCI428; 
propiedad del señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, D.N.I. Nº 22.284.850; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2015, motor Nº K7MA812UA44979, dominio 
OXH820, que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Nº 46.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0692/2017
VISTO:
El Expediente Letra “L” Nº 0339/1995, recaratulado como Expediente Nº 3414/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28487/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, 
D.N.I. Nº  22.284.850.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 
el 1º de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca 
RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2015, motor Nº 
K7MA812UA44979, dominio OXH820, propiedad del señor LEGUIZAMON, MAR-
CELO LUIS, D.N.I. Nº 22.284.850.,  quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 46.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0693/2017
VISTO:
El Expediente Nº 913/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 28320/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE 
HABILITACIÓN, solicitada por el señor ESTRADA, MAXIMO BRAULIO, D.N.I. 
Nº 13.455.416.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 
el 1º de octubre 2017 y el 30 de septiembre de 2018, de la unidad automotor marca 
FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2014, motor Nº 310A20112061006, 
dominio PEH862, propiedad del señor ESTRADA, MAXIMO BRAULIO, D.N.I. Nº 
13.455.416,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, 
Legajo Municipal Nº 135.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 009/2017
VISTO: El Expediente 001855/2017
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y Resolución 
Nº 1382/2017.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 26/05/2017, emitida des-
de la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Pú-
cas.                                                                                                                                                                                                                                                                                              
El Trámite Nº  14165/17 de fecha 17/05/2017, emitida desde la Coordinación de Au-
dio, Video e Iluminación, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Coordinación de Audio, Video e Iluminación, dependiente de la Secretaría 
de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 4.935,09.- (Pesos CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y CINCO con 09/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Coordinación de Audio, Video e Iluminación, dependiente de la Secretaría de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a 
la suma de $ 4.935,09.- (Pesos CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
con 09/100) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  1855/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de mayo de 2017.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 010/2017
VISTO: El Expediente 00141/2017
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y Resolución 
Nº 0088/2017.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 22/05/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 10613/17 de fecha 06/04/2017, emitida desde la Dirección de Promotores 
Territoriales, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Dirección de Promotores Territoriales, dependiente de la Secretaría 
de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 2.841,90.- (Pesos DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UNO con 90/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Promotores Territoriales, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de $  2.841,90.- (Pesos DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO con 90/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  141/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2017.

TITA
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RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 011/2017
VISTO: El Expediente 00137/2017
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y Resolución 
Nº 0090/2017.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 13/06/2017, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº  16143/17 de fecha 07/06/2017, emitida desde la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 10.272,40.- (Pesos DIEZ MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS con 40/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de $ 10.272,40.- (Pesos DIEZ MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS con 40/100) en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00137/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2017.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 012/2017
VISTO: El Expediente 00136/2017
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y 103/2017.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 28/06/2017, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 17819/17 de fecha 22/06/2017, emitida desde la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Perma-
nente otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría 
de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 29.950,00.- (Pesos VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de $ 29.950,00.- (Pesos VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA con 
00/100) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00136 /2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de julio de 2017.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 013/2017
VISTO: El Expediente 00144/2017
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y Resolución 

Nº 0089/2017.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 20 de abril, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas                                                                                                                                         
El Trámite Nº  17.045/17 de fecha 15/06/2017, emitida desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
$  14.923, 96.- (Pesos CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES con 96/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $  14.923, 96.- (Pesos 
CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES con 96/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00144/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de julio de 2017.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 014/2017
VISTO: El Expediente 001855/2017
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y Resolución 
Nº 1382/2017.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 05/07/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº  18445/17 de fecha 26/06/2017, emitida desde la Coordinación de Au-
dio, Video e Iluminación, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otor-
gada a la Coordinación de Audio, Video e Iluminación, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 4.312,51.- (Pesos CUATRO MIL TRESCIENTOS DOCE con 51/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Coordinación de Audio, Video e Iluminación, dependiente de la Secretaría de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la 
suma de $ 4.312,51.- (Pesos CUATRO MIL TRESCIENTOS DOCE con 51/100) en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  1855/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2017.

TITA

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas
RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1206/2017

VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO: 
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3622/2016; 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.- 

POR ELLO,      
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RE S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuesta-
rias, correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de SEPTIEMBRE de 2017, según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1207/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03021/2017 “Adquisición 06 Máquinas de Coser destinadas 
a los Sum del Barrio Aeropuerto y Chacra XI”, Trámite Nº 15191/2017, Letra: SPS.
CPC., emitido por la Coordinación de Promoción Comunitaria, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:  
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de seis (6) máquinas de coser recta y zigzag las cuales serán 
destinadas a los talleres dictados en los Sum de Chacra XI y Aeropuerto;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1579/2017 
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 961/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTIOCHO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 28.800,00), según los dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1579/2017, a favor de “MONTECARLO S.R.L.” 
por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 
28.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1208/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02490/2017, “Adquisición de dos (2) discos SSD”, Trámite Nº 
12623/2017 y 17859/2017, Letra: SOySP.DA., emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO: 
Que, por trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de dos (02) discos SSD y una (1) fuente de alimentación los cuales 
serán destinados a la Dirección de Administración y a la Secretaría Privada debido 
al deterioro que han sufrido los mismos con el paso del tiempo y su constante uso; 
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1204/2017, 
correspondiente a la adquisición de los elementos mencionados ut-supra;
Que, por pase Nº 940/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
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MIL TRESCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 5.370,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1°, de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efec-
tivizada mediante Orden de Compra Nº 1204/2017, a favor de: “VIVAS JULIO 
ALEJANDRO” por la suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA 
CON 00/100 ($ 5.370,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3° - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1209/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03376/2017, “Adquisición de Neumáticos para los Vehículos 
destinados a la Captura Canina”, Trámite Nº 17008/2017, Letra: SPyGC.CTR., emi-
tido por la Coordinación de Tenencia Responsable, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:  
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de tres (3) neumáticos para los vehículos destinados a la 
captura de animales;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1501/2017 y 
1502/2017 correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 965/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autori-
zar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 6.352,00), según lo expuesto 
en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR  los pagos emergentes según la contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra Nº 1501/2017, a favor de: “NEUMATICOS RIO 
GRANDE S.R.L” por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
CON 00/100 ($ 3.640,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra Nº 1502/2017, a favor de: “DON ALDO NEUMATICOS 
S.A” por la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS DOCE CON 00/100 ($ 
2.712,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º - POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1210/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04477/2017 “Solicitud de adquisición de bases para premios 
Teresa de Calcuta”, Trámite Nº 24643/2017, Letra: SMeI.CMGP., emitido por la 
Coordinación de Modernización de la Gestión Pública, dependiente de la Secretaría 
de Modernización e Innovación;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de quince (15) bases acrílicas que se utilizaran para el armado de 
las distinciones que serán entregadas en el marco del “Río Grande Solidaria” a quienes 
sean elegidos por la comunidad riograndense como “Vecinos Solidarios”; 
 Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1536/2017 
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 962/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS 
MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 6.300,00), según lo dispuesto en el Artículo 1º 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra Nº 1536/2017, a favor de: “CERDA GONZALO” 
por la suma de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 6.300,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1211/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04737/2017 “Contratación de la firma IRAM para realizar 
auditoria de Recertificación”, Trámite Nº 26302/2017, Letra: SPFP, emitido por la 
Secretaría Privada de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2° y 3º Apartado h);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales 831/14 y sus modificatorias, y 
La Resolución S.F.P. N° 1160/2017, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de un (1) pasaje aéreo tramo Buenos Aires/ Río Grande- Río 
Grande/ Buenos Aires, y por el servicio de alojamiento y racionamiento a favor del 
profesional auditor Sr. Chalcoff Rubén Jorge, DNI N° 12.498.742, para los días com-
prendidos desde el 04 al 06 de octubre de 2017;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1611/2017 
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 956/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 6.985,00) según los dispuesto 
en el artículo1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra Nº 1611/2017, a favor de: “AAP DAVID ALEJANDRO” 
por la suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 
($ 6.985,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1212/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04110/2017 “Adquisición Mercadería destinada a las actividades 
que se llevan a cabo en la Coordinación del Adulto Mayor”, Trámite Nº 22605/2017, 
Letra: SPS.DPHyDDHH., emitido por la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mercadería que será destinada a las diferentes actividades 
que se llevaran a cabo en la Coordinación del Adulto Mayor junto a todos los abuelos 
que asisten a los talleres que se desarrollan día a día en dicha Coordinación;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1412/2017, 
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 970/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTIDOS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 40/100 ($ 22.453,40), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1412/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L” por 
la suma de PESOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

CON 40/100 ($ 22.453,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1213/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04357/2017 “Alojamiento de dos noches para 20 invitados de 
chile, que vienen a realizar un coloquio e intercambios de experiencias en el evento 
denominado desafios y oportunidades para el desarrollo turismo cultural en Tierra del 
Fuego”, Trámite Nº 23503/2017, Letra: SPyA.DT., emitido por la Dirección de Turismo 
dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de alojamiento de dos (2) noches para veinte 
(20) invitados de Chile de la localidad de Porvenir el 01 de septiembre. El motivo de 
dicha visita es realizar un coloquio e intercambiar experiencias y saberes en la temática 
“Desafíos y Oportunidades para el Desarrollo del Turismo Cultural en Tierra del Fuego 
– Experiencias de Argentina y Chile en perspectivas comparados” organizado por el 
Centro Universitario los UAG Porvenir, Proyecto Nodo Tierra del Fuego en conjunto 
con nuestra Municipalidad de Río Grande; 
 Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1484/2017 
correspondiente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 958/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOCE 
MIL CON 00/100 ($ 12.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1484/2017, a favor de: “CLUB DEPORTIVO Y 
CULTURAL GENERAL SAN MARTIN”  por la suma de PESOS DOCE MIL CON 
00/100 ($ 12.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1214/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04363/2017 “Adquisición de Manguera, Racord y Abrazadera / 
para Camión Aguatero Municipal”, Trámite Nº 24121/2017, Letra: CA.SPyGC, emitido 
por la Coordinación de Administración dependiente de la Secretaria de Participación 
y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decrero Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de insumos los mismos serán destinados al camión aguatero 
municipal que distribuye agua en la zona de la Margen Sur;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1485/2017 
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº  921/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autori-
zar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE CON 75/100 ($ 10.415,75), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR  los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1485/2017, a favor de: “PETROFUEGUINA S.A” 
por  la suma total de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON 75/100 
($ 10.415,75), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1215/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03661/2017 “Adquisición de mercadería para conformación 
de módulos frescos para niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías 
Mes julio Dirección de Prevención y Promoción”, Trámite Nº 20084/2017, Letra: 
SS.CPyP., emitido por la Coordinación Prevención y Promoción dependiente de la 
Secretaría de Salud; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014;
La Resolución Municipal N° 2677/2017, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería, la cual será destinada al armado y conformación de 
los módulos frescos, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o 
anemia y adultos con patologías especificas, durante el mes de julio del corriente año;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1352/2017, 
1356/2017, 1353/2017, 1354/2017 y 1595/2017 correspondientes a la adquisición 
mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 919/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma total de PESOS CIENTO 
CUARENTA  Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 60/100 ($ 
146.585,60), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 100/2015 Anexo II.-

POR ELLO, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1353/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.” por 
la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL SETENTA CON 20/100 ($ 36.070,20), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efec-
tivizada mediante Orden de Compra Nº 1595/2017, a favor de: “GYH S.A.” por la 
suma PESOS OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 30/100 ($ 
8.858,30), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1354/2017, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.” por 
la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
CON 10/100 ($ 84.377,10), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1352/2017 y 1356/2017, a favor de: “FIADONE 
WALTER ROBERTO” por la suma de PESOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100 ($ 17.280,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1216/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03820/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. AGUILAR GONZALEZ, Patricio Javier y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 18669/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
 CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Aguilar 
Gonzalez, Patricio Javier quien se desempeñará como chofer en la Dirección de Trans-
porte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3120/2017 de fecha 09/08/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 93/2017, registrado bajo el 
N°12557; 
Que, visto el trámite N° 26279/17, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-
00000005 de PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00) presentada al cobro por: 
“AGUILAR GONZALEZ, PATRICIO JAVIER”, correspondiente a 30 horas de 
excedentes durante el mes de agosto de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a foja 
N° 37;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000005 de 
PESOS TRES MIL TREINTA CON 00/100 ($ 3.000,00) presentada al cobro por: 
“AGUILAR GONZALEZ, PATRICIO JAVIER”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1217/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03858/2017 “Adquisición Sistema de Alarma, Mobiliario y 
Equipos varios destinados a la Casa de Atención del Barrio Bicentenario, dependiente 
de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos.”, Trámite Nº 20841/2017, 
Letra: SPS.DPHyDDHH., emitido por la Dirección Promoción Humana y Derechos 
Humanos dependiente de la Secretaría de Promoción social; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decrero Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de insumos y materiales varios que serán destinados para 
el área de Promoción Humana para el desarrollo de actividades y servicios destinados 
a la comunidad;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1517/2017, 
1519/2017, 1521/2017, 1522/2017, 1518/2017 y 1520/2017 correspondientes a la 
adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 957/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCO 
MIL VEINTIUNO CON 00/100  ( $ 105.021,00), según lo dispuesto en el artículo 1°, 
2°, 3 °, 4°, 5° y 6° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  los pagos emergentes según la contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra Nº 1517/2017, a favor de: “DOMINGO GRANJA 
S.A.” por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1519/2017, a favor de: “TAKKU S.R.L.” por la 
suma de  PESOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 
24.690,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1521/2017, a favor de: “RODRÍGUEZ OSMAR 
MARCELO” por la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100 
($ 679,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra Nº 1522/2017, a favor de: “HAS SEGURIDAD S.R.L.” 
por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 
27.570,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1518/2017, a favor de: “LOVERA ELIGIO” por 
la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 00/100 
($ 37.590,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1520/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.” por 
la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 
($ 9.992,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1218/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04755/2017, “Pago de la factura presentada por la firma Gas 
Austral S.A.”, Trámite Nº 26002/2017, Letra: SOySP.DOOSM. emitido por la Direc-
ción Operativa de Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2°;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13 y 831/14, y
CONSIDERANDO: 
Que, por el mencionado trámite, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0010-00009089 
de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS DOS CON 00/100 ($ 15.502,00), presentada 
al cobro por la firma: “GAS AUSTRAL S.A.”, correspondiente a la provisión de Gas 
destinada al Sector de Planta Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra sobre 
la Ruta Nacional Nº 3 Zona Norte;
Que, la Dirección Operativa de Obras Sanitarias Municipal emite a tal efecto el Informe 

Técnico s/n obrante a fojas 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/17 Anexo I.- 

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0010-00009089 de 
PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS DOS CON 00/100 ($ 15.502,00), presentada 
al cobro por la firma: “GAS AUSTRAL S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1219/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04772/2017 “Pago de factura presentada por el Sr. Matamoro 
Horacio Ricardo”, Trámite Nº 26523/2017, Letra: SPS.DPyAPA, emitido por Dirección 
de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 3° apartado h) ;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13 y 831/14, y
 CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-
00000002 de PESOS OCHO MIL CON 00/100 ($ 8.000,00), presentada al cobro por: 
“MATAMORO HORACIO RICARDO”, correspondiente al  servicio prestado durante 
el mes de julio del corriente año. 
Que, la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones emite a tal 
efecto el Informe Técnico S/N obrante a fojas N° 05 ;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000002 de PE-
SOS OCHO MIL CON 00/100 ($ 8.000,00), presentada al cobro por: “MATAMORO 
HORACIO RICARDO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1220/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03819/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. CRUZ, Luis Alberto y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite Nº 
18.749/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Cruz, Luis 
Alberto quien se desempeñará como operador de la retroexcavadora en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2953/2017 de fecha 31/07/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 94/2017, registrado bajo el 
N° 12.502; 
Que, visto el trámite N° 26873/17, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000003 
de PESOS TRES MIL TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 3.037,50) presentada al 
cobro por: “CRUZ LUIS ALBERTO”, correspondiente a 27 horas de excedentes durante 
el mes de agosto de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a foja 
N° 38;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000003 de PESOS 
TRES MIL TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 3.037,50) presentada al cobro por: 
“CRUZ LUIS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1221/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01069/2017, “ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
PERSONAL DE MANTENIMIENTO DE PLANTA DEPURADORA”, Trámite Nº 
4457/2017, Letra: SOySP.DOS., emitido por la Dirección de Obras Sanitarias depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decrero Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales varios, los mismos serán utilizados por el Personal 
de Mantenimiento de Planta Depuradora en el Cerramiento Perimetral de ésta, siendo 
de importancia para el resguardo de la seguridad; 
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra N° 1368/2017, 
1369/2017 y 1416/2017 correspondientes a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 967/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREINTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS UNO CON  90/100 ($ 36.901,90), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 808/2016 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1368/2017, a favor de: “DOMINGO GRANJA 
S.A.” por la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 2.600,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1369/2017 y 1416/2017, a favor de: “SOLDASUR 
S.A.” por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS UNO 
CON 90/100 ($ 34.301,90), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1222/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01468/2017, “Adquisición de 2 Tráiler y 8 cubiertas para 
Carretón.”, Trámite Nº 6518/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014;
La Resolución S.F.P. N° 863/2017, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de dos (2) tráiler y ocho (8) cubiertas los cuales serán destinados 
para realizar los diferentes traslados de las máquinas viales minicargadoras; 
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra N° 1330/2017 y 
1332/2017 correspondientes a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 879/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 46/100 ($ 
247.346,46), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra Nº 1330/2017, a favor de: “AUSTRAL GOMAS S.R.L” 
por la suma de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 
($ 16.528,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1332/2017, a favor de: “ABERCAR S.R.L” por 
la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
CON 46/100 ($ 230.818,46), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 

gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1223/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03497/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. BARTRA ROJAS DUASO, Jean Albert D.N.I. N° 93.793.210 y el MUNICI-
PIO DE RÍO GRANDE”; Trámite Nº 17037/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor BARTRA 
ROJAS DUASO, Jean Albert quien tendrá a su cargo el control de despacho de 
combustible en la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2727/2017 de fecha 18/07/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N°74/2017, registrado bajo el 
N°12411; 
Que, visto el trámite N° 26239/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000018 de PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00) presentada al cobro por: 
“BARTRA ROJAS, JEAN ALBERT”, correspondiente a 30 horas de excedentes durante 
el mes de agosto de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a foja 
N° 50;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000018 de 
PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00) presentada al cobro por: “BARTRA 
ROJAS, JEAN ALBERT”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1224/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03493/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. PAILLAN MANSILLA, Cristian D.N.I. N° 31.932.054 y el MUNICIPIO DE 
RÍO GRANDE”; Trámite Nº 17175/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección 
de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Paillan 
Mansilla, Cristian quien se desempeñará como tareas generales dentro del Área del 
Taller Mecánico en la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2729/2017 de fecha 18/07/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N°87/2017, registrado bajo el 
N°12413; 
Que, visto el trámite N° 26395/17, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-
00000012 de PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00) presentada al cobro por: 
“PAILLAN MANSILLA, CRISTIAN ALBERTO”, correspondiente a 30 horas de 
excedentes durante el mes de agosto de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a foja 
N° 34;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000012 de PESOS 
TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00) presentada al cobro por: “PAILLAN MANSILLA 
CRISTIAN ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1225/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05006/2017 “Pago a favor de la firma  “AUTOSUR RÍO 
GRANDE S.A..”, Servicio  de Combustible del 02/09/17 hasta 07/09/17”, Trámite Nº 
27424/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales 242/89, 864/13 y 831/14 y sus modificatorias, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0049-00003084/ 85/ 86/ 87/ 88/ 89/ 90/ 91/ 92/ 93/ 94 por la suma total de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 17/100  
($ 42.495,17), presentadas al cobro por: “AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.”, corres-
pondientes a la carga de combustible de los días 02/09/2017 hasta 07/09/2017; 
Que, la Dirección General de Servicios Públicos emite a tal efecto el Informe Técnico 
obrante a fojas Nº 31;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E                                                                                                                                                

                                                                      

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003084/ 85/ 86/ 
87/ 88/ 89/ 90/ 91/ 92/ 93/ 94 por la suma total de PESOS CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 17/100  ($ 42.495,17), presentadas 
al cobro por: “AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.” , en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.- 
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1226/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05004/2017 “Pago a favor de la firma  “AUTOSUR RÍO 
GRANDE S.A..”, Servicio  de Combustible del 28/08/17 hasta 01/09/17”, Trámite Nº 
27245/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales 242/89, 864/13 y 831/14 y sus modificatorias, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0049-
00003045/ 46/ 47/ 48/ 49/ 50/ 51/ 52/ 53/ 54/ 55/ 56/ 66/ 67/ 68/ 69 por la suma total 
de PESOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 
17/100  ($ 75.843,17), presentadas al cobro por: “AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.”, 
correspondientes a la carga de combustible de los días 28/08/2017 hasta 01/09/2017; 
Que, la Dirección General de Servicios Públicos emite a tal efecto el Informe Técnico 
obrante a fojas Nº 41;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E                                                                                                                                                

                                                                      
ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003045/ 46/ 
47/ 48/ 49/ 50/ 51/ 52/ 53/ 54/ 55/ 56/ 66/ 67/ 68/ 69 por la suma total de PESOS 
SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 17/100  ($ 
75.843,17), presentadas al cobro por: “AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.” , en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.- 
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1227/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04847/2017 “Pago a favor de Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada, Período 08/2017”, Trámite Nº 26731/2017, 
Letra: SPyGC.DA., emitidos por la Dirección de Administración dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado m);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;

El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales N° 242/89, N° 864/13, N° 831/14, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
RÍO GRANDE LIMITADA”, por la suma total de PESOS SETECIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 81/100 ($ 739.395,81);
Que, lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de Energía Eléctrica 
brindado a diversas Direcciones de este Municipio, como así también a las luminarias 
de diversos puntos de nuestra Ciudad durante el período de AGOSTO/ 2017, según 
documentación adjunta obrante en el presente trámite;
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA 
ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA”, 
por la suma total de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO CON 81/100 ($ 739.395.81); en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el    Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1228/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03301/2017 “ADQUISICION DE MUEBLES DE OFICI-
NA PARA LA DIRECCION DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Trámite Nº 
17111/2017, Letra: SPyGC.CEM., emitido por la Coordinación de Estacionamiento 
Medido, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de cuatro (4) escritorios, siete (7) sillas de escritorio y una 
(1) biblioteca los cuales serán destinados a la Dirección de Estacionamiento Medido;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1267/2017 y 
1268/2017 correspondientes a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 960/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTINUEVE 
MIL CIENTO DOCE CON 00/100 ($ 29.112,00), según lo expuesto en el Artículo 1° 
y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  los pagos emergentes según la contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra Nº 1267/2017, a favor de: “HECTOR DANIEL 
GUETE” por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 
18.200,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra Nº 1268/2017, a favor de: “TAKKU SRL” por la suma de 
PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS DOCE CON 00/100 ($ 10.912,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1229/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02935/2017 “Adquisición de elementos para talleres en Casa 
de María. Dirección de Salud Comunitaria”, Trámite Nº 15517/17 Letra: SS.DSC., 
emitido por la Dirección de Salud Comunitaria dependiente de la Secretaría de Salud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014 y sus modificatorias, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de elementos varios los cuales serán destinados a “Casa 
de María” ya que son necesarios para los talleres que se realizan en esta institución; 
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1043/2017, 

1044/2017, 1045/2017, 1049/2017, 1050/2017 y 1061/2017 correspondientes a la 
adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 771/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SESENTA Y 
TRES MIL CIENTO TRECE CON 37/100 ($ 63.113,37), según lo dispuesto en el 
Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra Nº 1043/2017, a favor de: “CASTELLANO VICENTE 
OSCAR” por la suma de PESOS VEINTE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS CON 
00/100 ($ 20.916,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1044/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L” por 
la suma de PESOS SIETE MIL VEINTISEIS CON 00/100 ($ 7.026,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º - AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1045/2017, a favor de: “RODRIGUEZ OSMAR 
MARCELO” por la suma de PESOS  DIEZ MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO 
CON 23/100 ($ 10.331,23), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  4º - AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra Nº 1049/2017, a favor de: “ONIKEN S.C.S” por 
la suma de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CON 14/100 
($ 13.863,14), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  5º - AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1050/2017, a favor de: “MORENO BRUNO JOSE” 
por la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 00/100 ($ 
4.617,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  6º - AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra Nº 1061/2017, a favor de: “NEXO S.R.L.” por la 
suma de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 6.360,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º - POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1230/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04773/2017 “Pago a favor de Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada, Período 08/2017 (ALTOS CONSUMO)”, 
Trámite Nº 26220/2017, Letra: SPyGC.DA., emitidos por la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado m);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales N° 242/89, N° 864/13, N° 831/14, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO 
GRANDE LIMITADA”, por la suma total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 60/100 
($ 1.296.459,60);
Que, lo mencionado precedentemente corresponde al servicio de energía eléctrica AL-
TOS CONSUMOS, prestados a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal durante el 
período AGOSTO/2017, según documentación adjunta obrante en el presente trámite;
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA 
ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA”, 
por la suma total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 60/100 ($ 1.296.459,60); en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el   Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el       Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1231/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05041/2017 “PAGO FACTURA A FAVOR DE LA FIRMA 
YPF EN RUTA”, Trámite Nº 28220/2017, Letra: SFP.DC., emitido por la Dirección 
de Contaduría dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;

Los Decretos Municipales 242/89, 864/13, 831/14 y 620/2017 y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
2017-00087409 de PESO CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO CON 59/100  ($ 144.624,59), presentada al cobro por: “YPF S.A.”, 
correspondiente a la carga de combustible de distintos vehículos pertenecientes al 
parque automotor municipal; 
Que, la Dirección de Contaduría emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a 
fojas Nº 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E                                                                                                                                                

                                                                      

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 2017-00087409 de 
PESO CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
CON 59/100  ($ 144.624,59), presentada al cobro por: “YPF S.A.”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1232/2017
VISTO:
El Expediente 0001-04569/2017, “Adquisición de compuesto químicos para la planta 
potabilizadora”, Trámite Nº 23763/2017, Letra: S.O y S.P-D.G.O.S.M., emitido por 
la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 68/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 68/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 68/2017, 
referente a la Adquisición de Compuestos Químicos para la Planta Potabilizadora, 
solicitada por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha ocho del mes de septiembre de 2017, 
obrante a fs. 35, se presentó una única oferta por parte de la firma Induquímica S.A.;
Que, la firma Induquímica S.A., cotiza la totalidad de los renglones;
Que, del cuadro comparativo de foja 41, surge que la oferta presentada, resulta con-
veniente en los dos renglones solicitados;
Que, mediante Informe Técnico de fecha 13 del mes de septiembre del año en curso, 
Trámite N° 27552/2017, Nota N° 1089/2017 (fs. 43), emitido por el Sr. Director Opera-
tivo de Obras Sanitarias, Dn. Gustavo Caro, manifiesta que, la única oferta presentada 
brinda cumplimiento a las especificaciones requeridas por el área; 
Que, asimismo la firma Induquímica S.A., brinda cumplimiento a los requisitos 
formales estipulados en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicación, recomendó preadjudicar el 
Concurso de Precios N° 68/2017 a favor de la firma Induquímica S.A., en la totalidad 
de los renglones, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CON 00/100 ($ 572.000,00); 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 68/2017, a favor 
de la firma INDUQUÍMICA S.A., en la totalidad de los renglones, por la suma total 
de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 572.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de 
Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de este Municipio. Remítase a la Dirección de Compras para la prosecución 
del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, 
archívese.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1233/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03322/2016 “Pasajes Aéreos, Alojamiento y Racionamiento a 
favor FERNANDEZ ARROYO, José Manuel y APRILE, Aldana Soledad (Proyección 
Película “Latitud 55°), Trámite Nº 20063/2016, Letra: SPS.DE., emitido por la Dirección 
de Educación dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
 El Decreto Reglamentario 292/72;
 El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
 El Decreto Municipal Nº 831/2014 y sus modificatorias;
 La Resolución Municipal N° 3393/2016;
 La Resolución SPS. N° 26/2016 y SFP. N° 1085/2016, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorice la adquisición de dos pasajes 
aéreos tramos Buenos Aires-Ushuaia-Rio Grande-Buenos Aires así mismo el pago de 
dos habitaciones singles por una noche de alojamiento y el servicio de racionamiento a 
favor de los profesionales  Sr. Fernández Arroyo , José Manuel D.N.I: 30.967.319  y la 
Sra. Aprile , Aldana Soledad D.N.I: 31.160.568, quienes  brindaran en nuestra ciudad 
a la proyección de la película Documental Fueguina “Latitud 55° sur” respecto de dar 
a conocer el patrimonio Cultural y natural de la Península Mitre;  
Que, por Pase Nº 982/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de 
las facturas “B” Nº 0006-00030318/ 7 por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA CON 00/100 ($ 1.290,00)  presentadas al cobro por: “GRANDE S.A.”;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
808/2016 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARÍO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0006-00030318/ 7 por 
la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 1.290,00)  
presentadas al cobro por: “GRANDE S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1234/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03135/2017 “Adquisición de Material Médico para la castración 
de canes y/o felinos”, Trámite Nº 16136/2017, Letra: SPyGC.CZ., emitido por la Coordi-
nación de Zoonosis, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos varios destinados a los trabajos de castración 
de felinos y canes que lleva a cabo la Coordinación de Zoonosis; 
 Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1014/2017 
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 980/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTISIE-
TE MIL CON 00/100 ($27.000,00) según lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra Nº 1014/2017, a favor de: “MG PHARMACORP 
S.R.L” por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL CON 00/100 ($ 27.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1235/2017
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03447/2017  “Pago de facturas presentadas por las firmas 
INDUSMAG y FUCSIA BORDADOS”, Trámite Nº 16242/2017, Letra: SPC.CSeH., 
emitido por la Coordinación de Seguridad e Higiene dependiente de la Secretaría de 
Participación Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;

El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13 y 831/14, y
 CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0005-
00009611  por la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ 
CON 00/100 ($ 37.610,00) presentada al cobro por: “PEREZ TORRES MARIA 
GRISELDA”, y el pago de la factura “B” Nº 0001-00000581  por la suma de PESOS 
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 16.200,00) presentada al cobro 
por: “BORDON CINTIA JIMENA”, correspondientes a la adquisición de camperas 
y chalecos que fueron destinados al personal de Obras Sanitarias ya que desempeñan 
tareas operativas a la intemperie, exponiéndose a condiciones climáticas extremas, con 
temperaturas muy bajas y manipulando agua proveniente del deshielo. Los importes 
antes mencionados ascienden a la suma total de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 53.810,00);
Que, la Dirección Administración emite a tal efecto el Informe Técnico S/N obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

    DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
   R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0005-00009611  por 
la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 
37.610,00) presentada al cobro por: “PEREZ TORRES MARIA GRISELDA”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0001-00000581  por 
la suma de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 16.200,00) 
presentada al cobro por: “BORDON CINTIA JIMENA”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1236/2017
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04591/2017 “Pago de facturas presentada por el Sr. OYAR-
ZUN, Néstor Roque”, Trámite Nº 23165/2017, Letra: SCGyCG.DP., emitido por la 
Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 242/89, 864/13, 831/14;
La Resolución T.C.P. Nº 12/96, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-
00000173 de PESOS TRECE MIL CON 00/100 ($ 13.000,00) presentada al cobro 
por: “OYARZUN NESTOR ROQUE”, correspondiente a la contratación de diseño 
e implementación de la publicidad “Campaña Anual de Difusión y Concientización 
sobre los Peligros del Monóxido de Carbono” para concientizar a los vecinos debido 
a la cantidad de accidentes que sufrimos en la ciudad por falta de información sobre 
los peligros que conlleva el monóxido;
Que, la Dirección de Prensa emite a tal efecto el Informe Técnico N° 51/2017 obrante 
a fojas N° 14;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 198/2017 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

       DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
   R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000173 de PE-
SOS TRECE MIL CON 00/100 ($ 13.000,00) presentada al cobro por: “OYARZUN 
NESTOR ROQUE”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1237/2017
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03486/2016, “Adquisición de  Reductores de Velocidad / Ta-
chas Reductoras redondas y Servicio de flete”, Trámite Nº 20465/2016, Letra: SPyGC.
DGIG., emitido por la Dirección de General de Inspección General dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;

Resolución de Secretaría de Finanzas Públicas 388/2017;
Ley Nº 141/94 art. 110, 146°, 108º inc. “b” y art. 115º inc. “b”, y
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Secretaría de Finanzas Públicas N° 388/2017 se autoriza 
los pagos emergentes según la contratación efectivizada mediante Orden de Compra 
Nº 228/2017, a favor de: “TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A.” por la suma de 
PESOS TRECE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON 30/100 ($ 13.148,30);
Que, se ha detectado un error involuntario en la confección de la Resolución Secretaría 
de Finanzas Públicas N° 388/2017, por lo tanto corresponde realizar las actuaciones pre-
vistas en el Artículo Nº 146 y 115 de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos 
el que narra “En cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de hecho 
y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión”;
Que en consecuencia, se deberá proceder a  MODIFICAR el Artículo 1º de la Reso-
lución Secretaría de Finanzas Publicas  Nº 388/2017, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera, donde dice: “… Orden de Compra Nº 228/2017...”; deberá decir: 
“…Orden de Compra N° 1402/2016”…”;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
808/2016 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - MODIFICAR  el Artículo 1º de la Resolución Secretaría de Finan-
zas Publicas  Nº 388/2017, el cual quedará redactado de la siguiente manera, donde 
dice: “… Orden de Compra Nº 228/2017...”; deberá decir: “…Orden de Compra N° 
1402/2016…”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1238/2017
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03969/2017, “IMPRESION DE FOLLETERIA para entrega a 
la comunidad, en el marco denominado: DIFUSION DE LA GESTION MUNICIPAL”, 
Trámite Nº 21617/2017, Letra: SMeI.CGyCG., emitido por la Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de diecinueve mil ochocientas (19.800) impresiones para ser 
entregados a la comunidad en el marco denominado “Difusión de la Gestión Municipal”;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1548/2017, 
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 963/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTICUATRO 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 24.390,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR  los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1548/2017, a favor de: “OFIGRAF SOC DE HE-
CHO DE LEGUIZAMÓN AMERICO Y VARELA MARCOS” por la suma de PESOS 
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 24.390,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3° - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1239/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02749/2017, “Contratación de transporte para la Coordinación 
del Adulto Mayor”, Trámite Nº 14007/2017, Letra: SPS.CPF., emitido por la Coor-
dinación de Promoción Familiar dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de transporte para traslado de personas desde 
los hogares hasta las oficinas del a Coordinación de promoción del Adulto Mayor y 
de allí nuevamente hacia las respectivas casas de los abuelos que asisten a dicho lugar 
parta realizar actividades recreativas;

Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 909/2017, 
correspondiente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 983/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 49.200,00); según lo expuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR  los pagos emergentes según la contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra Nº 909/2017, a favor de: “BUSTOS ORLANDO 
DIEGO”  por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 
00/100 ($ 49.200,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3° - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1240/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04840/2017 <<Pasajes Tramos Buenos /Río Gde/Buenos Aires 
a favor del Dr. SILVEIRA, Alberto y Pago de Honorarios - Luchemos por la Vida, Aso-
ciacion Civil.>>, Trámite 27007/2017, Letra:  SPyGC.CA., emitido por la Coordinación 
de Administración dependiente de la Secretaría  de Participación y Gestión Ciudadana;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la contratación a favor del Dr. Alberto José Silvestre DNI N° 10.623.311 presidente 
de la Asociación Civil “Luchemos Por La Vida”, quien estará a cargo de llevar a cabo 
una conferencia de educación y seguridad vial sobre temas de alcohol y conducción;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1739/2017, 
correspondiente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 991/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREINTA Y SEIS 
MIL CON 00/100  ($  36.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1739/2017, a favor de: “LUCHEMOS POR LA VIDA 
ASOCIACION CIVIL”, por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 
($ 36.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1241/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04935/2017 “Pago de factura presentada por la firma “NEXO 
S.R.L.” Período 07/2017”, Trámite Nº 25815/2017, Letra: SFP.CC., emitido por la 
COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” N° 0003- 
00003939 de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 
($ 169.600,00) presentada al cobro por: “NEXO S.R.
L.”, correspondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores pertenecientes a las 
distintas areas municipales durante el período Julio de 2017;
Que la COORDINACION DE COMPRAS emite a tal efecto el Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0003- 00003939 de PESOS 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 169.600,00), 
presentada al cobro por: “NEXO S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1242/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02147/2017, “Adquisición de 02 (dos) de pasajes aéreos, alo-
jamiento, racionamiento y pago de honorarios a favor de los Lic. Galli Gustavo Javier 
y Lic. Brener Gabriel Eduardo”, Trámite Nº 21199/2017, Letra: SPS.DE., emitido por 
la Dirección de Educación dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2° y 3º apartado a);
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014 y sus modificatorias;
El Resolución S.P.S N° 027/2017, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de dos ( 02) pasajes aéreos tramos BUENOS AIRES- RÍO GRANDE- 
BUENOS AIRES a favor de los profesionales Lic. Galli Gustavo Javier y Lic. Brener 
Gabriel Eduardo, como así también el servicio de alojamiento y racionamiento y el pago 
en concepto de honorarios. Cabe aclarar que dichos profesionales arribarán a nuestra 
ciudad en el marco del tercer encuentro de la jornada de capacitación denominada “ 
Seminario de Fortalecimiento Pedagógico: inclusión con calidad educativa desafío de 
docentes y directivos para la escuela del siglo XXI”;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1324/2017, 
1325/2017, 1326/2017 y1327/2017, correspondientes a la contratación mencionada 
ut-supra;
Que, por Pase Nº 920/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREINTA Y 
SEIS MIL SETENTA CON 00/100 ($ 36.070,00), según lo dispuesto en el Artículo 
4°, 5° y 6° de la presente;
Que, por un error incurrido involuntariamente se deberá proceder a modificar la Re-
solución  N° S.F.P. Nº 930/2017;
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde 
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 y 115 de la Ley Nº 141 de Pro-
cedimientos Administrativos el que narra “En cualquier momento podrán rectificarse 
errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancial del acto o decisión”;
Que en consecuencia, se deberá proceder a MODIFICAR el Considerando y el Artículo 
1°, 2° y 3º de la Resolución Secretaría de Finanzas Publicas  Nº 930/2017, según lo 
expuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

    DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
   R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- MODIFICAR el Considerando y el Artículo 1° de la Resolución 
S.F.P N° 930/2017 la cual quedará redactada de la siguiente manera, donde dice: “…
orden de compra N° 1326/2017…”  deberá decir: “…orden de compra N° 893/2017…” 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º- MODIFICAR el Considerando y Artículo 2° de la Resolución S.F.P 
N° 930/2017 la cual quedará redactada de la siguiente manera, donde dice: “…Orden 
de Compra N° 1327/2017...” deberá decir: “…orden de compra N° 892/2017…” en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º - MODIFICAR el Considerando y Artículo 3° de la Resolución 
S.F.P N° 930/2017 la cual quedará redactada de la siguiente manera, donde dice: “…
Autorizar los pagos emergentes según la contratación efectivizada mediante Orden de 
Compra N° 1324/2017  y 1325/2017 a favor de: “GRANDE S.A.” por la suma total de 
pesos siete mil seiscientos cincuenta con 00/100  ($ 8.070,00) …”  deberá decir: “… 
autorizar los pagos emergentes según la contratación efectivizada mediante Orden de 
Compra N° 891/2017 a favor de: “GRANDE S.A.” por la suma total de pesos siete mil 
seiscientos cincuenta con 00/100 ($ 7.650,00)…” en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º - AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1324/2017 y 1325/2017 a favor de: “GRANDE 
S.A.” por la suma total de PESOS OCHO MIL SETENTA CON 00/100  ($ 8.070,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra N° 1327/2017  a favor de: “GALLI GUSTAVO 
JAVIER” por la suma de PESOS CATORCE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 6º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra N° 1326/2017 a favor de: “BRENER GABRIEL 
EDUARDO” por la suma de PESOS CATORCE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8°- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1243/2017
VISTO:
El Expediente 0217-00173/2017, “COMPRA MATERIALES DE LIMPIEZA PARA 
ESPACIOS DEPORTIVOS PERTENECIENTES A LA AGENCIA MUNICIPAL DE 
DEPORTES Y JUVENTUD”, Trámite Nº 346/2017, Letra: A.M.D.J. emitido por la 
Coordinación de Administración de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud de 
este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/2011, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998; 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 44/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 44/2017; 
La Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas N° 897/2017; y 
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 44/2017, 
referente a la Compra de Materiales de Limpieza para Espacios Deportivos pertene-
cientes a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud de este Municipio;
Que, mediante Resolución de esta Secretaría de Finanzas Públicas  N° 897/2017 de 
fecha 10 de julio del año en curso, se adjudicó el Concurso de Precios N° 44/2017, en 
los renglones N° 02, 03, 07, 08, 09, 10, 12, 16, 21, 22, 24, 25, 26, 27 y 28, a favor de 
la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., por la suma total de PESOS NOVENA 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 00/100 ( $94.833,00);
Que, en fecha 13 de julio del corriente, mediante Nota N° 977/2017, Letra M.R.G.-
S.F.P.-D-C. (fs. 97), se solicitó a la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., la 
constitución de la garantía de adjudicación, conforme lo establecido en el punto 3) 
del Pedido de Cotización;
Que, en fecha 08 de agosto de 2017, mediante correo electrónico, la empresa manifiesta 
que, desistirá del presente Concurso de Precios, por cuanto, por motivos de inflación 
desde el día de la apertura a la fecha, no les es posible mantener los precios ofrecidos; 
Que, corresponde por lo tanto, Desadjudicar a la firma Autoservicio Mayorista Diarco 
S.A., en los renglones N° 02, 03, 07, 08, 09, 10, 12, 16, 21, 22, 24, 25, 26, 27 y 28, y 
declarar fracasados los mismos;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 276/2017.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- DESADJUDICAR a la firma AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A., en los renglones N° 02, 03, 07, 08, 09, 10, 12, 16, 21, 22, 24, 25, 26, 
27 y 28. 
ARTÍCULO 2° - DECLARAR FRACASADOS los renglones N° 02, 03, 07, 08, 09, 
10, 12, 16, 21, 22, 24, 25, 26, 27 y 28.
ARTÍCULO 3° - REGÍSTRESE. Notifíquese. Tomen conocimiento la Dirección de 
Contaduría y la Coordinación de Administración de Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud de este Municipio. Remítase a la Dirección de Compras para la prosecución 
del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, 
archívese.
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1244/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04897/2017 <<Adquisicion de pasajes aereos a favor del inten-
dente Prof. Gustavo Melella.->>, Trámite 27013/2017, Letra: SFP.DC., emitido por la 
Dirección de Compras dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para  la adquisición de cinco (05) pasajes tramo Rio Grande - Bs.As. - Rio Grande 
a favor del Sr. Intendente Profesor Gustavo Melella;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1758/2017,
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 993/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUARENTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 46.350,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1758/2017, a favor de: “AAP DAVID ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 46.350,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1245/2017
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03817/2016, “CONTRATACION DE SEGUROS PARA 
FLOTA VEHICULAR”, Trámite Nº 18422/2016, Letra: SOySP.DT.., emitido por la 
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución Municipal N° 1440/2017, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de seguro para la cobertura de los vehículos 
pertenecientes al parque automotor municipal;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 95/2017 y 
1700/2017, correspondiente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 944/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
el pago de la factura “B” N° 5300-705077-01 endoso N° 4 de PESOS VEINTICUATRO 
MIL NOVECIENTOS DOS CON 00/100 ($24.902,00); y factura “B”  N° 5300-119445 
– 01 endoso N° 4 de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 176.346,00), presentadas por “CAJA DE SEGUROS 
S.A.” descontándose Nota de Crédito “B” N° 5300-705077 endoso N° 5 de PESOS 
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
CON 80/100 ($ 174.489,80). Los importes antes mencionados ascienden a la suma 
total PESOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 20/100          
($ 26.758,20) según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 808/2016 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 5300-705077-01 
endoso N° 4 de PESOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS DOS CON 00/100 
($24.902,00); y factura “B”  N° 5300-119445 – 01 endoso N° 4 de PESOS CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100     ($ 
176.346,00), presentadas por “CAJA DE SEGUROS S.A.” descontándose NOTA DE 
CRÉDITO “B” N° 5300-705077-1 endoso N° 5 de PESOS CIENTO SETENTA Y CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 80/100 ($ 174.489,80). 
Los importes antes mencionados ascienden a la suma total PESOS VEINTISÉIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 20/100  ($ 26.758,20), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3° - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1246/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04854/2017 <<Adquisición de Mercaderia de Alimentos des-
tinado a diferentes reuniones protocolares>>, Trámite 26427/2017, Letra: SCGyCG.
DCyP., emitido por la
DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mercadería e insumos varios, los mismos serán utilizados 
para las distintas reuniones llevada a cabo por el Sr. Intendente en su despacho y en 
las distintas secretarias de este Municipio, con autoridades
Nacionales, Provinciales y diversas instituciones;;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1752/2017, 
1753/2017 y 1754/2017, correspondientes a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 995/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 56/100 ($ 30.491,56), según lo dispuesto 
en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1752/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 92/100 
($ 3.447,92), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra N° 1753/2017, a favor de: “AUTOSERVICIO 
MAYORISTA DIARCO S.A.”, por la suma de PESOS TRECE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES CON 64/100 ($ 13.743,64), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-

zada mediante Orden de Compra N° 1754/2017, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 
13.300,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1247/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04793/2017 <<Adquisición de mercadería destinadas a la Cocina
Municipal, para la elaboración de diferentes agasajos, lunch, tortas y catering .->>, Trá-
mite 26356/2017, Letra: SPS.CSG., emitido por la COORDINACION DE SERVICIOS 
GASTRONOMICOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería destinada a la elaboración de diferentes agasajos , 
lunch, tortas y catering que se realizados por la Dirección de Servicios Gastronómicos;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1708/2017, 
1709/2017,1710/2017, 1711/2017, 1712/2017 y 1713/2017, correspondientes a la 
adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 990/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN CON 49/100 ($ 142.961,49), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°,4°, 5° y 6° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1708/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS NOVENTA MIL SETECIENTOS VEINTISEIS CON 34/100 ($ 
90.726,34), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1709/2017, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 39/100 ($ 
5.589,39), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1710/2017, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORIS-
TA DIARCO S.A.”, por la suma de PESOS TRES MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 
CON 24/100 ($ 3.136,24), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1711/2017, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS TREINTA MIL NOVECIENTOS TRECE CON 02/100 ($ 30.913,02), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1712/2017, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 6.396,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1713/2017, a favor de: “LOS GRINGOS S.R.L”, por 
la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CON 50/100 ($ 6.200,50), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1248/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05123/2017 “PAGO DE FACTURA PRESENTADA POR EL 
SR. HUGO ALBERTO PAEZ”, Trámite Nº 28659/2017, Letra: SOySP.DGA., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE
O. Y S.P. dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” N° 0002- 
00000014 de PESOS VEINTIDOS MIL CON 00/100 ($ 22.000,00) presentada al cobro 
por: “PAEZ HUGO ALBERTO”, correspondiente a reparaciones en las ventanas de la 
Dirección de Prensa Municipal;
Que la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS emite a tal efecto el 
Informe Técnico obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-
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POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0002- 00000014 de 
PESOS VEINTIDOS MIL CON 00/100 ($ 22.000,00), presentada al cobro por: “PAEZ 
HUGO ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1249/2017
VISTO:
El Expediente 0001-04392/2017, “ADQUISICIÓN DE AGLOMERADO FIBROFA-
CIL PARA GALPON MUNICIPAL”, Trámite Nº 23626/2017, Letra: M.R.G. (DSP), 
emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 67/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 67/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 67/2017, 
referente a la Adquisición de Aglomerado Fibrofacil para Galpón Municipal, solicitada 
por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 01 de septiembre del corriente (fs. 
25), se presentó una única oferta por parte de la firma Continental Maderas S.R.L.;
Que, la firma Soldasur S.A., presentó el Pedido de Cotización, firmado y sellado en 
todas las páginas, indicando que No Cotiza;
Que, del cuadro comparativo obrante a foja 27, se desprende que la oferta presentada 
por la firma Continental Maderas S.R.L., resulta Inconveniente, en la totalidad de 
los renglones, teniendo en cuenta el monto del presupuesto oficial agregado a fs. 02;
Que, mediante Informe Técnico de fecha 11 de septiembre de 2017 (fs. 29), emitido 
por el Sr. Director de Servicios Públicos, Dn. Oscar Antonio Reyna, manifiesta que la 
única oferta presentada, cumple con las características técnicas solicitadas;
Que, mediante Informe de la Comisión de Preadjudicaciones de fecha 11 de septiembre 
del corriente (fs. 33), se solicitó a la firma Continental Maderas  S.R.L., una mejora 
de su oferta en los renglones N° 01, 02, 03 y 04, toda vez que el Decreto Provincial 
Nº 674/2011 en su Art. 26º, Inciso 3), Apartado b) establece que, cuando la Licitación 
Pública no hubiera obtenido cotizaciones admisibles, porque ajustadas a las bases de la 
contratación, su precio resulte inconveniente, se deberá invitar a las firmas participantes 
a mejorar sus ofertas en el marco del mismo procedimiento de contratación; 
Que, mediante correo electrónico, obrante a foja 35, la firma Continental Maderas 
S.R.L., manifiesta que no es posible mejorar la oferta presentada;
Que, el Decreto Provincial Nº 674/2011, en su Art. 26º, Inciso 3), Apartado b), establece 
que: “…Si las cotizaciones resultaren nuevamente inadmisibles, se podrá realizar la 
contratación en forma directa, respetando los requisitos del pliego de bases y condi-
ciones dispuestos para la licitación o concurso que se hubiera declarado fracasado”;
Que, por tales motivos, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de 
Precios N° 67/17, en la intervención legal que le compete (fs. 36), recomendó declarar 
inadmisible la oferta presentada por la firma Continental Maderas S.R.L., en los ren-
glones N° 01, 02, 03 y 04, por resultar inconveniente, declarar fracasado el Concurso 
de Precios N° 67/2017 y solicitar autorización para proceder a la Contratación Directa 
de lo solicitado en los renglones N° 01, 02, 03 y 04;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma 
CONTINENTAL MADERAS S.R.L., en los renglones N° 01, 02, 03 y 04, por resultar 
inconveniente.
ARTÍCULO 2° - DECLARAR FRACASADO el CONCURSO DE PRECIOS N° 
67/2017, por no haber recibido ofertas admisibles.
ARTÍCULO 3° - AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de los elementos 
solicitados en los renglones N° 01, 02, 03 y 04.
ARTÍCULO 4º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Remítase a la Dirección de Compras para la prosecución del trámite corres-
pondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1250/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04783/2017 “Pago de facturas presentadas por la firma Diario 
EL SUREÑO período 07/2017”, Trámite Nº 24573/2017, Letra: SCGyCG.DP., emitido 
por la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;

El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14 y sus modificatorias;
La Resolución T.C.P. Nº 12/96,  y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0004-00000989/ 990/ 995/ 994/ 993/ 992/ 991 por la suma total de PESOS SESENTA 
MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($60.960,00), presentadas al cobro 
por: “FAGON S.R.L.”, correspondientes a publicidad requerida por este Municipio 
durante el mes de JULIO 2017;  
Que, la Dirección de Prensa emite a tal efecto el Informe Técnico Nº 56/2017;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a las órdenes de publicidad Nº 
200/17, 201/17, 204/17, 208/17, 209/17, 211/17, 214/17 de acuerdo a la documentación 
adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.- 

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0004-00000989/ 990/ 
995/ 994/ 993/ 992/ 991 por la suma total de PESOS SESENTA MIL NOVECIENTOS 
SESENTA CON 00/100 ($60.960,00),  presentadas al cobro por: “FAGON S.R.L.”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.- 
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1251/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02198/2017 “Contratación de Servicio de Carteleria para el Cen-
tro de Salud Nº 1 Dir. de Salud Comunitaria”, Trámite Nº 10726/2017, Letra: SS.DSC., 
emitido por la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de corte, impresión, pintado látex exterior, armado y 
colocación de una (1) carteleria de letras corpóreas la cual será destinada al Centro de 
Salud N°1 de la Dirección de Salud Comunitaria;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 962/2017 
correspondiente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 939/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTIDOS 
MIL CON 00/100 ($ 22.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra Nº 962/2017, a favor de: “MOLLICA CAROLINA ELIN” 
por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL CON 00/100 ($ 22.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1252/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05027/2017 “Pago de factura presentada por la firma DIA-
RIO PRENSA S.R.L “, Trámite Nº 27469/2017, Letra: SCGyCG.DP., emitido por 
la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14 y sus modificatorias;
La Resolución T.C.P. Nº 12/96,  y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-
00001088 de PESOS VEINTE MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ($20.160,00) 
presentada al cobro por: “PRENSA S.R.L.”, correspondiente a publicidad requerida 
por este Municipio durante el mes de julio 2017;  
Que, la Dirección de Prensa emite a tal efecto el Informe Técnico Nº 57/2017, obrante 
a fojas 11;

Que, lo mencionado precedentemente corresponde a las órdenes de publicidad Nº 
217/2017 y 218/2017 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.- 

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00001088 de PESOS 
VEINTE MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ($20.160,00) presentada al cobro por: 
“PRENSA S.R.L.”,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.- 
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1253/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04929/2017 “PAGO FACTURAS DE TELEFONICA DE AR-
GENTINA OFICINA DE EMPLEO Y EL MUELLE”, Trámite Nº 27601/2017 Letra: 
SMeI.DTIC., emitido por la Dirección de Tecnología, Informática y Comunicaciones 
dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado m);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales N° 242/89, N° 864/13, N° 831/14, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.”, correspondientes al servicio de 
internet ADSL CORPORATIVO, brindado a la Oficina de Empleo y al Centro Educa-
tivo “El Muelle”, durante los periodos de Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 2017;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/17 anexo I.- 

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “TELEFONICA DE 
ARGENTINA S.A.”   correspondientes al servicio de internet ADSL CORPORATIVO, 
brindado a la Oficina de Empleo y al Centro Educativo “El Muelle”, durante los periodos 
de Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2017, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURIA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1254/2017
 VISTO:
El Expediente Nº 0001-05025/2017 “Pago de factura presentada por el Sr. OYAR-
ZUN, Nestor Roque”, Trámite Nº 27679/2017, Letra: SCGyCG.DP., emitido por la 
Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14 y sus modificatorias, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-
00000186 de PESOS TRECE MIL  CON 00/100 ($ 13.000,00) presentada al cobro 
por: “OYARZUN NESTOR ROQUE”, correspondiente a publicidad requerida por este 
Municipio durante el mes de Agosto de 2017;  
Que, la Dirección de Prensa emite a tal efecto el Informe Técnico Nº 60/2017, obrante 
a fojas 14;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 224/17 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.- 

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000186 de PESOS 

TRECE MIL  CON 00/100 ($ 13.000,00),  presentada al cobro por: “OYARZUN 
NESTOR ROQUE”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.- 
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1255/2017
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05026/2017 “Pago de factura presentada por la firma “RA-
DIO FUEGO S.R.L.””, Trámite Nº 26479/2017, Letra: SCGyCG.DP., emitido por 
la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera,
La Resolución T.C.P. Nº 12/96; y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-
00000210 de PESOS VEINTISIETE MIL CON 00/100 ($ 27.000,00) presentada al 
cobro por la firma: “RADIO FUEGO S.R.L”, correspondiente a publicidad requerida 
por este Municipio durante el mes de Agosto de 2017, con el fin de cubrir el evento 
denominado: “El Gran Premio de la Hermandad”;
Que, la Dirección de Prensa emite a tal efecto el Informe Técnico Nº 59/2017;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad N° 
322/2017 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000210 de PE-
SOS VEINTISIETE MIL CON 00/100 ($ 27.000,00), presentada al cobro por la firma: 
“RADIO FUEGO S.R.L”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.- 
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1256/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05091/2017 “Pago a favor de la firma  “AUTOSUR RÍO 
GRANDE S.A. servicio  de combustible del 08/09/17 hasta 16/09/17”, Trámite Nº 
28321/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales 242/89, 864/13 y 831/14 y sus modificatorias, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0049-00003111/ 12/ 13/ 14/ 15/ 16/ 17/ 18/ 19/ 20/ 21/ 22/ 23/ 24/ 25/ 26/ 27/ 28/ 
29/ 30/ 31 por la suma total de PESOS SETENTA y NUEVE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y UNO CON 13/100  ($ 79.731,13), presentadas al cobro por: “AUTO-
SUR RÍO GRANDE S.A.”, correspondientes a la carga de combustible de los días 
08/09/2017 hasta 16/09/2017; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a 
fojas Nº 51;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E                                                                                                                                                

                                                                      
ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003111/ 12/ 
13/ 14/ 15/ 16/ 17/ 18/ 19/ 20/ 21/ 22/ 23/ 24/ 25/ 26/ 27/ 28/ 29/ 30/ 31 por la suma 
total de PESOS SETENTA y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO CON 
13/100  ($ 79.731,13), presentadas al cobro por: “AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.” 
, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.- 
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
-Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1257/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04260/2016 “Pasajes, Alojamiento y Racionamiento Jurado 
Certamen Pre-Cosquín”, Trámite Nº 25795/2016, Letra: SPS.DC., emitido por la 
Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
 El Decreto Reglamentario 292/72;
 El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
 El Decreto Municipal Nº 831/2014 y sus modificatorias;
 La Resolución Municipal N° 3392/2016;
 La Resolución SPS. N° 44/2016, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación de los servicios de alojamiento y racionamiento para 
integrantes del jurado del reconocido certamen Pre Cosquín del cual nuestra ciudad 
será distinguida sede;
Que, por Pase Nº 992/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago 
de la factura “B” Nº 0006-00031702 por la suma de PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTE CON 00/100 ($ 1.420,00)  presentada al cobro por: “GRANDE S.A.”;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
808/2016 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARÍO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0006-00031702 de PE-
SOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 1.420,00)  presentada al 
cobro por: “GRANDE S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1258/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03999/2016 “Contratación Servicio de Alojamiento y Raciona-
miento a favor representantes del INCAA”, Trámite Nº 24228/2016, Letra: SPS.DC., 
emitido por la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
 El Decreto Reglamentario 292/72;
 El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
 El Decreto Municipal Nº 831/2014 y sus modificatorias;
 La Resolución Municipal N° 3479/2016;
 La Resolución SPS. N° 40/2016, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación de los servicios de alojamiento a favor del personal 
del INCAA, quienes visitarán la ciudad en representación del programa mercosur 
audiovisual siendo referentes del sector patrimonio INCAA;  
Que, por Pase Nº 996/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de 
las facturas “B” Nº 0006-00031299/ 300 por la suma de PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTE CON 00/100 ($ 1.420,00)  presentadas al cobro por: “GRANDE S.A.”;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
808/2016 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARÍO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0006-00031299/ 
300 por la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 
1.420,00)  presentadas al cobro por: “GRANDE S.A.”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1259/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04281/2017 “Pago a favor de la firma “TECNOPATAGONIA 
GALLARDO” de GALLARDO, Cristian”, Trámite Nº 23254/2017, Letra: SOySP.
DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” N° 0002- 
00000009 de PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 179.000,00) 
presentada al cobro por: “GALLARDO CRISTIAN
LEONARDO”, correspondiente a la confección de proyecto, calculo y repación de 
cañerias de gas en el edificio de la comunidad de pueblos originarios de nuestra ciudad 

“Rafaela Ishton”.-;
Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. emite a tal 
efecto el Informe Técnico
obrante a fojas N° 4;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta
Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0002- 00000009 de 
PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 179.000,00), presentada 
al cobro por: “GALLARDO CRISTIAN LEONARDO”, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1260/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03492/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. INSFRAN BERNABE DNI 16.298.694 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 17135/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Insfran 
Bernabe quien se desempeña como chofer en la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2732/2017 de fecha 18/07/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 75/2017, registrado bajo el 
N° 12416; 
Que, visto el trámite N° 28558/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000059 de PESOS TRES MIL TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 3.037,50) presen-
tada al cobro por: “INSFRAN BERNABE”, correspondiente a 27 horas de excedentes 
durante el mes de agosto de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a foja 
N° 35;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000059 de PESOS 
TRES MIL TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 3.037,50) presentada al cobro por: 
“INSFRAN BERNABE”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1261/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04955/2017 “Pago de facturas a favor de la empresa CAMUZZI 
GAS DEL SUR, período 08/2017”, Trámite Nº 27640/2017, Letra: SPyGC.DA., emi-
tido por la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado m);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales N° 242/89, N° 864/13, N° 831/14, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS TREINTA 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 21/100 ($ 30.763,21);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio de gas natural prestado 
a las distintas áreas del municipio durante el mes de  AGOSTO de 2017;
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 

DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS TREINTA MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y TRES CON 21/100 ($ 30.763,21), en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1262/2017
VISTO: 
El Expediente N° 0001-04582/2017 “Pago de factura de Policía de la Provincia de 
Tierra del Fuego”, Trámite Nº 25041/2017, Letra: SPyA.DOE., emitido por la Direc-
ción de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente;                              
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado a);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/1989, 864/13, 831/14 y sus modificatorias, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0012-
00001192 de PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
CON 40/100 ($ 33.875,40) presentada al cobro por: “POLICÍA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO”, en concepto de contratación de servicios de vigilancia 
adicional donde se encuentra ubicada la Dirección de Oficina de Empleo,  a fin de 
cubrir posibles eventualidades de daños vandálicos hurtos y distintos tipos de amenazas 
durante el mes de julio 2017; 
Que, la Dirección de Oficina de Empleo emite a tal efecto Informe Técnico 28/2017 
obrante a fojas Nº 02;
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-    

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

 
ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0012-00001192 de PE-
SOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 40/2017 
($ 33.875,40) presentada al cobro por: “POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO”,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1263/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05121/2017 “Pago de facturas presentadas por la firma “TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L.”, Trámite Nº 27742/2017, Letra: SCGyCG.DP., emitido por 
la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decreto Municipal Nº 242/89, 864/13, 831/14 y sus modificatorias;
La Resolución T.C.P. Nº 12/96, y                                                                                                                                                                                                                                                                                        
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0002-
00000965/ 966/ 967/ 968/ 969/ 970/ 971/ 972/ 973/ 974/ 975/ 976  por la suma total de 
PESOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($77.615,00) 
presentadas al cobro por: “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, correspondiente a publicidad 
requerida por este Municipio durante el mes de agosto del corriente año;
Que, la Dirección de Prensa emite a tal efecto Informe Técnico Nº 61/2017 obrante a foja 
N° 64/2017;
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 225/17, 
227/17, 229/17, 235/17, 231/17, 236/17, 237/17, 239/17, 242/17, 243/17, 244/17 y 
245/17 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-  AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0002-00000965/ 
966/ 967/ 968/ 969/ 970/ 971/ 972/ 973/ 974/ 975/ 976  por la suma total de PESOS 
SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($77.615,00) pre-
sentadas al cobro por: “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”,   en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1264/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05109/2017 “Pago de facturas presentadas por la firma DIARIO 
PROVINCIA 23 de IMAGEN PROVINCIAL SRL”, Trámite Nº 27748/2017, Letra: 
SCGyCG,DP., emitido por la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14 y sus modificatorias;
La Resolución T.C.P. Nº 12/96,  y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0004-
00000448/ 449/ 452/ 451/ 450/ 453/ 454   por la suma total de PESOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS   CON 00/100 ($58.500,00) presentadas al cobro por: 
“IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.”, correspondientes a publicidad requerida por este 
Municipio durante el mes de agosto de 2017;  
Que, la Dirección de Prensa emite a tal efecto el Informe Técnico Nº 62/2017, obrante 
a fojas 42;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a las órdenes de publicidad Nº 
226/17, 240/17, 249/17, 248/17, 247/17, 250/17 y 251/17 de acuerdo a la documentación 
adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.- 

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0004-00000448/ 449/ 
452/ 451/ 450/ 453/ 454   por la suma total de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS   CON 00/100 ($58.500,00) presentadas al cobro por: “IMAGEN 
PROVINCIAL S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.- 
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1265/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04911/2017 “Pago de factura presentada por el Sr. Rivas, 
Damián - DNI N° 13.651.542.-
“, Trámite Nº 27305/2017, Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENE-
RAL DE ADMINISTRACION DE O. Y
S.P. dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” N° 
0003- 00000001 de PESOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 30.000,00) presentada al 
cobro por: “RIVAS DAMIAN”, correspondiente a la contratación de servicio para la 
reparación y mantenimiento de una caldera la cual se encuentra en las instalaciones 
de la Casa de la Cultura;
Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. emite a tal 
efecto el Informe Técnico obrante a fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 0003- 00000001 de 
PESOS TREINTA MIL CON
00/100 ($ 30.000,00), presentada al cobro por: “RIVAS DAMIAN”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1266/2017
VISTO:  
El Expediente Nº 0001-05195/2017;  5196/2017; 5197/2017; 5198/2017; 5199/2017; 
5200 y 5201/2017; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
Ordenanza Municipal Nº 3472/2016;
Decreto Municipal Nº 239/2016;
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I,  y
CONSIDERANDO: 
Que, mediante los trámites Nº 29025/2017, 29026/2017, 29027/2017, 29037/2017, 
29038/2017, 29039/2017 y 29052/2017 emitidos por la Dirección de Haberes de la 
Secretaría de Finanzas Públicas se solicita la correspondiente autorización para aprobar 
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el pago detallado en el Artículo 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6° y 7° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias 
- Parte Segunda;

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES mes de SEPTIEM-
BRE/17 al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto 
asciende a PESOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS CON 28/100 ($ 89.275.700,28), en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-05195/2017.-
ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES mes de SEPTIEM-
BRE/17 al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y CINCO CON 84/100 ($ 9.424.865,84), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-05196/2017.-
ARTÍCULO 3º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES mes de SEPTIEM-
BRE/2017 al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto 
asciende a PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTIUN CON 53/100 ($ 958.321,53), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-05197/2017.-
ARTÍCULO 4º- APROBAR el pago de  COMPLEMENTARIA 6 - RETROS VARIOS 
mes de SEPTIEMBRE/2017- al personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto 
asciende a PESOS CUATROCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS 
CON 57/100 ($ 405.626,57), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 0001-05198/2017.-
ARTÍCULO 5º- APROBAR el pago de COMPLEMENTARIA 6- RETROS VARIOS  
mes de SEPTIEMBRE/2017- al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende 
a PESOS VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON 55/100 ($ 29.132,55), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-05199/2017.-
ARTÍCULO 6º- APROBAR el pago de COMPLEMENTARIA 6- RETROS VARIOS  
mes de SEPTIEMBRE/2017- al personal del Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, cuyo monto asciende a PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 84/100 ($ 151.796,84), en un todo de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-05200/2017.-
ARTÍCULO 7º- APROBAR el pago de PRESTACIÓN DINERARIA, mes de SEP-
TIEMBRE/2017, al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, 
cuyo monto asciende a PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINCE 
CON 16/100 ($ 637.015,16), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 0001-05201/2017.-
ARTICULO 8º - POR DIRECCION DE PRESUPUESTO realizar la registración 
presupuestaria del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  9º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección de 
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. 
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1267/2017
VISTO:
El Expediente 0001-05045/2017, “ADQUISICIÓN DE ELECTROBOMBA SU-
MERGIBLE”, Trámite Nº 23945/2017, Letra: S.O y S.P-D.G.O.S.M., emitido por 
la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 276/2017;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Adquisición de una Electrobomba Su-
mergible, solicitada por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que, dicha adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como luce a fs. 01;
Que, dicha adquisición resulta de suma importancia para el proceso de depuración en 
el ingreso de efluente crudo en la Planta Depuradora; 
Que, la repartición solicitante pretende que dicha adquisición recaiga en favor de la 
firma Xylem Water Solutions Argentina S.R.L., atento a que la Electrobomba requerida 
por razones de compatibilidad debe ser marca Flygt, siendo dicha empresa la única 
que la provee;    
Que, la adquisición antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea 
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”;
Que, obra a fs. 14, Nota de fecha 22 de septiembre del corriente, mediante la cual, la 
firma Xylem Water Solutions Argentina S.R.L., manifiesta que la marca Flygt es propia 
de la empresa, siendo quienes la fabrican, no contando además con representantes 
oficiales en la Provincia de Tierra del Fuego; 
Que, mediante Informe Técnico, emitido por Sra. Jefa de Laboratorio de Obras Sani-
tarias, Ingeniera Bioquímica Ana Laura Fernández, el cual obra a fs. 08, se manifiesta 
que, la Bomba requerida, debe ser exclusivamente marca Flygt, por cuanto la que 
actualmente se encuentra en servicio pertenece a dicha marca, al igual que las bombas 
de barro ya instaladas; 
Que, asimismo, se destaca mediante dicho Informe Técnico, la reconocida eficiencia en 
el mercado de aquella y que, el personal de mantenimiento cuenta con la experiencia 
y capacitación necesaria para su armado y desarmado; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
276/2017, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
XYLEM WATER SOLUTIONS ARGENTINA S.R.L., para la adquisición de una 
Electrobomba Sumergible Marca Flygt - Modelo NP 3202 MT 641, por la suma total 
de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($ 414.750,00). 
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Obras Sanitarias. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1268/2017
VISTO:
El Expediente 0001-05044/2017, “ADQUISICIÓN DE AGITADOR SUMERGIBLE 
Y SOPORTE PARA PLANTA DEPURADORA”, Trámite Nº 23942/2017, Letra: S.O 
y S.P-D.G.O.S.M., emitido por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 276/2017;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Adquisición de un Agitador Sumergible 
y Soporte para Planta Depuradora, solicitada por la Dirección de Obras Sanitarias, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que, dicha adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como luce a fs. 01;
Que, la adquisición del agitador y su sistema de soporte serán destinados a la Planta 
Depuradora, para el reemplazo del existente, el cual se encuentra fuera de servicio, 
siendo de vital importancia para el normal funcionamiento del Sistema de Depuración 
Biológica, ya que es el que genera el flujo dentro del mismo permitiendo el correcto 
desarrollo de la Digestión Aeróbica;  
Que, la repartición solicitante pretende que dicha adquisición recaiga en favor de la 
firma Xylem Water Solutions Argentina S.R.L., atento a que los elementos requeridos, 
por razones de compatibilidad, deben ser marca Flygt, siendo dicha empresa la única 
que la provee;    
Que, la adquisición antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea 
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”;
Que, obra a fs. 13, Nota de fecha 22 de septiembre del corriente, mediante la cual, la 
firma Xylem Water Solutions Argentina S.R.L., manifiesta que la marca Flygt es propia 
de la empresa, siendo quienes la fabrican, no contando además con representantes 
oficiales en la Provincia de Tierra del Fuego; 
Que, mediante Informe Técnico, emitido por Sra. Jefa de Laboratorio de Obras Sani-
tarias, Ingeniera Bioquímica Ana Laura Fernández, el cual obra a fs. 06, se manifiesta 
que, el Agitador Sumergible y su correspondiente soporte, deben ser exclusivamente 
marca Flygt, atento a que, los otros tres agitadores con que cuenta la Planta Depura-
dora son de dicha marca, y los reactores en los cuales serán utilizados ya cuentan con 
los emplazamientos para aquellos, implicando el cambio de marca una modificación 
técnica y edilicia para su montaje;
Que, asimismo, se manifiesta mediante dicho Informe Técnico, que no existe sustituto 
conveniente, por cuanto en el mercado se ofrecen modelos discontinuos, que no resultan 
compatibles con la marca ya utilizada;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
276/2017, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
XYLEM WATER SOLUTIONS ARGENTINA S.R.L., para la adquisición de un 
Agitador Sumergible Modelo SR 4410 con Hélice de 2.5 mts. de diámetro y su co-
rrespondiente Soporte, Marca Flygt, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON 00/100 ($ 429.421,00). 
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Obras Sanitarias. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1269/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04811/2017 “Pago a favor de la firma CAMUZZI GAS DEL 
SUR, Servicio Sector Luis Py 168”, Trámite Nº 26532/2017, Letra: SPyGC.DA., emi-
tido por la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado m);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales N° 242/89, N° 864/13, N° 831/14, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS VEINTICUATRO CON 86/100 ($2.524.86), correspondiente al ser-
vicio de gas natural prestado a Sector Luis Py 168 del Municipio durante el periodo 
comprendido entre los meses de enero y abril de 2017;
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTICUA-
TRO CON 86/100 ($2.524.86), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1270/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05042/2017 “Pago de facturas a favor de la empresa “CAMUZZI 
GAS DEL SUR”, correspondiente a la Coordinación del Adulto Mayor”, Trámite Nº 
27885/2017, Letra: SPS.DPHyDDHH., emitido por la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Promoción Social; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado m);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales N° 242/89, N° 864/13, N° 831/14, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 49/100 ($ 1.267.49) correspondiente al 
servicio de gas natural prestado al Municipio durante los meses junio y julio de 2017; 
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS UN MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SIETE CON 49/100 ($ 1.267.49), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Con-
siderando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1271/2017
VISTO: 
El Expediente N° 0001-04561/2017 “Pago Adicional Policía de la Provincia de TDF 
Período 07/2017, Servicio al Tribunal Administrativo Municipal de Faltas”, Trámite Nº 
25121/2017, Letra: SFP.SPFP., emitido por la Secretaría Privada de Finanzas Públicas;                              
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado a);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/1989, 864/13, 831/14 y sus modificatorias, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0012-
00001194 de  PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
CON  40/100  ($33.875,40) presentada al cobro por: “POLICÍA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO”, en concepto de contratación de servicios de vigilancia 
adicional en las instalaciones del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas durante 
el período de JULIO de2017; 
Que, el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas emite a tal efecto Informe Técnico 
06/2017 obrante a fojas Nº 04;
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 

y 276/2017 Anexo I.-    

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

 
ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0012-00001194 de  
PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON  40/100  
($33.875,40) presentada al cobro por: “POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1272/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01069/2017 “Adquisición de materiales para personal de 
mantenimiento de planta depuradora”, Trámite Nº 4457/2017, Letra: SOySP.DOOS., 
emitido por la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos;
Resolución de Secretaría de Finanzas Públicas N° 577/2017;
Ley Nº 141/94 art. 110, 146°, 108º inc. “b” y art. 115º inc. “b”, y
CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 577/2017, se autoriza los 
pagos emergentes según la contratación efectivizada mediante Orden de Compras N° 
526/2017, a favor de: “ONAS CORRALON S.R.L.” por la suma de PESOS TREINTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 80/100 ($ 31.246,80);
Que, mediante Trámite N° 9440/2017 emitido por la Dirección de Obras Sanitarias, 
informa que la firma: “Onas Corralón S.R.L.” no acepto Orden de Compras N° 1069/17, 
debido a que aduce tener la cuenta cerrada para el Municipio;
Que, en consecuencia, se deberá proceder a DEJAR SIN EFECTO el Artículo 2° de 
la Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 577/2017;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 
474/1998 y 808/2016 anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- DEJAR SIN EFECTO el Articulo 2° de la Resolución Secretaría 
de Finanzas Públicas Nº 577/2017, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Con-
siderando. -
ARTÍCULO 2º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. - 
Río Grande, 28 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1273/2017
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal Nº 254/2009;
El Decreto Municipal Nº 318/2009;
El Decreto Municipal Nº 437/2014;
La Nota N° 1033/2017 emitido por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la “Meta” de recaudación a ser superada para el pago 
del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma 
anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto Mu-
nicipal Nº 318/2009 establece que “La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, 
del mes anterior del período a fijar”;
 Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de OCTUBRE de 
2017 se procede al dictado de la presente; 
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - FIJASE, la “Meta” de recaudación de la Dirección de Rentas, 
a los efectos de establecer el adicional denominado “Fondo Estímulo” para el mes 
de OCTUBRE de 2017 en PESOS VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 28.250.000,00).-
ARTÍCULO 2º -  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA
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S.F.P. N° 1206/2017 S.F.P. N° 1206/2017 RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 075/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0266/2017.
Los Trámites Nº 19150/2017, de fecha 03/07/2017 y Nº 23545/17 de fecha 07/08/2017, 
emitidos desde la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/98, 105/2017 y 656/2017;
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 105/2017 de fecha 18/01/2017, se procede a 
asignar la suma de $ 120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil con 00/100), en concepto 
de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo al Sr. BARROS, Daniel Guillermo, 
Leg. Nº 5467/4, A/C de la Dirección de Transporte, y al Sr. CARDENAS, Andy, Leg. 
Nº 5378/3, A/C de la  Coordinación de Transporte.
Que mediante Decreto Municipal Nº 656/2017 de fecha 03/07/2017, se autorizó la 
ampliación de monto por la suma de $ 80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100), 
el cual asciende la suma total de $ 200.000,00( Pesos Doscientos Mil con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente, por la 
suma total de $ 70.402,58 (Pesos Setenta Mil Cuatrocientos Dos con 58/100), según 
tramites Nº 19150/17 y Nº 23545/17.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente, por la suma 
de $70.402,58 (Pesos Setenta Mil Cuatrocientos Dos con 58/100) en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 266/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 076/2017
VISTO: El Expediente  Nº 261/2017.
El Trámite Nº 22865/2017 de fecha 03/08/2017, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código 
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales  Nº 
386/1996, 474/1998, 758/2008 y 106/2017;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 106/2017 de fecha 18/01/2017, se procede a 
asignar  la suma de $ 120.000,00 (Pesos ciento veinte mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de Obras Sanitarias, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo, al Director General de 
Obras Sanitarias MMO. PERALTA, Oscar Luis – Leg. Nº 4718/0 y al Director Técnico 
Ing. PEREYRA CARRERA, Cristian Amadeo - Leg. Nº 4453/9. 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la rendición total del Fondo Permanente, por la suma 
de $ 120.000,00 (Pesos ciento veinte mil con 00/100), según tramite Nº 22865/2017.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición total del Fondo Permanente por la suma 
de $120.000,00 (Pesos ciento veinte mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el expediente Nº 261/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 077/2017
VISTO: El Expediente  Nº 1244/2017
El Trámite Nº 21631/2017, de fecha 24/07/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 386/96, 474/98 y 260/2017, y;

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 260/2017 de fecha 07/03/2017, se procede a 
asignar  un Fondo a Rendir por  la suma de $ 72.000,00 (Pesos Setenta y Dos Mil con 
00/100), designando como único responsable de la administración y rendición de dicho 
fondo al Ing. REMENTERÍA,  Mariano Alberto, Legajo Nº 3751/6.
Que en virtud de las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de aprobar la Rendición Total del Fondo a Rendir, por la suma 
de $ 72.000,00 (Pesos Setenta y Dos Mil con 00/100), según tramite N° 21631/2017.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Total del Fondo a Rendir, por la suma de 
$72.000,00 (Pesos Setenta y Dos Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el expediente Nº 1244/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de agosto de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 078/2017
VISTO: 
El Tramite Nº 17400/2017 de fecha 13/06/2017.
El Tramite Nº 20146/2017 de fecha 12/07/2017, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 
La Nota Nº 1113/2017 de fecha 04/07/2017, emitida por el Departamento Legal y 
Técnico, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
El Memorándum de fecha 06/02/2017, emitida por la Dirección General de Obras Sanitarias.
El Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, Art. Nº 7; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17400/2017, emitido por la Dirección General de Obras Sa-
nitarias, solicita el pago por diferencia salarial, según Art. Nº 7 del Convenio Colectivo 
de Trabajo, a favor del agente municipal, planta permanente, MARTINEZ, Margarita 
Liliana, Leg. Nº 4077/1, A/C de la categoría 23.
Que mediante Nota Nº 1113/2017, de fecha 04/07/2017, emitida por el Departamento 
Legal y Técnico, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, soli-
cita dictar la correspondiente Resolución de la Secretaria de Obras Y Servicios Públicos.
Que en virtud a las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la SUBROGANCIA por un periodo de sesenta y cinco 
(65) días, comprendido desde el 06/02 al 12/04 del corriente año, a la Cobertura del 
Jefe de Área Administrativa, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, dependiente de 
la Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a 
favor del agente municipal MARTINEZ, Margarita Liliana, Leg. Nº 4077/1, A/C de 
la Categoría 22, atento a la ausencia temporaria de la Jefa de Área de Administración, 
Sra. OVIEDO, Amalia del Valle,  Leg. Nº 1860/1, A/C de la Categoría 23; asimismo 
establecer que el agente en mención, percibirá durante su interinato, una retribución 
adicional que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto anteriormente 
y la categoría que reviste el agente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR la SUBROGANCIA realizada desde el 06/02 al 12/04 
del corriente año, a la cobertura del cargo de Jefe del Área de Administración, Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a favor del agente municipal MARTINEZ, 
Margarita Liliana, Leg. Nº 4077/1, A/C de la Categoría 23, atento a la ausencia tem-
poraria de la Jefa de Area de Admisnitracion, Sra. OVIEDO, Amalia, Leg. Nº 1860/1, 
A/C de la categoría 23.
ARTÍCULO  2º.-  ESTABLECER que el Agente Municipal Sra. MARTINEZ, 
Margarita Liliana, Leg. Nº 4077/1, percibirá durante su interinato una  retribución 
adicional que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto en Art. 1º y 
la categoría de revista del agente. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO  4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el 
Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 25 de agosto de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 079/2017
VISTO: 
El Tramite Nº 17399/2017 de fecha 16/06/2017.
El Tramite Nº 20151/2017 de fecha 12/07/2017, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 
La Nota Nº 1111/2017 de fecha 04/07/2017, emitida por el Departamento Legal y 
Técnico, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
El Memorándum de fecha 16/12/2016, emitida por la Dirección General de Obras Sanitarias.
El Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, Art. Nº 7; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17399/2017, emitido por la Dirección General de Obras Sa-
nitarias, solicita el pago por diferencia salarial, según Art. Nº 7 del Convenio Colectivo 
de Trabajo, a favor del agente municipal Planta Permanente NAVARRO, Carolina del 
Carmen, Leg. Nº 4108/4, categoría 21.
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Que mediante Nota Nº 1111/2017, de fecha 04/07/2017, emitida por el Departamento 
Legal y Técnico, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, soli-
cita dictar la correspondiente Resolución de la Secretaria de Obras Y Servicios Públicos.
Que en virtud a las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la SUBROGANCIA por un periodo de treinta y cuatro 
(34) días, comprendido desde el 15/12/2016 al 17/01/2017, a la Cobertura del Jefe de 
Área Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a favor del agente 
municipal NAVARRO, Carolina del Carmen, Leg. Nº4108/4, Categoría 21, atento a 
la ausencia temporaria de su titular, Sr. TUMKIEWICZ, Daniel, Leg. Nº4841/1, A/C 
de la Categoría 23; asimismo establecer que el agente en mención, percibirá durante 
su interinato, una retribución adicional que será igual a la diferencia existente entre el 
cargo dispuesto anteriormente y la categoría que reviste el agente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR la SUBROGANCIA realizada desde el 15/12/2016 al 
17/01/2017 a la cobertura del cargo de Jefe del Área Comercial, Dirección Técnica de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, a favor del agente municipal NAVARRO, Carolina del 
Carmen, Leg. Nº 4108/4, Categoría 21, atento a la ausencia temporaria de su titular, 
Sr. TUMKIEWICZ, Daniel, Leg. Nº 4841/1, A/C de la categoría 23.
ARTÍCULO  2º.-  ESTABLECER que el Agente Municipal Sra. NAVARRO, Carolina 
del Carmen, Leg. Nº 4108/4, percibirá durante su interinato una  retribución adicional 
que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto en Art. 1º y la categoría 
de revista del agente. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondienteARTÍCULO  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el 
Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 25 de agosto de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 080/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-04464/2017
El Trámite Nº 25192/2017, de fecha 24/08/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Maestro Mayor de Obras, SAMBRAN, Miguel Angel, D.N.I 
Nº 31.588.891, Matrícula Profesional Nº 9723 otorgada por el Consejo Profesional de 
Ingeniería Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales 
de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 25192/2017, de fecha 
24/08/2017, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas 
reglamentariamente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente Acto Administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E                                                                                                                                                

           
ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1000, al Maestro Mayor de Obras SAMBRAN, 
Miguel Angel, D.N.I Nº 31.588.891, Matrícula Profesional Nº 9723 otorgada por el 
Consejo Profesional de Ingeniería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 0001-04464/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 081/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0266/2017.
El Trámite Nº 22339/2017, de fecha 01/08/2017 emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/98, 105/2017 y 656/2017;
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 105/2017 de fecha 18/01/2017, se procede a 
asignar la suma de $ 120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil con 00/100), en concepto 
de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo al Sr. BARROS, Daniel Guillermo, 
Leg. Nº 5467/4, A/C de la Dirección de Transporte, y al Sr. CARDENAS, Andy, Leg. 
Nº 5378/3, A/C de la  Coordinación de Transporte.
Que mediante Decreto Municipal Nº 656/2017 de fecha 03/07/2017, se autorizó la 
ampliación de monto por la suma de $ 80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100), 
el cual asciende la suma total de $ 200.000,00( Pesos Doscientos Mil con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite N° 
22339/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 

la Rendición Parcial del Fondo Permanente, por la suma de $ 93.317,89 (Pesos Noventa 
y Tres Mil Trescientos Diecisiete con 89/100). 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente, por la 
suma de $ 93.317,89 (Pesos Noventa y Tres Mil Trescientos Diecisiete con 89/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 266/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 082/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-4733/2017.
El Trámite Nº 26336/2017, de fecha 04/09/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal Artículo 118º - Disposiciones Transitorias 
- Parte Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/13, Nº 831/2014, 129/2017 y 276/2017, y;
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden de compra por alojamiento 
durante 02 (dos) noches, en 3 habitaciones single y 01 (una) orden de compra para 
racionamientos, por 12 (doce) raciones (almuerzos y cenas), durante los días 05, 06 y 
07 de septiembre del corriente año, a favor de PEREZ, Susana, D.N.I Nº 14.518.656, 
ESTRADA, Luciana, D.N.I Nº 27.016.983 y PRINCIC, Estela, D.N.I Nº 12.714.368.
Que las mencionadas, se trasladarán a nuestra ciudad en representación de la Secretaria 
de Vivienda y Hábitat, del Ministerio del Interior, Obras Publicas y Viviendas,  a los 
efectos auditar Obras que lleva a cabo este Municipio.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de compra por aloja-
miento durante 02 (dos) noches, en 3 habitaciones single y 01 (una) orden de compra 
para racionamientos, por 12 (doce) raciones, (almuerzos y cenas), durante los días 05, 06 
y 07 de septiembre del corriente año, a favor de  PEREZ, Susana, D.N.I Nº 14.518.656, 
ESTRADA, Luciana, D.N.I Nº 27.016.983  y PRINCIC, Estela, D.N.I Nº 12.714.368, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-04733/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 083/2017
VISTO: 
El Expediente 1331/2017.
Los Decretos Municipales Nº 0291/2017 y Nº 0636/2017.
El Trámite Nº 26160/2017 de fecha 01/09/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0291/2017 de fecha 15/03/2017, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta 
un máximo de Doscientos Cincuenta (250) beneficiarios por el termino de tres (3) 
meses, percibiendo una ayuda mensual de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscientos con 
00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 0636/2017 de fecha 29/06/2017, se prorrogo el 
Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/07/2017, hasta el 
día 31/12/2017 inclusive, por el termino de seis (6) meses, siendo los destinatarios hasta 
un máximo de doscientos treinta (230) beneficiarios, percibiendo una ayuda mensual 
de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/00), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Adminis-
trativo a los efectos de aprobar en todos sus términos los compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I, como así también autorizar 
los pagos correspondiente al periodo agosto/2017 a favor de los beneficiarios que se 
detalla en el Anexo I y II de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en los Decretos Municipales Nº 0291/2017 y 0636/2017 y al Artículo 
118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a 

las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo agosto/2017, 
a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I y II de la presente, por la 
suma total de $ 692.534,00 (Pesos Setecientos Noventa y Dos Mil Quinientos Treinta 
y Cuatro con 00/100), en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los 
Compromisos del Programa de Capacitación y Formación Laboral. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 05 de septiembre de 2017

CASTILLO
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 084/2017
VISTO: 
El Tramite Nº 18719/2017 de fecha 28/06/2017.
La Nota Nº 1147/2017 de fecha 13/07/2017. 
El Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, Art. Nº 7; y
CONSIDERANDO:
Que según lo solicitado en trámite Nº 18719/2017, emitido por la Dirección General 
de Obras Sanitarias, y Nota Nº 1147/2017, emitida por el Departamento Legal y Téc-
nico, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, se realiza 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de autorizar la SUBROGANCIA 
realizada desde el 10/07/2017 y hasta el día 23/07/2017, a la cobertura del Jefe de Área 
Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General 
de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a favor del agente muni-
cipal Planta Permanente NAVARRO, Carolina del Carmen, Leg. Nº 4108/4, categoría 
21, atento a la ausencia temporaria por periodo de Licencia Especial de Invierno de su 
titular, Sr. TUMKIEWICZ, Daniel, Leg. Nº 4841/1, A/C de la Categoría 23. Asimismo 
establecer que el agente en mención, percibirá durante su interinato, una retribución 
adicional que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto anteriormente 
y la categoría que reviste el agente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR la SUBROGANCIA realizada desde el 10/07/2017 al 
23/07/2017, a la cobertura del cargo de Jefe del Área Comercial, Dirección Técnica de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, a favor del agente municipal NAVARRO, Carolina del 
Carmen, Leg. Nº 4108/4, Categoría 21, atento a la ausencia temporaria por periodo 
de Licencia Especial de Invierno de su titular Sr. TUMKIEWICZ, Daniel, Leg. Nº 
4841/1, A/C de la Categoría 23.
ARTÍCULO  2º.-  ESTABLECER que el Agente Municipal Sra. NAVARRO, Carolina 
del Carmen, Leg. Nº 4108/4, percibirá durante su interinato una  retribución adicional 
que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto en Art. 1º y la categoría 
de revista del agente. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el 
Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 05 de septiembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 085/2017
VISTO: 
El Expediente 3775/2017.
El Decreto Municipal Nº 735/2017.
El Trámite Nº 26533/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 735/2017 de fecha 31/07/2017, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de quince (15) beneficiarios por el termino de cinco (5) meses, percibiendo 
una ayuda mensual de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), cada uno. 
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite  Nº 
26533/2017, se realiza el correspondiente Acto Administrativo a los efectos de Aprobar 
en todos sus términos los compromisos del Programa de Mejoramiento de Espacios 
Públicos, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo I de la presente, como así también Autorizar los pagos 
correspondientes al período agosto de 2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 

a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 735/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los compromisos del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo agosto 2017, 
a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma 
total de $120.000,00 (Son Pesos Ciento Veinte Mil con 00/100), en un todo de acuerdo 
a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa de Mejoramiento de 
Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 06 de septiembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 086/2017
VISTO: El Expediente  Nº 193/2017.
 El Trámite Nº 23729/2017, de fecha 10/08/2017, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998, 420/2016 y 276/2017;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0063/2017 de fecha 13/01/2017, se procede a 
asignar  la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100) en concepto de Fondo 
Permanente para ser utilizado por el Director de Transporte, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Sr. BARROS, Daniel Guillermo – Leg. Nº 5467/4 y el 
Coordinador de Transporte Sr. CARDENAS, Andy Leg. Nº 5378/3. 
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
23729/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la rendición parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 39.894,00 (Pesos Treinta y 
Nueve Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 00/100).Que, el suscripto se encuentra 
facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica 
Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma 
de $39.894,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 193/2017.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 087/2017
VISTO: El Trámite Nº 27140/2017, de fecha 11/09/2017, emitido desde la Dirección 
de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:  
Que a través del mismo se solicita realizar el acto administrativo a los efectos de  
levantar a partir del día 01/09/2017 la Veda Invernal, que fuera autorizada mediante 
Decreto Municipal Nº 747/2017 de fecha 03/08/2017, para las obras de construcción 
de pavimentos, cordón cuneta, veredas y bacheo que realiza este Municipio.
Que tal medida se hará efectiva por la imperiosa necesidad de reanudar los trabajos que 
este Municipio realiza en distintos sectores de Nuestra Cuidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a partir del 01/09/2017, el levantamiento de la VEDA 
INVERNAL, que fuera autorizada mediante Decreto  Municipal Nº 747/2017  de fecha 
03/08/2017, para las obras de construcción de pavimentos, cordón cuneta, veredas y 
bacheo que realiza este Municipio. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 088/2017
VISTO: El Expediente 2483/2017.
La Resolución S.O y S.P Nº 74/2017.
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 146.    
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución S.O y S.P. Nº 74/2017, de fecha 15 de agosto de 2017, se 
INICIA INFORMACION SUMARIA sobre hechos denunciados por la Sra. ANTO-
NELLA CABRERA.
Que mediante Nota Nº 513/2017 de fecha 17 de agosto, emitida por Asesoría Letrada 
de este Municipio, recomienda identificar a los Instructores Sumariantes en el articu-
lado de la presente.
Que en virtud de las presentes actuaciones se emite el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de DESIGNAR a la Dra. BRAVO, Mariela, legajo N° 3720/6 y a la 
Dra. SAMBAD, Mariela, legajo N° 4431/8, como Instructores Sumariantes; y modificar 
el Artículo N° 2 de la Resolución S.O y S.P. Nº 74/2017, donde dice: “REGISTRAR. 
Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. 
ARCHIVAR”, deberá decir: “REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar 
en el Boletín Oficial Municipal”.
Que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, faculta a la Administración, 
sin limitación de tiempo y en cualquier momento, a rectificar errores materiales o de 
hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión (art.146).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y la Ley de Procedimientos Administrativos 
Nº 141, Articulo Nº 146.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a la Dra. BRAVO, Mariela, legajo N° 3720/6 y a la Dra. 
SAMBAD, Mariela, legajo N° 4431/8, como Instructores Sumariantes.
ARTICULO 2º.- MODIFICAR el Articulo N° 2 de la Resolución S.O y S.P N° 
74/2017, donde dice “REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR”, deberá decir: “REGISTRAR. 
Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial Municipal”.
ARTICULO 3º.- MANTENER subsistentes los demás extremos de la Resolución 
S.O. y S.P. Nº 74/2017 de fecha 15/08/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR, Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el 
Boletín Oficial Municipal.
Río Grande, 14 de septiembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 089/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-04933/2017.
El Trámite Nº 27646/2017, de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal Artículo 118º - Disposiciones Transitorias 
- Parte Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/13, Nº 831/2014 y 276/2017, y;
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden de compra por un (01) pasaje 
vía aérea, tramos BUENOS AIRES - RIO GRANDE - BUENOS AIRES, una (01) 
orden por el servicio de alojamiento durante cinco (05) noches en una (01) habitación 
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single y una (01) orden de racionamiento por nueve (09) raciones, (almuerzos y cenas) 
durante los días 18, 19, 20, 21, y 22  de septiembre del corriente año, a favor del Sr. 
GELENE, Alberto Cesar D.N.I Nº 12.575.602.
Que el mencionado, con título profesional de Ingeniero Hidráulico, se trasladara a 
nuestra ciudad a los efectos de brindar asesoramiento técnico para el proyecto de 
protección costera en las márgenes del Rio Grande.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de compra por un 
(01) pasaje vía aérea, tramos BUENOS AIRES - RIO GRANDE - BUENOS AIRES, 
una (01) orden por el servicio de alojamiento durante cinco (05) noches, en una (01) 
habitación single y una (01) orden de racionamiento por nueve (09) raciones, (almuerzos 
y cenas), durante los días 18,19, 20, 21 y 22 de septiembre del corriente año, a favor del  
Sr. GELENE, Alberto Cesar, D.N.I Nº 12.575.602, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el expediente Nº 0001-04933/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 090/2017
VISTO: 
Nota  de fecha 16/08/2017 emitida por el agente Municipal SOSA, Miguel Ángel.       
El Trámite Nº 24323/17 de fecha 16/08/2017, emitido desde la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 89/2017, Trámite Nº 25582/17, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto Municipal Nº 800/2008.
Ley Nº 22140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Pública - y su reglamentación.
Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones y a lo solicitado mediante  Tramite Nº 24323/17, 
se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aplicar Sanción 
Disciplinaria consistente en un (01) apercibimiento y al descuento de siete (07) horas 
de sus haberes, al agente municipal – Planta Contratada – Sr. SOSA, Miguel Ángel, 
Leg. Nº 5541/7, por negligencia en el cumplimiento de sus funciones el día 15/08/17.
Que tal solicitud se encuentra sustentada en el informe efectuado por la Dirección de 
Servicios Públicos mediante Trámite Nº 24323/17 e informe presentado por el Jefe  
A/C de la División Mantenimiento de Instalaciones Sanitarias y Gas,  dando cuenta 
que en fecha 15 de agosto del año en curso, el citado agente solicito en forma verbal, 
un permiso de salida por razones particulares, el cual la jefatura accedió a su pedido 
siempre y cuando firmara el correspondiente “FORMULARIO DE PERMISO DE 
SALIDA”; que a pesar de que se le indico la formalidad para tal fin, este hizo caso 
omiso y se retiro sin cumplimentar con la aludida exigencia,  no regresando a su puesto 
de trabajo durante el resto de la jornada laboral.
Que la conducta desplegada por el agente Municipal, configura incumplimiento a lo estable-
cido por el Artículo 27 del “Régimen Jurídico Básico de la Función Pública – Ley 22.140.
Que en tal sentido y de conformidad a lo  dispuesto por el art. 30 de la ley 22.140, el 
personal  puede ser pasible de las siguientes medidas disciplinarias:…..”a) apercibi-
miento….”. Por su parte, el art. 31 del citado plexo normativo, prevé: “son causas para 
imponer el apercibimiento…”: d) negligencia en el cumplimiento de sus funciones; e) 
incumplimiento de los deberes determinados en el art. 27….”.   
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 800/08 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por Ello
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) apercibimien-
to, al agente Municipal - Planta Contratada - Sr. SOSA, Miguel Ángel, Leg. Nº 5541/7, 
dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, en virtud de lo expuesto en el considerando de la presente.
ARTICULO  3º.- PROCEDER, por medio de la Dirección de Haberes, Secretaria de 
Finanzas Publicas, al descuento de siete (07) horas de sus haberes al agente Munici-
pal - Planta Contratada - Sr. SOSA, Miguel Ángel, Leg. Nº 5541/7, dependiente de la 
Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO  4º.- PROCEDER, por medio de la Dirección de Recursos Humanos a 
notificar al interesado, en los términos de la L.P.A, de la medida adoptada; tomando 
debido registro en su Legajo Personal.
ARTÍCULO  5º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.  
Río Grande, 14 de septiembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 511/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 518/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/12 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del “Club Deportivo y 
Cultural Bernardo O´Higgins” por un monto de $10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) 
representado por su Presidente la Sra. Toledo Lucy Liliana D.N.I Nº 13.129.476 y su 
secretaria Ruiz Clarisa del Carmen D.N.I Nº 16.751.673.
Que dichos representantes del Club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico con el objeto de poder solventar gastos  de deportistas del club en la par-
ticipación del “Torneo Federal C ” de la disciplina futbol.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del “Club 
Deportivo y Cultural Bernardo O´Higgins” por un monto de $10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100) representado por su Presidente la Sra. Toledo Lucy Liliana D.N.I Nº 
13.129.476 y su secretaria Ruiz Clarisa del Carmen D.N.I Nº 16.751.673, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de  Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 01 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 512/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0132/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas “B” Nº 0011-00006919 / 7058 / 
7059 / 7219 / 7220 / 7339 a favor de la firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L” por un monto total de $ 18.690,00.- (Pesos dieciocho mil seiscientos noventa 
con 00/100), por el servicio de monitoreo de los sistemas de alarmas en las instalacio-
nes del Centro de Rendimiento Deportivo y las oficinas de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, durante los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto de 2017,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas “B” Nº 0011-00006919 / 7058 
/ 7059 / 7219 / 7220 / 7339 a favor de la firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L” por un monto total de $ 18.690,00.- (Pesos dieciocho mil seiscientos noventa 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 01 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 513/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0452/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,

Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.-
CONSIDERANDO:      
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura “B” N° 0002-00001125 a favor 
de “8AS de MARIO A. OCHOA” por un monto total de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil 
con 00/100), por el servicio de alquiler, limpieza y mantenimiento de dos (02) baños 
químicos utilizados durante el día domingo 27 de agosto de 2017, donde se desarrolló 
la 6ta. Fecha del Torneo Federal B, el cual se encuentra auspiciado por la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, en la Cancha de Césped Sintético de la A.M.D.J.,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO          
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el Pago de la Factura “B” N° 0002-00001125 a favor 
de “8AS de MARIO A. OCHOA” por un monto total de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil 
con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la 
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 01 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 514/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0508/17 del registro de la Agencia Municipal  de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inciso. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” N° 0002-00000018  por un 
monto de $ 4.800,00.- (Pesos cuatro mil ochocientos con 00/100), a favor de la firma 
“SIGNO SUR S.R.L.”, por el servicio de Hidrogrúa realizado el día 04 de agosto del 
corriente año en el horario de 09:20 hs a 13:20 hs, para la limpieza de los laterales y el 
frente de las instalaciones del Skate & Bike Park, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud. 
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el pago de la Factura “B” N° 0002-00000018 por un 
monto de $ 4.800,00.- (Pesos cuatro mil ochocientos con 00/100) a favor de la firma 
“SIGNO SUR S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 01 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 515/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D - Nº 516/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario N° 292/72
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones  
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
 Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
 Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “C” Nº 0001-00000163 a favor de la 
enfermera Gisela Vanina Soto, D.N.I Nº 32.768.957 por un monto total de $18.080,00, 
(pesos dieciocho mil ochenta con 00/100), por los servicios brindados como enfermera 
profesional del skate & bike park, correspondiente al mes de julio de 2017 por un monto 
total de 113 (ciento trece) horas.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “C” Nº 0001-00000163 a favor de la 
enfermera Gisela Vanina Soto, D.N.I Nº 32.768.957 por un monto total de $18.080,00, (pesos 
dieciocho mil ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA 
MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 01 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 516/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0468/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” N° 0020-00033786 a favor de 
la firma “SOLDASUR S.A.”, por un monto total de $ 3.146.00 (Pesos tres mil ciento 
cuarenta y seis con 00/100), por la adquisición de 100 (cien) metros de soga trenzada, los 
cuales fueron utilizados para el armado de la escenografía de la obra “Todos Podemos 
Ser Héroes”, realizada el día 19 de agosto del corriente año, organizada por la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud..
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” N° 0020-00033786 a favor de 
la firma “SOLDASUR S.A.”, por un monto total de $ 3.146,00.- (Pesos tres mil ciento 
cuarenta y seis con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 01 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 517/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0463/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0014-00000094 a favor de la firma 
“Todo Por Ella de Fiadone Walter Roberto” por un monto total de $ 6.885,00.- (Pesos seis 
mil ochocientos ochenta y cinco con 00/100), la factura “B” N° 0025-00025117 a favor de 
la firma “Distribuidora San Rafael - Souk Pen S.R.L.” por un monto total de $ 5.932,60.- 
(Pesos cinco mil novecientos treinta y dos con 60/100), y la factura “B” 0005-00011481 
a favor de la firma “D+D Distribuciones S.A.” por un monto total de $ 736,60.- (Pesos 
setecientos treinta y seis con 60/100), por la adquisición de insumos varios (alimentos),
Que dicha adquisición fue utilizada para los distintos eventos organizados por la Di-
rección de Natatorio Municipal “Eva Perón” dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, tales como “Provincial de Natación Desafío Fueguino” que se llevó 
a cabo los días 11 y 12 de agosto de 2017; Capacitación “Bases para el Entrenamiento 
y la Técnica del Nadador” a cargo del Prof. Gustavo Roldán, que se realizó durante 
los días 16, 17 y 18 de agosto de 2017; y Capacitación de Waterpolo a cargo del Prof. 
Juan Pablo Montané, que se desarrolló durante los días 25 y 26 de agosto de 2017,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0014-00000094 a favor 
de la firma “Todo Por Ella de Fiadone Walter Roberto” por un monto total de $ 
6.885,00.- (Pesos seis mil ochocientos ochenta y cinco con 00/100), la factura “B” N° 
0025-00025117 a favor de la firma “Distribuidora San Rafael - Souk Pen S.R.L.” por 
un monto total de $ 5.932,60.- (Pesos cinco mil novecientos treinta y dos con 60/100), 
y la factura “B” 0005-00011481 a favor de la firma “D+D Distribuciones S.A.” por 
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un monto total de $ 736,60.- (Pesos setecientos treinta y seis con 60/100), en un todo 
acuerdo a lo indicado  en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 01 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 518/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0467/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº  831/14, y 276/17 Anexo I,
Orden de Compra N° 001454/2017,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “C” Nº 0001-00000002 a favor del Sr. 
PABLO GUSTAVO ROLDAN por un monto de $ 25.000,00.- (Pesos veinticinco mil 
con 00/100), por el servicio de Capacitación Técnica, en su primera parte, denominado 
“BASES PARA EL ENTRENAMIENTO Y LA TECNICA DEL NADADOR”, desti-
nado a profesores de educación física, instructores y entrenadores de natación, el cual 
se llevo a cabo los días 16, 17 y 18 de Agosto en la ciudad de Río Grande.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “C” Nº 0001-00000002 a favor del 
Sr. PABLO GUSTAVO ROLDAN por un monto de $ 25.000,00.- (Pesos veinticinco 
mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 01 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 519/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0288/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0020-00032664 a favor de la 
firma “Soldasur S.A.” por un monto total de $ 7.810,11.- (Pesos siete mil ochocientos 
diez con 11/100), por la adquisición de materiales varios,
Que dicha adquisición fue utilizada para la instalación de las mallas protectoras en las ba-
randas de la segunda planta del edificio, dispuestas en la zona de las tribunas en el Natatorio 
Municipal “Eva Perón” dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0020-00032664 a favor de 
la firma “Soldasur S.A.” por un monto total de $ 7.810,11.- (Pesos siete mil ochocientos 
diez con 11/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 01 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 520/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0459/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.-
CONSIDERANDO:      
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura “B” N° 0005-00001595 a favor 
de “PRIOTTI VIAJES Y TURISMO de Compañía de Turismo del Sur S.R.L.” por 
un monto total de $ 4.475,00.- (Pesos cuatro mil cuatrocientos setenta y cinco con 
00/100), por el servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Prof. ROLDÁN 
Gustavo Pablo DNI 20.297.117,
Que el Prof. Roldán Gustavo, estuvo a cargo del desarrollo de la Capacitación de-
nominada Bases para el Entrenamiento y la Técnica del Nadador, la cual se llevó a 
cabo durante los días 16, 17 y 18 de agosto de 2017 en las instalaciones del Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, destinada a los distintos profesores de educación física, ins-
tructores y entrenadores de natación,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO          
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el Pago de la Factura “B” N° 0005-00001595 a 
favor de “PRIOTTI VIAJES Y TURISMO de Compañía de Turismo del Sur S.R.L.” 
por un monto total de $ 4.475,00.- (Pesos cuatro mil cuatrocientos setenta y cinco con 
00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR POR CONTADURIA GENERAL, el devenga-
miento de la presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo 
expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 01 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 521/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº497 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza N° 1890/04 modif. Por Art. 1° de la Ordenanza N° 3478/16
Dictamen N° 017/2012 A.M.D.J.C.L.yT. – Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04     
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “ Club de Boxeo 
Fin del Mundo ” por un monto de $3.000,00 (Pesos tres mil  con 00/100) representada 
por su Presidente el Sr. Gómez Pedro DNI Nº 29.980.831 y su secretaria la Sra. Naveas 
Ivonne Magaly DNI: 13.392.843.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo eco-
nómico para solventar costos de honorarios del balance correspondiente al ejercicio 2016.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “ Club de Boxeo 
Fin del Mundo ” por un monto de $3.000,00 (Pesos tres mil  con 00/100) representada 
por su Presidente el Sr. Gómez Pedro DNI Nº 29.980.831 y su secretaria la Sra. Naveas 
Ivonne  Magaly DNI: 13.392.843. , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 04 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 522/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 422 /17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26° inciso 2°
Decreto Reglamentario 292/72 
Decreto Provincial Nº 674 /11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 - Decreto Municipal Nº 276/17 anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” N° 0002-00004635 a favor de 
la firma “Fabripac S.R.L.” por un monto total de $1.649,28 (pesos mil seiscientos 
cuarenta y nueve con 28/100) y la factura “B” N° 0025-00025039 a favor de la firma 
“Distribuidora San Rafael – Souk Pen S.R.L.” por un monto total de $4.290,11 (pesos 
cuatro mil doscientos noventa con 11/100), por la adquisición de alimentos destinados 
al agasajo de  los deportistas destacados de C.R.D. (Centro de Rendimiento Deportivo) 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y juventud.
Que el mencionado evento se realizo el día 05/08/17.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” N° 0002-00004635 a favor de 
la firma “Fabripac S.R.L.” por un monto total de $1.649,28 (pesos mil seiscientos cuarenta 
y nueve con 28/100) y la factura “B” N° 0025-00025039 a favor de la firma “Distribui-
dora San Rafael – Souk Pen S.R.L.” por un monto total de $4.290,11 (pesos cuatro mil 
doscientos noventa con 11/100) ,en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el   Artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 05 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 523/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 349 /17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26° inciso 2°
Decreto Reglamentario 292/72 
Decreto Provincial Nº 674 /11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 - Decreto Municipal Nº 276/17 anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas “B” N° 0027-00243094/00243095   
por un monto total de $ 33.907,00.- (Pesos treinta y tres mil novecientos siete con 
00/100) a favor de la firma “ Domingo Granja S.A.”, y el Tique Factura “B” N° 0180-
00245584 por un monto de $ 11.616,50 (Pesos once mil seiscientos dieciséis con 
50/100) a favor de la firma “El Tehuelche S.A.C.I.C.I” , por la adquisición de bienes 
de la construcción  destinados a la refacción programada en la primera etapa en periodo 
invernal del Natatorio Municipal “Eva Perón” dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas “B” N° 0027-
00243094/00243095   por un monto total de $ 33.907,00.- (Pesos treinta y tres mil 
novecientos siete con 00/100) a favor de la firma “ Domingo Granja S.A.”, y el Tique 
Factura “B” N° 0180-00245584 por un monto de $ 11.616,50 (Pesos once mil seiscientos 
dieciséis con 50/100) a favor de la firma “El Tehuelche S.A.C.I.C.I” ,en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el   Artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 05 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 524/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 282/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I, y 831/14 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001473 a favor de la 
firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un monto 
de $ 24.300,00.- (pesos veinticuatro mil trescientos con 00/100) por la compra de 15 

(quince) pasajes ida y vuelta para la delegación de Handball de la Escuela Municipal, 
quienes viajaron desde nuestra ciudad hasta Rio Gallegos.
Que participaron en el 1° Torneo Patagónico Internacional de Handball Primera y 
Maxi Masculino.
Que la fecha de salida fue el día 26 de mayo, regresando el día 29 de mayo de 2017.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001473 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $ 24.300,00.- (pesos veinticuatro mil trescientos con 00/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 05 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 525/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 528/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo ‘’B’’ Nº 0346-00291047 a favor 
de “AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A” por el monto total de $ 34.017,95 
(pesos treinta y cuatro mil diecisiete con 95/100), por la adquisición de elementos de 
limpieza los cuales serán utilizados en la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
y las direcciones dependientes de la misma.
Que es de suma importancia mantener la higiene óptima de las instalaciones de los 
gimnasios a los cuales asisten usuarios a diario a las actividades que brindamos.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo ‘’B’’ Nº 0346-00291047 
a favor de “AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A” por el monto total de $ 
34.017,95 (pesos treinta y cuatro mil diecisiete con 95/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Archívese.
RÍO GRANDE, 05 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 526/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0531/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a),
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea tramos 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / MAR DEL PLATA / BUENOS AIRES / RIO 
GRANDE, a favor de los alumnos de la Escuela Municipal de Levantamiento de Pesas 
del Centro de Rendimiento Deportivo, RUIZ OPFER Leandro Martin DNI 42.994.324, 
y VITULLO Valentín Andrés DNI 41.903.594,
Que los jóvenes antes mencionados participarán en el Campeonato Nacional Sub 20 
organizado por la Federación Argentina de Pesas, el cual se desarrollará durante los 
días 15 y 16 de septiembre de 2017, en la ciudad de Mar del Plata;
Que dichos deportistas viajarán a cargo del Lic. Coto Gabriel,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.



111110 Río Grande, 29 de septiembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de septiembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea 
tramos RIO GRANDE / BUENOS AIRES / MAR DEL PLATA / BUENOS AIRES / RIO 
GRANDE, a favor de los alumnos de la Escuela Municipal de Levantamiento de Pesas 
del Centro de Rendimiento Deportivo, RUIZ OPFER Leandro Martin DNI 42.994.324, 
y VITULLO Valentín Andrés DNI 41.903.594, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Letra A.M.D.y.J - N° 0531/17.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.- EMISION. De la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 05 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 527/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 523/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/12 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Atlética Escuela Argentina” por un monto de $15.000,00 (Pesos quince  mil con 00/100) 
representado por su Presidente el Sr. Muñoz Julio Eduardo D.N.I Nº 16.711.157 y su 
secretario el Sr. Peralta Antonio de Los Santos D.N.I Nº 31.410.359.
Que dichos representantes del Club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico con el objeto de poder solventar gastos  de traslado y alojamiento de depor-
tistas del club en la participación del “Torneo Oficial de AFA” de la disciplina futbol 
a disputarse en la ciudad de Rio Turbio (Santa Cruz).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Atlética Escuela Argentina” por un monto de $15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100) 
representado por su Presidente el Sr. Muñoz Julio Eduardo D.N.I Nº16.711.157  y su 
secretario el Sr. Peralta Antonio de los Santos D.N.I Nº 31.410.359, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 528/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 530 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00.(Pe-
sos ocho  mil con 00/100) a favor del  Sr. Bonifase Facundo Maximiliano DNI: 33.579.293
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado, alojamiento , racio-
namiento y otros gastos para la participación en el “43 Campeonato Sudamericano de 
Fisicoculturismo” a llevarse a cabo entre los días 8 al 10 de septiembre del corriente 
año en la ciudad de Buenos Aires.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$8.000,00.- (Pesos ocho  mil con 00/100) a favor del Sr. Bonifase Facundo Maximiliano  
DNI: 33.579.293, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-

ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 529/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 535 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00.
(Pesos ocho  mil con 00/100) a favor del  Sr. Cubilla Julian Lautaro DNI: 42.099.62
 Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado aéreo para el Sr. 
Agustin Cruz DNI: 40.399.283, el cual participara en el evento de Hip-Hop denomi-
nado “Klan & Acru Show” ha realizarse en las instalaciones del Skate & Bike Park, 
el mismo encuadrado en el programa de la dirección de juventud dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes Y Juventud  “Ciudad Jovenes Para Todos, el eventos 
e llevara a cabo el dia 16/09/17
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$8.000,00.- (Pesos ocho  mil con 00/100) a favor del Sr. Cubilla Julian Lautaro DNI:4 
2.099.620, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 530/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00470/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y     Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0003-00000010 a favor de 
la firma “TRANSPORTE HB de Bedoya Hugo Alberto” por un monto de $ 35.000,00 
(Pesos treinta y cinco mil con 00/100), por la contratación de 01 (uno) servicio de 
transporte terrestre para 15 (quince) pasajeros, tramo Rio Grande – Punta Arenas – 
Rio Grande, de los alumnos pertenecientes a la Escuela Municipal de Levantamiento 
Olímpico de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que los deportistas viajaron hacia la ciudad de Punta Arenas el día 11/08/2017, a par-
ticipar del “CAMPEONATO INTERREGIONAL COPA TITANES PUNTA ARENAS 
2017”, el cual se llevó a cabo los días 12 y 13 de agosto del corriente año, y regresaron 
a nuestra ciudad el día 13/08/2017.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0003-0000010 a favor de la 
firma “TRANSPORTE HB de Bedoya Hugo Alberto “ por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
treinta y cinco mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 531/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00361/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0006-00036504 a favor de 
la firma “GRANDE HOTEL S.A” por un monto de $ 13.520,00.- (Pesos Trece mil 
quinientos veinte con 00/100), por la contratación de alojamiento, a favor de COSSIO 
ZAPATA JAIRO ANIBAL pasaporte N° AR761848, quien dio una capacitación de 
Levantamiento Olímpico, dirigida a los alumnos de la escuela Municipal de Levanta-
miento Olímpico de Pesas.
Que la fecha de ingreso fue el día 05/07/2017 y de la salida el día 13/07/2017 
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0006-00036504 a favor 
de la firma “GRANDE HOTEL  S.A” por un monto de $ 13.520,00.- (Pesos Trece mil 
quinientos veinte con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la 
presente erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en 
el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 532/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0474/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal. Parte Segunda,
Ordenanza Nº 2848/2010 Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal 831/14 y 276/17, Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 Decreto Municipal 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00008379 a favor 
de la firma “DONATELLO JUGUETERIA de Krusol S.R.L.”, por un  monto  total 
de  $ 32.600,00.- (Pesos treinta y dos mil seiscientos con 00/100), por la compra de 
disfraces que fueron utilizados para la personificación de los actores en la Obra “Todos 
podemos ser Héroes” dependiente de la A.M.D Y J
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00008379 a favor 
de la firma “DONATELLO JUGUETERIA de Krusol S.R.L.”, por un  monto  total de 
$ 32.600,00.- (Pesos  treinta y dos mil seiscientos con 00/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 533/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.Nº 406/17 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,

Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
 Que en el mismo se solicita el pago de la  Factura “B” Nº 0003-00000023 a favor de 
la empresa “VANESA S.R.L.” por un monto total de $ 3.500,00 (pesos Tres mil qui-
nientos con 00/100), por la contratación de un servicio de transporte que fue realizado 
para hacer un (1) viaje interno, con el objetivo del  traslado de 40 (cuarenta) pasajeros 
desde el polideportivo de la Margen Sur hasta el Polideportivo de Chacra II (Carlos 
Margalot), ida y vuelta, el día 28 de julio del corriente año
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0003-00000023 a favor de la 
empresa “VANESA S.R.L.” por un monto total de $ 3.500,00 (pesos Tres mil quinientos 
con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 534/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 324 /17 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0014-00000074  a favor de la 
firma “Todo por Ella de Fiadone Walter Roberto ” por un monto total de $15.384,00  
(Pesos  quince  mil trescientos ochenta y cuatro con 00/100), y la factura “B” N° 
0025-00024954  a favor de la firma “Distribuidora San Rafael - Souk Pen S.R.L.” por 
un monto total de $ 35.381,30 (Pesos  treinta y cinco mil trescientos ochenta y uno 
con 30/100), por la adquisición de alimentos destinados a almuerzos y cenas a los 
participantes de la capacitación técnica y juzgamiento de Gimnasia Rítmica realizada 
los días 16,17,17,19 y 20 de junio del corriente año en las instalaciones del Gimnasio 
polideportivo “Carlos Margalot” organizado por la Dirección De Deportes dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0014-00000074  a favor de 
la firma “Todo por Ella de Fiadone Walter Roberto ” por un monto total de $15.384,00  
(Pesos  quince  mil trescientos ochenta y cuatro con 00/100), y la factura “B” N° 0025-
00024954  a favor de la firma “Distribuidora San Rafael - Souk Pen S.R.L.” por un 
monto total de $ 35.381,30 (Pesos  treinta y cinco mil trescientos ochenta y uno con 
30/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  por  Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 535/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 338 /17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo “B”  Nº 0002 –00024527 por un 
monto total de $ 4.170,00 (Pesos cuatro mil ciento setenta con 00/100) correspondiente 
a “Electricidad Miguel de Zapata Miguel Angel”, por la adquisición de elementos 
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eléctricos para el recambio de la iluminación de la pista de instalaciones del Skate & 
Bike Park para su normal funcionamiento.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo “B” Nº 0002 –00024527 
por un monto total de $ 4.170,00 (Pesos cuatro mil ciento setenta con 00/100) corres-
pondiente a “Electricidad Miguel de Zapata Miguel Angel”, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el  Artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.   Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 536/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 532 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $15.000,00.
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr.Gisser Nicodemo Santiago DNI:  20.139.392
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado aéreo para participar 
del torneo 13° juegos panamericanos de Tae-Kwondo ITF”, en la ciudad de termas 
de Rio Hondo provincia de Santiago del estero entre los días 05 al 08 de octubre del 
corriente año
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista 
, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$15.000,00.(Pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. Gisser Nicodemo Santiago 
DNI:  20.139.392, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 537/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 0524/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 019/12 C.L y T.A.M.D.J.,
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “ASOCIA-
CIÓN CIVIL DEPORTIVA, SOCIAL Y CULTURAL DE RÍO GRANDE” por un 
monto de $30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100) representada por su Presidente 
el Sr. Barrionuevo, Carlos Benito DNI N° 14.660.048 y su Secretaria la Sra. Saldivia 
Cardenas, María Eugenia DNI N° 92.649.879.
Que dichos representantes del Club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico con el objeto de poder solventar gastos de alojamiento, racionamiento y 
demás gastos ocasionados durante el viaje a Pinamar, Provincia de Buenos Aires donde 
su Selección Femenina de Futbol representando a nuestra provincia, participara en 
el Torneo Argentino de Selecciones a realizarse desde el 15 al 23 de septiembre del 
corriente año, organizado por la Confederación Argentina de Futbol de Salón.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “ASO-
CIACIÓN CIVIL DEPORTIVA, SOCIAL Y CULTURAL DE RÍO GRANDE” por 
un monto de $30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100) representada por su Presidente 
el Sr. Barrionuevo, Carlos Benito DNI N° 14.660.048 y su Secretaria la Sra. Saldivia 
Cardenas, María Eugenia DNI N° 92.649.879, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 07 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 538/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 333/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I, y 831/14 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001496 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $24.840,00.- (pesos veinticuatro mil ochocientos cuarenta con 00/100) por 
la adquisición de nueve (09) pasajes vía terrestre tramo COMODORO RIVADAVIA 
/ RIO GRANDE a favor de los atletas pertenecientes a la Escuela Municipal de Le-
vantamiento Olímpico de Pesas quienes participaron de la Tercera Fecha de la Liga 
Patagónica de Levantamiento Olímpico de Pesas.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001496 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $24.840,00.- (pesos veinticuatro mil ochocientos cuarenta con 00/100), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-RÍO GRANDE, 07 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 539/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 295/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago del tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0185-00090946 
a favor de “El Tehuelche S.A.C.I.C.I.” por el monto total de $ 49.057,21 (pesos cua-
renta y nueve mil cincuenta y siete con 21/100), por la adquisición de elementos para 
refacciones en las instalaciones del Albergue Municipal.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago del tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0185-00090946 a fa-
vor de “El Tehuelche S.A.C.I.C.I.” por el monto total de $ 49.057,21 (pesos cuarenta y nueve 
mil cincuenta y siete con 21/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 07 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 540/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 415/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 3° “C”, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo ‘’B’’ Nº 0005-00001578 a favor 
de “Priotti Viajes y Turismo – Compañía de Turismo del Sur S.R.L” por el monto total 
de $61.628,00 (pesos sesenta y un mil seiscientos veintiocho con 00/100), por la emisión 
de 7 (siete) pasajes combinados vía aérea y terrestre, tramo USHUAIA / CÓRDOBA 
/ VENADO TUERTO / CÓRDOBA / USHUAIA.
Que la fecha de salida fue el día miércoles 02 de agosto, regresando el día 07 de agosto 
del corriente año.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo ‘’B’’ Nº 0005-00001578 a 
favor de “Priotti Viajes y Turismo – Compañía de Turismo del Sur S.R.L” por el monto 
total de $61.628,00 (pesos sesenta y un mil seiscientos veintiocho con 00/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 07 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 541/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 0352/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas “B” Nº 0002-00000010 y 0002-
00000011 a favor de la firma “Mundo Premiaciones” de Gómez Muñoz Juan Manuel, 
por un monto total de $ 6.300,00.- (Pesos seis mil trescientos con 00/100), por la 
adquisición de 80 (ochenta) atriles de vidrio con impresión y un trofeo,
Que los mismos fueron utilizados para la premiación de la “1º Liga Municipal de 
Karate”  realizada el día 01 de julio del corriente año, organizada por la Dirección de 
Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO: 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas “B” Nº 0002-00000010 y 0002-
00000011 a favor de la firma “Mundo Premiaciones” de Gómez Muñoz Juan Manuel 
por un monto total de $ 6.300,00.- (Pesos seis mil trescientos con 00/100), en un todo 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 07 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 542/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0506/17 del registro de la Agencia Municipal  de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inciso. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,

Decreto Municipal N° 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” N° 0004-00001298  por un monto 
de $ 7.000,00.- (Pesos siete mil con 00/100), a favor de la firma “CEDMA S.R.L.”, por el 
servicio de ambulancia con medico para el evento  “clasificatorio ciclismo de ruta”, el cual 
se realizo el día 27 de agosto del corriente año en el horario de 11: hs a las 14:30 hs en el 
ex campamento de la YPF, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. 
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el pago de la Factura “B” N° 0004-00001298  por un 
monto de $ 7.000,00.- (Pesos siete mil con 00/100) a favor de la firma “CEDMA S.R.L.”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 07 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 543/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0527/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a),
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la emisión de una orden de 05 (cinco) pasajes vía aérea tramos 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de los alumnos de la Es-
cuela Municipal de Taekwondo de la Dirección de Deportes, RIVEROS Maira Micaela 
DNI 42.301.619, LEIVA MAZZOLENI María Sabrina DNI 34.978.047, RODRÍGUEZ 
Alexis Juan Gabriel DNI 44.089.866, FERNANDEZ Nicolás Matías DNI 42.994.389, 
y QUELIN Guillermo Daniel DNI 41.903.607,
Que los jóvenes antes mencionados participarán en el Torneo Nacional de Juveniles y 
Cadetes, el cual se desarrollará durante los días 03 al 05 de noviembre de 2017, en la 
ciudad de Buenos Aires;
Que dichos deportistas viajarán a cargo del instructor Villarroel Marcelo,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 05 (cinco) pasajes vía aérea 
tramos RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de los alumnos 
de la Escuela Municipal de Taekwondo de la Dirección de Deportes, RIVEROS Maira 
Micaela DNI 42.301.619, LEIVA MAZZOLENI María Sabrina DNI 34.978.047, 
RODRÍGUEZ Alexis Juan Gabriel DNI 44.089.866, FERNANDEZ Nicolás Matías 
DNI 42.994.389, y QUELIN Guillermo Daniel DNI 41.903.607, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Letra A.M.D.y.J - N° 0527/17.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.- EMISION. De la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 07 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 544/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0539/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2º,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I 
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea para 
la Sra. Moldes, Paulina Samanta Patricia DNI N° 30.836.831 y el Sr. Di Brina Pablo 
Antonio DNI N° 30.888.795 tramos Mar del Plata - Buenos Aires - Rio Grande / Río 
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Grande - Buenos Aires - Mar del Plata
Que los mencionados son campeones del mundo de ritmos latinos y organizadores de 
la eliminatoria nacional del evento “Word Latín Dance Cup 2017”, y los mismos serán 
parte de dicho evento y brindaran talleres de baile.
Que el evento mencionado en esta oportunidad el Municipio de Río Grande a través 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud auspicia y co-participa del mismo, el 
cual se realizara en nuestra ciudad en las instalaciones del Centro Cultural “Leandro 
Alem” los días 06 y 07 de octubre del corriente año,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea 
para la Sra. Moldes, Paulina Samanta Patricia DNI N° 30.836.831 y el Sr. Di Brina 
Pablo Antonio DNI N° 30.888.795 tramos Mar del Plata - Buenos Aires - Rio Grande / 
Río Grande - Buenos Aires - Mar del Plata, en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente Letra A.M.DyJ - N° 0539/17.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente y la EMISIÓN de la Orden de Compra.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 08 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 545/2017
VISTO:
La Nota N° 305/17 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de Deportes de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal MARQUEZ 
Pablo - Legajo N° 3576/9, dependiente de la Dirección de Deportes, quien participará 
como entrenador de básquet de la categoría U17 femenino del Club Metalúrgico, en 
el Clasificatorio Regional para acceder al Campeonato Argentino de Clubes, el cual se 
desarrollará en la ciudad de Rio Gallegos, provincia de Santa Cruz, desde el 08 al 11 
de septiembre de 2017 inclusive.
Que se solicita dicha Licencia desde el día 08/09/2017 hasta el 11/08/2017 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente MARQUEZ Pablo - 
Legajo N° 3576/9, dependiente de la Dirección de Deportes, quien participará como 
entrenador de básquet de la categoría U17 femenino del Club Metalúrgico, en el 
Clasificatorio Regional para acceder al Campeonato Argentino de Clubes, el cual se 
desarrollará en la ciudad de Rio Gallegos, provincia de Santa Cruz, desde el 08 al 11 
de septiembre de 2017, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 08/09/2017 
hasta el 11/08/2017 inclusive.
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 08 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 546/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0301/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00000013 a favor de 
la firma “SERIGRAFICA DELTA” de SANCHEZ MARCOS por un monto total de $ 
45.500,00.- (Pesos cuarenta y cinco mil quinientos con 00/100), por la adquisición y 
colocación de carteles-letreros gráficos realizados en polyfan,
Que dichos carteles fueron colocados en el frente y lateral del establecimiento denomi-
nado “Centro Municipal de Gimnasia Artística” dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000013 a favor de 
la firma “SERIGRAFICA DELTA” de SANCHEZ MARCOS por un monto total de $ 
45.500,00.- (Pesos cuarenta y cinco mil quinientos con 00/100), en un todo acuerdo a 
lo indicado en el considerando.-

ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 547/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0355/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0002-00000037 a favor de 
la firma “BOBINADOS RODES de Bustamante Estela Cristina”, por la suma de $ 
8.500,00.- (Pesos ocho mil quinientos con 00/100), por la contratación de servicio de 
reparación de 2 motores de calefacción ubicados en el sector de chapotero y pileta 
mediana del Natatorio,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE    

                                                                           
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0002-00000037 a favor de la 
firma “BOBINADOS RODES de Bustamante Estela Cristina”, por la suma de $ 8.500,00.- 
(Pesos ocho mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 548/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0461/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal. Parte Segunda,
Ordenanza Nº 2848/2010 Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal 831/14 y 276/17, Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 Decreto Municipal 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00008497 a favor 
de la firma “DONATELLO JUGUETERIA de Krusol S.R.L.”, por un  monto  total de  
$ 3.129,00.- (Pesos tres mil ciento veintinueve con 00/100), por la compra de juguetes,
Que los mismos fueron utilizados como premio de sorteo a los niños/as que asistieron 
al evento denominado “Todos Podemos Ser Héroes” dependiente de la A.M.D Y J,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00008497 a favor 
de la firma “DONATELLO JUGUETERIA de Krusol S.R.L.”, por un  monto  total de 
$ 3.129,00.- (Pesos  tres mil ciento veintinueve  con  00/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la 
presente erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en 
el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 549/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00195/17 del registro de la Agencia Municipal de  
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0002-00001128 a favor 
de la firma “8AS Logística y Servicios” de Mario A. Ochoa por un monto total de $ 
6.400,00 (pesos seis mil cuatrocientos con 00/100), por la contratación del servicio de 
2 (dos) baños químicos, durante el mes de agosto de 2017, los cuales se encuentran 
ubicados en la cancha de césped sintético dependiente de la agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0002-00001128 a favor 
de la firma “8AS Logística y Servicios” de Mario A Ochoa por un monto total de $ 
6.400,00 (pesos seis mil cuatrocientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  
en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 550/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 300/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001465 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $10.660,00.- (pesos diez mil seiscientos sesenta con 00/100) por las adquisi-
ción de dos (02) pasajes tramo GOBERNADOR ACOSTA – RÍO GALLEGOS – RIO 
GRANDE – RIO GALLEGOS – GOBERNADOR ACOSTA, a favor de los boxeadores, 
PAGUINAO SALGADO, TIARA ESTHER DNI N° 44.083.056 Y ACUÑA JUAN 
CARLOS DNI N° 22.898.385.
Que los mencionados viajaron hasta nuestra ciudad para participar del festival de boxeo 
“LIGA DE BOXEO” desarrollado el día 10 de junio del corriente en las instalaciones 
del Centro Deportivo Municipal, organizado por la Dirección de Deportes.
Que la fecha de salida fue el día 07 de junio, regresando el día 12 de junio de 2017.-
Que lo requerido se debió a que los púgiles de nuestra ciudad no cuentan con la cate-
goría y el peso para realizar la competencia de acuerdo a las equivalencias que exige 
el reglamento de la Federación Argentina de Boxeo.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001465 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $10.660,00.- (pesos diez mil seiscientos sesenta con 00/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 551/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0363/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0005-00001548 a favor de 
la firma “Priotti Viajes y Turismo de Compañía de Turismo del Sur S.R.L.” por un 
monto total de $ 10.220,00.- (Pesos diez mil doscientos veinte con 00/100), por la 
adquisición de 07 (siete) pasajes terrestres, tramo Córdoba / Catamarca, a favor de 
los ciclistas que resultaron ganadores del Campeonato Oficial local organizado por la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, pasando a instancias de participación en 
el Campeonato Nacional de Mountain Bike, que se llevó a cabo el día 23/07/2017 en 
la ciudad de Catamarca,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0005-00001548 a favor 
de la firma “Priotti Viajes y Turismo de Compañía de Turismo del Sur S.R.L.” por un 
monto total de $ 10.220,00.- (Pesos diez mil doscientos veinte con 00/100), en un todo 
acuerdo a lo indicado  en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 552/2017
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0533/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto provincial 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004
CONSIDERANDO: 
Que se solicita el pago de las Facturas N° 00000143330000920170505, 
0 0 0 0 0 1 4 3 3 3 0 0 0 0 9 2 0 1 7 0 6 0 6 ,  0 0 0 0 0 1 4 3 3 3 0 0 0 0 9 2 0 1 7 0 7 0 7  y 
00000143330000920170807 a favor de la firma “TELEFONICA DE ARGENTINA 
S.A.” por un monto de $ 17.991,80.- (Pesos diecisiete mil novecientos noventa y uno 
con 80/100), correspondientes al servicio telefónico prestado al Natatorio Municipal 
“Eva Perón”, Centro Deportivo Municipal, Dirección de Juventud, Polideportivo “Carlos 
Margalot”, Polideportivo Margen Sur, Gimnasio “Juan Manuel de Rosas” y dirección 
de administración de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, durante el período 
de mayo, junio, julio y agosto 2017.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas N° 00000143330000920170505, 
0 0 0 0 0 1 4 3 3 3 0 0 0 0 9 2 0 1 7 0 6 0 6 ,  0 0 0 0 0 1 4 3 3 3 0 0 0 0 9 2 0 1 7 0 7 0 7  y 
00000143330000920170807 a favor de la firma “TELEFONICA DE ARGENTINA 
S.A.” por un monto de $ 17.991,80.- (Pesos diecisiete mil novecientos noventa y uno 
con 80/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el  artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.  Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 553/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. – N° 0389/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,



117116 Río Grande, 29 de septiembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de septiembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

Decreto Municipal Nº 831 /14, Decreto Municipal 276/17 Anexo I,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00010592  a favor de 
la firma “D+D Distribuciones S.A.” por un monto total de $ 8.181,15.- (Pesos ocho 
mil ciento ochenta y uno con 15/100), por la compra de golosinas para ser destinadas 
al evento “kermesse” realizado el día 15 de julio del corriente año por la Dirección de 
Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00010592 a favor 
de la firma “D+D Distribuciones S.A.” por un monto total de $ 8.181,15.- (Pesos 
ocho mil ciento ochenta y uno con 15/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el considerando.-
ARTICULO2º.- POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA AGENCIA 
MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 554/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 542/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a),
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N°831/14 y 276/17 Anexo I 
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea tramo 
BUENOS AIRES – RIO GRANDE – BUENOS AIRES a favor de los profesores de 
Karate, KALESS Carlos Enrique Francisco D.N.I.N° M4.520.602. y MILLANAO 
Elizabeth Rosana D.N.I.Nº 24.133.319.
Que los mencionados viajaran a nuestra ciudad para participar del “Torneo Nacional de Kara-
te” y dictar una capacitación de dicha disciplina, del 10 al 13 de noviembre del corriente año. 
Que los suscriptos están facultados para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea 
tramo BUENOS AIRES - RIO GRANDE - BUENOS AIRES a favor de KALESS 
Carlos Enrique Francisco D.N.I.N° M4.520.602 y MILLANAO Elizabeth Rosana 
D.N.I.Nº 24.133.319, en conformidad a la documentación obrante en el expediente 
letra A.M.D.y.J - N° 542/17.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTICULO 3°.-   EMISION. De la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 555/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 534/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º, 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I y 0706/16,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la comisión de servicio con percepción de viáticos sin  
pasaje a favor del agente municipal, ROMERO Facundo Gregorio - Leg. N° 5296/5 
quien  viajara  como chofer del móvil mini bus T05 (Patente FOQ233), perteneciente 
a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que dicho agente viaja trasladando al equipo municipal de básquet de Rio Grande, 
quienes participaran de la “liga de la federación” , a llevarse a cabo el día 16 de sep-
tiembre del corriente año en la ciudad de Ushuaia (Tierra Del Fuego).

Que la fecha de partida será el día 15 de septiembre de 2017 a las 08:00 hs. aproxima-
damente, regresando el día 17 de Septiembre del 2017 a las 22:00 hs aprox.
Que el monto de dicho gasto asciende a la suma de $3.600,00.- (Pesos tres mil seis-
cientos con 00/100).
Que los suscriptos están facultados para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la comisión de servicio con  percepción de viáticos sin  
pasaje favor del agente municipal, ROMERO Facundo Gregorio - Leg. N°5296/5, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 556/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0543/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06,
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/95, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del SR. ACOSTA, 
RICARDO ARISTOTELES D.N.I Nº 21.816.909.
Que dicho aporte económico posibilitara solventar los gastos de traslado, alojamiento, 
comida y demás gastos que demande la participación en el “Campeonato Argentino 
Master de Ciclismo” a realizarse desde el 14/09/2017 al 17/09/2017 en la ciudad de 
Reconquista, Provincia de Santa Fe y también en el “Campeonato Panamericano 
de Ciclismo Master”  que se llevara a cabo en del 23/09/2017 al 01/10/2017 en la 
provincia de San Juan.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100) a favor del SR. ACOSTA, RICARDO ARISTOTELES D.N.I Nº 
21.816.909, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio   
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal.       
Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 557/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0359/17 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 3º a),
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “C” Nº 0012-00001156 a favor de   
la “Policía De La Provincia De Tierra Del Fuego” por un monto total de $ 3.474,40.- 
(Pesos tres mil cuatrocientos setenta y cuatro con 40/100), por la contratación de 04 
(cuatro) turnos de servicio de policía adicional realizados el día 07 de julio del corriente 
año, para la 3º fecha del evento “Festival de Boxeo”, organizado por la Dirección de 
Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO: 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “C” Nº 0012-00001156 a favor de 
la “Policía De La Provincia De Tierra Del Fuego” por un monto total de $ 3.474,40.- 
(Pesos tres mil cuatrocientos setenta y cuatro con 40/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado  en el considerando.

ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el 
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 558/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0407/17 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO : 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0014-00000088 a favor de la 
firma “Todo Por Ella de Fiadone Walter Roberto” por un monto total de $ 5.525,50.- 
(Pesos cinco mil quinientos veinticinco con 50/100), y la factura “B” N° 0025-00025040 
a favor de la firma “Distribuidora San Rafael - Souk Pen S.R.L.”, por un monto total 
de $ 10.167,57.- (Pesos diez mil ciento sesenta y siete con 57/100), por la adquisición 
de insumos varios (alimentos) que fueron utilizados para las distintas comidas de los 
deportistas que participaron en la “1º Fecha de la Liga Municipal de Taekwondo 2017”, 
organizado por la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0014-00000088 a favor de 
la firma “Todo Por Ella de Fiadone Walter Roberto” por un monto total de $ 5.525,50.- 
(Pesos cinco mil quinientos veinticinco con 50/100), y la factura “B” N° 0025-00025040 
a favor de la firma “Distribuidora San Rafael – Souk Pen S.R.L.” por un monto total 
de $ 10.167,57.- (Pesos diez mil ciento sesenta y siete con 57/100), en un todo acuerdo 
a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 559/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 346/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001508 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $ 16.734,00 (pesos dieciséis mil setecientos treinta y cuatro con 00/100), por 
la compra de 03 (tres) pasajes terrestres tramo Buenos Aires - Río Grande - Buenos 
Aires a favor de ZANABRIA MILTON EZEQUIEL D.N.I Nº 36.687.207, ROSSA IAIR 
ALAN D.N.I Nº 38.069.385, Y ACOSTA MIGLIARINI ALEJO NAHUEL D.N.I Nº 
41.398.157 del día 29 de mayo del año 2017 Y con regreso el 03 de julio del corriente 
año, los cuales son los referentes a nivel nacional del estilo hip hop y Freestyle de 
argentina, quienes participaron en el evento denominado “BATALLA FEESTYLE 
BARRAS DE HIELO” el cual se llevo a cabo en las instalaciones del Skate Park viejo 
(ANFITEATRO DEL PADRE ZINK) a cargo de la Dirección de Juventud dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado según la emisión de una orden de compra 
de 03 (tres) pasajes terrestres tramo Buenos Aires - Río Grande - Buenos Aires a favor 
de ZANABRIA MILTON EZEQUIEL D.N.I Nº 36.687.207, ROSSA IAIR ALAN D.N.I 
Nº 38.069.385, Y ACOSTA MIGLIARINI ALEJO NAHUEL D.N.I Nº 41.398.157, en 

un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.-APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001508 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de  $ 16.734,00 (pesos dieciséis mil setecientos treinta y cuatro con 00/100), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 3º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 5º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 6º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 560/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00364/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0057-00001163 a favor de la 
firma “STATUS SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA” por un monto de 
$ 12.500,00.- (doce mil quinientos con 00/100), por la contratación de alojamiento 
y racionamiento, a favor de Narvaes, Omar Andrés DNI N° 24.811.342 y Orozco, 
Florencia Agustina DNI N° 38.805.951.
Que el deportista Omar Andrés Narvaes reconocido internacionalmente en el boxeo 
dio una capacitación y exhibición de dicho deporte en el “3° Festival de Boxeo” que 
se llevo a cabo el día 07 de julio del corriente año en las instalaciones del Centro 
Deportivo Municipal.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0057-00001163 a favor de la 
firma “Status Sociedad Responsabilidad Limitada” por un monto de $ 12.500,00.- (doce 
mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 561/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00507/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00000022 a favor de 
la firma comercial “Mundo Premiaciones de Gómez Muñoz Juan Manuel” por la 
suma total de $11.040,00.- (Pesos once mil cuarenta con 00/100), por la adquisición 
de trofeos para el evento denominado “Competencia Provincial de Karting” el cual 
fue organizado conjuntamente con la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y la 
Asociación Fueguina de Karting.
Que dicho evento está programado para realizarse los días 27 de agosto y 10 de sep-
tiembre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000022 a favor de 
la firma comercial “Mundo Premiaciones de Gómez Muñoz Juan Manuel” por la suma 
total de $11.040,00.- (Pesos once mil cuarenta con 00/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el considerando.-
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ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-RÍO GRANDE, 12 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 562/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 277/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001444 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $ 1.925,00 (pesos un mil novecientos veinticinco con 00/100), por la compra 
de 05 (cinco) pasajes terrestres tramo Río Grande - Ushuaia - Río Grande a favor de 
GOMEZ, Andrés Ismael D.N.I Nº 41.903.843, CORREA GONZALEZ, Gustavo Javier 
D.N.I Nº 43.130.696, CORREA GONZALEZ, Federico Ariel D.N.I Nº 43.130.697, 
BUSTAMANTE GALLARDO, Nahuel Agustín D.N.I Nº 43.967.446 y GOMEZ, Mateo 
Javier D.N.I Nº 44.236.808 del día 28 de mayo del año 2017.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado según la emisión de una orden de compra 
de 05 (cinco) pasajes terrestres tramo Rio Grande - Ushuaia - Río Grande a favor de 
GOMEZ, Andrés Ismael D.N.I Nº 41.903.843, CORREA GONZALEZ, Gustavo Javier 
D.N.I Nº 43.130.696, CORREA GONZALEZ, Federico Ariel D.N.I Nº 43.130.697, 
BUSTAMANTE GALLARDO, Nahuel Agustín D.N.I Nº 43.967.446 y GOMEZ, Mateo 
Javier D.N.I Nº 44.236.808, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.-APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001444 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $ 1.925,00 (pesos un mil novecientos veinticinco con 00/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTICULO 3º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 5º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 6º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 563/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 528/2017 y la Resolución N° 142/2017 de los 
registros de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I, y 831/14 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a fines de dejar sin efecto todos 
los actos administrativos obrantes del Expediente Letra A.M.D. y J N° 528/2017 con 
resolución  AMDyJ N° 525/17 de fecha 05/09/2017, mediante el cual se tramita la 
compra de elementos de limpieza para la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
y dependientes de la misma.
Que por razones de índole administrativo se deja sin efecto todos los actos adminis-
trativos del Expediente Letra A.M.D. y J N° 528/2017, con su resolución N° 525/2017 
de fecha 05/09/2017.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO todos los actos administrativos del Expediente 
Letra A.M.D. y J N° 528/2017, con resolución N° 525/2017 de fecha 05/09/2017. 
Asunto: Compra de elementos de limpieza para la agencia Municipal de Deportes y 
Juventud y dependientes de la misma, enunciada en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 564/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 0454/17 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º 
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/2014 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004069 / 
00004070 a favor de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 2.126,60.- (Pesos dos mil 
ciento veintiséis con 60/100), correspondientes al servicio de mantenimiento, período 
Agosto del 2017 prestado a la Dirección de Centro de Rendimiento Deportivo y Gimnasio 
Juan Manuel de Rosas dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004069 
/ 00004070 a favor de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 2.126,60.- (Pesos dos mil 
ciento veintiséis con 60/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 565/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 062/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º 
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/2014 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004064 / 
00004065 / 00004066 / 00004067 / 00004068 / 00004071 a favor de “NEXO S.R.L.” 
por el monto de $ 9.606,60.- (Pesos nueve mil seiscientos seis con 60/100), correspon-
dientes al servicio de mantenimiento, período Agosto de 2017 prestado a la Dirección 
de Administración de la Agencia Municipal, Dirección de Deportes, Dirección de 
Juventud, Natatorio Municipal, Gimnasio Polideportivo “Carlos Margalot” y Gimnasio 
Margen Sur dependientes de esta A.M.D.J.,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004064 
/ 00004065 / 00004066 / 00004067 / 00004068 / 00004071 a favor de “NEXO S.R.L.” 
por el monto de $ 9.606,60.- (Pesos nueve mil seiscientos seis con 60/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 566/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 240/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0001-00002864 a favor de 
la firma “LA BAGUETTE” de Lorenzo Esteban Mendoza por un monto total de $ 
3.100,00 (pesos tres mil cien con 00/100).

Que se adquirieron alimentos y bebidas que fueron utilizadas para la conferencia de 
prensa de la multicampeona de Judo Maestra Daniela Krukower, realizada el día 04 
de mayo del corriente año, organizada por la Dirección del Centro de Rendimiento 
Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0001-00002864 a favor de la 
firma “LA BAGUETTE” de Lorenzo Esteban Mendoza por un monto total de $ 3.100,00 
(pesos tres mil cien con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 12 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 567/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 0476/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:    
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05204430,0001-
05204330,0001-05204200,0001-05204223, 0001-05204312, 0001-05204313,0001-
05204314, 0001-05204315, 0001-05204316, 0001-05204317, 0001-05204319, 
0001-05204328, 0001-05204474, 0001-05204255, 0001-05204258, 0001-05204259, a 
favor de “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTRO SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO 
GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 173.519,21  (Pesos ciento setenta y tres 
mil quinientos diecinueve con 21/100),  correspondientes al servicio de luz, período 
Julio del 2017, prestados a la Dirección de Juventud, Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, Cancha de Césped Sintético, Gimnasio Barrio Austral, Centro Deportivo, 
Bomba De Incendio, Albergue Municipal, Natatorio Municipal, Centro de Rendimiento 
Deportivo, Cancha Centro Deportivo, Gimnasio Polideportivo Chacra 2, Gimnasio Juan 
Manuel De Rosas, Cancha Club San Martin.
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-
05204430,0001-05204330,0001-05204200,0001-05204223, 0001-05204312,, 
0001-05204313,0001-05204314, 0001-05204315, 0001-05204316, 0001-05204317, 
0001-05204319, 0001-05204328, 0001-05204474, 0001-05204255, 0001-05204258, 
0001-05204259, a favor de “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS 
PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 173.519,21  (Pesos 
ciento setenta y tres mil quinientos diecinueve con 21/100),  en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 568/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 546/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.DYJ,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta Bodach Andrés Ezequiel D.N.I.Nº 42.650.216 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 

Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel A de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será el padre del menor Bodach Jorge 
Raúl D.N.I.Nº 13.867.775, ya que el atleta Bodach Andrés Ezequiel es menor de edad 
y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Julio hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $18.000,00 
(Pesos dieciocho  mil  con 00/100) a favor de Bodach Jorge Raúl D.N.I.Nº 13.867.775, 
padre del atleta Bodach Andrés Ezequiel D.N.I.Nº 42.650.216, desde el 01 de julio al 
31 de diciembre del 2017, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. Bodach 
Jorge Raúl D.N.I.Nº 13.867.775.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. 
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 569/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 547/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.DYJ,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta  Rivero, Nicolás David DNI N° 44.666.283, accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel A de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será la madre del menor, Huerta, 
Verónica Graciela DNI N° 29.270.181 ya que el atleta Rivero Nicolás David es menor 
de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Julio hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $18.000,00 
(Pesos dieciocho  mil  con 00/100) a favor de  Huerta, Verónica Graciela DNI N° 
29.270.181, madre del atleta Rivero, Nicolás David DNI N° 44.666.283, desde el 01 de 
julio al 31 de diciembre del 2017, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Huerta, 
Verónica Graciela DNI N° 29.270.181.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. 
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 570/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 548/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.DYJ,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
la atleta Cárdenas Bruzzo, María Rayen DNI N° 39.392.780, accediendo al P.M.B.D 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel A de dicho deportista.
Que la atleta mencionada es responsable de la acreditación de la beca, ya que  tiene 
facultad para cobrar la subvención.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Julio hasta el 31 de diciembre del presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $18.000,00 
(Pesos dieciocho  mil  con 00/100) a favor de la deportista Cárdenas Bruzzo, María 
Rayen DNI N° 39.392.780, desde el 01 de julio al 31 de diciembre del 2017, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Cárdenas 
Bruzzo, María Rayen DNI N° 39.392.780
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. 
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 571/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 551/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017, Art. 5
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal deportistas; para el 
atleta Mazzaferro Adriano D.N.I.Nº 40.739.766 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la 
Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Eje-
cutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido en el art. N° 5 la calidad de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Julio hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

 POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $12.000,00 
(Pesos doce mil  con 00/100) a favor de Mazzaferro Adriano D.N.I.Nº 40.739.766 , 
desde el 01 de julio al 31 de diciembre del 2017, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el considerando. 
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.000,00 (Pesos dos 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. Mazzaferro 
Adriano D.N.I.Nº 40.739.766.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 572/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 550/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.DYJ,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta Bejarano Cesar Gabriel D.N.I. Nº 44.412.021 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel A de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será el padre del menor Bejarano 
Cesar Alberto D.N.I.Nº 27.716.931,Ya que el atleta Bejarano Cesar Gabriel es menor 
de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Julio hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $18.000,00 (Pe-
sos dieciocho  mil  con 00/100) a favor de Bejarano Cesar Alberto D.N.I. Nº 27.716.931, 
padre del atleta Bejarano Cesar Gabriel D.N.I. Nº 44.412.021, desde el 01 de julio al 
31 de diciembre del 2017, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. Bejarano 
Cesar Alberto D.N.I.Nº 27.716.931.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. 

ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 573/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 549/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017, Art. 5
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal deportistas; para el 
atleta Cañizares Gonzalo Javier D.N.I. Nº 41.127.067 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la 
Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Eje-
cutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido en el art. N° 5 la calidad de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Julio hasta el 31 de diciembre del presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $12.000,00 
(Pesos doce mil  con 00/100) a favor de Cañizares Gonzalo Javier D.N.I. Nº 41.127.067 
, desde el 01 de julio al 31 de diciembre del 2017, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el considerando. 
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.000,00 (Pesos dos 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. Cañizares 
Gonzalo Javier D.N.I. Nº 41.127.067
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 574/2017
VISTO:
El Expediente Letra  A.M.D.J. Nº 544 /17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 246/08 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95.
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Gutierrez 
Oscar Roberto (Campeón Patagónico de Kickboxing y Campeón Sudamericano de 
K1) D.N.I.Nº 30.854.097  por un monto de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100).
Que dicho subsidio será utilizado para solventar costos de pasaje, alojamiento, co-
mida y demás gastos que surjan de la participación del mencionado deportista en el 
“MUNDIAL DE K1” a realizarse en la ciudad de Hagen (Alemania), desde el 20 al 
22 de octubre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Gutierrez 
Oscar Roberto D.N.I.Nº 30.854.097 por un monto de $ 15.000,00 (Pesos quince mil 
con 00/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal.       
Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 575/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0132/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,

Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas “B” Nº 0011-00007585 / 7586 a 
favor de la firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L” por un monto total de 
$ 3.738,00.- (Pesos tres mil setecientos treinta y ocho con 00/100), por el servicio de 
monitoreo de los sistemas de alarmas en las instalaciones del Centro de Rendimiento 
Deportivo y las oficinas de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, durante el 
mes de septiembre de 2017,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas “B” Nº 0011-00007585 / 7586 
a favor de la firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L” por un monto total 
de $ 3.738,00.- (Pesos tres mil setecientos treinta y ocho con 00/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 576/2017
VISTO:
El Expediente Letra  A.M.D.J. Nº 554 /17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 246/08 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95.
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Berzel Mari-
na Daniela D.N.I.Nº 33.991.896  por un monto de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100).
Que dicho subsidio será utilizado para solventar los gastos de premiación, para un 
torneo de Taekwondo que se realizará el día 16 de septiembre del corriente año en las 
instalaciones del Centro Deportivo Municipal, en el que participarán todas las escuelas 
federadas de Taekwondo de la Provincia.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Berzel 
Marina Daniela D.N.I.Nº 33.991.896 por un monto de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.       
Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 577/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0325/17 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003-00000387 a favor de 
la firma “CENTINELA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” por un 
monto total de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil con 00/100), por el servicio de vigilancia,
Que dicha contratación de servicio se realizó para el Polideportivo de Gimnasia Artística, 
ubicado detrás de la cancha de césped sintético, 
Que fue de suma importancia contar con dicho servicio para salvaguardar los elementos 
que fueron adquiridos en Francia, con destino para la Escuela Municipal de Gimnasia 
Artística y Deportiva,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000387 a favor de 
la firma “CENTINELA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” por un 
monto total de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 578/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. – N° 0556/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas “B” Nº 0003-00000388 / 0389 / 
0391 / 0412 a favor de la firma “CENTINELA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” por un monto total de $ 14.000,00.- (Pesos catorce mil con 00/100), por 
el servicio de vigilancia,
Que dicho servicio de vigilancia se solicitó para el Polideportivo de Gimnasia Artística, 
ubicado detrás de la cancha de césped sintético,
Que fue de suma importancia contar con dicho servicio, con motivo de salvaguardar 
los elementos que vinieron provenientes desde Francia, para el correspondiente funcio-
namiento de la Escuela Municipal de Gimnasia Artística y Deportiva,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas “B” Nº 0003-00000388 / 0389 / 
0391 / 0412 a favor de la firma “CENTINELA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” por un monto total de $ 14.000,00.- (Pesos catorce mil con 00/100), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 14 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 579/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 557/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 25.000,00 
(veinticinco mil con 00/100) a favor del Sr. DÍAZ, SANTIAGO ANDRÉS DNI N° 
32.473.160, quien es representante de la Comisión de Padres de un equipo de Básquet 
categoría U15 quienes participaran en el Campeonato Nacional de Clubes CABB 2017.
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de pasajes, alojamiento, comida 
y demás gastos que ocurran durante el viaje.
Que el evento mencionado se realizara en la provincia de Chubut los días desde el 15 
al 17 de septiembre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al equipo.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
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25.000,00 (veinticinco mil con 00/100) a favor del Sr. DÍAZ, SANTIAGO ANDRÉS 
DNI N° 32.473.160, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. Archívese.-RÍO GRANDE, 14 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 580/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 0558/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:    
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05235755, 
0001-05235624, 0001-05235900, 0001-05235753, 0001-05235742, 0001-05235740, 
0001-05235741, 0001-05235739, 0001-05235737, 0001-05235736, 0001-05235648, 
0001-05235683, 0001-05236488, 0001-05235738, 0001-05235680 y 0001-05235856 
a favor de la “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE 
RÍO GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 163.648,99.- (Pesos ciento sesenta y 
tres mil seiscientos cuarenta y ocho con 99/100), correspondientes al servicio de luz, 
período Agosto del 2017, prestados a la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y 
dependientes de la misma; Polideportivo Carlos Margalot, Natatorio Municipal Infantil, 
Cancha de Césped Sintético, Centro de Rendimiento Deportivo, Polideportivo Margen 
Sur, Centro Deportivo, Cancha Centro Deportivo, Albergue Juventud, Cancha Club 
San Martín, Bomba de Incendio, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Skate & Bike Park, 
Gimnasio de Judo A.M.D.J.,
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE  LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05235755, 
0001-05235624, 0001-05235900, 0001-05235753, 0001-05235742, 0001-05235740, 
0001-05235741, 0001-05235739, 0001-05235737, 0001-05235736, 0001-05235648, 0001-
05235683, 0001-05236488, 0001-05235738, 0001-05235680 y 0001-05235856 a favor de 
la “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE 
LIMITADA” por el monto de $ 163.648,99.- (Pesos ciento sesenta y tres mil seiscientos 
cuarenta y ocho con 99/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 14 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 581/2017
VISTO:
El Expediente Letra  A.M.D.J. Nº 561 /17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 246/08 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95.
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del menor Sr. Vargas 
Pineda Ciro Andrés D.N.I.Nº 48.948.658, por un monto de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil 
con 00/100), que la responsable del cobro será la Sra. Pineda Andrea Cecilia D.N.I.Nº 
25.803.000, madre del menor
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de indumentaria deportiva, 
accesorios reglamentarios y demás gastos que surjan de la participación del menor en 
el “Torneo Panamericano de Taekwon-Do I.T.F.” que se realizará desde el día 05 al 08 
de octubre del corriente año en la ciudad de Termas de Rio Hondo (Santiago del Estero).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Vargas 
Pineda Ciro Andrés D.N.I.Nº 48.948.658 por un monto de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), siendo responsable del cobro del mismo la Sra. Pineda Andrea Cecilia 
D.N.I.Nº 25.803.000 en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal.       
Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 14 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 582/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0358/2017 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc.2, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo ‘’B’’ Nº 0005-00001546a favor 
de “Priotti Viajes y Turismo – Compañía de Turismo del Sur S.R.L” por el monto total 
de $19.353,80.-(Pesos diecinueve mil trescientos cincuenta y tres con 80/100),por la 
compra de 04 (cuatro) pasajes vía terrestre, a favor de Barrionuevo Raúl Ernesto D.N.I 
Nº 22.934.983, Severo Fernanda Ailin D.N.I Nº 42.771.497, Fuentes Chandia Manuel 
Isaías D.N.I Nº 35.616.032, y Loi Jorge Oscar D.N.I Nº 37.118.353,
Que las personas antes mencionadas viajaron a nuestra ciudad a participar del 3º 
Festival de Boxeo, que se realizó el día 07 de julio de 2017, en las instalaciones del 
Centro Deportivo Municipal,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo ‘’B’’ Nº 0005-00001546 a 
favor de “Priotti Viajes y Turismo – Compañía de Turismo del Sur S.R.L.” por el monto 
total de $19.353,80.- (Pesos diecinueve mil trescientos cincuenta y tres con 80/100), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud,realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la 
presente erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en 
el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de septiembre de 2017.-

LASSALLE

ORDENANZA N° 3702/2017

ANEXOS - CONCEJO DELIBERANTE

N° 3702/2017
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ORDENANZA N° 3703/2017 ORDENANZA N° 3719/2017

N° 3719/2017

ORDENANZA N° 3725/2017



127126 Río Grande, 29 de septiembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de septiembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° 0884/2017 DECRETO N° 0895/2017

RESOLUCION N° 3673/2017

RESOLUCION N° 3674/2017

RESOLUCION N° 3675/2017

RESOLUCION N° 3676/2017
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RESOLUCION N° 3679/2017

RESOLUCION N° 3680/2017

RESOLUCION N° 3677/2017

RESOLUCION N° 3678/2017

RESOLUCION N° 3681/2017

RESOLUCION N° 3682/2017

RESOLUCION N° 3683/2017



131130 Río Grande, 29 de septiembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de septiembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION N° 3706/2017 N° 3706/2017 N° 3706/2017 RESOLUCION N° 3707/2017
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RESOLUCION N° 3708/2017 RESOLUCION N° 3709/2017 RESOLUCION N° 3711/2017 RESOLUCION N° 3716/2017
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RESOLUCION N° 3717/2017 RESOLUCION N° 3718/2017 RESOLUCION N° 3719/2017 RESOLUCION N° 3720/2017
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N° 3720/2017 RESOLUCION N° 3746/2017 RESOLUCION N° 3747/2017 N° 3747/2017
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N° 3747/2017 RESOLUCION N° 3748/2017 N° 3748/2017 RESOLUCION N° 3749/2017
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N° 3749/2017 RESOLUCION N° 3751/2017 RESOLUCION N° 3752/2017 RESOLUCION N° 3756/2017
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N° 3756/2017 RESOLUCION N° 3757/2017
“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION N° 3763/2017

RESOLUCION N° 3758/2017 RESOLUCION N° 3786/2017
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RESOLUCION N° 3787/2017 RESOLUCION N° 3789/2017 RESOLUCION N° 3792/2017
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RESOLUCION N° 3794/2017 N° 3794/2017 N° 3794/2017 N° 3794/2017
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N° 3794/2017 RESOLUCION N° 3820/2017 RESOLUCION N° 3821/2017 RESOLUCION N° 3822/2017
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RESOLUCION N° 3823/2017 RESOLUCION N° 3824/2017 RESOLUCION N° 3825/2017 RESOLUCION N° 3831/2017
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N° 3831/2017 N° 3831/2017 RESOLUCION N° 3832/2017 RESOLUCION N° 3834/2017
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RESOLUCION N° 3853/2017 N° 3853/2017 N° 3853/2017 N° 3853/2017
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RESOLUCION N° 3859/2017 N° 3859/2017RESOLUCION N° 3858/2017 N° 3858/2017
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N° 3859/2017 N° 3859/2017 N° 3859/2017 N° 3859/2017
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TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 134/2017
Visto: 
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Resolución T.C.M. Nº 176/2016.
La Resolución T.C.M Nº 242/2016
La Resolución T.C.M. Nº 133/2017.
Considerando:
Que, el Reglamento Interno de este Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución 
T.C.M. Nº 107/2011, en el Art. 2 del Anexo II establece las funciones y los requisitos 
inherentes al Fiscal Auditor.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 176/2016, se incorporó a dicho artículo el apar-
tado “Subrogancia”, en el cual se establece: “Ante ausencia o impedimento del Fiscal, 
éste será subrogado por un Auditor que cumpla con los mismos requisitos; que sea 
preferentemente de planta permanente y que revista mayor antigüedad en el Tribunal”.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 242/2016 se modificó el Reglamento Interno en 
sus Arts. 2 y 3 del Anexo II, Fiscalía de Auditoría y Fiscalía Legal, incorporándose el 
título: “Liquidación de Subrogancia”, el que quedó redactado de la siguiente manera: 
“Corresponderá la liquidación de una retribución adicional por la totalidad del período 
subrogado, al profesional que sin estar obligado por sus misiones y funciones específicas, 
cubra transitoriamente el cargo de su superior a partir del acto administrativo puntual 
que lo designe. Dicha retribución adicional será igual a la diferencia existente entre el 
importe de la asignación de la categoría y adicionales particulares del agente y el que 
le correspondería por el cargo que ejerza en calidad de subrogante, debiendo liquidarse 
proporcionalmente al tiempo efectivo de subrogancia”.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 133//2017 de fecha 08 de Septiembre de 2017, en 
su Artículo 2º se designó a la Fiscal Auditor, C.P. Gimena Marisol BILIC, en el cargo 
de Vocal Subrogante en el periodo de ausencia del Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI, 
desde el día 11 de hasta el día 15 de Septiembre de 2017 inclusive.-  
Que, las suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las 
Resolución C.D. N° 008/14 y Nº 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DESIGNAR como Fiscal Auditor Subrogante a la agente C.P. 
María Guillermina BASCOUGNET, desde el día 11 de Septiembre hasta el  día 15 de 
Septiembre  inclusive del corriente año, ambos días inclusive.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la agente CP. María Guillermina BASCOUGNET.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Dirección de Administración.
ARTICULO  4º: REGISTRAR comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

SALINAS
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 135/2017
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0141/2016, caratulado “Contratación de alquiler y manteni-
miento de fotocopiadora para el Área de Relatoría”,
El Contrato T.C.M. N° 011/2016,
La Resolución T.C.M N° 096/2017,
La Resolución T.C.M Nº 124/2017,
La Resolución T.C.M Nº 133/2017.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entradas 8998 de fecha 06/09/2017 ingresa la Factura B 
Nº 0003-00004033 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo foto-
copiador correspondiente al mes de Agosto 2.017, por un monto de $ 1.800,00 (Pesos 
Un Mil Ochocientos con 00/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Presidente el C.P. Leonardo Ariel GOMEZ  no suscribe la presente, de acuerdo 
a la Resolución T.C.M. Nº 124/2017.-
Que, el Vocal 2º C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 133/2017.
Que, conforme el Artículo 2º de la Resolución T.C.M. Nº 133/2017 se  designó a la 
Fiscal Auditor, C.P. Gimena Marisol BILIC, en el cargo de Vocal Subrogante en el 
periodo de ausencia del Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI, desde el día 11 de hasta 
el día 15 de Septiembre de 2017 inclusive. 
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011, Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004033 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Agosto 2.017 por un monto de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 
00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por 
la suma de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2017.

SALINAS
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 136/2017
Visto: 
Ordenanza Municipal Nº 2493/2008
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
La Resolución T.C.M. Nº 124/2017.
La Resolución T.C.M. Nº 133/2017.
La Nota T.C.M Nº 015/2017 Vocal 2º
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008 establece en su art. 5º que “El Tribunal 
de Cuentas será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, 
por el vocal que le siga en turno”.
Que, mediante Resolución T.C.M Nº 124/2017 de fecha 29 de Agosto de 2017, se 
designó en su Art. 4º a la Vocal 1º Abogada Daniela Carina SALINAS, para ejercer el 
cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, desde el día 2 de Septiembre 
hasta el día 20 de Septiembre de 2017 inclusive, en el período de ausencia del Presidente 
del Tribunal de Cuentas Municipal, C.P. Leonardo Ariel GOMEZ.
Que, mediante Resolución T.C.M Nº 133/2017 de fecha 08 de septiembre de 2017 se 
designó en su Art.2  a la Fiscal Auditor, C.P. Gimena Marisol BILIC, en el cargo de 
Vocal Subrogante por el período de ausencia del Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI, 
desde el día 11 de hasta el día 15 de Septiembre de 2017 inclusive.-  
Que, mediante Resolución T.C.M Nº 134/2017 de fecha 11 de Septiembre de 2017 
se designó como Fiscal Auditor Subrogante a la agente C.P. María Guillermina BAS-
COUGNET, desde el día 11 de Septiembre hasta el  día 15 de Septiembre  inclusive 
del corriente año.
Que, mediante Nota  Nº 015/2017 T.C.M Vocal 2º  de fecha 14 de Septiembre de 
2017, el Vocal  2º C.P Carlos Alejandro IOMMI, informa a la Vocal Abogada Daniela 
Carina SALINAS, Presidente a cargo de este Tribunal de Cuentas, que en virtud 
de los hechos acaecidos públicamente se reincorporará a sus funciones el día 15 de 
Septiembre del 2017. 
  Que, el Presidente el C.P. Leonardo Ariel GOMEZ  no suscribe la presente, de acuerdo 
a la Resolución T.C.M. Nº 124/2017.
Que, el Vocal 2º C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 133/2017.
Que, las suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las 
Resolución C.D. N° 008/14 y Nº 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la reincorporación a sus funciones 
como Vocal 2º del Tribunal de Cuentas Municipal  del C.P Carlos Alejandro IOMMI 
a partir del día 15 de Septiembre de  2017.
 ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la  Fiscal Auditor GIMENA Marisol BILIC que a 
partir del día 15 de Septiembre del 2017 cesan sus funciones como Vocal Subrogante.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la C.P. María Guillermina BASCOUGNET que a 
partir del día 15 de Septiembre  del 2017 cesan sus funciones como Fiscal Auditor 
Subrogante. 
ARTICULO  4º   NOTIFICAR a  la Dirección de Administración.
ARTICULO  5º: REGISTRAR comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

SALINAS
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 137/2017
Visto:
La Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
La Resolución C.D Nº 008/2014
La Nota T.C.M M.E Nº 9007/2017 
La Resolución T.C.M Nº 124/2017
El Acta T.C.M. Nº 021/2017
Considerando:
Que, el Art. 124 de la Carta Orgánica Municipal establece que el Tribunal de Cuentas 
es un órgano de control con autonomía financiera y funcional, el cual está integrado 
por tres miembros designados cada uno como Vocal.
Que, mediante Resolución C.D Nº 008/2014  en su Artículo 1º se aprobó la designación 
como Vocal del Tribunal de Cuentas al C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, titular del D.N.I 
Nº 27.029.720 a propuesta de la segunda minoría.
Que, mediante Nota T.C.M.E Nº 9007/2017 de fecha 11 de Septiembre de 2017, el 
C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, presenta su renuncia al cargo de Vocal del Tribunal de 
Cuentas Municipal  a  partir del día 21 de Septiembre de 2017 , que fuera designado 
mediante Resolución C.D Nº 008/2014 el día 26 de Marzo de 2014. 
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ,  quien actualmente se desempeña como 
Presidente  de este Organismo de Control fundamenta su renuncia en razones netamente 
personales, las cuales resultan atendibles y respetables.
Que, el Art. 128 de  la Carta Orgánica Municipal establece el modo en que debe ser 
reemplazado el Miembro del Tribunal de Cuentas Municipal, ante la existencia de una 
vacancia en dicho cargo. 
Que, mediante el Acta T.C.M. Nº 021/2017 de fecha 15 de Septiembre de 2017, los 
Vocales C.P Carlos Alejandro IOMMI y Abogada Daniela Carina SALINAS toman 
conocimiento de la renuncia del C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, como Vocal de este Orga-
nismo de Control, instruyendo se notifique a las Áreas administrativas que correspondan 
para proceder a efectuar la baja correspondiente de este Tribunal de Cuentas Municipal. 
Que, los suscriptos se encuentran  facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo, en virtud del Art.10° del  Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal 
en el Anexo I, aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y Resoluciones CD N° 
008/2014 y N° 099/2015.

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la renuncia presentada por el C.P 
Leonardo Ariel GOMEZ,D.N.I Nº 27.029.720  a su cargo de Vocal Presidente de este 
Tribunal de Cuentas del Municipio de Río Grande, a partir del día 21 de Septiembre 
de 2017. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la Dirección de Administración para realizar los 
trámites correspondientes a la liquidación final, como así también a la Dirección de 
Coordinación y Despacho a los efectos que correspondan. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 138/2017
Visto: 
Ordenanza Municipal Nº 2493/2008
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal
Resolución T.C.M. Nº 124/2017
Resolución T.C.M. Nº 137/2017
Disposición Interna T.C.M. Nº 042/2017
Nota TCM Nº 008/2017 –Vocal 1º
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008 establece en su art. 5 que “El Tribunal de 
Cuentas será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, 
por el vocal que le siga en turno”.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 124/2017 de fecha 29 de Agosto de 2017, se tomó 
conocimiento de la ausencia del Presidente C.P. Leonardo Ariel GOMEZ desde el día 
31 de Agosto hasta el día 20 de Septiembre del corriente año inclusive.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 137/2017 de fecha 15 de Septiembre de 2017, 
se tomó conocimiento de la renuncia presentada por el C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, 
D.N.I. Nº 27.029.720 a su cargo de Vocal en ejercicio de la Presidencia de este Tribunal 
de Cuentas del Municipio de Río Grande, a partir del día 21 de Septiembre de 2017. 
Que, mediante Nota T.C.M. Nº 008/2017 – Vocal 1º de fecha 07 de Septiembre de 
2017, la Vocal 1º a cargo de la Presidencia del Tribunal de Cuentas Municipal, Abogada 
Daniela Carina SALINAS, informa al Vocal 2º C.P. Carlos Alejandro IOMMI que se 
encontrará ausente de sus funciones desde el día 18 de Septiembre al día 06 de Octu-
bre del corriente año inclusive, con motivo de usufructuar de la licencia vacacional.
Que, el Vocal 2º C.P. Carlos Alejandro IOMMI estará a cargo de la Presidencia desde 
el día 18 de Septiembre hasta el día 06 de Octubre de 2017 inclusive, ante la ausencia 
de la Vocal 1ª a cargo de la Presidencia del Tribunal de Cuentas Municipal, Abogada 
Daniela Carina SALINAS.
Que, conforme el Art. 2 del Anexo I del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas 
Municipal,  en caso de impedimento o ausencia temporaria debidamente comunicada 
de uno de los vocales del T.C.M., éste será suplido en sus funciones por el Vocal que 
le sigue en orden y de producirse la ausencia o impedimento temporario de dos vocales 
en forma simultánea uno de ellos será subrogado por el Fiscal Auditor y/o Fiscal Legal.
Que, por los motivos mencionados y ante la ausencia del Fiscal Legal Dr. Facundo 
ZEBERIO por los motivos expresados en Disposición Interna Nº 042/2017, se establece 
que la Fiscal Auditor C.P. Gimena Marisol BILIC, subrogará el cargo de Vocal desde 
el día 18 de Septiembre hasta el día 22 de Septiembre de 2017, inclusive.
Que, por los motivos mencionados precedentemente se establece que el Fiscal Legal 
Dr. Facundo ZEBERIO, subrogará el cargo de Vocal desde el día 25 de Septiembre del 
2017 hasta el día 06 de Octubre de 2017, inclusive.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 124/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y la 
Resolución C.D. N° 008/14 y Nº 099/2015.  

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la ausencia de la Vocal Abogada 
Daniela Carina SALINAS, desde el día 18 de septiembre hasta el día 06 de Octubre 
de 2017 inclusive, por los motivos expresados en los considerandos.-
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Fiscal Auditor, C.P. Gimena Marisol BILIC, 
para ejercer en el cargo de Vocal Subrogante en el periodo de ausencia de la Vocal 
Abogada Daniela Carina SALINAS, desde el día 18 hasta el día 22 de Septiembre de 
2017 inclusive.-  
ARTICULO 3º.- DESIGNAR al Fiscal Legal, Dr. Facundo ZEBERIO, para ejercer el 
cargo de Vocal Subrogante en el periodo de ausencia de la Vocal Abogada Daniela Carina 
SALINAS, desde el día 25 de Septiembre hasta el día 06 de Octubre de 2017 inclusive.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 139/2017
Visto: 
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
Resolución T.C.M. Nº 176/2016.
Resolución T.C.M. Nº 242/2016
Resolución T.C.M. Nº 124/2017
Resolución T.C.M. Nº 138/2017.
Disposición Interna T.C.M. Nº 043/2017
Considerando:
Que, el Reglamento Interno de este Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución 
T.C.M. Nº 107/2011, en el Art. 2 del Anexo II establece las funciones y los requisitos 
inherentes al Fiscal Auditor.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 176/2016, se incorporó a dicho artículo el apar-
tado “Subrogancia”, en el cual se establece: “Ante ausencia o impedimento del Fiscal, 

éste será subrogado por un Auditor que cumpla con los mismos requisitos; que sea 
preferentemente de planta permanente y que revista mayor antigüedad en el Tribunal”. 
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 242/2016 se modificó el Reglamento Interno en 
sus Arts. 2 y 3 del Anexo II, Fiscalía de Auditoría y Fiscalía Legal, incorporándose el 
título: “Liquidación de Subrogancia”, el que quedó redactado de la siguiente manera: 
“Corresponderá la liquidación de una retribución adicional por la totalidad del período 
subrogado, al profesional que sin estar obligado por sus misiones y funciones específicas, 
cubra transitoriamente el cargo de su superior a partir del acto administrativo puntual 
que lo designe. Dicha retribución adicional será igual a la diferencia existente entre el 
importe de la asignación de la categoría y adicionales particulares del agente y el que 
le correspondería por el cargo que ejerza en calidad de subrogante, debiendo liquidarse 
proporcionalmente al tiempo efectivo de subrogancia”. 
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 138/2017 de fecha 15 de Septiembre de 2017, 
en su Artículo 2º se designó a la Fiscal Auditor C.P. Gimena Marisol BILIC, en el 
cargo de Vocal Subrogante en el periodo de ausencia de la Vocal Abogada Daniela 
Carina SALINAS, desde el día 18 de hasta el día 22 de Septiembre de 2017 inclusive. 
Que, mediante Disposición Interna T.C.M. Nº 043/2017, de fecha 04 de Septiembre 
de 2017, se le otorgó a la Auditora Contable C.P. Guillermina BASCOUGNET diez 
(10) días hábiles administrativos en concepto de compensación de Feria de Invierno, 
desde el 18 hasta el 29 de Septiembre de 2017, inclusive.
Que, el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 124/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las 
Resolución C.D. N° 008/14 y Nº 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DESIGNAR como Fiscal Auditor Subrogante a la agente C.P. Danila 
CHAHER, desde el día 18 de Septiembre hasta el día 22 de Septiembre del corriente 
año, ambos días inclusive.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la agente C.P. Danila CHAHER.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Dirección de Administración.
ARTICULO  4º: REGISTRAR comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 140/2017
Visto: 
Expediente Nº 0001/2017, caratulado “Apertura Caja Chica Tribunal de Cuentas 
Municipal – Ejercicio 2017”;
Expediente N° 00014/2017, caratulado “Rendición Parcial Caja Chica”;
Resolución T.C.M. Nº 003/2017
Resolución T.C.M. Nº 075/2017
Nota N° 0187/2017, Letra T.C.M.-D.A.
Considerando:    
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 003/2017, se asigna la suma de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100) en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas Municipal, con 
el fin de atender los gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, determinando como 
responsables del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MU-
LLINS, legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 075/2017, se amplía el monto  asignado mediante 
Resolución T.C.M. Nº 003/2017 por  la suma de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100) 
en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas Municipal, con el fin de atender los 
gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, determinando como responsables 
del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MULLINS, 
legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota N° 0187/2017, Letra T.C.M.-D.A., emitida por Dirección de Adminis-
tración, se ha conformado la rendición Parcial de la Caja Chica, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 10.065,51 (Pesos Diez  Mil Sesenta y Cinco con 51/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 57º, el Decreto Municipal Nº 758/2008, Art 3º y la  ordenanza 
Municipal Nº 2848/2011, Art 61º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que se 
tramitan las presentes actuaciones.
Que, conforme el Artículo 3º de la Resolución T.C.M. Nº 138/2017 se  designó al 
Fiscal Legal, Dr. Facundo ZEBERIO, en el cargo de Vocal Subrogante en el periodo 
de ausencia de la Vocal Daniela Carina SALINAS, desde el día 25 de Septiembre hasta 
el día 06 de Octubre de 2017 inclusive.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal 
de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 10.065,51 (Pesos Diez  
Mil Sesenta y Cinco con 51/100), de conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 00014/2017.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 02.03.03 por 
la suma de $ 775,00 (Pesos Setecientos Setenta y Cinco con 00/100), 02.03.09 por la 
suma de $ 72,00 (Pesos Setenta y Dos con 00/100), 02.05.06 por la suma de $ 980,24 
(Pesos Novecientos Ochenta con 24/100),  02.09.02 por la suma de $ 25,00 (Pesos 
Veinticinco con 00/100), 02.09.06 por la suma de $ 20,00 (Pesos Veinte con 00/100), 
03.09.01 por la suma de $ 834,00 (Pesos Ochocientos Treinta y Cuatro con 00/100), 
03.09.09 por la suma de  $ 5.670,00 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Setenta  con 00/100)  
y la partida 04.03.06 por la suma de $ 1.689,27 (Pesos Un Mil Seiscientos Ochenta y 
Nueve con 27/100), haciendo un monto total de $ 10.065,51 (Pesos Diez Mil Sesenta 
y Cinco con 51/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
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JUZGADO MUNICIPAL DE FALTASARTICULO 3º.- AUTORIZAR la reposición de los fondos por el importe indicado 
en el Art. 1°.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

IOMMI
ZEBERIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 141/2017
Visto: 
Expediente T.C.M. Nº 0086/2017, caratulado “Compra de Chequeras y Acuses de 
Recibo”.
Nota N° 166/2017, Letra: T.C.M.-D.A.
Resolución T.C.M. 138/2017. 
Considerando:
Que, mediante Nota N° 166/2017, Letra: T.C.M.-D.A., de fecha 09 de Agosto de 2.017, 
la Directora de Administración, C.P. Beatriz Mullins, solicita la compra de chequeras 
postales y Acuses de Recibo, para el funcionamiento del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, a fs. 02 se solicita cotización a las firma Postal O.C.A., respecto de los elementos 
oportunamente solicitados.
Que, a fs. 03, se adjunta el presupuesto del proveedor consultado.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9030 de fecha 22/09/2017, ingresa la Factura E N° 0571 – 
00002374 de Organización Coordinadora Argentina S.R.L., por la compra de chequeras 
postales, por un monto de $ 8.280,00 (Pesos Ocho Mil Doscientos Ochenta con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, conforme el Artículo 3º de la Resolución T.C.M. Nº 138/2017 se  designó al 
Fiscal Legal, Dr. Facundo ZEBERIO, en el cargo de Vocal Subrogante en el periodo 
de ausencia de la Vocal Daniela Carina SALINAS, desde el día 25 de Septiembre hasta 
el día 06 de Octubre de 2017 inclusive.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura E N° 0571–00002374 de Or-
ganización Coordinadora Argentina S.R.L., por la compra de chequeras postales, por 
un monto de $ 8.280,00 (Pesos Ocho Mil Doscientos Ochenta con 00/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.01.05.00 
por un monto total de $ 8.280,00 (Pesos Ocho Mil Doscientos Ochenta con 00/100), 
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

IOMMI
ZEBERIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 142/2017
Visto: 
Expediente T.C.M. Nº 073/2017, caratulado “Nueva Contratación de alquiler de 
fotocopiadora”,
Contrato T.C.M. N° 002/2017,
Resolución T.C.M. N° 104/2017.
Considerando:
Que en la cláusula TERCERA del contrato se establece que el pago está establecido a 
través de un costo de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), por 3.000 
(tres mil) copias y de $ 0,60 (60/100 centavos) por copia e impresiones excedente 
realizadas por mes. 
Que, bajo número de Mesa de Entradas 8999 de fecha 06/09/2017 ingresa la Factura B 
Nº 0003-00004032 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotoco-
piador correspondiente al mes de Agosto 2.017, por un monto de $ 2.208,60 (Pesos Dos 
Mil Doscientos Ocho con 60/100), por una cantidad de 3.681 copias y/o impresiones.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc. 2º. 
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, conforme el Artículo 3º de la Resolución T.C.M. Nº 138/2017 se designó al Fis-
cal Legal, Dr. Facundo ZEBERIO, en el cargo de Vocal Subrogante en el periodo de 
ausencia de la Vocal Daniela Carina SALINAS, desde el día 25 de Septiembre hasta 
el día 06 de Octubre de 2017 inclusive. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004032 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de  Agosto 2017, por un monto $ 2.208,60 (Pesos Dos Mil Doscientos Ocho con 
60/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por 
la suma de $ 2.208,60 (Pesos Dos Mil Doscientos Ocho con 60/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

IOMMI
ZEBERIO

DECRETO Nº 067/2017-TAMF
VISTO:
El Expediente Nº 9029/2017-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente citado , se inicia el trámite para proceder al pago de la 
factura “B” Nº 0003-00027300 , presentada por la firma “LEVATI” , - de ANDREO 
Jorge Rodolfo,  la cual asciende a la suma de Pesos Ocho mil dieciocho con 87/100, 
($8.018.87.-), correspondiente a la adquisición de productos de limpieza, para ser 
utilizados en las Oficinas asiento de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 
1714/02 y  Decreto Municipal Nº 808/2016.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

 DECRETA : 

Artículo 1º : AUTORIZAR : el pago de la factura “B” Nº 0003-00027300, presentada 
por la  firma “LEVATI” de ANDREO  Jorge Rodolfo,  que asciende  a la suma  de 
Pesos Ocho mil dieciocho con 87/100, ($8.018.87.-) correspondiente a la adquisición 
productos de Limpieza , para ser utilizados en las oficinas de este Tribunal Adminis-
trativo Municipal de Faltas.  
Artículo 2º : IMPÚTESE : la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Artículo 3º: REFRENDA :  el presente  la Secretaria Interina, Dra. Paola Mangialavori.
Artículo 4º : REGÍSTRESE  : Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de Setiembre  de 2017

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 068/2017 T.A.M.F.
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Mºunicipales Nº 1714/02 y 2859/11 A.I., el 
Decreto Nacional 3413/79, Decreto 042/2015 TAMF, Decreto 045/2016, y; 
CONSIDERANDO:
Que en el día de la fecha la Dra. Dora Ester GALEANO se encuentra usufructuando 
licencia bajo la modalidad de artículo 14 inc. F del Decreto Nº 3413/79.
Que en razón de ello, corresponde dictar el acto administrativo que dé a conocer el 
mecanismo de subrogancia impuesto por las Ordenanzas Municipales Nº 1714/02 
y 2859/11 A.I., y por intermedio del cual asume el cargo de Juez la suscripta, Dra. 
Paola MANGIALAVORI, quedando la Secretaría a cargo de la Dra. Gicela Melina 
BARRIENTOS BARRIA.
Que conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal  1714/02, 2859/11 
y modificatoria, me hallo facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que el día 29 de septiembre de 2017, la Dra. Dora 
Ester GALEANO, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, 
legajo municipal 4264/1, usufructúa una licencia bajo la modalidad de artículo 14 
inciso F del Decreto 3413/79.. 
Artículo Segundo: COMUNICAR que durante la jornada del día mencionado, 
Subrogará el cargo de Juez del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de este 
Municipio, la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaria Interina, legajo municipal 
Nº 4553/5, quedando a cargo de la Secretaría la Dra. Gicela Melina BARRIENTOS 
BARRIA, legajo municipal Nº 5358/9, Prosecretaria Interina. 
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Gicela Melina BARRIENTOS BARRIA.  
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Subsecretaría de 
Relaciones Laborales y Personal - Dirección de Recursos Humanos y Haberes del 
Municipio de Río Grande - a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. ARCHÍVESE.
RIO GRANDE, 29 de septiembre de 2017.-

MANGIALAVORI
BARRIENTOS
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